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PODER EJECUTIVO 
.. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECLARATORIA General de exención de impuestos nú•
mero 227 para la fabricación de gluten de haI'Ína 
de trigQ, ~on un contenido ~o de 80% de pro•
teínas. 

Al margen un, sello gue. dice.--Esta~o.s Uni,do~ Me•
xicanos.-Secretana de Hacienda y Credlto Publ~co.-:
Dirección de Estudios Hacendarios.-Depto. de SubsI•
dios y Exenciones.-Número del Oficio: 309-V-B.-28604. 
-Expediente: 330/34893. 

DECLARATORIA GENERAL NUMERO 227 

ASUNTO: Declaratoria General de exención de impue~ 
tos para la fabricación de gluten de harina de tn•
go, con un contenido mínimo de 80% de protdnas. 

En cumplimiento con lo dispuesto p.or la Ley de 
Fomento de Tndu~trias Nuevas y Necesanas, las Secre•
tarías de IJldustria y Comercio y de H::tcicnda y Cré•
dito Público efectuaron en los campos de su compe•
tencia, estuJios e investig::tc~ones en. relación con la 
fabricación de gluten de harma de tn~o, con un con•
tenido mínimo de 80% de proteínas. Como resultado 
de dichos estllllJOs, previas lus consultas entre una y 
otra Secretarías qUé ordena el urtículo 1(;., párrafos 
segundo y sexto, de la Ley citada, hucen la dt'c!arato•
ria siguiente: 

La Secretaría de Industria y Comercio, con fun· 
damento en los llrtículos 20., 50., fracción 1, y 10 de la 
Ley de Fomento de Industrias Nuevas v NecesarÍ3s y 
So. de su Reglamento, reconoce y declara: 

Que dicha actividad es una industria de transfor•
mación, nueva y secundaria, cuya implantación .y ~esa
rrollo contribuirá a incrementar el desenVOlVimiento 
económico del puís, siempre que las empresas que se 
acojan a esta lJeclaratoria satisfagan las siguientes COII•
diciones: 

a) Mantendrán la estructura de su capital en tal 
forma que, a juicio de estas Secretarías, J1(~ afecten 
la balanza de pagos neta, con sus e»purt"clOlH"S de 
divisas en furma de regalías, s(~r\'icios técllic •• s, VOl" 
usos de patentes. intereses, ctc. 

b) Sus pagos al exterior por concepto de intere•
ses, adquisición o derecho de uso de patentes, marcas 
o nombres comerciales, asistl~ncia téenica, cte., que se 
hagan en forma de regalías, participaciunes eil pro•
ducción, ventas o utilidu<.!es, o bajo otras dC!lOllliJ)aCI('•
nes, sean en especie, en valores, en crédito o en nu•
merario, quedarán limitados al monto que ambas Se•
cretarías determin~n conjuntamente. 

e) Sólo durante un año, contado a partir de la 
fecha en que se publique en el "Diario Oficial" de la 
Federación la declaratoria p~ .' "\1', podrán (""-'lear 

los servicios de personal extranjero q~e autorice~ am•
bas Secretarías. 

Con el fin de que la producción no ~ufra trastornos 
al vencimiento del plazo de permanencIa del perso~al 
extranjero mencionado, las empn;sas que se. acoJan 
a los beneficios de esta Declaratona estan obhgado~ a 
que dicho personal extranjero oportunamente capacite, 
cuando menos, a dos mexicanos en· las labores que 
cada uno desarrolle. 

d) La retribución total (sueldo~. honorarios, grati•
ficaciones, servicios, etc.) que per.clba el personal. ex•
tIanjero quedará limitada al porc¡ento de las retnbu•
ciones que cOITesponden a todo el personal ocupado 
en las actividades exenta, que en cada caso y de acuer•
do con las condiciones de cada empresa, señale esta 
Secretaría conjuntamente con la de Hacienda y Cré-
dito Público. ,. 

e) Cumplir con las norm~s de c?lidad o ful1ci~ 
namiento que cs~~blezca la Sccret~n.a de Industr}a 
y Comercio, acog¡Cildose ~I Sello Of~c¡.al de, G.arant¡a. 

La Secretaria de HaCienda y Credlto Publico, por 
su parte, declara que toda empresa que se dedique a 
la actividad industrial citada, que cumpla con. las pre•
venciones de la Ley de Fomento de lndustnas Nue•
vas y Necesarias, de su Reglamento V de esta decla•
ratoria general. podrá disfrutar de acuerdo con los 
artículos' 11, 14 y 15 de la Ley inv~cada y 24. de su 
Reglamento, de exenciones y redUCCIOnes de Impues•
tos hasta de: 

T.-100% del Impuesto General de Importación y 
sus adicionales para las mercanl'Íns señaladns. en el 
artículo 28 Re"lanwntario durante los uos pnmeros 
años; 50% par; los do,; siguientes y 25% é!U d úllimo 
ejercicio. 

1I.-lOO% del Impuesto del Timhre. 

JIJ.--100% de la participación federal dt>1 Impues•
to Sobre Ingresos Mercantiles. 

IV.-20% de reducción en el impuesto sobre la 
Renta, que SL' :Ip!i¡';ll-{l COJ) b;lse en las displlsiL'il!lles 
que Jo Sllbst ituv<'lJ ue aClIerdo con hl actu31 legIsla•
ción. 

El pJazo de cinco años durante el cual la industria 
de rden'.lCin 9uzuJ"á de lus franquicias seií:Jla(bs en 
esta (!t-,Inrat:li;ia gencra!. se computará de acuerdo 
con Jo que establece el artículo 16 de la Ley de Fu•
'¡liento de Industrias Nuevas y Necesarias. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 29 de oc:tubre de 1970.-E1 Secre· 
tario de Hacienda y Crédito Público, Hugo B. Margá!n. 
-Rúbrica.-EI Secretario de Jndustria y ComerClr 
Octaviano Campos Salas.-Rúbrica. 



SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 
TABLA DE COMPUTOS DE PLAZOS PARA EFECTOS DE LA LEY RECLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

LN MATERIA DE EXPLOTACION y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS MINERALES Y SU REGLAMENTO, PARA 1971. 

Al mrrgen un seiJo que' dice: Estados Unidos Mexícanos.-Secc "daría de Industria y Comercio.-Dirección General de Minas J Petróleo. 

TABLA DE COMPUTQS DE PLAZOS PARA EFECTOS DE LA LEY REGLAMENTARrA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCrONAL 
EN MATERIA DE EXPLATACION y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS MINr.RALES y SU RECLAMENTO, PARA 1971. 

Principia el 
plazo 

Enero 2 S. 
Enero 4 L. 
Enero 5 M. 
Enero 6 M. 
Enero 7 J. 
Enero t! v. 
Enero 9 S. 

Enero 11 L. 
Enero 12 M. 
Enero 13 M. 
Enero 14 J. 
Enero 15 V. 
Enero 16 S. 

Enero 18 L. 
Enero 19 M. 
Enero 20 M. 
Enero 21 J. 
Enero 22 V. 
Enero 23 S. 

Enero 25 L. 
Enero 26 M. 
Enero 27 M. 
Enero 28 J. 
Enero 29 V. 
Enero 30 S. 

Termina 10 días 

Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 

Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 

]] M. 

14 J. 
]5 V. 
]6 S. 

lt! L. 
19 M. 

20 M. 

21 J. 
22 V. 
23 S. 
25 L. 
26 M. 
1:1 M. 

Enero 28 J. 
Enero 29 V. 
Enero 30 S. 
Febrero L. 
Febrero 2 M. 
Febrero 3 M. 

Febrero 4 J. 
Febrero , S. 
Febrero I L. 
Febrero 9 M. 
Febrero 10 M. 
Febrero 11 J. 

remlina 15 días 

Enero 19 M. 
Enero 20 M. 
Enero 21 J. 
Enero 22 V. 
Enero 23 S. 
Enero 25 L. 
Enero 26 M. 

Enero 1:1 M. 
Enero 28 J. 
Enero 29 V. 
Enero 30 S. 
Febrero 1 L. 
Febrero 2 M. 

Febrero 3 M. 
Febrero 4 J. 
Febrero 6 S. 
Febrero 8 L. 
Febrero 9 M. 
Febrero 10 M. 

Febrero 11 J. 
Febrero 12 V. 
Febrero 13 S. 
Febrero 15 L. 
Febrero 16 M. 
Febrero 17 M. 

Termina 30 días 

Febrero , S. 
Febrero I L. 
Febrero 9 M. 
Febrero ]0 M. 
Febrero ] 1 J. 
Febrero ]2 V. 
Febrero 13 S. 

Febrero 15 L. 
Febrero 16 M. 
Febrero 17 M. 
Febrero ]8 J. 
Febrero ]9 V. 
Febrero 20 S. 

Febrero 22 L. 
Febrero 23 M. 
Febrero 24 M. 
Febrero 25 J. 
Febrero 26 V. 
Febrero 1:1 S. 

Marzo 1 L. 
Marzo 2 M. 
Marzo 3 M. 
Marzo 4 J. 
Marzo S V. 
Marzo 'S. 

Tennina 60 días 

Marzo 13 S. 
Marzo 15 L. 
Marzo 16 M. 
Marzo 17 M. 
Marzo 18 J. 
Marzo 19 V. 
Mano 20 S. 

Mano 22 L. 
Mano 23 M. 
Mano 24 M. 
Mano 25 J. 
Mano 26 V. 
Mano 27 S. 

Mano 29 L. 
Mano 30 M. 
Mano 31 M. 
Abril 1 J. 
Abril 2 V. 
Abril 3 S. 

Abril 5 L. 
Abril 6 M. 
Abril 7 M. 
Abril t! J. 
Abril 9 V. 
Abril 10 S. 

Termina 90 mas 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

17 S. 
19 L. 
20 M. 
21 M. 
22 J. 
23 V. 
24 S. 

26 L. 
27 M. 
28 M. 
29 J. 
30 V. 
3 L. 

4 M. 
6 J. 
7 V. 
8 S. 

10 L. 

11 M. 

]2 M. 

13 J. 
14 V. 
15 S. 
17 L. 
18 M. 

Termina 180 días 

Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 

3 M. 
4 M. 
S J. 
6 V. 
7 S. 
9 L 

Agosto 10 M. 

Agosto 11 M. 
Agosto 12 J. 
Agosto 13 V. 
Agosto 14 S. 
Agosto 16 L 
Agosto 17 M. 

Agosto 18 M. 
Agosto 19 J. 
Agosto 20 V. 
Agosto 21 S. 
Agosto 23 1-
Agosto 24 M. 

Agosto 2S M. 
Agosto 26 J. 
Agosto 27 V. 
Agosto 28 S. 
Agosto 30 1-
Agosto 31 M. 
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Prlnclpla el 
plazo 

Febrero 1 L. 
Febrero 2 M. 
Febrero 3 M. 
Febrero 4 J. 
Febren> 6 S. 

Febrero 8 L 
Febreru 9 M. 
Febrero 10 M. 
FebrcJ"O 11 J. 
Febrel"O 12 V. 
Febrel"O 13 S. 

Febrero 15 L 
Febrel"O 16 M. 
Febrero 17 M. 
Febrero 18 J. 
Febrero 19 V. 
Febrero 20 S. 

Febrero 22 L 
Febrero 23 M. 
Febrero 24 M. 
Febrero 25 J. 
Febrero 26 V. 
Febrero 27 S. 

Termina 10 días 

Febrero 12 V. 
Febrero 13 S. 
Febrero 15 L 
Febrero 16 M. 
Febrero 17 M. 

Febrero 18 J. 
Febrero 19 V. 
Febrero 20 S. 
Febrero 22 L 
Febrero 23 M. 
Febrero 24 M. 

Febrero 25 J. 
Febrero 26 V. 
Febrero 27 S. 
Marzo 1 L 
Man.o 2 M. 
!\tarJ.o 3 M. 

Marlo 4 J. 
Mano 5 V. 
Mano 6 S. 
Marzo 8 L 
Mano 9 M. 
Marzo 10 M. 

Termina 15 díal 

Febrero 18 J. 
Febrero 19 V. 

Fcbn~ro 20 S. 
Febrero 22 L 
Febrcro 23 M. 

Febrero 24 M. 
Fcbrew 25 J. 
Febrero 26 V. 
Febrero 27 S. 
Manw 1 L 
Mal-.I.o 2 M. 

Mal"Zo 

Marlo 
MarJ.o 
Marlu 
Mal"ZO 
Mar/.o 

Mal"Zo 
Mano 
Mar/.o 
Mar/.o 
MarLo 
Mal-/.o 

3 M. 

4 J. 
5 V. 
6 S. 
8 J. 
9 M. 

10 M. 
11 J. 
12 V. 
13 S. 
15 L 
ló M. 

Tenlllna 30 días 

Mar,lO 8 L 
Mar/.o 9 M. 
Mal"Zo 10 M. 
Marzo 11 J. 
Marzo 12 V. 

Mal"Zo 13 S. 
Marlo 15 L 
Marzo 16 M. 
Mano 17 M. 
Mano 18 J. 
Mar.l.o 19 V. 

Mar./:o 
Marzo 
Mar.w 
Marzo 
Marzo 
Marro 

Marzo 
Marzo 
Mar.w 
Marzo 
Ab.-il 
Abril 

20 S. 
22 L 
23 M. 
24 M. 
25 J. 
26 V. 
27 S. 
29 1.. 
30 M. 
31 M. 
1 J. 
2 V. 

Temllna 60 días 

Ahril 12 L 

Abril 13 M. 
Abril 14 M. 
Abril 15 J. 
Ah.-il 16 V. 

Abril 17 S. 
Ab';l 19 L 
Abril 20 M. 
Ab';l 21 M. 
Ab';l 22 J. 
Ah';l 23 V. 

Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 

Mayo 
Mayo 

24 S. 

26 L 
27 M. 
28 M. 

29 J. 
30 V. 

3 1.. 
4 M. 
5 J. 
7 V. 
a s. 

10 1.. 

TemllnH 90 días 

Mavo 
MilYo 

Mayo 
Mayo 
1'.1a\o 

Mavo 

1'.1a\'o 
Mayo 
Mayo 

MdVO 

Mayo 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

?oovy 

19 M. 

20 J. 
21 V. 
22 S. 
24 L 

25 M. 
26 M. 

27 J. 
28 V. 
29 S. 
31 1.. 

1 M. 

2 M. 

3 J. 
4 V. 
5 S. 
7 1.. 

8 M. 
9 M. 

10 J. 
11 V. 
12 S. 
14 L 

Termina 1110 días 

Sep. 1 M. 
SeP. 2 J. 
Sep. 3 V. 
Sep. 4 S. 
Sep. 6 L. 

Sep. 7 M. 
Sep. g ~L 

Sep. 9 J. 
Sep. 10 V. 
Sep. 11 S. 
St:P. 13 L. 

Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 

Sep. 
Sep. 
Sep. 

Sep. 
Sep. 
Sep. 

14 M. 
15 !\L 
17 V. 
18 S. 
20 L. 
21 M. 

22 M. 

23 J. 
24 V. 

25 S. 
27 L. 
28 M. 



Pr!n"I..,la el 
plazo 

~"'arzo 

Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Marzo 
Marzo 
Mar,m 

Marzo 
Marzo 
Marzo 

Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Marzo 
Marzo 
.Marzo 

L. 
2 M. 

3 M. 

4 J. 
5 V. 
6 S. 

8 L 
9 M. 

10 M. 

11 J. 
12 V. 

13 s. 
15 L. 
16 M. 
17 M. 
18 J. 
19 V. 

20 S. 

22 L. 
23 M. 
24 M. 

25 J. 
26 V. 

T1 S. 
29 L 
30 M. 
31 M . 

TC'"1l1ina lO días 

Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Marzo 
Marzo 
Ma.·zo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Ma.7.o 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 

11 J. 
12 V. 

13 S. 

15 L. 
16 M. 
17 M. 

18 J. 
19 V. 

20 S. 
22 L. 
23 M. 

24 M. 

25 J. 
26 V. 
27 S. 
29 L. 
30 M. 
31 M. 

J. 
2 V. 
3 S. 
5 L 
6 M. 
7 M. 

8 J. 
9 V. 

16 V. 

1111003 

femlina 15 días 

Marzo 
Marzo 
l\hrzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Marzo 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 

17 M. 
18 J. 
19 V. 

20 S. 

22 L. 
23 M. 

24 1\1. 

25 J. 
26 V. 

27 S. 

29 L. 
30 M. 

31 M. 
1 J. 
2 V. 
3 S. 
5 L. 
6 M. 

7 M. 
8 J. 
9 V. 

10 S. 
12 L 
13 M. 

14 M. 
15 J. 
10 S. 

Terntina 30 días 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Mayo 

Mayo 
Mayo 

3 S. 
5 L. 
6 \1. 

7 M. 
8 J. 
9 V. 

lO S. 
12 L. 
13 M. 
14 M. 
15 J. 
16 V. 

17 S. 
19 L. 
20 M. 
21 M. 
22 J. 
23 V. 

24 S. 

26 L. 
27· M. 
28 M. 
29 J. 
30 V. 
3 L. 
5 M. 
6 J. 

Temlina 60 días 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
M"yo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mavo 
Mayo 

Mayo 
Mavo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 
Mayo 

Mayo 

Mayo 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 

11 M. 
12 M. 
13 J. 
14 V. 
15 S. 
17 L. 

18 M. 
19 M. 

20 J. 
21 V. 
22 S. 
24 L. 

25 M. 
26 M. 
27 J. 
28 V. 
29 S. 
31 L. 

M. 
2 M. 
3 J. 
4 V. 
5 S. 
7 L. 

8 M. 
9 M. 

lO J. 

Terntina 90 días 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 

,Junio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 

Julio 
Julio 
Julio 

15 M. 
16 M.· 

17 J. 
18 V. 

19 S. 
21 L. 

22 M. 
23 M. 
24 J. 
25 V. 
26 S. 
27 L. 

29 M. 

30 M. 
1 J. 
2 V. 
3 S. 
5 L. 

6 M. 
7 M. 
8 J. 
9 V. 

10 S. 
12 L. 

13 M. 
14 M. 

15 J. 

Terntina 180 días 

Sep. 29 M. 

Sep. 30 J. 
Octub.-e 1 V. 
Octub.-e 2 S. 
Octubre 4 L. 
Octub.-e 5 M. 

Octub.-e 6 M. 
Octub.·e 7 J. 
Octubre 8 V. 
Octubre 9 S. 
Octubre 11 L. 
Octub.-e 13 M. 

Octubre 14 J. 
Octubre 15 V. 
Octubre 16 S. 
Octub.-e 18 L. 
Octubre 19 M. 
Octubre 20 M. 

Octubre 21 J. 
Octubre 22 V. 
Octubre 23 S. 
Octubre 25 L. 
Octubre 26 M. 
Octubre 27 M. 

Octubre 28 J. 
Octubre 29 V. 

Octubre 30 S. 
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Principia el 
pla7.o 

Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 

Abril 

Abril 
Abril 

J. 
2 V. 
3 S. 

5 L. 
6 M. 
7 M. 
8 J. 
9 V. 

10 S. 

12 1.. 
13 M. 
14 M. 
15 J. 
16 V. 

17 S. 

19 1.. 
20 M. 
21 M. 
22 J. 
2J V. 
2. S. 

26 L 
27 M. 
28 M. 

29 J. 
lO V. 

TermIna 10 dias 

Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 
Mayu 
Mayu 
Mayo 
Ma)u 

12 L. 
13 M. 

14 M. 

15 J. 
16 V. 

17 S. 

18 L. 
20 M. 
21 M. 

22 J. 
23 V. 
24 S. 
26 1_ 

27 M. 

23 M. 

29 J. 
30 V. 
J 1_ 

4 M. 
6 J. 
7 V. 
, S. 

10 1.. 
11 M. 
12 M. 
13 J. 

Tennina 15 dias 

Abril 
Abril 

Abdl 

Ahril 
Abdl 

Abril 
Abril 
Abril 
Ah.-il 

Abril 
Abril 
Abril 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Ma\'o 
Mayo 
Mayo 
Ma\'o 
Ma\'o 
~1a\'0 

Mayo 
Ma\'o 
Mayo 
Mayo 
Mayu 

17 S. 
19 1.. 
20 M. 

21 M. 
22 J. 
23 V. 
24 S. 
26 1_ 

27 M. 

28 M. 
29 J. 
30 V. 

3 1.. 
4 M. 
6 J. 

7 V. 
S S. 

10 1.. 
11 M. 
12 M. 
13 J. 
14 V. 
15 S. 
17 1.. 
18 M. 
19 M. 

Tennlna 30 díal 

Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 
Mayo 

~layo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

7 V. 
8 S. 

10 1.. 

11 M. 
12 M. 

13 J. 
14 V. 
IS S. 
17 1.. 

18 M. 
19 M. 

20 J. 
21 V. 
22 S. 
24 1.. 

2S M. 
26 M. 
27 J. 
28 V. 
29 S. 
31 L 

1M. 
2 M. 
3 J. 
4 V. 
S s. 

Temlina 60 día. 

Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
• Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 

Junio 
Junio 
Julio 

Julio 

Julio 
Julio 

Julio 
lulio 
lulio 
lulio 

Juhu 

11 V. 
12 S. 

14 1.. 

IS M. 
16 M. 

17 J. 
18 V. 
19 S. 

21 1.. 

22 M. 
23 M. 
24 J. 
25 V. 
26 S. 
28 1.. 

29 M. 
30M. 

J. 
2 V. 
3 S. 
S 1.. 

6 M. 

7 M. 
8 1. 
9 V. 

10 S. 

Tennlna 90 días 

Julio 
Julio 

lulio 

Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 

Julio 

Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Julio 
Agosto 

Agosto 
Agosto 
Agusto 

Agosto 
Agosto 
Agosto 

16 V. 
17 S. 
18 1.. 

20 M. 
21 M. 
22 1. 
23 V. 
24 S. 
26 1.. 

27 M. 
23 M. 
29 J. 
30 V. 
31 S. 
2 1.. 

3 M. 
4 M. 
5 J. 
• V. 
7 S. 
9 1.. 

Agosto 10 M. 
Agosto 11 M. 
A¡costo 12 1. 
Agosto IJ V. 
Agosto 14 S. 

TermIna 180 díal 

Nov. 
Nov. 
Nov. 

Nov. 
Nov. 

Nov. 
Nov. 
Nov. 

Nov. 

Nov. 
Nov. 
Nov. 
Nov. 

No". 

No". 

Nov. 

Nov. 
Nov • 

Nuv. 
Nuv. 

Nov. 

Nov. 
Nov. 
Nuv. 
Nov. 
Die. 

1.. 
2 M. 
3 M. 
4 1. 
S V. 
6 S. 
8 1.. 
9 M. 

Il M. 

11 J. 
12 V • 
13 S. 
15 1.. 
16 M. 

17 ~t 

18 J. 
19 V. 
22 1_ 
2J M. 
24 M. 
25 J. 

26 V. 
27 S. 
29 1.. 
30 M. 
1 l\L 



Princinla el 
plazo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 

3 L. 
4 M. 
6 J. 
7 V. 
8. S. 

lO L. 
11 M. 

12 M. 
13 J. 
14 V. 
15 S. 

17 L. 
18 M. 
19 M. 
20 J. 
21 V. 
22 S. 

24 L. 
25 M. 
26 M. 
27 J. 
28 V. 
29 S. 

31 1.. 

Tennina 10 días 

Mavo 
Mavo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 

Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 

14 V. 
15 S. 
17 L. 
18 ~. 

19 M. 

20 J. 
21 V. 
22 S. 
24 L. 
25 M. 
26 M. 

27 J. 
28 V. 
29 S. 
31 L. 

1 M. 
2 M. 

3 J. 
4 V. 
5 S. 
7 1.. 
8 M. 
9 M. 

10 J. 

Tennina 15 días 

Mayo 20 J. 
Mayo 21 V. 
Mayo 22 S. 
Mayo 24 L. 

Mayo 25 M. 

Mavo 26 M. 
Mayo 27 J. 
Mayo 28 V. 

Mayo 29 S. 
Mayo 31 L. 
Junio M. 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 

2 M. 
3 J. 
4 V. 
5 S. 
7 L. 
8 M. 

9 M. 
10 J. 
11 V. 
12 S. 
14 L. 
15 M. 

16 M. 

Tennina 30 días 

Junio 7 L. 
Junio 8 M. 
Junio 9 M. 
Junio 19 J. 
Junio 11 V. 

Junio 12 S. 
Junio 14 L. I 
Junio 15 M. 
Jun:o 16 M. 
Junio 17 J 
Junio 18 V. 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Julio 
Julio 

Julio 

19 S. 
21 L. 
22 M. 
23 M. 
24 J. 
25 V. 
26 S. 
28 L. 
29 M. 
30 M. 
1 J. 
2 V. 
3 S. 

Tennlna 60 días 

Julio 12 L. 
Julio 13 M. 

Julio 14 M. 
Julio 15 J. 
Julio 16 V. 

Julio 17 S. 
Julio 19 L. 
Julio 20 M. 
Julio 21 M. 

Julio 22 J. 
Julio 23 V. 

Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 

Agosto 

24 S. 
26 L. 
27 M. 
28 M. 
29 J. 
30 V. 

31 S. 
2 1.. 
3 M. 
4 M. 
5 J. 
6 V. 
7 S. 

Tennlna 90 días 

Agosto 16 L. 
A.!!osto 17 M. 
Agosto 18 M. 
Agosto 19 J. 
Agosto 20 V. 

Agosto 21 S. 
A¡msto 23 L. 
Agosto 24 M. 
Agosto 25 M. 
Agosto 26 J. 
Agosto 27 V. 

Agosto 28 S. 
Agosto 30 L. 
Agosto 31 M. 
Sep. 1 M. 
Sep. 2 J. 
Sep. 3 V. 

Sep. 4 S. 
Sep. 6 L. 
Sep. 7 M. 
Sep. 8 M. 
Sep. 9 J. 
Sep. 10 V. 

Sep. 11 S. 

Tennlna 180 días 'T 

Dic. 2 J. 
Dic. 3 V. 
Dic. 4 S. 
Dic. 6 1.. 
Dic. 7 M. 

Dic. 8 M. 
Dic. 9 J. 
Dic. lO V. 

Dic. 11 S. 
Dic. 13 1-
Dic. 14 M. 

Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 

Dic. 
Dic. 
m~ 

Dic. 
m~ 

m~ 

Die. 

15 M. 
16 J. 
17 V. 
18 S. 
20 L. 
21 M. 

22 M. 
23 J. 
24 V. 
27 L 
28 M. 
29 M. 

30 1. 
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Principia el 
plazo 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Jun:o 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 

1 M. 
2 M. 
3 J. 
4 V. 
5 S. 

7 1.. 
8 M. 
9 M. 

10 J. 
11 V. 
12 S. 

14 1.. 

15 "'. 
16 M. 
17 J. 
18 V. 
18 S. 

21 1.. 
22 M. 
23 M. 
24 J. 
2S V. 
26 S. 

28 1.. 
29 M. 
30 ~,. 

Tennlna 10 dlas 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
lunio 

Junio 
lunio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Julio 
Julio 
lulio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Julio 

11 V. 
12 S. 
1-1 1.. 
15 M. 
16 M. 

17 J. 
18 V. 
19 S. 
21 1.. 
22 M. 
23 M. 

24 J. 
25 V • 
26 S. 
28 1.. 
29 1\1. 

30 M. 

J. 
2 V. 
3 S. 
5 1.. 
6 M. 
7 M. 

8 J. 
9 V. 

10 S. 

Tennlna 15 días 

lunio 
Junio 
Junio 
lunio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Julio 

17 J. 
18 V. 
19 S. 
21 1.. 
22 M. 

23 M. 
24 J. 
25 V. 
26 S. 

28 1.. 
29 M. 

30 M. 
J. 

2 V. 
3 S. 
5 1.. 
6 M. 

7 M. 
8 J. 
9 V. 

10 S. 
12 1.. 
13 M. 

14 M. 
15 J. 
16 V. 

rennlna 30 día. 

Julio 
Julio 
JuJ:o 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Agosto 
A.:u!ttu 

5 L. 
6 M. 
7 M. 
8 J. 
9 V. 

10 S. 
12 1.. 
13 M. 
14 M. 
15 J. 
16 V. 

17 S. 

19 1.. 
20 M. 
21 M. 
22 J. 
23 V. 

24 S. 
26 L. 

n M. 
28 M. 
29 J. 
30 V. 

31 S. 
2 1.. 
3 1.. 

Tentllna 60 dias 

Agosto 9 I... 
Agosto 10 M. 
Agosto 1\ M. 

'gosto 12 J. 
Agosto 13 V. 

Agosto 14 S. 
Agosto 16 I... 
Agosto 17 M. 
Agosto 18 M. 

AgoMO 19 J. 
Ago~to 20 V. 

Agosto 21 S. 
Agosto 23 L. 
A~o~to 2-1 M. 
Agosto 2S M. 
Aj.!osto 26 J. 
Agosto 27 V. 

Agu!>to 28 S. 
Ago~to 30 1.. 
Agu~to 31 M. 
Se". 1 M. 
SeP. 2 J. 
Sep. 3 V. 

Sell. 4 S. 
Sep. 6 L. 
Sep. 7 M. 

Tennlna 90 días 

Sep. 13 L. 
Sep. 14 M. 

Sep. 15 M. 
Sep. 17 V. 
Sep. 18 S. 

Sep. 20 1.. 
Sep. 21 M. 

Sep. 22 M. 
Sep. 23 J. 
Sep. 24 V. 
s..p. 25 S. 

Sep. 27 1.. 
Sep. 28 M. 
Sep. 29 M. 
Sep. 30 J. 
<Ktubre 1 V. 
Octubre 2 S. 

Octubre 4 1.. 
O~tubre 5 M. 
Octubre 6 M. 
(ktubre 7 J. 
CA:tubre 8 V. 
Octubre 9 S. 

Octubre 11 1.. 
Octuhre 13 M. 
Ol.'tubre 14 J. 

Tennlnn 180 dln. 

(I97:.!) 

Dic. 
Enero 

Enero 
Enero 
Enero 

Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 

Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 

Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 

Enero 
Enero 
Enero 

31 V. 
3 L. 

4 M. 
5 M. 
6 J. 

7 V. 
8 S. 

19 1.. 
11 M. 
12 M. 
13 J • 

14 V. 
15 S. 

17 1.. 
18 M. 
19 M. 
20 J. 

21 V. 
22 S. 
24 1.. 
25 M. 
26 M. 
27 J. 

28 V. 
29 S. 
31 1.. 



Principia el 
plazo 

Julio J. 

Julio 2 V. 

Julio 3 S. 

Julio 5 L. 

Julio 6 M. 

Julio 7 M. 

Julio 8 J. 

Julio 9 V. 

10 S. 

12 L. 

13 M. 

Tennina 10 días 

Julio 12 L. 

Julio 13M. 

Julio 14 M. 

Julio 15 J. 

Julio 16 V. 

Julio 17 S. 

Julio 19 L. 

Julio 20 M. 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

rulio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

14 M. "Julio 

21 M. 

22 J. 

23 V. 

24 S. 

26 L. 

27 M. 

28 M. 

29 J. 

30 V. 

31 S. 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

15 J. Julio 

16 V. Julio 

17 S. Julio 

19 L. Julio 

20 M. 

21 M. 

22 J. 

23 V. 

24 S. 

26 L. 

27 M. 

28 M. 

29 J. 

30 V. 

31 S. 

Julio 

Julio 

Agosto 2 L. 

Agosto 3 M. 

Agosto 4 M. 

Agosto 5 J. 

Agosto 6 V. 

Agosto 7 S. 

Agosto 9 L. 

Agosto 10 M. 

Agosto 11 M. 

Termina 15 días 

Julio 17 S. 

Julio 19 L. 

Julio 20 M. 

Julio 21 M. 

Julio 22 J. 

Julio 23 V. 

Julio 24 S. 

Julio 26 L. 

Julio 

Julio 

Julio 

27 M. 

28 M. 

29 J. 

Julio 30 V. 

Julio 31 S. 

Agosto 2 L. 

Agosto 3 M. 

Agosto 4 M. 

Agosto 6 V. 

Agosto 6 V. 

Agosto 7 S. 

Agosto 9 L. 

Agosto 10 M. 

Agosto 11 M. 

Agosto 12 J. 

Agosto 13 V. 

Agosto 14 S. 

Agosto 16 L. 

Agosto 17 M. 

Tennina 30 días 

Agosto 4 M. 

Agosto 5 J. 

Agosto 6 V. 

Agosto 7 S. 

Agosto 9 L. 

Agosto 10 M. 

Agosto 11 M. 

Agosto 12 J. 

Agosto 13 V. 

Agosto 14 S. 

Agosto 16 L. 

Agosto 17 M. 

Agosto 18 M. 

Agosto 19 J. 

Agosto 20 V. 

Agosto 21 S. 

Agosto 23 L. 

Agosto 24 M. 

Agosto 25 M. 

Agosto 26 J. 

Agosto 27 V. 

Agosto 28 S. 

Agosto 30 L. 

Agosto 31 M. 

Sep. 1 M. 

Sep. 

Sep. 

2 J. 

3 V. 

Tennlna 60 días 

Sep. 8 M. 

Sep. 9 J. 

Sep. 10 V. 

Sep. 11 S. 

Sep. 13 L. 

Sep. 14 M. 

Sep. 15 M. 

Sep. 17 V. 

Sep. 

Sep. 

Sep. 

Sep. 

Sep. 

Sep. 

Sep. 

Sep. 

Sep. 

Sep. 

Sep. 

Octubre 

18 S. 

20 L. 

21 M. 

22 M. 

23 J. 

24 V. 
25 S. 

27 L. 

28 M. 

29 M. 

30 J. 

V. 
Octubre 2 S. 

Octubre 4 L. 

Octubre 5 M. 

Octubre 6 M. 

Octubre 7 J. 

Octubre I V. 

Octubre 9 S. 

Tennina 90 días 

Octubre 15 V. 

Octubre 16 S. 

Octubre 18 L. 

Octubré) 19 M. 

Octubre 20 M. 

Octubre 21 J. 

Octubre 22 V. 

Octubre 23 S. 

Febrero 11 V. 

Octubre 26 M. 

Octubre 27 M. 

Octubre 28 J. 

Octubre 29 V. 

Octubre 30 S. 

Nov. L. 

Nov. 2 M. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

3 M. 

4 J. 

5 V. 
6 S. 

8 L. 

9 M. 

10 M. 

II J. 

12 V. 

13 S. 

15 L. 

Tennlna 180 días 

(1972) 
Febrero M. 

Febrero 2 M. 

Febrero 3 J. 

Febrero 4 V. 

Febrero 7 L. 

Febrero 8 M. 

Febrero 9 M. 

Febrero 10 J. 

Octubre 25 L. 

Febrero 12 S. 

Febrero 14 L. 

Febrero 15 M. 

Febrero 16 M. 

Febrero 17 J. 

Febrero 18 V. 

Febrero 19 S. 

Febrero 21 L. 

Febrero 22 M. 

Febrero 23 M. 

Febrero 24 J. 

Febrero 25 V. 

Febrero 26 S. 

Febrero 28 L. 

Febrero 29 M. 

Marzo M. 

Marzo 

Marzo 

2 J. 

3 V. 
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Prlndpla ~1 
plazo 

Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 

Allo'to 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 

2 L 
3 M. 
4 M. 

S J. 
6 V. 
7 S. 
9 L 

10 M. 

11 M. 
J2 J. 
J3 V. 
14 S. 
16 L 

17 M. 
18 M. 
19 J. 

Agosto 20 V. 
Agosto 21 S. 
A¡osto 23 L 
Agosto 24 M. 

Agosto 2S M. 
Agosto 26 J. 
Agosto 27 V. 
Agosto 28 S. 
Agosto 30 L 
A¡osto 31 M. 

Tennlna 10 días 

Allosto 
Agosto 
Agosto 
Allo~to 

Agosto 
Agosto 
Agosto 

All:Osto 

12 J. 
13 V. 
14 S. 
16 L 
17 M. 
18 M. 
19 J. 
20 V. 

Agosto 21 S. 

Ago!!to 23 L 
Agosto 24 M. 

Agosto 25 M. 
Agosto 26 J. 
Agosto TI V. 
Agosto 28 S. 
Agosto 30 L 
Agosto 
St·p . 
Sep. 

Sep. 
Sep. 
Sep. 
SeP. 
Sep. 

Sep. 
Sep. 

31 M. 

1 M. 
2 J. 
3 V. 

4 So 
6 L 
7 M. 
I M. 
, J. 

10 V. 

TermIna 15 dfótS 

Apoo;to 
Apoc¡to 
Agosto 
A¡.:osto 
A¡.:osto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 

11\ M. 
19 J. 
20 V. 
21 S. 
23 L 
24 M. 
2S M. 
26 J. 

Agosto 27 V. 
Agosto 28 S. 
Agosto 30 1-
Agosto 31 M. 
Sep. 1 M. 
Sep. 2 J. 
Sep. 3 V. 
Sep. 4 So 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 

6 L 
7 M. 
8 M. 
9 J. 

10 V. 
11 S. 
13 L 
14 M. 
15 M. 
17 V. 

Tennlna 3t días 

Sep. 

SeP. 
Sep. 

St-P. 

SeP. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep . 
Sep. 

Sep. 

SeP. 
Sep. 

Sep. 
Sep. 
Sep. 

4 S. 
(, L 
7 M. 
8 M. 

9 J. 
10 V. 
11 S. 

13 L 
14 M. 

15 M. 
17 V. 
18 S. 
20 L 
21 M. 

22 M. 

23 J. 
Sep. 24 V. 
Sep. 2S S. 
Sep. 27 L 
Sep. 28 M. 

Sep. 29 M. 
Sep. 30 J. 
Octuhre 1 V. 
<ktubre 2 S. 
Octubre 4 L 
Octubre S M. 

Tennlna fíO dial 

Octuhre 11 L 
Octubre 13 M. 

Octubre 14 J. 
Octubre 15 V. 
Octuhre 16 S. 
<ktubre 18 L 
<ktubre 19 M. 

Octubre 20 M. 
Octubre 21 J. 
Octubre 22 V. 

Octubre 23 S. 
Octubre 25 L 
Octubre 26 M. 
Octubre 27 M. 
Octubre 28 J. 
Octubre 29 V. 
Octubre 30 S. 
Nov. L 
Nov. 2 M. 

Nov. 3 M. 
Nov. 4 J. 
Nov. S V. 
Nov. 6 S. 
Nov. I L 
Nov. 9 M. 
Nov. 10 M. 

Tennlna 90 diaa 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 
Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 
Dic. 
Die. 
Dic. 
Die. 
Dic. 
Dic. 
Die. 

Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Die. 
Die. 

16 M. 
17 M. 

18 J. 
19 V. 
22 L. 

23 \1. 

24 \1. 

2S J. 
26 V. 
TI S. 
29 L 
30 M. 

M. 
2 J. 
3 V. 
4 S. 
6 L 
7 M. 
a M. 

10 V. 
11 S. 

13 L 
14 M. 
15 M. 
16 lo 

TermIna 180 d'a~ 

(1972) 
Marzo 

M.lrolo 

Marolo 

M a rol" 
M;tI7.., 
Mal7.o 
Mal7.o 
Marzo 

Marro 

Marolo 

Marolo 

Marolo 

Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Mal-,I:O 
Mal7.o 
Marolo 

Marzo 
1\1317.0 

Marzo 
Abril 
Ahril 

Abril 

4 S. 
6 L 
7 M. 

8 M. 
9 1. 

10 V. 
11 S. 
13 L 
14 M. 
]5 M. 

16 1. 
17 V. 
18 S. 
20 L 

22 M. 
23 1. 
24 V. 
25 S. 

27 L 
28 M. 

29 M. 
30 1. 
31 V. 

S. 

3 L 
4 M. 
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Prlnclpla el 
plazo 

Sep. 

Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 

Sep. 
Sep. 

Sep. 

Sep. 

Sep. 
Sep. 

Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep . 

Sep. 
Sep. 

Sep. 

Sep. 

Sep. 

1 M. 
2 J. 
3 V. 
.. S. 

6 L. 

7 M. 

8 M. 
1) L. 

10 V. 

11 S. 
13 L. 

14 M. 

15 M. 

17 V. 
18 S. 
20 L. 

21 M. 

22 M. 

23 J. 
24 V. 

25 S. 

27 S. 
28 M. 

29 M. 

30 J. 

Tennlna 10 días 

Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 
Sep. 

11 S. 
13 L. 

14 M. 

15 M. 
17 V. 
18 S. 

Sep. 20 L. 

Sep. 21 M. 

Sep. 22 M. 

Sep. 23 J. 
Sep. 24 V. 

Sep. 25 S. 

Sep. 27 L. 

Sep. 28 M. 

Sep. 29 M. 
Sep. 30 J. 
Octubre V. 
Octubre 2 S. 
Octubre 4 L. 

Octubre 5 M. 

Octubre 6 M. 

Octubre 7 J. 
Octubre 8 V. 

Octubre 9 V. 
Octubre 11 L. 

Tennlna 15 días 

Sep. 
Sep. 
Sep. 

Sep. 
Sep. 

SeP. 

18 S. 
20 L. 

21 M. 

22 M. 
23 J. 
24 V. 

Sep. 25 S. 

Sep. 27 L. 

Sep. 28 M. 

Sep. 29 M. 
Sep. 30 J. 
Octubre 1 V. 

Octubre 2 S. 
Octubre 4 L. 

Octubre 5 M. 
Octubre 6 M. 
Octubre 7 J. 
Octubre 8 V. 
Octubre 9 S. 
Octubre 11 L. 

Octubre 13 M. 
Octubl'e 14 J. 
Octubre 15 V. 
Octubre 16 S. 
Octubre 18 L. 

Tennina 30 días 

Octubre 6 M. 

Octubre 7 J. 
Octubre 8 V. 
Octubre 9 V. 
Octubre 11 L. 

Octubre 13 M. 
Octubre 14 J. 
Octubre 15 V. 
Octubre 16 S. 
Octubre 18 L. 

Octubre 19 M. 
Octubre 20 M. 

Octubre 21 J. 
Octubre 22 V. 
Octubre 23 S. 
Octubre 25 L. 
Octubre 26 M. 

Octubre 27 M. 

Octubre 28 J. 
Octubre 29 V. 
Octubre 30 S. 
Nov. 1 L. 
Nov. 2 M. 

Nov. 3 M. 
Nov. 4 J. 

Tennlna 60 días 

Nov. 
Nov. 
Nov. 
Nov. 
Nov. 
Nov. 
Nov. 
Nov. 
Nov . 
Nov. 
Nov. 
Nov . 

Nov. 
Nov. 
Nov. 
Nov. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
D:c. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Die. 

11 J. 
12 V. 

13 S. 
15 L. 
16 M. 
17 M. 
18 J. 
19 V. 
22 L. 
23 M. 

24 M. 

25 J. 

26 V. 
27 S. 
29 L. 
30 M. 

1 M. 
2 J. 
3 V. 
4 S. 
6 L. 

7 M. 

8 M. 
9 J. 

10 V. 

Tennlna 90 días 

Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 
Dic . 

(1972) 
Enero 

Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 

17 V. 

18 S. 
20 L. 

21 M. 
22 M. 

23 J. 
24 V. 
27 V. 
28 M. 
29 M. 

30 J. 

3 L. 

5 M. 

6 J. 
7 V. 
8 S. 

10 L. 

11 M. 

12 M. 

13 J. 
14 V. 
15 S. 
17 L. 

Tennlna 180 dfa, 

(1972) 
Abril 5 M. 

Abril 6 J. 
Abril 7 V. 
Abril 8 S. 
Abril 10 L 
Abril 11 M 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Mayo 

Mayo 

Mayo 

12 M. 
13 J. 
14 V. 
15 S. 
17 L. 

18 M 

19 M. 
20 J. 
21 V. 
22 S. 
24 L. 

25 M. 
26 M. 
27 J. 
28 V. 
29 S. 
2 M. 

3 M. 

4 J. 
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Pr",~lnl .. et 
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Octuhre I V. 
O,tuhno 2 S. 

O"'ubre 4 l.. 
Oduhre 5 I\f. 

Olluhre 6 \l. 
Odubre 7 J. 
Odllhre 8 V. 
Odubre q S. 
O,:tubre 11 L 
(K,tubre 13 :\1. 

Octubre 14 J. 
Octubre 15 V. 
O\:tubre 16 S. 
Odubre 18 L 
Octubre 19 M. 
(K'lubre 20 M. 

o.:lubn~ 21 J. 

Octubre 22 V. 
Octubre 23 S. 
Octubre 25 L. 
Octubre 26 M. 
Octubre 27 M. 
Octubre 28 J. 
Octuhre 29 V. 

OclubJ'!: 30 S. 

TermIna 10 d¡a!! 

Octuhre n M, 

Octubre 14 J. 
Odllhre 1'\ V. 
(ktuhre In S. 
Odllbre I~ L. 
fktubre 19 1\1. 
Oduhl'c 20 M. 
Odllhre 21 J. 

Octubre 22 \'. 
Ol.·tubre 23 S. 
Odllhre 25 L. 
Odlllne 26 M. 

Ül.·tubre 27 ,1. 
(K·tubre 28 J. 
Octubre 29 V. 
Odllbre 30 S. 
Nov. L. 

Nov. 2 M. 

Nov. 3 ". 
Nov. 4 J. 
Nov. 5 V. 
Nov. 6 S. 
Nov. 11 L. 
Nuv. 9 \1. 
Nov. 10 M. 

Tennlna 15 dias 

Odl1bre 1<1 M. 
Octubre 20 M. 
Odllhre 21 J. 
Ocltlhre 22 V. 
Oduhre 23 S. 
Udubn." 25 l.. 

Odllhl'e 26 M. 
(K·tllbre 27 ~1. 

Udllbre 28 J. 
O.:tllbre 21} V. 

Odllbre 30 S. 
Nov. 1 L. 

~Ilv. 2 M. 
!'Iíov. ,.' 3 \1. 

Nov. 4 J. 
Nov. 5 V. 

!'I: .. v. 6 S. 

Nov. R L 
Nov. 9 M. 

Nnv. 10 M. 
Nov. 11 J. 
Nuv. 12 V. 
Nuv. 13 S. 
Nov. 15 L. 

No\'. 16 M. 

Tl"nl1lna 30 dias 

'lim' . 
"Iov. 

!'\"v. 
!'\ov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 
Nov. 

Nov. 
/l:ov. 

No\'. 

Nuv. 

/l:o\'. 

/IOov. 
Nu\'. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 
Nuv. 
Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

~ V. 
6 S. 
11 1.. 
9 \f. 

10 \f. 

11 J. 
12 V. 
B S. 
15 L 
16 \1. 

17 \1. 

18 J. 
19 V. 
22 L 
23 \1. 

24 M. 
25 J. 

26 V. 
27 S. 
21} L. 

30 M. 
1 M. 

2 J. 
3 V. 

" S. 

Tcnn1na 60 dia!! 

Dic. 
Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 
Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 
Dic. 

Dic. 

Dic. 
Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 
, 1972) 
Enel'O 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enel'O 
Enero 

11 S. 
13 L. 
14 M. 
15 M. 
16 J. 
17 V. 

18 S. 
20 L 

21 M. 
22 \1. 

23 J. 
24 V. 
27 L. 
28 M. 
29 M. 
30 J. 
31 V. 

3 L 
4 M. 
5 \1. 
6 J. 
7 V. 
8 S. 

10 L. 
JI .\1. 

Tem1iIlR 90 días 

(1972) 
Enl'ro 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enl'ro 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 

IR M. 
11} M. 
20 J. 

21 V. 
22 S. 
24 L. 
25 M. 
26 :-'1. 
27 J. 
28 V. 
29 S. 
31 L. 

1 M. 
2 M. 
3 J. 
4 V . 

7 L 

Feb re 1'0 8 M. 

F~bl'ero 9 M. 

Febrero 10 J. 
Febrero 11 V. 
Febrero 12 S. 
Febrero 14 L. 
Febrero 15 M. 
Febrero 16 M. 

Temllna 180 día. 

(1972) 
Ma.o 
Ma\'o 

Ma\'o 

Ma\'o 

\1:1yO 

:1.13"0 
M:l\'o 

M:l\'o 

:\1;"'0 

Ma\'o 

1\1a\'o 

Ma\'o 

:\1 a \'0 

:\1a,·o 

Ma\'o 

Ma\'o 

M,,\'o 

\1;)"0 
M .. vo 

Mayo 

\I.lVO 

MiI"u 
Junio 
Junio 
Junio 

(. S. 

Po L 
9 M 

10 M 

11 J. 
12 V. 
13 S. 
15 1_ 
16 M. 

17 M. 

18 J. 
19 V. 
20 S. 
22 L 
23 M. 
24 M. 
25 J. 

26 V. 

27 S. 
29 L. 
30 ~t 

31 M. 
J. 

2 V. 
3 S. 



Principia el 
plazo 

Nov. 1 1.. 
Nov. 2 M. 
Nov. 3 M. 

Nov. 4 J. 
Nov. S V. 

Nov. 8 1.. 

Nov. 9 M. 
Nov. 10 M. 
Nov. 11 J. 

Nov. 12 V. 
Nov. 13 S. 
Nov. 15 1.. 

Nov. 16 M. 
Nov. 17 M. 

Nov. 18 J. 
Nov. 19 V. 
Nov. 22 1.. 

Nov. 23 M. 
Nov. 24 M. 

Nov. 25 J. 
Nov. 26 V. 

Nov. 27 S. 

Nov. 29 1.. 

Nov. lO 1\4. 

Termina 10 días 

Nov. 11 J. 
Nov. 12 V. 
Nov. 13 S. 

Nov. 15 1.. 

Nov. 16 M. 
Nov. 17 M. 

Nov. 18 J. 
Nov. 19 V. 
Nov. 22 1.. 

Nov. 23 M. 

Nov. 24 M. 

Nov. 25 J. 
Nov. 26 V. 

Nov. 27 S. 
Nov. 29 1.. 

Nov. 30 M. 
Die. M. 

Die. 2 J. 
Die. 3 V. 
Die. 4 S. 
Die. 6 1.. 

Die. 7 M. 

Die. 8 M. 
Die. 9 J. 
Die. 10 V. 

Termina 15 días 

Nov. 17 M. 
Nov. 18 J. 
Nov. 19 V. 
Nov. 22 1.. 

Nov. 23 M. 

Nov. 24 M. 
Nov. 25 J. 
Nov. 26 V. 
Nov. 27 S. 

Nov. 29 1.. 

Nov. 30 M. 
Die. 1 M. 

Die. 2 J. 
Dic. 3 V. 
Die. 4 S. 

Die. 6 1.. 

Die. 7 M. 

Die. 8 M. 
Dic. 9 J. 
Die. 10 V. 

Dic. 11 S. 

Die. 13 1.. 

Die. 14 M. 

Die. 15 M. 

Die. 16 J. 

Termina 30 días 

Dic. 
Die. 
Die. 
Die. 
Die. 
Die. 
Die. 
Die. 
Die. 
Die. 
Die. 
Die. 
Die. 
Die. 
Die. 

Die. 
Die. 
Die. 
Dic. 

Die. 
Die. 
Dic. 
(1972) 

Enero 
Enero 
Encl'Q 

6 L 
7 M. 
8 M. 
9 J. 

10 V. 

11 S. 
13 L 
14 M. 
15 M. 
16 J. 

17 V. 

18 S. 
20 L 
21 M. 

22 M. 

23 J. 
24 V. 
27 L 
28 M. 
29 M. 
30 J. 
31 V. 

3 L. 
4 M. 
S M. 

Termina 60 días 

(1972) 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 

Enero 
Enero 
Febrel'O 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 

12 M. 
13 J. 
14 V. 
15 S. 

17 L 
18 M. 
19 M. 
20 J. 
21 V. 

22 S. 

24 L 

25 M. 
26 1\1. 

27 J. 
28 V. 

29 S. 
31 L. 
1 M. 
2 M. 

3 J. 
4 V. 
7 L 

Febrero a M. 
Febrero 9 M. 
Febrero 10 J. 

Tenllina 90 días 

(1972) 

Febrero 17 J. 
Febrero 18 V. 
Febrero 19 S. 
Febrero 21 L 

Febrero 22 M. 
Febrero 23 M. 
Febrero 24 J. 
Febrero 25 V. 
Febrero 26 S. 
Febrero 28 L 
Febrero 29 M. 

Marzo 1 M. 
Marzo 2 J. 
Marzo 
Marzo 

Mar.lO 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Marzo 
Marzo 
Marzo 

3 V. 
4 S. 

6 L 
7 M. 
& M. 
9 J. 

10 V. 

11 S. 
la L 

14 M. 

15 M. 
16 J. 

Temlina 180 días 

(1972) 

'Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 

Junio 
Julio 
Julio 

5 L 
6 M. 
7 M. 
8 J. 
9 V. 

10 S. 
12 L. 
13 M. 
14 M. 
15 J. 
16 V. 
17 S. 

18 L 
20 M. 
21 M. 

22 J. 
23 V. 
24 S. 

26 L 

27 M. 
28 M. 
29 J. 

30 V. 
1 S. 
3 L 
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PrIncipia el 
plazo 

Dic. 
Dic. 
Die. 
Dic. 
Dic. 

Die. 
Dic. 
Die. 

Dic. 

Die. 
Dic. 

Dic. 

Die. 
Die. 

Dic. 
Dic. 
Dic. 

Dic. 
Dic. 
Dic. 

Die. 

Dk.. 

Dic. 

DIe. 

Dic. 

DIc. 

M. 
2 J. 
3 V. 
4 S. 

6 L 
7 M. 
~ M. 
9 J. 

10 V. 

JJ S. 

13 L 
14 M. 

JS M. 
16 1. 
J7 Y. 

1~ S. 
20 L 

21 M. 

22 M. 
23 1. 
24 V. 
27 L 
211 M. 
29 M. 

30 1. 
31 V. 

Termina 10 díal 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 
(972) 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
P.nero 

1I S. 

13 L 
14 M. 
15 M. 
16 J. 
17 V. 

111 S. 

20 L 
21 M. 
22 M. 

23 J. 
24 V. 

27 L 
28 M. 

29 M. 
30 J. 
31 V. 

3 L 
4 M. 
5 M. 
6 1. 
7 V. 
8 S. 

10 L 
11 M. 
12 M. 

Termina 15 días 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 
Dic. 

Dic. 
Dic. 
Dic. 

Dic. 
11972) 

Enero 
Enero 
Enero 
Enen¡ 
Enero 

Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
P.nero 

17 V. 

18 S. 
20 L 
21 M. 
22 M. 
23 1. 
24 V. 

27 L 
28 M. 

29 M. 

30 1. 
31 V. 

3 L. 
4 M. 
S M. 
6 J. 
7 V. 

8 S. 
10 L 
11 M. 
12 M. 
13 J. 
14 V. 
15 S. 
17 L 
18 M. 

Tennlna 30 día!l 

( 1972) 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 

Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Encl'o 

Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Febrerl.) 
Febrero 
Febrero 
Febrero 

6 1. 
7 V. 
I S. 

10 L 
IJ M. 
12 M. 

13 1. 
14 V. 

15 S. 
17 L 
18 M. 

19 M. 

20 V. 
21 V. 

22 S. 
24 L 
25 M. 

26 ~l 

27 J. 
28 V. 
29 S. 
JI L 

1 M. 
2 M. 

3 1. 
4 V. 

Termina 60 días 

(1972) 
Febrero 11 V. 
Febrero 12 S. 

Febrero 14 L 
F~brcro 15 M. 

F~brero 16 M. 
Febrero 17 1. 
Febrero J8 V. 

Febrero J9 S. 
Febrero 21 L 
Febrero 22 M 
Febrero 23 M 
Febrero 24 1. 

Febrero 25 V. 
Febrero 26 S. 

Febrero 28 L 
Febrero 29 M. 
Mar.lO 1 M. 

Mano 2 1. 

Mano 3 V. 
Marolo 4 S. 

Mar ... o 6 L 
Marzo 7 M. 
Mano 8 M. 
Mano 9 1. 
Mano 10 V. 
Mal-.w 11 S. 

liJ Director General de: MiniUi y Pctrókos, Amado Mesta Uu"," ílrd.-Rúbl'k • 

Tnntlna 9CI díal 

(972) 
MarlO 

Mal7.o 

Marzo 

Marolo 
MarLo 

Mano 

Mano 
Marzo 

Marzo 
MarLo 
Mano 
MarLO 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Ahril 

Abril 

Ahril 

Abril 
Ahril 

Abril 

17 V. 
18 S 

20 L 
22 M. 

23 1. 
24 V. 

25 S. 
27 L 
28 M. 

29 M. 

30 J. 

31 V. 

I S. 
3 L 
4 M. 

S M. 

6 J. 

7 V. 
8 S. 

JO L 

11 M. 
12 M. 

13 1. 
14 V. 

IS S. 

17 L 

Tennlna 18G dfas 

(197., 
Julio 
lulio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 

Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
lulio 
ARoslo 
Al(osto 

4 M. 

S M. 

6 1. 
7 V.· 

8 S. 
10 L 
J1 M. 
12 M. 
J3 J. 
14 V. 

15 S. 
17 L 

18 M. 
19 M. 

20 J • 

21 V. 
22 S . 

24 L 

25 M. 

26 M. 
27 1. 
28 V. 
29 S. 
31 1-

I M. 
2 M. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO que reforma los artículos 70., lO, 15, 17 Y 

18 del Decreto de 17 de abril de 1961 que crea el 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 
del Instituto PoUtécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pública. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la 
fracción 1 del artículo 89 de la Constitución Gene•
ral de la República, y 

CONSIDERANDO.-Que por decreto de fecha 17 de 
abril de 1961, publicado en el "Diario Oficial" de la Fe•
derac,ón de fCl:ha 6 de mayo del mismo año, fue creado 
el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 
del Instituto Politécnico Nacional 

rONSIDERANDO.-Que el artIculo 20. del mencio•
nado decreto previene que serán órganos de gobierno 
del Centro el Patronato, la Dirección y el Consejo Con· 
sultivo del mismo; y en el artículo 70., se establece 
que el Patron::to eslará integrado por un presidente 
que será el Subsecrctario de Enscñanzas Técnica y Su· 
perior. un vicepicsidellte que será el Director General 
del Instituto l'olitécnico Nacional y, además, un se•
cretario, un tesorero y tres vocales que deberán ser 
me"(,\-anos por nacimiento y de reconocida honorabili•
dad. serán de.;ignados por el Secretario de Educación 
Pública, a propuesta del Presidente del Patronato. 

(ONSIDERANDO.-Que en virtud de <t,ue el obje•
to del citado Centro consiste en prepara l' lnvcstigado•
res, proff'sores especializados y expertos en diversas 
disciplinas científicas y técnicas, aSl como la solución 
de problemas tecnológicos, que por su propia natura· 
leza deben tener una mayor coordinación con el Ins· 
tituto Politécnico Nacional. a fin de alcanzar el mejor 
aprovechamiento de los recursos que se destinan a 
la educación técnica superior, la investigación cientíti•
ca y la preparación tecnológica: he tenido a bien dictar 
el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 70., 
lO, 15, 17 Y 18 del decreto de 17 de abril de 1961 que 
crea ~I CentffJ de Investigación y de Estudios Avanza· 
dos d.('! Instituto Politécnico Naciona[, para quedar co•
mo sl.gue: 

Artículo 70.-El Patronato estará Integrado por un 
pre<;¡oente que será el Director General del Instituto 
Polittl~nico NadGnal, un secretario, un tesorero y cua•
tro vocales d\!signados por el Secretario de Educación 
Pública a propuf'sta del Presidente del Patronato. 

Artículo ta.-Las relaciones entre el Patronato del 
Centro y las D'!pendencias del Instituto Politécnico Na· 
cional se maniendrán por conducto del Presidente de 
dicho Patronato. 

Artículo 15.-EI Presidente, el Tesorero y un Vo•
cal designado por el Patronato, tendrán la firma para 
suscnbir cheques, títulos de crédito y toda clase dcs 
documentos que se requieran :Qara los fines del Patro•
nato y el furicicnamiento del Centro. En todo caso se 
requerirá la firma mancomunada de dos de ellos. Si 
fueren documentos de autorización de erogaciones y de 
reCIbe> o entrega de dinero, una de las dos firmas sed 
precisamente I? del Presidente y la otra del Tesorero, 
1) de quienes los suplan en sus ausencias. 

Articulo 17.-Para que h~ya Quórum ~n las sesto•
nes -:lel Patronato, se requenrá la presencIa del Presi. 
dente y de tres miembros más. 

Articulo 18.-Los acuerdos se tomarán po,: mayo•
ría de votos y el Presidente tendrá voto de calIdad en 
caso de empale. 

TRANSITORIO 

UNICO.-Este decreto. ~mtrará ~n. vi.gor ~. p~rtir 
de la fecha de su puolicaclOn en el Dlano OfICIal de 
la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Fe~e~I, 
en la ciudad de México, Distrito Fed€?ral, a l!Js dIeCIO•
cho días del mes de diciembre de !TIll. novecIentos se•
tenta.-Luis Echeverría Alv8rez.-Rllbnca.-~1 Sec~ct~. 
rio (1(' Educac!(,n Pública,. Victor Br8.v~ Ahu)a.-;-Rubrl' 
ca -El Secretario de HaCienda y Ceedlto PubliCO. Hu•
go' B Margáln.-Rúbrica. 

---e---
DECRETO que reronnR los articulos 30., .40. Y ~o. del 

Decreto por el que se creó la Comlslon de Opera•
ción y Fomento de Actividades Académicas del Ins•
tituto Politécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Est:udo .Naci<?nal, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presldencla de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Pre~idente Cons.titu~i?, 
nal de los Estados Unidos MeXIcanos, en eJ~rclclo 
de la facultad que al Ejecutivo Feder~1 c~mnere la 
fracción I del artículo 89 de la ConstitucIón Gene•
ra[ de [a República Y con fundamento en el ar•
tícu[o 20. de la Ley para el Con~rol, por parte d~1 
Gobierno Federa[ de [os OrgaTIIsmos DescentralI•
zados y Empresa~ de Participación Estatal, y 

CONSIDERANDO que por decreto del 9 de enero 
de 1967 Tlublicado en el "Diario Oficial" de la Fede~a
ción de' fecha 2 de marzo del mismo año. el E.iec~lt!vo 
Federal e.'tpidió decreto por el 9-~e se creó la C?mlslón 
de Operación y Fomento de ActlVldades Aca?émIc;aS ,d~l 
Instituto Politécnico Nacional, con personahdad Jundl•
ca y patrimonio propio. 

CONSIDERANDO que el mismo decreto .establecló 
que la Comisión estaría integrad~ por un,pr~sJdente que 
sería el Subsecretano de Ensenam:a .Tecnlca y Sup,;•
rior, UD vicepresiden.te que seria el D!rector del InstI•
tuto Politécnico NaCIOnal, un secretano, un tesorero y 
cuatro vocales. 

CONSIDERANDO que para alcanzar una m a y o r 
coordinación entre las actividades de la Comisión de 
Operación v Fomento de Actividades Académica~ del 
Instituto Politécnico Nacional veste propio organIsmo, 
en beneficio del óptimo apr<?v~chamiento de l?s elem~n
tos que se destinan al servICiO de la educaCIón téCnica 
superior y la investigac!ón c}entífica y te~~ológica,. es 
conv.eniente que la pr.esldencia de la Comlsló~ recaIga 
precIsamente en el DIrector General del Instituto; he 
tenido a bien expedir el siguiento 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se reforman lO! ameUlos -'O .. 
40. Y 50. del Decreto por el que se creó la Comisión ele 
Operación v Fomento de Actividades Académiclls del 
Instituto Politécnico Nacional, para quedar como sigue: 
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Artfculo 3o.-La Comisión estará integrada por 
un presidente, que será el Director General del Insti_ 
tuto Politécnico Nacional, un secretario ejecutivo, un 
tesorero y cuatro vocales. 

ArtícuJo 4o.-EI Secretario. el Tesorero v los Vo•
cales serán designados por el Secretario de Educación 
PUblica, ~ntre personas de reconocido prestigio acadé•
mico, a propuesta del Presidente de la Comisión. 

Artículo 5o--El Presidente podrá vctar las reso•
luciones de la Comisión, las que deberá someter a con•
sideración del Secretario de Educación Pública, a fin 
de que rcsuelviI en definiti\'a lo procedente. 

TRANSITORIO 

UNICO.-Este Decreto entrará en vigor a partir de 
su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal. 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho 
dias del mes de diciembre de mil novecientos setenta. 
Luis Eeheverría Alvarez.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Educación Pública, Víctor Bra\'o AhuJa.-Rúbrica.-EI 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rugo B. Mar_ 
gáln.-Rúbrica.-El Secretario del Patrimonio Nacional 
Horaclo Flores de la Peña.-Rúbrica. . 

• 
DECRETO que refonna los articulos 20. y 30. del Decr. 

lo que crea el Patronato de Obras e Instalaclona 
del Instituto Politécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di· 
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la R&' 
pública. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la 
fracción I del artículo 89 de la Constitución Gen~ 
ral de la Rt1?ública y con fundamento en el artícu•
lo 20. de la Ley para el Control, por parte del Go•
bierno Federal, de los Ori,anismos Descentralizados 
y Empr.-:sas de ParticipaCIón Estatal, y 

CONSIDERANDO que por decreto del 2 de febrero 
de 1967, publicado en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción de fecha 2 de marzo del mismo año, el Ejecutivo 
F.!deral expidió decreto por el que se creó el Patrona. 
to de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico 
Nacional, con personalidad jurídica y patrimonio p~ 
pios. 

CO~SIDERA~DO que el mencionado decreto, en 
sus .1rtículos 20. y .30., dispone que el Patronato es•
tará fonnado por un Presidente, un Sec~tario, un Te•
sorero y cuatro Vocales, designados por el Presidente de 
la República a propuesta del Secretario de Educación 
Pública. así como que el Director General del Instituto 
Politécnico Nacional tendrá facultad de participar en las 
reuniones del Patronato, pudiendo vetar SU! resolucio•
nes, que TlOdrán tratarse en la siguiente reunión y en 
su caso se someterán a la consideración del Secreta•
rio de Educación Pública para que dicte lo proceden•
te. 

CO~SIDERANDO que las labores encomendada~ al 
Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Poli· 
técnico Nacional están íntimamente ligadas al objeto 
del propio plantel, y por tal motivo el Ejecutivo a mi 
cargo estima conveniente que la presidencia de aquel 
~rgano recaiga en el Director General del Instituto; he 
tenido a bien expedir el ,¡¡oient. 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 20. 
y 30. del Decreto que crea el Patronato de Obras e In!>•
talaciones del Instituto Politécnico Nacional, como ¡j. 
¡oe: 

Artículo 2o.-El Patronato estará formado por un 
PreSIdente, que será el Director General del Insti. 
tuto Politécnico Nacional. un Secretario Ejecutivo. un 
Tesorero, y cua~ro Vocales designados por el Presiden. 
te de la Repubhea a propuesta del Secr.:tario de Edu. 
cación PU"hl·a. 

Artículo 3o.-EI Presidente del Patronato podrá 
vetar las res~luci0l'!es del mismo, las que deberá sorn& 
te~ a la consld.:raclon del Secretario de Educación Pú•
bltea, para que resuelva en definitiva Jo proceck:nte. 

TRANSITORIO: 

VNICO.-Este ~ec~to entrará en vigor a partir de 
la fecha, ,de su publicaCIón en el "Diario Oficial" do\! la 
Fcderaclon. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal 
en la ciudad de M~x!co, Distrito Federal, a los dieciochó 
días d.:l mes de dlClembre de mil novecientos setenta. 
-Lula ,Echev~a A1varez.-Rúbrica.-El Secretario de 
Educacl~n PúblIca, Vktor Bravo AhuJa.-Rúbrica.-El 
Secreta~o '!e Hacienda y Crédito PUblico. Hugo B. Mar•
gáln.-Rubnca.-EI Secretario del Patrimonio Nacional 
Horado Flore. d. la Peña.-Rúbrica. ' 

----.'----
DECRETO que relorma loe .... ículoe 7'!J., lO, 16, 17 Y 

18 del Decreto que creó el Centro Nacional de 
Enseñanza Tknlca Industrial, de lecha U de mayo 
de 1961. 

. Al margen un. sello co~ el Escudo Nacional, que 
dIce: Estados Umdos Mexlcanos.-Presidencia de Ja 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitu•
c!O!Ial de 105 Estados Unidos Mexicanos, en ejer•
CICIO de la facultad que al Ejecutivo Federal con•
fiere la fracción 1 del artfeulo 89 Constitucional 
y con fundamento en Jo dispuesto por los artfcul~ 
60. fracciones 11 incisos a) y e) y VII, 94. 96 Y 97 
de la Ley Orgánica de la Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Oue por Decreto del Ejecuti\'O Federal expedido 
ean fecha JS de mayo de 1962 y publicado en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación del 25 de julio del proPIO 
afio, se creó el Centro Nacional de Capacitación para 
)a Enseñanza Tecnológica, como organismo de ser•
vicio público descentralizado, el cual, por Decreto de 
TI de abril de 1964, que aparece publicado en el "Dia•
rio Oficial" de la .Fed~ración el 9 de mayo siguiente. 
cambIÓ !u denomInaCIón por )a de Centro Nacional 
de Enseñan1.8 Técnica Industrial. 

Que en los t~nnlno~ de los artículos 40. y 70. del 
Decreto de 15 de ma\'o de 1962, serán órganos de go•
bierno del Centro. el Patronato, el Director General 
v, como órgano de con!'iulta y asesoría, el Conselo 
Tknico Consulth'o; en el conct'pto de que t'l Patro•
nato será la autoridad má~ima dt'l Centro v estará 
integrado por un Pre~idente, un Vice-Prt-Sidente, un 
Secretario, un Tesorero y tre!! Vocale!! que deberán 
llenar lo!! requisito!! que e .. table7ca el Re~lamento v 
~, • ., sertn desil!T13do~ v rt'mo\'ido~ libremente por el 
:>ecl'etario d. Educación Pública. 
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Que las funciones del mencionado Centro consIs•
tentes en la preparación de profesores de enseñanza 
técnica media y especializada; realizar estudios para 
el mejoramiento de ese tipo de enseñanza; cooperar 
en la organización de cursos en las fábricas, talleres 
o instituciones especiales de capacitación de mano de 
obra para la preparación de obreros especi¡lIizados 
y la formación de instructores y jefes de taller, son 
actividades que se asemejan y en mucho concuerdan 
con las funciones atrihuidas al Instituto Politécnico 
Nacional, y por tal razón resulta deseahle un mayor 
grado de coordinación entre las actividades de uno 
y otro organismos; 

He tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO. -Se reforman los artículos 
70., lO, 16, 17 Y 18 del Decreto que c~ó el Centro Na•
cional de Enseñanza Técnica Industnal, de fecha 15 
de mavo de 1962 modificado por Decreto del 27 de 
abril de 1964, co~o sigue: 

Artículo 70.-EI Patronato será la autoridad má•
xima del Centro y estará integrado p~r un Pre~idet;te. 
(me será el Director General del Instituto Pohtécmco 
Nacional, un Secretario, un Tesorero y cll:atro Voca•
les que serán designados por el Secretano de Edu•
ca~ión Pública a propuesta del Presidente del Pa•
tronato. 

Artículo IO.-EI Secretario, el Tesorero y. ~os Vo•
cales del Patronato deberán llenar los requIsitos que 

------------------------
establezca el Reglamento y serán designados por el 
Secretario de Educación Pública a propuesta del Pre•
sidente de dicho órgano. 

Artículo I6.-EI Patronato celebrará sesiones or•
dinarias por lo menos una vez al mes y extraordina•
rias cuando fueren necesario a juicio del Presidente 
o cuando lo soliciten por escrito dos miembros del 
Patronato. 

Artículo 17.-Para que haya quórum en las Slr•
siones del Patronato se requerirá la presencia del Pre•
sidente y de tres miembros más. 

Artículo IS.-Los acuerdos se tomarán por mayo•
ría de votos V el Presidente tendrá voto de calidad 
en caso de empate. 

TRANSITORIO 

UNICO.-Este Decreto entrará en vigor a partir 
de la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la ciudad de México, Distrito Federal. a los dieciocho 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta.•
Luis Echeverría A1varez.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Educación Pública, Victor Bravo Ahuja.-Rúbrica.-El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Hugo B. Mar•
~áln.-Rúbrica.-El Secretario del Patrimonio Nacional, 
Horacio Flores de la Peña.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Eugenio Méndez.-Rú•
brica. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 
NOTIFICACION a los CC. Antonio Murlllo Verduzco, 

Francisco Contreras Martinez y otros, miembros 
de la colonia grupo La Mocha, ubicada en el Dis•
trito de Colonización Presidente Alemán, en Her•
mosillo, Son. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me•
xicanos.-Departamento de Asuntos Agrarios y Co•
lonización.-Dep. 13 Delg. Sonora.-Sección Rev. y Dep. 
de Colonias. 

Se notifica a los colonos Antonio Murillo Verdul•
co, Francisco Contreras Martínez, Alfonso Pérez Co•
ronado, Roberto López Ochoa y Francisco Valenzuela 
Arvizu, correspondiente al grupo denominado La Mo•
cha, ubicado en el Distrito de Colonización Presidente 
Alemán. Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, 
que cún fecha 16 de noviembre de 1970, les fueron 

levantadas Actas de Abandono de sus lotes por incum•
plimiento al Art. 45 fracción VII incisos a), b), e), d), y 
e) del Reglamento General de Colonias Agrícolas y 
Ganaderas, publicado en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración de fecha 9 de abril de 1968, contando con 
un plazo de 30 días a partir de la última publicación 
para que presenten las pruebas y alegatos que a sus 
derechos convengan y si no lo hicieren se seguirá el 
Juicio Administrativo en rebeldía. La documentación 
deberán presentarla ante las Oficinas de la Delegación 
d~l Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
sIta en la esquina de Nuevo León y Matamoros de 
esta ciudad d.: Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 19 de noviembre de 1970.•
El Delegado del Departamento de Asuntos Acrrarios 
y Colonización, Pedro Cedillo González.-Rúbri¿"a. 

SOLICITUD sobre ]a creación de un nuevo centro de 
población eJidal que se denominará Hacienda del 
Mirador, presentada por vecinos radicados en Ta•
]amantes, en Valle de Allende, Chih. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos Mexicanos.-Departamento de 
Asuntos Agrarios V Colonización.-Direc. Gral. de N. 
C.P.E.-Rec. XXV-J.-Sec. Instauración de Expedien•
tes. 

COPIA CERTIFICADA 

Exp.: Hacienda del Mirador 
Mpio.: Valle de Allende. 

Edo.: Chihuahua. 

22 y 29 diciembre. 

C. Jefe del Departamentu de Asuntos Agrario!': v 
Colonización.-Dirección General de Nuevos Centros de 
Población Ejidal.-Bolívar No. 145.-México, D. F.-Los 
suscritos radicados en Talamantes. Municipio de Va•
lle de Allelide, Estado de Chihuahua, por carecer en lo 
a.b~olt!to de terrenos propios, a usted atentamente so•
hcItall)o~ con fu~daiT!ento en los Artículos 53 y 271 
del Codlgo Agrano vigente, la creación de un Nuevo 
Centro de Población Agrícola que al constituirse se 
denominará: Hacienda del Mirador, quedando a car•
po de esa Denendencia del Ejecutivo Federal señalar 
la ubicación de este Nuevo Centro de Poblaci6n.-Con 
fundamento en las fracciones t dd Artículo 41 del 
citado Cód;go Agrario, proponemos a las siguientes 
personas para que constituyan nuestro Comité Par•
ticular Ejecutivo, los que hajo protesta de decir ver•
d.ad, satisracen los requisitos establecidos por el Ar•
tIculo 13 dd mismo ordenamiento. Presidente: C. Oc•
tavio López PeI'ia.-Secrelario: C. Antonio Morga E.•
Vocal: C. Eduardo López López.-En cumplimiento a 

lo establecido pcr el Artículo 272 de la Ley Agraria 
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en vigor, Declaramos ID forma expresa nuestra c:on- peclflcando que deseamos formar UD Nuevo Centro d. 
formidad de- tTasladarnos al sitio donde se establezca Poblaelón el cual esti yjsado por Jaa autoridades del 
el Nuevo Centro de Población Agrícola y nuestra dt!- lugar. Acompañamos a la presente solicitud, acta ¿. 
cisión de arraigar en él.-Aslml!\mo sei\alamos nara nadmiento en la que demostramus nuestra naciona•
ofr notificac!one!\ la casa número.-Dom. Con. Tala- Iidad. En cumplimiento a lo establecido por el Articu•
manres, Mpio. Valle de Allende, Chihuahua.-P/Utt'~- lo 271 de la uy AlIraria en viJor, Declaramos en for•
tamo!> lo Necesario. Valle de Allende, Chihuahua a 2.~ ma expresa nuestra conformidad de trasladarnos al 
de junio de 1970.-Firmas: Octavio López Peña .-Fir- l>itio dunde se estable7.ca el Nuevu Centro de Pobl:l•
ma.-Antonio Morga E.-Firma.-Eduardo López 1.6- clón que solicitamos y nuestra decisión de arrair..r 
pez.-Firma.-Ramón Avalas C.-Flrma.-habel Ríos en él. Senalamoa para ofr notificaciunes la casa nú•
Rfo •. -Finna.-Cruz Subia Subla.-Firma.-Emesto me-ro 9 Oriente de las calles de Monterrey, Unión rl. 
Soto Domfnguez.-Firma.-'Salvador Luján Domtn- Tula Jalisco.-Protestamos 10 necesario.-Unión de Tu•
guez.-Huella.-Juan Luján Domfnguez.-Huella.- la, Jalisco, a 9 de julio de 1970.-Finnaso J. Jesús 
Natividad Terrazas.-Firma.-JoK Inés Soto Domfn- Pinzón Arriola.-Firma.-Adolfo Covarubias López.•
¡nJez.-Finna.-luis Armendáriz Renlerfa.-Finna.- ~ Firma.-Sergio Villa señor Arias.-Firma.-Benjamfn 
Cecilio Ríos Río<;.-Firma.-Andrés Hennosillo Ren- García Madrigal.-Firma.-Apolonio Garcfa GoTl7.áIC7_ 
Icrla.-Firma -Mariano Hermosil1o A.-Finna.-An- -Finna.-Francisco Ponce Barajas.-Firma.-Juan 
drés Espinoza Aragón.-Firma-Abel Talamantes.- Valer:\ Macfas.-Firma.-Albino Rincón Hemández.•
Finna.-José Anna Seaftez.-Finna.-José Moreno Flrma.-Martfn Goru.ález Brambila.-Finna.-Alfredo 
Ituarte.-Finna.-Juan Gilberto Espan.a E.-Firma. Gon7.ález Durán.-Firma.-Mercedc-s Estrella ZÚñiga. 
-Jesús Colación Renteria.-Finna.-Huella.-Bema- -Firma.-Francisco Dueñas Sánchez.-Finna.-Mar•
bé Espan.a Espal7.8.-Firma. tín Rincón Hemánc.lez.-Finna.-José Arias Ramos.•

Firma.-J. JesÍls Arias Ramo!\.-Firma.-Francisco 
Pinzón Arriola .-Firma .-Pedro Covarrubias I...ópez.•
Firma.-Roberto Barajas Draz.-Finna.-RamÓD Ba•
~ja .. Dfaz.-Firma.-Sel~o B ra m b ila Regalado.•
flrma.-Juan Rincón Hemández.-Flrma.-J. Cruz 
ReJ:l1"ga Co.~·arrubias.-Fif"!lla.-Pablo Garria Huerta. 
-Finna.-1Imoll."O Delgadlllo Pé rez.-Finna.-Jose 
de Jesús P~nce Baraias.-Firma.-Pedro Aréchiga Ve•
l~zQuez.-F,,·ma.-Le6n de la Rosa Hemánd/"Z.-J. Je•
SIlS ~Iontes Bracamontes -Flnna. 

El ciudadano Ofidal Mavor del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonizáción, Ingeniero Everardo 
Gustavo Varela, por ausencia del ciudadano ingeniero 
Joaqufn Franco, Sc.-cretario General de Nuevos Centros 
de Poblal'Íón Ejidal, certifica: Que la copia qlle ante•
cede concue-rda con el original que se tuvo a la vista 
v que forma parte del expediente que se denomina: 
Hacic:nda del Mirador, Municipio de Valle de Allende, 
Estado de Chihuahua y se expide para ser remitida 
al "Diario Oficial" de la Federación para su publica•
ción en la ciudad de Méxic:o, Distrito Federal a los 
once dfas del mes de allosto de mil novecientos se•
te-nta. E"erardo G. Varela_Rúbrica. 

• 
SOUCln:D JObre la creacIón de un nllevo centro de 

pohlaclón elldal Que se denominará Elido \'kent~ 
Guerrero, prellentada por \"t'cinos radIcados en el 
pobl¡.d" UnIón d~ Tula, MunIcipio d~1 mismo nom•
bre, fstado de Jallllco. 

Al marllen un sello Que dice: Poder Etecuti\"o Fe•
deral.-E~tados Unido'l Mexicanos.-Departaml"nto de 
Asuntos Agrarios v Colon i7.ación.-Di rec . (lml. de N. 
C.P.E.-Rec. xxv-lo-Sec. Instauración de Expedien•
tes. 

COPIA CERTIfiCADA 
E:\I?': EJid.o Vicente Guerrero. 
MplO.: VOIón de Tula. 
Edo.: Jalisco. 

C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios v 
ColoniZ<lción.-DirecciÓJl ~neral de Nue\'oll Centroll de 
Población Ejidal.-Boli\·ar ~o. 145.-Mt'xico, D. F.•
Los SlISCritM, radicados en el poblado de Unión de 
Tula, Municipio de- Unión de Tula. Estado de hlis.:o, 
por carecer en lo ab~luto de terrenos propioll. a us•
ted Btentame-nt~ lIolicitamoo¡ con fundamento en Ju. 
Artfculos 53, 54, 55. 56 Y 271 del Códigu A~rariu l"n 
vi/{or, la crt"ación de un Nuevo Centro de Poblad6n 
EJldal manifeo¡tando baio prote';ta de dedr \'erdld 
que somos ca ":J!"Csino!l. (on derecho'\:. a !lah'o \' qlJd 
!1l1elltra OCl'raClOn habItual es el clIlt,,·O de la t¡"rra' 
al .cc:m'ititllir!<e el Nu~\'o Cent~ do: roblaclón Eji1 .. i 
soliCitado se denommará: Elido Vicente Guerrer', 
Quedando a C8rJlO ete e!-:\ Ot'"1C"dt·nc;,.. del EjecutÍ\'o 
Federal, señalar la ubicación de este Nuevo Centro de 
Pobl:sción.-Con fundamento t'n In Fracción 1 del Ar•
t!cul.o 41 del citado Código AlIrario, proponemos a hs 
sl~le"tes ~rsonall para que constitu';an nUl'stro Co•
mtt~ Particular Eiccuti\'o, los que bajo protesta ~! 
dectr verdad, satisfacen lo!! reqUisitos establecidos pN 
el Artículo 13 del mismo ordenamientu.-Presidente: J. 
Jesús Pinzón Arriola.-·&cretario: Adolfo Co\"arrlJhi;.~ 
López -Vocal: .&orgío Vtllaseñor Arias.-Agre~amos a 
la presente solicitud, Acta constitutiva del grupo, e.<;-

El dudada.no Oficial Mayor del Departamento de 
Asuntos Agranos y Colonización, ingeniero Everardo 
Gustavo Varela, por ausencia del ciudadano ingeniero 
Joaquín Franco, .. Sl'Creta~o. General de Nuevos c.entros 
de PoblaCión EJldal, certl~l~a: Oue la copia que ante•
cede concut'rda con el orlJrlnal que- se tuvo a la vista 
v .. que- ~~nna parte del eXpC"díente que se denomina: 
EjIdo VIcente .Guerrero, Mu~icipio de Unión de rUla, 
,~s!ad." de. ~al.',lIco y se nplde para ser remitida al 
DiariO .Orlclal de la Federación para su publicación 

en la ctudad de México, Distrito Fl-dl'rcll, a los once 
'!,/:J!I: del ml's <:fe agosto de mil nO\'c:cienlus setenta-
E\'erardo G. V Arela.-RÚhrica. . 

---e---
SOl.lcrTIrn IObre la crraclón de un nuevo centro de 

población elldal '1ue se denumlnará Cerro del Be .... 
nal, prewntllda pur "relnos radicados en \Iante, 
MunIcipio drl mllmo nomhre, Estado de Tamau. 
lIpas. 

Al margen un sello Que dice: Estados Unidos Me•
xlc~nlls.-Departamento de Asuntos Agrariu~ v C"luni. 
7.aclón.-Direc. GraJ. de N. C. P. E.-Ref.: XXV.I•
Sec.: Instauración de Expedientt'!I.-Expediente 4453. 

Exp.: Cerro del Bernal 
Mpio.: Mante. 
Edu.: Tamaulipas. 

COPl.o\ CERTlFJCADA 

C,. Jefe del pepa.rtamento de Asuntos Agrario!! y 
Culon 73l'lón .-Otn.'Cclón General de Nuevos Centros 
de- Publación Ejidal-Blllh'¡¡r No. I"~.-I\k,ico O· 
F.-los suscritos, radicados en Mante, Municipio' dei 
mismo nomhre, Estado de Ta!T'aulipas, por carecer en 
JI) .a/.l~Juto de terrenos propiOS, a usted atentamente 
suhc""mos cun fundamento en los Artículos 53 C;4 
55, 56\',271 del Código Agrario en vigor, la crea~iÓ~ 
de un. r\1It'\"0 Centro de Pohlación Eiidal, manifestan•
d.o balO pmte~ta de decir verdad que somos campo. 
sln~s con derechos. a salvo y . que nuestra ocupación 
habItual es el Cll!t",O de la tierra al constituirse el 
Nuevo Centro de Población Ejidal solicitado se den~ 
minará: C~rro del .Bl·m.al, quedando a cargo de esa 
DependenCia del Ejecutivo Federal, señalar la ubic&•
ción de este Nuevo Centro de Población.-Con funda-
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mento en ]a Fracción 1 del Artículo 41 del citado Có•
digo Agrario, proponemos a las siguientes personas 
para que constituyan nuestro Comité Particular Eje•
cutivo, los que bajo protesta de decir verdad, satisfa•
cen los requisitos establecidos por,el Artículo 13 del 
mismo ordenamiento.-Presidente: Marcelino Garcia 
Rodríguez.-Secretario: Anastasio Castro Reyna.-Vo•
ca]: Toribio Castro Ibarra.-Agregamos a la presente 
solicitud, Acta constitutiva del grupo, especificando que 
deseamos formar WI Nuevo Centro de Población el 
cual está visado por las autoridades del lugar.-Acom•
pañamos a la presente solicitud, acta de nacimiento 
en la que demostramos nuestra nacionalidad.-En 
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 271 de 
la Ley Agraria en vigor, Declaramos en forma expre•
sa nuestra conformidad de trasladarnos al sitio donde 
se establezca el Nuevo Centro de Población que so•
licitamos y nuestra decisión de arraigar en él.-Seña•
lamos para oír notificaciones la casa número 19 Pu•
niente, de la calle de Guadalupe Victoria, Mante, Ta•
maulipas.-Protestamos lo necesario.-Mante, Tamau•
lipas, a 4 de agosto de 1970.-Firmas: Marcelino Gar•
cía Rodríguez.-Firma.LAnastasio Castro Reyna.-Fir•
ma.-Toribio Castro Ibarra.-Firma.-Juan Rodríguez 
Cano.-Firma.-Luis Rosales S.-Firma.-Juan An,•
tonio Rosales M.-Firma.-Guadalupe Arciaga Alva•
rez.-Firma.-Estela Ramos Velázquez.-Firma.-Ve•
nancio Aguilar Galicia.-Firma.-Catarino López M.•
Firma.-Porfirio Ramos Velázquez.-Firma.-Cons•
tancio Colunga Gonzálcz.-Fil"ma.-Arturo Colunga Po•
marez.-Firma.-Silvestl"e Palomo Alcalá.-Fil"ma.•
Santos Colunga Pomarez.-Firma.-José Picón de la 
Rosa.-Firma.-Arnulfo GÓmez.-Firma.-Antioco Ra•
mírez TeIlo.-Firma.-Luis Velázquez Flores.-Firma. 
-Fermín Arciaga Alvarez.-Firma.-Luz Balboa Bal•
derrama.-Firma.-Julián Buenrostro González.-Fir•
ma.-Leobardo Bucnrostro Chávez.-Firma.-Isabel 
González Flores.-Firma.-JesÚs Ramírez Olguín.•
Firma.-Alonso González García.-Firma.-Cristóbal 
5aucedo C.-Firma.-JesÚs Rodríguez Carrizales.•
firma. 

El ciudadano Oficial Mayor del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, ingeniero Everardo 
Gustavo Varela, por ausencia del ciudadano ingenie•
ro Joaquín Franco Secretario General de Nuevos Cen•
tros de Población Ejidal: Certifica: Que la copia que 
antecede concuerda con el original que se tuvo a la 
vista y que forma parte del expediente que se deno•
mina: Cerro del Bernal, Municipio de Mante, Estado 
de Tamaulipas y se expide para ser remitida al "Dia•
rio Oficial" de la Federación para su publicación en 
la ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta.-Eve•
rardo G. Varela.-Rúbrica. 

---.'---
SOLICITUD sobre la creación de un nuevo centro de 

población ejidal que se denominará Vicente Gue•
rrero, presentada por vecinos radicados en el po•
blado La Fortuna, en Gómez Palacio, Dgo. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me•
xicanos.-Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni•
zación.-Direc. Gral. de N. C. P. E.-Ref.: XXV-I.•
Sec.: Instauración de Expedientes.-Expediente: 1214. 

Exp.: Vicente Guerrero_ 
Mpio.: Gómez Palacio. 
Edo.: Durango. 

COPIA CERTIFICADA 
C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y 

Colonización.-Dirección General de Nuevos Centros 
de Población Eiidal.-Bolívar No. 145.-México, Dis•
trito Federal.-Los suscritos radicados en el poblado 
de La Fortuna, Municipio de Gómez Palacio, Estado 
de Durango, por carecer en lo absoluto de terrenos 
propios a usted atentamente solicitamos con funda•
mento en los Artículos 53, 54, SS, 56 Y 271 del Có•
digo Agrario en vigor, la creación de un Nuevo Cen•
tro de Población Ejidal, manifestando bajo protesta 
de decir verdad que somos campesinos con derechos 
a salvo y que nuestra ocupación habitual es el culti•
vo de la tierra; al constituirse se denominará: Vicen•
te Guerrero, quedando a cargo de esa Dependencia del 
Ejecutivo Federal, señalar la ubicación de este Nue•
vo Centro de Población Ejidal.-Con fundamento en 
la Fracción 1 del Artículo 41 del citado Código Agra•
rio, proponemos a las siguientes personas para que 
constituyan nuestro Comité Particular Ejecutivo, los 
que bajo protesta de decir verdad, satisfacen los re•
quisitos establecidos por tI Artículo 13 del mismo 
ordenamiento.-Presidente: José Hermelindo de los 
Santos.-Secretario: ~amó Barajas Bautista.-Vocal: 
Jesús Borjón Reséndiz.-Agregamos a la presente so•
licitud, Acta constitutiva del grupo, especificando que 
descamo,> formar un Nuevo Centro de Población el 
cual está visado por las autoridades del lugar.-Acom•
pañamos a la presente solicitud, acta de nacimiento 
en la que ~ostramQ.nuestra nacionalidad.-En cum•
plimiento a o dispuesto por el Artículo 271 de la 
Ley A~raria en vigor, Declaramos en forll?-a: expresa 
nuestra conformidad de trasladarnos al SitiO donde 
se establezca el Nuevo Centro de Población que soli•
citamos y nuestra decisión de arraigar en él.-Seña•
lamos para oír notificaciones la casa número Domi•
cilio Conocido en el poblado de La Fortuna, Gómez 
Palacio, Durango, a 7 de julio de 1970.-Firmas: José 
Hermelindo de los Santos ..... Firma.-Ramón Barajas 

7I?autista.-Firma.-JesÚs Borjón Reséndiz.-Firma.-
J. Luis de los Santos.-Firma.-Rogelio de los San•
tos.-Firma.-Manuel de los Santos.-Firma.-Her•
melindo de los Santos.-Firma.-Juan Ramón Bara•
jas.-Firma.-Víctor Hernández.-Firma.-J. Luz Cór•
dova.-Firma.-José Luis Vargas.-Firma.-Andrés 
Pérez.-Firma.-Jacinto Ramírez.-Firma.-Luz Ra•
mírez.-Firma.-Guadalupe Ramírez.-Firma .-Sergio 
Galván .-Firma .-Ezequiel Hcrnández.-Firma .-Ma•
nuel Sánchez.-Firma.-Antonio Muñiz.-Firma.•
Santos Martínez .-Firma .-Marcelino Mireles .-Fir•
ma.-Apolinar Mireles.-Firma.-Agustín García.•
Firma.-Gonzalo García.-Firma. 

El ciudadano Oficial Mayor del DepartamenJo de 
Asuntos Agrarios y Colonización, ingeniero Everardo 
Gustavo Varcla, por ausencia del ciudadano ingeniero 
Joaquín Franco Secretario General de Nuevos Centros 
de Población Ejidal: Certifica: Que la copia que ante•
cede concuerda con el original que se tuvo a la vista 
y que forma parte del expediente que se denomina 
Vicente Guerrero, Municipio de Gómez Palacio, Es•
tado de Durango, y se expide para set' remitida al 
"Diario Oficial" de la Federación para su publicación 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los vein•
titrés días del mes de septiembre de mil novecientos 
setenta.-Everardo G. Varela.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
LEY Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

(Reglamentaria de la Base la.. fracción VI. del Ar•
ticulo 7J de la Constitución). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pública. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi•
tantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di. 
rigirme el siguiente 



20 DI A R I O O F 1 e I A L Martes 29 de diciembre de 1970 
~------------------------

DECRETO: 

·EI Congreso de los Estados Unidos ~lcxicano~, de-•
creta: 
LEY ORGANICA DEL DEPARTA~\ENTO DEL DISTRI•

TO FEDERAL, (REGLA.\tENTARIA DE LA BASE la., 
FRACCION VI. DEL ARTICULO 73 DE LA 

COSSTITUCION). 

CAPITULO PRIMERO 

Sistema de Goblemo 

ARTICULO 10.-De acuerdo con lo dj~paesto por el 
articulo 73 fracción VI Base la., de la Constitución 
Política de'los Estados Unidos Mexicanos, el Gobiemo 
del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la 
República, quien .10 ~jercerá de col1r~rmidad con. las 
normas de orgnm7.aCJÓn y func!onaJDlento contenidas 
en esta Ley, por conducto del Jefe del Departamento 
del Distrito Federal. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal se•
rá nombrado v removido libremente por el propio Pre•
sidente de la ·Repliblica. 

Todas las disposiciones de la pre~te Ley, la~ de 
cualquiera otra que emplee las denominaciones de "~o
bierno del Distrito Federal", "Gobernador del Di!ltnto 
Federal" "Primera Autoridad Administratha", "Presi•
dente Municipal", "Regentc" u otrall similares, se en•
tenderá que se refieren y serán aplicablt"S al Departa•
mento del Distrito Federal, v al Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, respectivamente. 

A carRO de las Delegaciones del Distrito Federal ~ 
tarán los Delegados, nombrados y removidos libremen•
te, por el Je~e de.' Departamenlo, previo acuerdo del 
Titular del Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 2o.-EI Jefc del Departamento del Dill•
trito Federal deberá residir en la propia Entidad du•
rante el tiempo en que dcsempeñe su cargo. 

ARTICULO lo.-Eo el ejercicio del Gobierno d~1 
Distrito Federal. el Jefc del Departamento será aUltl•
liado en el desempeño de sus funciones por tres Secre•
tarios Generales, uno de los cuales deber-á ser licencia•
do en derecho, que se denominarán "A", "B" Y "C" re!>•
pectivamcnte. un Oficial Ma)·or. un Conseio Consultivo, 
las Juntas de Vecinos, Delegados, Subdelegados y por 
los demás órganos que determine esta Ley. 

Lall Secreta ría o; Generales del Departamento del 
Distrito Federal tendrán Igual ranso, entre ellas no ha•
brá por lo tanto, prC't'minencia alguna v atenderán los 
asuntos que les encomiende el Jefe del Departamento 
del Distrito Federal. 

ARTICULO 4o.-Conronnc a lo di"pueo;to en el ar•
tfetdo 73, frdcción VI, de la Constituciün, corresponde 
al Congreso de la Unión la facultad de legislar para el 
Distrito Fedl·ral. 

ARTICULO 5o.-La función ludidal en el Distrito 
Federal está a cargo de los Tribunales de Justicia del 
FUl'ro Comlin, de acuerdo con la Ley Orgánica res¡)t.'C•
th·a. 

El Departamenlo del Distrito Federal mantendrá 
con el Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Te•
rritorios Federales. las relaciones administrativas que 
se consideran m .. 'Ct"!Ulrias para el buen servicio, y la~ 
demás que determinen los ordenamientos respectivos. 

ARTICULO oo.-La función jurisdiccional en el or•
den administrativo estará a cargo de un Tribunal de In 
Contencioso Administrativo, dotado de plena autonomla, 
establecido con fWldamento en Jo dispuesto por la frac-

ción 1 del artlculu 104 de la Constitución y regido por 
la ley' que para el cfcctu se dicle. 

En matt'lÍa laOOml coITl'spondl'rá impartir justicia 
a la Junta Local de Conciliadon y Arbitraje, dotada dc 
plcna autonomía, de acuerdu con lo quc establece la 
Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 70.-En los términos del artículo 73, 
fracción VI, Base Sao de la Constitución, el Ministerio 
Plibllco en el Distrito Federal estará a cargo de un 
Procurador General quc dependerá directamente del 
Presidente de la Rl'publica, quien lo nombrará y re•
mo\·erá Iibremt'nte. Si lo estimara convenknte al buen 
servicio, el Presidente de la Repliblica podrá disponer 
que el PnJCurador General acuerde los asuntos .de .su 
cumpctencia con el Jefe del Departamento del DIl;tnto 
Fed.:raL 

En los 8!iUntos de carácter administrativo y presu•
puestario, la Procur.lduría General se ~girá por las ~is
pClsidone!i de esta Ley, y en los propiOS de su Institu•
ción, por su Ley Orgámca. 

ARTICULO 8o.-EI Presuput'~to Anual de Egresos 
del Dt'partamento del Distrito Federal, comprenderá 
todas las dotaciones que para la realización de sus run•
dunes requieran los órganos establecidos por la pre•
sente Lev, así como los organismos, instituciones o de•
pendencfa~ cuyo 5o!itt'nimiento e.\l~ a cargo del propIO 
Ikpartamenlo. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Territorio 

ARTICULO 9o.-Los límites d~1 Distrito Federal son 
los fijados p!>r los lk'Cretos de 15 v 17 de diciembre de 
1898, expedidos por el Congreso dé la Unión, ratifican•
do los convenios celebrados con los Estados de Morelos 
y México respectivamente. 

En Jos términos de dichos convenios el Distrito Fe•
deral linda: 

Al Oriente, con el Estado de México, partiendo del 
pun to denominado La Tranca, siguiendo hacia el Nor•
te y pasando por los puntos llamados Cuahuecatl, Te•
tepcteilla. lado oriente del cerro del Guarda, cerro Co•
metitla, Cañada de la Cumbre, ChiCQmocelo. Xalcoyu•
ca, SavolinclI<mlla, Las Nieves. Tepetitlán. Chita. Terreo 
mote (le San Andrés en el Lago de Chalco, Diablotitla, 
el Tepozán en el Lago de Teltcoco, Pantitlán, Tlaltel dc 
los Barcos hasta el Teca!. Al Norte colinda igualmente, 
con el Estado de México partiendo el limite del punto 
ültimamente citado o sea el T~al y pasando por los 
denominados Tequesquitenco. la Cumbre del Cerro de 
la Ro<;ca, y los de los llamados Pitaha\"o, Atlaquihua•
lo\"a Cantera Colorada, Chiquihuitet sufriendo la línea 
entre estos dos puntos una innexlón hacia el Norte, 
para continuar por la cresta de la lIerrania ligada a El 
Chiquihuite ~' rno;:lndo, J?Or lo mismo. por Cerro Cuate, 
Ocotal. Picacho, Mesa PIC:'scho, Me!'ia Alta, Los Metates, 
puerto El Panal, La Jova, La Corona y cerro de Chal•
ma para baiar de allf al camino que conduce a Cuau•
te~ v continuar por éste hada el Sur hasta el pueblo 
de Sañ Lucas v de allí hasta el río de Tlalnepantla, si•
guiendo pOr tOdo él v tomando los límite!! de la anti•
gua haci~'nda de la ElICalera. hasta el pueblo de hta•
cala de donde retnx:cde la linea hacia el Sureste has•
ta e~contrar el Camino Nacional que conduce a Tlalne•
pantla, continuando por éste hasta el punto llamado 
La Patera v SC'llIIir de allí al Poniente, pasando juniO 
a la!i cas~!:' de la antillua Haden da de Enmedio, del 
Rancho de San Pablo v O\"ledo, qucrlando dichas clIsas 
dcJ lado del Estado de México; continúa la linea divi•
soria por los limites de la Hacienda de Cal?ga, hasla 
llegar al camino oue conducl' a P"c:ntf' ete VJ~as, al T'Q•
nienle colinda, asimi!Omo, el Distrito Federal con el Es•
tado de México; partiendo la linea divisoria por eet. 
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rombo, del punto antes mencionado, y continúa hasta 
llegar al principio del camino de Las Armas, continúa 
pur todo este caminu hasta el punto en que forma C.rLI•
cero con el Camino de la Naranja, bajando por esk 
último hacia el Oriente hastu encontrar el camino que 
conduce de la hacienda de León a Azcapotzalco; paru 
seguir por este camino hacia el Sur, pasando por los 
puntos llamados El Comedero o Cernidero, Cuatro Ca•
minos, Colegiu y El ArquiJIo, hasta llegar a la barran•
ca de Acenedo; continúa por los puntos conocidos con 
los nombres de Huizachal, cerro de Tecamachalco y 
hasta la Cañada del mismo nombre hasta llegar al pun•
to llamado Mojonera de Santa Ana, de donde la Imea 
continúa recta hasta el Cerro llamado Manzanastitla 
en jurisdicción de Cuajirnalpa, siguiendo por los puntos 
llamados Hueyatla, Pueblo de Santiaguito, Cerro de los 
Padres, Cañada del Espiso, Arroyo de Monamicueaitl 
hasta el punto del mismo nombre cerca de Huixquilu•
can, pasando de allí a las Cumbres de los Cerros de 
Tetela y Tepakatitla, Puerto dt· las Cruces y de allí al 
poniente hasta la Pirámide, Ccrro de Tepehuizco y Lla•
no de los Cal'boneros del Rey, bajando después hacia 
el sureste por el Cerro del Angel, Barranca del Pedre•
gal, al punto llamado Ojo de Agua, siguiendo por las 
cúspides de los· Cerros llamados Teponaxtle, Gavilán, 
El Muñeco, La Gachupina, El Cochinito, Hueytzoco, Mi•
nas de Centeno. Media Luna, Tarabilla, El Teexcal, pun•
to llamado Cruz del Morillo, y Cerros que existen entre 
el llamado Picacho v Horno Viejo, para pasar de allí 
a la Loma de Agua de Lobos, Tecuiles, Cerro de Tuxte•
pec y Mojonera de la Media Luna, en donde terminan 
los límites del Distrito con el Estado de México. Al sur 
colinda el Distrito Federal con el Estado de Morelos, 
partiendo el límite del punto situado en la culminación 
del Cerro de Tuxtepec; y siguiendo hacia el oriente por 
las culminaciones de los Cerros llamados Tezovo, Chi•
chinautzin, y Quimixtepec, Otlayucan, Zohuanquilo, Oco•
tecatl, y los lugares nombrados Yepac y la Tranca, don•
de se derra el perímetro del Distrito Federal. 

- ARTICULO 10,-EI Distrito Federal o Ciudad de 
México se divide, para los efectos de esta ley y de 
acuerdo ron sus ra racterísticps !7CG<!r'í '" "~". h;"·.' '~s. 
demográficas. sociales y económicas, en dieciséis Dele· 
gaciones denominadas como sigue: 

l.-Gustavo A. Madero; 

2.-Azcapotza leo; 

3,-Ixtaca1co: 

4.-Coyoacán; 

5,-Alvaro Obt'eg6n; 

6,-La Mae:dalena Contreras; 

7,-Cuajimalpa de Murc!us; 

8, ¡lalparo' '" 

9,-Ixtapalapa; 

lO.-Xochi milco; 

ll.-Milpa Alta; 

12,-Tláhuac; 

l3,-Miguel Hidalgo; 

14.-Benito Juárez; 

15,-Cuauhtémoc; y 

16.-Venustiano Carranza. 

ARTICULO H.-Los perímetros de las Deh'gaciones 
del Distrito Federal que se mencionan en el artículo 

anteriur, se encuentran delimitados en la siguiente for•
ma: 

I.-Gusta\'o A, Mallero: Partiendll de la intersección 
de la acera '\Ioroeste de la Calz4llla Vallejo v la acera 
Noroeste de la Avenida Insurgentes Norté cóntinúa en 
dirección Noroeste sobre la acera citada en la Calzada 
Vallejo, hasta llegar a la Mojonera denominada "La 
Patera" que define el vértice del límite de la Delega•
ción de Azcapotzalco c.on el Estado de México, conti•
núa con el rumbo y direcciones descritas, por el límite 
del Distrito Federal con el Estado de Mexico, el que 
sigue en todas sus inflexiones pasando por las Moju•
neras El Pcrlillar, La Soledad, Ixtacala, Santa Rosa, El 
Molino, Zahuatlán, San Bartolo, Presa San José, San 
Esteban, Hormiga; Patoni, Zacahuizco, Mojonet'a P.lI'•
ticular, Chalmita, Mojoneras 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 3D, El Zapote, Mesa 
Alta, Peña Rajada, Vinguineros, Zacatonal, Quiote, Peña 
Genia, Sombreros y Almaraz, siguiendo hacia el Sur•
pasa por las Mojoneras: Moctezuma, Púlpito, Contador, 
Ceno Alto, Peñas Coloradas, Palmas, Escorpión, San 
Andrés, o Puerta de la Olla de Nieve, Olla de Nieve o 
San Andrés, Cerro Cuate, el Gigante, Las Loxas. Chi•
quihuite, Cruz de la Cantera. Mojonera, Mocha, Cante•
ra Colorada, Santa Cruz, El Tanque, La Calzada, La 
Campana. Atlaquihualoya y Santa Isabel, cambia de 
dirección en este punto hacia el Este, pasa por las Mo•
joneras: El Pitahayo, La Rosca, Tequesquitenco, Alcan•
tarilla, Atzacoalco, Pozo Viejo y Tecal, hace inflexión 
en este punto hacia el sureste, hasta la mojonera Tlatel 
de los Barcos; de este punto cambia de dirección ha•
cia el oeste, siguiendo por una Hnra recta imaginaria 
hasta encontrar la confluencia de la Avenida Río del 
Consulado con el Río Churubusco, de donde continúa 
por la acera norte de esta avenida en todas sus infle•
xiones hacia el poniente hasta llegar a la esquina for•
mada por las avenidas Insurgentes Norte y Calzada Va•
llejo, punto de partida; 

JI.-Azca;>otzalco: A partir de la esquina formada 
por la acera norte de la avenida Cuitláhuac y la acera 
suroeste de la calzada Vallejo, se dirige sobre ésta ha•
cia el noroeste hasta encontrar la mojonera denomina-

• da La Patera, que define el vértice del límite de la De•
legación de Azcapotzalco con el Estado de México y que 
se encuentra sobre la orilla oriental de la cuneta oc•
cidental de la calzada Vallejo; de este punto voltea ha•
cia el poniente y siguc por la línea limítrofe entre el 
Estado de México v el Distrito Federal, la que sigue en 
todas sus inflexiones pasando por centros de las mojo•
neras siguientes: Portón de Enmedio, Pozo Artesiano, 
Crucero del Central. San P<jJJlo, Portón de Oviedo, Cru•
cero del Nacional Cruztitlarv El Potrero, del centro de 
eo;ta mojonera continúa rumbo al suroeste, por la mis•
ma línea limítrofe y pasa por los centros de las mo•
joneras Careaga, Puente de Vi~as, La Junta, La Longa•
niza, ta Otra Banda, Puerta Amarilla, San Antonio y 
Las Armas, del ccntro de esta mojonera continúa al 
sureste pOI' la ciiada línea limítrofe 'y pasa por el cen•
tro de la mojonera Ahuizotla y llega al centro de la 
mojonera Amantla. situada en la confluencia de los 
('aminos de La Naranja y Santa Lucía; cambia de di•
rección hacia el sur y lIe~a a la mojonera Agua Z"r-
7.a; continua por la Hne? hmítrote entre el Distrito Fe•
{Ieral y el Estado de l\'léxico, hasta llegar al terraplén 
de la vía del Ferrocarril a Toluca sobre el cual se diri•
ge hacia el oriente hasta encontrar la acera norte de la 
calle de Primavera, por la que si~ue hacia el oriente 
hasta llegar a la Avenida Azcapotza1co, la cruza hasta 
encontrar la acera norte de la calle de Juárez, por don•
de prosigue en la odentadón indicada hasta llegar a 
Ji¡ acera oriente de la calle Mar del Norte, y sobre la 
ac('ra oriente de ésta, continúa hacia el sur hasta lIelZar 
al borde norte de la vía de los Ferrocarriles Naciona•
les, pOtO cuyo pie norte continúa hacia el oriente hasta 
llegar a la acera norte de las calles Ferrocarriles Na•
cionales y Crisantema, por las que continúa 1,acia el 
oriente hasta encontrar la acera poniente rle! Paseo de 
las Jacarandas, el que sigue primero hada el norte y 
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más tarde hacia el oriente hasta llegar a la esquina de 
la calzada Vallejo, sobre cuya acera suroeste se diri•
ge al noroeste hasta llegar a la acera norte de la a\'e•
nida Cuitláhu3C, punto de partida: 

postería del fraccionamiento Jardines del Pedregal de 
San Angel, .igue por esta barda en todas sus inflexio•
nes, rodeando al dicho fraccionamiento y dejándolo fue•
ra de la Delegación hasta encontrar la c3lzada de San 
Jerónimo, de este punto sigue por el eje de dicha cal-
7.ada al oriente hasta encontrar el eje de la A\'enida 
Insurgentes Sur, después sigue hacia el norte por. el 
eje de dicha a"'cnida hasta encontrar el talud de la IZ•
quier~a del río, de La Magdalena, siguiendo t?<las sus 
infleXiones, haCia el noreste hasta llegar a la mtersec•
ción de este río con la avenida Valerio IJ'rujano, en•
tronca con la avenida Río de Churubusco y sobre su 
acera sur continúa hacia el oriente hasta lIt>gar a la al•
tura de la acera oriente de la calle de San Felipe, cruza 
en \lnea recta hacia el norte la avenida Río Churu•
busco, y sobre la acera oriente de la calle de San Feli•
pe sigue hacia el norte, encuentra la acera sur de la ca•
lle Mayorazgo. sobre la que sigue hacia. el oriente. lie•
ga a la acera poniente de la calzada MéXICO a Coyoacán, 
por la que continúa hacia el sur hasta encontrar la ace•
ra liur de la a\'enida Río de Churusbusco por la cual si•
gue hacia el oriente, Cru7.a la calzada de Tlalpan en li•
nea recta y continúa por la avenida Río Churubusco en 
todas sus inflexiont.'S hacia el oriente hasta llegar al 
án$Olo sur del machón occidental del puente de Mexi•
ca\tzingo, donde termina; 

Ill.-htacaJco: Por el oriente, a partir del centro 
de la mojonera llamada Tlatel de los Barcos, sigue ha•
cia el ocste por una línea recta hasta encontrar el río 
Churubusco, sigue por este accidente hacia el suroeste 
sobre su eje, cruza la calzada Ignacio Zaragoza v con•
timi:l al sur hasta la ahura de la intersección del eje 
del río Churuhusco con el Viaducto Piedad, sigue el tra•
zo de éstel:acia el poniente sobre su acera sur basta 
llegar a la acera oriente de la calzada de Tlalpan, por 
la cual continúa hacia el sur hasta encontrar la acera 
norte de la calzada de Santa Anita, sobre la que sigue 
hacia el oriente hasta lIe'!ar a la calzada de Miramontes, 
cruza en línea recta la calzada de Santa Anita y sobre la 
acera poniente de la calzada Miramontes se dirige ha•
cia el sur, lIella a la confluencia de esta cal:rada con la 
avenida MoreJos. sobre cU\'a acera norte se dirige hacia 
t>1 oriente hasta llegar a la acera poniente de la cal7.ada 
de la Vi!la, por la que se dirige hacia el norte hasta la 
altura de la calzada Apatlaco, cruza en linea recta la 
calzada de la Viga, llega a la calzada Apatlaco, por la 
cual se dirige hacia el oriente sobre su acera norte has•
ta la confluencia de ésta con el río de Churubusco, por 
cu\'o eje sigue hacia el noreste, llega a la acera noreste V,-Alvaro Obre~ón: Por el este. a partir de la con•
del camino a San Rafael Atlixco y por su acera noreste nuencia de las avenidas México V Valerio Trujano, si•
se dirige al sureste: cruza el río de Churubusco en 11- yt1t' hacia el suroeste, hasta encóntrar el pie del talu i 
nea recta, llega a la acera noreste del camino a Río de la i:rquierda del río de La Magdalena, accidente por 
Frío. sobre la Que continúa haCia el sureste. hasta en- el cual continúa en toda .. sus inflexiones, hasta \legar 
contrar la aceta poniente de la avenida Canal de San al cruce con la avenida Insurgentes; sigue al sur por 
Juan, sobre la cual sigue al norte, encuentra la acera el eje de dicha avenida hasta unirse con el eje de la 
suroeste de la calzada Ignacio Zara~oza. la cruza en cal:rada de San Jerónimo, por la cual si~e hasta encon•
línea recta hacia el norte, pa'ia por el centro de la mo- trar la barda de mamnostería de los linderos del frac•
lonera Pantitlán, de la que sigue por la linea limítrofe cionamiento jardines deJ Pedregal de San Angel, lo si•
del Distrito Federal con el El'tado de México. hasta lIe- gue en todas sus inflexiones hacia. el suroeste hasta 
jZ3r a la mojonera Tlate! de los Barcos, punto de par- unirse al camino de Santa Teresa, por el que continúa 
t.da; ..... hacia el poniente hasta tocar el centro de la mojonera 

municipal ,úmcro 73 que se encuentra enfilada a dicha 
IV.-Covoacán: Por el norte, a partir del ángulo sur orilla v el paramento sur del pretil sur del puente de 

del machón oriental del Puente de Mexicaltzingo, cru- San Billandrán; del centro de la mojonera mencionada, 
za el Canal Nacional, apañándose al oerfil sur de dicho continúa al n(miente, se apaña a los paramentos visibles 
puente.. toca el ángulo sur de su machón oriente v con- • del pretil mencionado, toca el ángulo sur del machón 
tinúa al sureste, por la orilla oriental del Canal Nacio- occidental de dicho puente; de este punto sigue por el 
nal, siguiendo todas sus inflexiones hasta lleJlar a la centro del río (sin nombre) hacia el noreste, atraviesa 
calzada del Hueso, sillUe hao¡ta tocar el ángulo norte el camino a Contreras, sigue al poniente hasta encon•
del machón occidental del puente de la Cal7.ada del trar el lindero de la colonia San Franci"lco. por donde 
Hueso situado sobre el canal Nacional, hasta encontrar se prolonga y sigue en línea recta sin accidentes, pac¡a 
el ángulo sur del machón occidental del ya referido r-por la barda del panteón dl' San Francisco, dejándolo 
puente, de donde conti"úa h~cil'l el rt'J'V'Cste por la ori· fuera dt> la Delegación. cnlza el camino de San Franc·"· 
11 .. sur de la mencionada calzada del Hueso; sil!Ue to. co v si)!ue en Iínl'a recta sin accidentes pasando por el 
das las inflexione'i de e<;te accidente hasta encontrar la de" de la calle Loma.; Ouebradas hasta llegar al eje de 
orilla oriental del antiFUo cauce del río de San Juan la barranca de La l\Ialinche, Texcatlaco o La Presa, 
de Dios, y contínúa hacia el suroeste por este acciden- continuando nor este accidente. aguas arriba. siguiendo 
te ha<;ta encontrar el lindero más al sur de los ejido!! todas sus inne,iones hasta llegar a su intersección con 
del pueblo de Santa Ursula, por el cual sillUe hasta en- el lindero de los ejidos del pueblo de San Bemahé 
contrar la orilla oriental ele la cal7.aela de Méxic(\ a Tlal- Ocott'l'lec: de este punto siltl!e al poniente, por la recta 
pan; de este punto continúa por la orílla oríeme cI~ qut> (j ia el lindero de dichos e,¡¡dos y la antigua Ha•
dicha cal7.ada con rumbo suroeste. hasta encontrar la cienda de la Cañada, hast3 su intersección con el pie 
acera norte de la prolongación de la calzada del Pedre- del talud de la derecha de la barranca de La Presa; de 
gal; de aquí contlJ':úa por una recta que cruza la cal- aquí continúa al sur. por el pie del mencionado talud, 
7.ada México a Tla;pan, hasta encontrar la ya referida hasta encontrar el lindero que divide los ejidos del 
acera norte de la calzada del P.:dregal; acera por la pueblo de Sa.l Bemabé, del pueblo de San Bartolo Ame•
cual continúa con rumbo al suroeste v después hacia _yalco; sigue al sur por este lindero ha<;tll su intersec•
el poniente hasta encontrar el canal de salida de las ción con el lindero del monte comunal del pueblo de 
aquas de la fábrica de Peña Pobre. la cruza v sigue por San Bartolo Ame\'alco, de este punto y con rumbo al 
el pie del talud de la derecha de este canál hacia el suroeste, toma pOr el lindero que separa los montes 
poniente a~as arriba, hasta llegar a la construcción comunales de los pueblos de San Bemabé, Ocotepec y 
de la menCIOnada fábrica de Peña Pobre en donde toma San Bartolo Ame\'alco, pasando por las mojoneras co•
por el paramento exterior del muro que la limita, ro- nocidas con los nombres de Teximaloya, Mazatepec, Ix· 
deándola, para dejarla fuera de la Delegación, hasta Quihunca y Texcatilla. de aquí tomando como punto 
encontrar el pie del talud de la derecha del canal antes de partida el centro de esta última mojonera, sigue al 
referido a su entrada a la fábrica, para continuar por sur, por el lindero de los montes comunales del pue•
dicho accidenle y después cruza el camino de Santa blo de San Bartolo Ameyalco y la Magdalena Contre•
Teresa a Peña Pobre; siempre por el mismo accidente ras, pasando por los puntos conocidos por Zacapaton•
hasta su intersección con la orilla sur de este camino, go y Cabeza de Toro, hasta su intersección con los )jn•
por el que sigue en todas sus innexiones y con direc- deros de los .nontes de Santa Rosa Xochiac v el parque 
ción ¡eneral al poniente basta tocar el muro de mam- nacional de El Desierto de los leones, en el punto ca-
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la calle Barranca del Muerto, la cruza en línea recta y 
sobrt! su acera sur continúa en todos los accidentes 
hasta llegar a la Avenida Insurgentes Sur, la cruza en 
línea rec~a y sobre la acera sureste de la calle Barran•
ca del Muerto y sobre la misma acera y con igual orien•
tación de la calle de Hestia llega a la acera suroeste 
de la Avenida Valerio Trujano, por la que continúa ha-, 
cia el sUI'este hasta encontrar la confluencia de las 
<}\'cnidas México y Valerio Trujano, punto de partida; 

nacido por la Cruz de Coloxtitla; de este punto sigue 
al sur, por todo el lindero del monte comuna' de La 
Magdalena, con el Desiel'to de los Leones, hasta el pun•
to conccit;o ,101" la Cruz de Cuaxuxpan; de este punto 
continúa al nore:;te, por una recta sin accidente defi•
n'do, hasta 1 cima del cerro de San 1\1i2uel; de allí, 
también contll1Í1a el1 línea rel'ta hasta el punto de in•
terSCL:cilÍn ,l.!1 llano on:idt'ntal del camino que condu•
ce de Tlaltennng() a SAnta Rosa, con el pie dd talud 
de la izquierda de la harranL:a dl' Azoyap¡in, que ade•
lal1te tOllla el nomhre de Río de Mixcoac, prosIgue por 
el pie del talud dicho, hasta encontrar la intersección VI.-La Magdalena Contreras: De la mojonera nú•
de ese t"lud,'que une los centros de las mujoneras mu- mero 73 situada junto al Puente de San Balandrán fren•
nic;","?s n"'n1l'ros 35 y 34; de este punto' continúa al te a la fábr,,'a de Santa Teresa, cruza el río de la Mag•
n(Jro::s,te, pa~[1n(l() por los centros de las mojonerai- dalena, toca ~l ángulo occidental del machón sur del re•
lT'ulllclpales, 34, 29, 23, 18, 17, 16, 15, 14, 13, 10 Y 7, llega ferido puente y sigue hada el suroeste, río arriba por 
al centro de la mojonera llamada Manzannstitla, vérd- el pie del talud de la derecha del mencionado río has•
c:! de la línea limítrofe del Estado de México con el ta su confluencia con el río Eslava o Barranca de los 
D:strito Federal; de este vértice y con rumbo al nores- Frailes, donde toma rumbo al sureste, por el pie del ta•
te continúa por dicha lín'~a limftrofe, primero en la lud de la derecha de la barranca hasta encontrar la va•
línea recta hasta el centro dt' la mojonera llamada gUé'.da de Vibori'las, sobre cuya margen derecha con•
Santa Ana, sobre la orilla sur de la barranca de Teca- tinúa hacia el suroeste hasta llegar al principio de la 
machalco, luego siguiendo las inflexiones de esta ori- Cañada de Viborillas, de aquí continúa en línea recIa 
lIa de la barranca mencionada y pasando por los cen- hasta el punto llamado Cruz del Morillo, sobre el call'fi•
tros de las mojoneras que ya existen hasta llegar al no que conduce de Ajusco a Jalatlaco, hasta el centro 
punto en que se encuentra una línea recta imaginaria de la mojonera que existe en dicho lugar, del centro de 
trazada de la confluencia de la orilla noroeste de la esta mojonera que define uno de los límites entre el 
carretera de México a Toluca con el camino Que con- Distrito Federal y el Estado de México, continúa el lin•
duce al campo de tiro Moctezuma y que en línea per- dero pasando por la mojonera que existe en el punto 
pendicular a los límites COI1 el Estado de México Dasa llamado Cruz de Cuaxuxpan, de este punto continúa 
por la cumbre dc1 celTa de Santa Ana; se prolonga has- ~hacia el noroeste por el lindero del monte comunal de 
ta encuntrar los límites del Distrito Federal con el Es- la Magdalena con el Parque Nacional del Desierto de 
tado de México; sigue la línea mencionada hacia el su- los Leunes, hasta llegar al punto conocido por la Cruz 
reste, llega a la carretl!ra de México a Toluca v sobre de Coloxtitla donde existe un monumento de mampos•
la ol"Ílla nomeste de ésta se dirige hacia el noreste sÍ- ' tería que afecta la forma de prisma de base cuadrada, 
gl'iendo todas sus inflcxio,ICS hasta llegar a la confluen- -S.Obre el cual en su cara superior, queda definido un 
c:a de Paseo de la Reformc\ con la acera sur de la cal- punto por el cruzamiento de las diagonales tiradas des•
zacla de los Constituyentes, cruza en línea recta el Pa- de sus esquinas que define el vértice de los linderos de 
s:!o de la Rtforma hacia el oriente, hasta encontrar la los montes de Santa Rosa Xochiac, el Desierto de los 
a:era sur de la calzada de los Constituventes, la que Leones y el Monte de la Magdalena, de este punto con•
s'''ue en todas sus inflexiones hacia el oriente hasta la tinúa hacia el norte por el lindero común de los mon•
c(~'1fluencia con la Avenida Observatorio, sobre c u yates de San Bartolo Ameya:co y La Magdalena, pasando 
acera sur continúa hacia el oriente hasta llegar a la por los lugares conocidos como Cabeza de Toro y Za•
acera poniente de la calle Sur l26-A, por la que conti- capan tongo continúa hasta llegar a la mojonera lIama•
núa hacia el sur hasta llegar a la calle de Gral. Sóste- da Tecaxtitla nara continuar por los centros de las mo•
ees Rocha, la Cl1.lza en línea recta, encuentra la acera joneras Ixquihunca, Mazatepec y Teximaloya, que de•
suroeste de la calle de Jilguero, sobre la cual siguf' ha- fine el lindero de los montes de San Bernabé Ocotepec 
cia el ~lII'este ha~ta encontrar la calle Camino Real de y San Bartola Ameya\co; del centro de esta última mo•
Tolucn, In CI'L1Za hasta t'llcontrar Sil acel'a sl.reste, por lonera el lindero continúa l.on nimbo al surtor el que 
la cual conti lúa hacia el noreste hasta la esauina con divide los ejidos del pueblo de San Bernab Ocotepec 
la acera poniente de la calle de Canario, por la cunl se de los del puehlo de San Bartola AmeyaJco, para con•
dirige hat'ia el sur hasta la esquina con la calle Gral. tinuar después por el pie del talud de la derecha de la 
Pelipc Angeles, por la quc se dirige hacia el oriente barranca de la Presa o de La Malinche, sigue, al sureste 
,mhre S1I ólCl'nt Stll' h:lsta cncontl'ar el Anillo Pel"Ífédco hasta unirse con el eje de la calle prolongaCIón de Lo•
POI" cuya acera poniente siguc l1:1sta la calle de Andl'e~ mas Quebradas, continúa por esta recta sin accidente 
dl'l Castagllo, llega al camino de Santa Lucía, sobre cuya definido pasando pqr la barda noroeste del panteón de 
accra oeste prosigue hacia el sumcste hasta la COIl- San Francisco dejándolo dentro de la Delegación, sigue 
fJuenda de estc camino con la calle Rosas cruza en lí- la recta hacia el sureste siguiendo el límite de la co•
nca recta el camino de Santa Lucía hasía encontrar lonia de San Francisco hasta el eje del río, de este 
la acera sur de la calle RO'ias, sobre la cual se dirioe punto aguas abajo hasta encontrar la mojonera núme•
hacia el oricnte hasta encontrar la acera oriente de la ro 73, junto al puente de San Balandrán, punto dt: 
calle Rosa Venus, sobre la que se dil"Íge al Norte hasta partida; 
encontrar la acera sur de la Calle Rosa de Castilla 
por la que continúa hacia el oriente, encuentra la acel'~ 
p~miente de la calle cent ral, sobre la que continúa ha•
cIa el sur, llega a la ~ccra ~ur de la calle de Molinos 
sobre la qu~ prosigu,e al oriente hasta llegar' al ángul~ 
or~I~lental cel machon nortc del puente del Ferrocarril 
1I~:xlco a Cucrnavaca: crtlza el río y toca el ángulo oc•
Cidental de su machon Slll', voltl!a al poniente y reco•
rre los muros frontcros del edificio del manicomio pe•
neral, dejándolo fuera del perímetro de la Delegación 
h"1sta IIea ar al ángulo ol"Íental del muro sur de dicho 
edl~icio, De este punto continúa al sur por la banqueta 
occldl'ntal del Anillo Periférico, entronca con la avr-nida 
dd Manicomio, por cuya acera oeste prosigue al sur 
h"lsta In esquina CO/1 Merced Gómez, cambia de direc•
c',)n al oriente y sobre la aeera sur llega a la esquina 
c:;n la calle de Miguel Ocaranza, sobre cuya acera po- r 
ni.:!llte se dir:ge al sur hasta Ilegal' a la acera Ilorte de, 

VII.-Cuaiimalpa de MarcIas: Por el norte a partir 
dc1 centro de la mojonera Manzanastitla, sigue en línea 
recta hacia el sureste pasando por el centro de las mo•
joneras municipales números 7, lO, 13, 14, 15, 16, 17, 18,23, 
79 Y 34 hasta encontrar la intersección con el pie del ta-

,Iud de la izquierda de la barranca Azoyapán que río aha,i(\ 
.;.toma el nombre de río de Mixcoac, para continuar ha•

cia el suroeste por el pie de la izquierda de dicho talud 
siguiendo todas sus inflexiones hasta el punto de in•
tersección d~l camino qu:: conduce de Tlaltenango a 
Santa Rosa por cuyo costado occidental continúa en lí•
nea recta con rumbo al suroeste hasta la cima del cerro 
de S.m Miguel, de éste sigLle en línea recta hasta el 
centru ,le la mojonera Cruz de Cuaxuxnan, de este 
plinto sillllc en todas sus inflexiones la línea limítrofe 
del E .. tado oe México con el Distrito Federal hasta Ile•
gal' al centro de la mojonera Manzanastitla donde ter•
mina; 
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VIII.-Tlalpan: Por el oriente a partir del punto co- continuar hacia el poniente, cruza el Canal Nacional en 
nocido con el nombre del Final eJeI Bordo, sobre d bor- línea recta ~asta tocar el ángulo sur dd machón oc•
do oriental dd Canal Nacional, sigue hacia el noroeste cid .... ntal de dicho puente, continúa hacia el poniente 
hasta encontrar el ángulo sur dd machón oriental dc:l por la acera sur de la calzada Ermita hasta encontrar 
Puente de San Bernardino, se apaña con rumbo al noro- la Awnida Río Churubusco, sobre ésta voltea al suroes•
este al pretil sur de dicho puente, llega al ingulo sur te y después al poniente y la sigue hasta llegar a la 
del maChón occidental del mismo para continuar hacia altura de la acera oriente de la calzada Miramontes, 
el noroeste por la orilla sur de la Calzada del Hueso la cruza la avenida Río de Churubusco hacia el norte y 
si~e en toda!> sus inflexiones hasta encontrar la orilla sobre la acera oriente de la calzada Miramontes conti•
onente del antiguo cauce del río de San Juan de Dios núa hacia el norte, al llegar a la acera norte de la ave•
por el cual continúa hacia el suroeste hasta encontrar nida Morelos cambia de dirección hacia el oriente has•
el lindero más al sllr del pueblo de Santa Ursula, pcr- ta llegar a la al'era poniente de la calzada de la Viga, 
teneciente a la Dl'legación de Coyoacán, accidente por por la que se dirige hacia el norte hasta encontrar la 
el cual sigue hasta encontrar la orilla oriente de la cal7.ada de Apatlaco, por la acera sur de la cual se di•
calzada de México a Tlalp.lO; de este punto continúa rige al oriente hasta su confluencia con el río de Chu•
por la orilla citada de esIa calzada co:a nImbo al surot'li- rubusco, por cuyo eje prosigue al noroeste hasta llegar 
te hasta encontrar la prolongación de la aeera norle a la acera suroeste del eamino a San Rafael Atlixco, 
de la cal7ada del PC'dIT~I; de este punto continúa por~ohre la acera suroeste del camino a San Rafael Atlixc~ 
una recta que Cru7.a la cal7..,da de México a Tlalpan se dirige al sureste, contimia con la orientación citada 
hasta encontrar la referida acera norte de la caI7~,da v sohre la misma acera del eamino a Río Frio, hasta 
del Pedregal por la que si(nle rumbo al surot'ste hasta llegar a la acera poniente de la avenida Canal de San 
encontrolr el Canal de salida de las aguas de la fáhrica Juan, por la cual sigue al norte hasta llegar a la cal•
de Peila Pobre, lo eruza '" sigue por el pie del talud de 7.ada Ignacio Zarago7.a. la l"ru7.a en línea recta hasta 
la derecha de este canal hacia el (K'stc, aguas arriba llegar a la mojonera Pantitlán, del centro de esta mojo•
hasta llegar a la construcción de la mencionada fábri- ne-r.l sigue al sureste por los limites del Estado de Mé•
ca en donde toma el paramento exterior del muro que xico con el Distrito Federal pasando por las mojoneras 
la limita rodeándola para dejarla adentro de la Dele- Teponln y Diablotitla, del centro de esta mojonera si•
gación hasta encontrar el pie del talud de la derecha gue al poniente hasta la cima del cerro de Santa Cata•
de:l canal citado a la fábrica para continuar por el ca- . rina por una recta sin accidente definido, de aquí si•
mmo de Santa Teresa a Peña Pobre en todas sus direc- gue hasta el suroeste en línea recta hasta el vértIce si•
ciones y con rumbo general al poniente hasta tocar el tuado más al norte de la línea de protección del casco 
centro de la mojonera municipal número 73, que se en- de la hacienda de San Nicolás Tolentino, de aquf con•
cuentra enfilada al paramento sur del pretil sur del tinúa por esta línea hasta encontrar el vértice más al 
puente de San Balandrán; del centro de esta mojonera sur de dicha línea de protección, de este "értice cruza 
sigue rumbo al suroeste por el pie del talud de la de- al sur la carretera de Tláhuac a Ixtapalapa, toma la 
recha del río de la Magdalena, aguas arriba, por todas orilla occidental del Canal de San Jerónimo, hasta en•
sus inflexiones hasta encontrar su confluenCia con la contrar el Canal Nacional que \'a de Chalco a México, 
barranca de los Frailes o río de Eslava torna rumbo al de este punto sigue al noroeste por el eje del canal 
suroeste por el pie del talud de la derecha de esta ba- mencionado siguiendo todas sus inflexiones y acciden•
rranca hasta encontrar el pie del talud a la derecha de tes hasta llegar al Puente de Mexicaltzingo, punto de 
la vaguada de Viborillas, continúa hasta el suroeste por partida; 
este accidente hasta lIepr al principio de la Cañada de 
Viborillas; de aquf conlmúa en linea recta hasta el pun•
to llamado Cruz del Morillo, sobre el camino que con•
duce de Ajusco a Jalatlaco, hasta el centro de la mo•
jonera que existe en dicho lugar y que define uno de 
los vértices de la linea limítrofe del Estado de México 
con el Distrito Federal; del centro de esta mojonera 
con~inúa con rumbo al sur pasando por los puntos ca•
nocldos con los nombres de segundo Picacho La Lum•
bre, Horno Viejo o Peñas, Agua de Lobos Tras el Que-•
pil, Tlaquiles, mojonera de :rulttepec y Cerro Tezoyo, 
todos estos puntos son vértIces de la mencionada U•
nea limítrofe del cerro Tezoyo sigue rumbo al sureste 

.,por una recta hasta la cumbre del Chihinautzin' de este 
p~nto conti.núa hacia el noroeste por una rect~ sin ac•
CIdente definido hasta la cima del cerro del Guarda' 
d~ aquí sig.ut; rumbo al noreste por una recta sin ac: 
cldente de(¡mdo hasta la cIma del cerro de Tuxtepec' 
d~ este .punto si¡rue al sureste en línea recta hasta lá 
cIma o~ental de la loma de Atezcavo: de este punto si•
gue haCIa el norte hasta la cima del cerro de Tehuapan•
tepet!, en IL:ea recta; de este punto, con dirección al 
noroeste continúa en linea recta hasla la cima del cc•
rro . de La Cantera. E!1 este punto cambia de dirccción 
haCIa el noroeste y sllllle en linea recta hasta la cum•
bre del cc.rro de Xochitepec; de este punto sigue al 
norte en Imea recta sin accidente definido hasta en•
contrar el ángulo sureste del machón norte del puen•
te de Tepepan sobre el río de San Buenaventura de 
aquí conl(n~ia hacia t'1. nOrot''Ile apañándose a lo .. p;,ra•
men!os VISIbles de dll'~O ~achón para continuar pur 
el IJ/t~ dd talud de la IZqUIerda del cauce dc/ río de 
San Bucnav.:ntura h~I~13 su confluencia con el Canal 
Nacional, el cual c!"U7.a pa--a /legar al punto conocido 
con el n<.>mbre de Fmal del Bordo. sobre la orilla orien•
tal de dIcho canal, donde termina; 

. JX.-Ixlapalapa: A partir del án!nllo sur del machón 
onental dc:1 puente de M.:x.icaltzin!!'l. el cual toca para 

, X.-Xochimilco: Por el norte a partir del cruce del 
Cam\! de San Jerónimo con el Canal de Chalco, continúa 
con lumbo al sureste por el pie del talud exterior del 
bordo sumest~ del Canal de Chalco, hasta llegar a su 
confll'encia con el Canal por el cual recibe el de Chalco 
las .. puas del &ntiguo Lago del Rincón, de este punto 
cnu.a el Canal Ú~ Chalco en línea recta hasta encontrar 
la ir.tersección dd pie del talud occidental del Canal 
de Chalco con el pie del talud Dorte del canal mencio•
nad?: v continúa hacia el suroeste por el pie del refe•
rido talud hasta encontrar suponiéndola prolongada. la 
orilla occidental de la cal7.ada de Xolquet7.alco, de don. 
de sll{Ue hacia el sur por una línea recta sin accidente 
derón do, encuer.tra la orilla occidental de la cal7.3da 
de Xolquetzalco, por donde continúa siempre al sur' 
cru7.41 la carrc!cra de Xochimilco a Milpa Alta, en p"';' 
Ion Ración a di:ha orilla, hasta encontrar la orilla sur 
de aicha calT\!lera; de este punto sigue una línea nocta 
sin accidente delinido rumbo al sureste hasta la cumbre 
del cerro de Tehuctli; de este punto sigue al suroeste 
en linea recta sin accidente definido hasta la cima más 
oriental de la lema de Atezcayo de donde sigue al norte 
por una recta !in accidente definido hasta la cima del 
cerro de Tehuapaltepctl; de este punto continúa nimbO 
al n'lroeste por una recta sin accidente dcfinido hasta 
la cima dd cerro de la Cantera; dl' ahí continúa hacia el 
norte en linea I eeta sin accidente definido hasta la cima 
del eerro de Xochitepetl; de este punto continúa haci .. 
el n~I,1e en line" n.'Cta sin accidente definido hasta en· 
contlar el ángulo suroeste del machón norte del puente 
dt' 1 epepan sohre el río dc San Buenaventura, continúa 
hacia el norte apañándose a los p"ramentos visibles de 
dicho m'\l"hon para st'guir por el pie del talud noreste 
con nlO",o al nore«Ie del río de San Buenaventura hasta 
su con(Juench con ("1 Canal Nacional, de este punto 
sigt:e al norte por el talud de la derecha del mmcio•
nado Canal Nadonal que ,-iene de Xochimilco hasta 
uni/"Sl" con el Canal Nadonal que "iene de Chalco; de 

este punto sigul' hacia el sureste por todo el eje del 
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Can,ll de Cha1co hasta su confluencia con el Canal de 
San Jerónimo, punto de partida; 

XI.-Milp::- Alta: Por el norte, a partir de la cum•
bre dI' Tehuctli, sigue hacia el suroeste por una recta 
sin accidente definido hasta la cima mas oriental dI! 
la loma de Atezcayo, de este punto sigue con dirección 
al n.')Toeste por una recta sin accidente definido hasta 
la cumbre del cerro de Tuxtepec; de aquí cambia de 
dirección y por una recta sin accidente definido con•
tinúa hacia el suroeste hasta llegar a la cima del cerro 
del ,:uarda, de este punto con dirección al suroeste, 
sigue por una recta sin accidente definido, hasta la cum•
bre del cerro lle Chichinautzin; de este punto continúa 
primero, con rumbo al sureste y después por todas las 
inflexiones de la línea limítrofe del Estado de México 
con d Distrito Federal, pasando por los centros de las 
mojor_eras ubkadas en los puntos siguientes: Otlayucán, 
Zohuanquilo, Ocotecatl, La Tranca, Cuahuecatl, Cauhutz•
zomoItepetl, Comantitla, Chicomocelo, Palma, hasta lle•
gar al centro de la mojonera Las Nieves; del centro de 
esta mojonera continua hacia el noroeste, siguiendo 
toda!! las inflexiones del bordo sur del camino de Te•
zompa a TeteIeo, hasta encontrar la esquina noreste del 
casco de la hacienda de Santa Fe TeteIeo; de esta es•
quina sigue al noroeste, por una recta sin accidente 
deHn do, hasta la cima de la loma llamada Cerro del 
Calvario, de e:itc punto sigue hacia el suroeste, por una' 
recta sin acchknte definido hasta la cumbre del cerro 
del Tehuctli, donde termina; 

XII.-Tláhuac: Por el oriente, a partir del centro 
de I~ mojoner.1 Diablotitla, vértice de la línea limítrofe 
del Estado de México con el Distrito Federal, sigue 
hach el poniente por una recta sin accidente definido 
hasta la cumbre del cerro de Sa~ta Catarina; de este 
punto continúa con rumbo al suroeste; por una recta 
sin accidente aefinido hasta el vértice mas al norte de 
la línea de proteccIón del casco de la hacienda de San 
Nicolás Tolentino, para continuar después por esta línea 
hasta encontrar el vértice más al sur de la misma, de 
donr:~e cruza al sur la carretera de Tláhuac a Ixtapalapa, 
y IUt'go toma la orilla occidental del canal de San Jeró•
nimv hasta llegar al centro de la mojonera municipal 
número TI, conocida con el nombre de mojonera Turba; 
del centro de esta mojonera continúa por la orilla 
orienral del canal de San Jerónimo hasta su confluen•
cia con el canal de Chalco, de ahí continúa rumbo al 
sure5:te por el de del talud exterior del bordo oriental 

'del canal de <:halco, hasta su confluencia con el canal 
por ei cual re!:ibe el de Chalco las aguas del antiguo 
Lag,") del Rincón; de este punto cruza el canal de Chalco 
en linea recta hasta encontrar la intersección del talud 
occidental del canal citauo con el pie del talud none 
del Cá':lal que trae las aguas del Lago del Rincón y 
contInua hacia el suroeste por el pie del referido talud 
h~sta encontrar, suponiéndola prolongada la orilla oc•
clde.ntal de la calzada de Xolquetzalco, de donde sigue 
haCia el suroet:te en línea recta sin accidente definido 
encuentra la orilla occidental de la calzada de Xolquc: 
tza!co por donde continúa siempre hacia el suroeste, 
~ruza la carretera de Xochimilco a Milpa Alta en pro•
·lonf!a·~ión de dicha orilla, hasta llegar a la cu'neta sur 
de la carretera citada; de este punto sigue en línea recta 
ruIPbo al suro~ste ha!>ta la cumbre del cerro del Tehuc-

fli; de este punto sigue al noroeste en línea recta hasta 
I!- c. TDa de la loma llamada Cerro del Calvario, de ahí 

sIgue al sureste en línea recta hasta encontrar la esquina 
noroeste del casco de la hacienda de Santa Fe Tetelco; 
~e ~ste punto continúa hacia el sureste siguiendo las 
mfJc::xlOnes del bordo sur del camino de Tezompa a Te•
telco, hasta enc.ontrar el centro de la mojonera Las Nie•
Vt;s: _ del centro, de e.sta mojonera, que es uno de los 
vertJ~es de la hnea hmítrofe del Estado de México con 
el Distrito Federal, sigue por la línea limítrofe citada 
pasando por ll?" centros de las mojoneras de Tepatitlán, 
Ameyalco, ChIla, Terremotes de San Andrés, llega al 
cent ro de la mojonera Diablotitla, donde termina; 

XIJI.-Miguel Hidalgo: A partir del cruce de la 
calle 11 de Abril, Boulevard Presidente Adolfo López 

Mateos y calle Gral. Felipe Angeles recorre esta última 
rumbo al poniente sobre su acera sur, hasta la esquina 
con la caBe da Canario por cuya acera poniente cambia 
de dirección al norte hasta llegar a la calle Camino Real 
de To!uca sobre cuya acera sureste se dirige al suroeste, 
llega a la esquina con la caIle de Jilguero, sobre cuya 
acera suroest\! se dirige al noroeste; continúa por la 
misma acera y con la misma dirección sobre la calle 
Sur 126-A hasta llegar a la acera sur de la Avenida Ob•
senatorio, por la cual se dirige al poniente; llega a ia 
acera sur de la calzada de los Constituyentes a la que 
sigtw con todas sus inflexiones rumbo al poniente hasta 
llegar a su confluencia con la acera noreste del Pasco 
de !a Reforma-Km. 13 de la carretera México a Toluca 
sobre la orilla noroeste de la citada carretera se diril!;e 
hac;a el suroeste hasta encontrar el camino que conduce 
al Campo de Tiro Moctezuma, de donde se dirige en 
línea recta perpendicular a los límites con el Estado de 
Mé:ü. o, pasa !.i cumbre del cerro de Santa Ana y con•
tinúa en la dirección mencionada hasta la intersección 
con los límites del Distrito Federal y el Estado de Mé•
xico, lindero que sigue en todas sus inflexiones con 
rurr.bo general al noreste, cruza el río de Los Morales; 
vol.ea al norte, y sigue por la línea divisoria entre el 
Distrito Federal y el Estado de México pasando por el 
centro de las mojoneras siguientes: Mojonera del Dis•
trit() "'ederal, Mojonera Tecamachalco n, Mojonera del 
Distr to Federal o Mojonera Alta, Mojonera San Isidro, 
Mojo:lera Tecamachalco 111, Mojonera Huizachal III, 
Moim:era Huiz~chal n, Mojonera Huizachal 1, Mojo•
nera Trinidad, Mojonera Gitanhualote, Mojonera Aceve· 
do, Mojonera Arco de Silva, Mojonera Arquillo, Mojo•
nera Sote lo, Mojonera Acueducto de los Morales, Mo•
jonera Colegio de San Joaquín, Mojonera 4 Caminos, 
. Mojo¡.era del Distrito Federal, Mojonera del Distrito Fe· 
derai, Mojonera Molino Prieto, Mojonera del Distrito 
Fed~ral, de ésta continúa rumbo a la Mojonera Agua•
zarca. hasta lI.::gar a la vía del FF_ CC. a Toluca :por él 
terraplén de la cual y sobre su pie norte se dinge al 
oriente hasta ilegar a la acera norte de la calle Prima•
vera, por la que prosigue al oriente, CnIza la Avenida 
AzcapotzaIeo, encuentra la acera norte de la calle Juá•
rez sobre la que continúa al oriente hasta Ilegal' a la ace•
ra oriente de la calle Mar del Norte, dá vuelta sobre ésta 
yse ¿irige hacia el sur, encuentra la vía de los FF. CC_ 
Nacionales y sobre el pie de su bordo norte se dirige 
al ol'Íente por la calle de FF. ce. Nacionales y Crisante•
ma hasta llegar al Paseo de las Jacarandas e Instituto 
Técnico por cuyo eje continúa al sur y sigue por la 
calzada MeJchc,r Ocampo hasta su entronque con el 

I Paseo de la Reforma, siguiendo también por su eje 
hac;a el orient(' hasta encontrar la Prolongación de la 
Calzada Tacubaya para continuar por el eje de esta últi•
ma avenida y con rumbo sureste hasta el cruce de :a 
avenirla Juanacatlán por la cual sigue en dirección sur•
este !Jor su a~era sur hasta llegar a la acera roniente 
de la calle de Nuevo León, continuando con e rumbo 
ant~ri{)r hasta su encuentro en el cruce con la Avenida 
Ins'.IJ gcntes con el Viaducto Presidcnte Miguel AIemáa. 
por el cual cOl1tinúa en dirección inicial suroeste y por 
su al'era sur V siguiendo sus inflexiones, llega hasta la 
call,: 11 de Ab:-il por la cual se continúa por su acera 
sur, hasta el B,mlevard Presidente Adolfo López Mateos, 
que es su punto de partida; 

XIV.-Benito Juárez: A partir de la intersección 
del Viaducto Presidente Miguel Alemán con la Calza•
da de Tlalpan se inicia por la acera oriente de ésta 
hacia el sur hasta llegar a la acera norte de la cal•
zada Santa Anita; sigue por ella al oriente, encuentra 
la c[olle Sur 71, gira hacia el sur por su acera oriente 
hasta encontral la calzada Presidente Plutarco Elías 
Calles (antes Canal de Miramontes), gira hacia el po•
niente y despues hacia el sur y sobre su acera oriente 
\'a hasta la calzL:da Ermita Ixtapalapa la cual cruza en 
línea recta y sigue en la misma dirección sobre la mis•
ma acera hasta llegar a la acera ~ur de la Avenida del 
Río Churubusco: de este punto sigue nImbo al ponien· 
te, CIUza la callada de Tlalpan en línea recta y continúa 
sob:e la avenida Río Churubusco hasta la calzada Mé•
xic~oyoacán (actualmente prolongación A ven ida 
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Cual1~temoc) ~' por la acera onente de ~sta continlla 
al norte. dá v1Ielta al poniente sobre la acera sur de 
la calle Mayorazgo y en la esq. con la calle San Fe. 
lipe se dirige hacia el sur por su acera oriente y al 
lIeg¡¡r a la avenida RICI Churubusl:o. toma nuevamente 
su al:cra sur. rumbo al oeste hasta llegar a la avenida 
Río Mixcoal: y !'Obre su acera suroe!'óte. llega a la acela 
IiUrcste de la avenida Barranca del Muerto y Hcstia 
sIguiéndola ésta Av. en todas sus inflexiones con rumoo 

rgeneral al poniente hasta llegar a la esq. con la ca•
lle Miguel Ocaranza para voltear sobre la misma ha•
cia el norte; seguir hacia el poniente por el /Imite sur 
de la unida Lomas de Plateros (que es el /Imite norte 
de la c:olonia Merced Gómez). hasta ligarse con la Ave•
nida Centenario por I:uya al:era norte rodea la propia 
uniOl.d Lomas de Plateros. siguiendo los /Imites de la 
mi-m a hacia el oriente hasta llegar al crucero de la 
calle de Molinos y Boulevard Presidente Adolfo Lóp<!z 
Ma!e'J$ por l:Uyl acera poniente continÚA al norte hasta 
la calle de Zurbarán y sobre la acera sur de ésta. con· 
tinúa en la misma dirección y por la misma aCera. por 
la calle Rosa do: Castilla basta encontrar la e~uina con 
la I:alle Rosa Venus sobre cuya al:era E.ste continúa al 
sur. llega a la acera sur de la calle Rosal. por la que !oe 
dirige al poniente hasta llegar a la esq. con el ca· 
mino de Santa Lucía. continúa por la acera noroeste 
de éste dirigiéndose al norte por el FF. CC. de Cuero 
nal'aca, hasta llegar a la esq. con Felipe Angeles. so. 
bre cuya acera sur continúa atravesando el Boulevard 
Presidente Adolfo López Mateos. hacia el Este y por la 
misma acera sur de su prolongación calle II de Abril 
ha~ta encontrdrse con los viaductos Rfo Becerra y Prcsi· 
dentt' Miguel Alemán para seguir por acera sur hasta 
la C:.l78da de llaplan. que es su punto de partida; 

XV.-Cuauhtémoc: Partiendo del crucero del a 
calle de Crisantema y Paseo de las Jacarandas. por la 
ace.ll poniente de este último y bacia el norte siguiendo 
sus inflexiones hasta lIe~ar a la esquina con la cal7.ada 
Val'e.lo en su confluenCia con la Avenida Insurgentes 
Norte. las que troza en línea recta hasta encontrar la 
acera norte de la Avenida Rio del Consulado por la que 

·siyut' al oriente hasta llegar al crucero con FF. CC. Hi· 
dal~o. girnndo hacia el sur por la acera oriente de las 
calk~ de Boleo. continua~do en la misma dirf'cción y t'n 
la nllsma acera en A\'emda del Trabajo hasta la calle 
Rivt!lC' de. donde gira ~acia el sureste por la misma 
calle Avenida del TrabajO hasla la calle de Viclal Airo. 
cer JJOr la qu~ sigue hacia el sur por 511 acera oriente 
P~n1 continuar después en la misma dirección. por la 
mlsm~ acera. ror la Avenida Anillo de Circunvalación. 
has'a encontrar la Cateada de la Viga. v por la misma 
acera conlim'Ul ha!'óla su encuentro con el Viaducto Presi· 
dente Mi~uel AI~mán, por el cual sigue por su acera 
sur y haCia el poniente siguiendo todas sus inflexiones 
hasta la esquinit que toona con la A\'enida Insurgentes 
y la .. 'venida Nuevo Leóo por la cual sigue con rumbo 
Donaste y ~r !'oU acera (X.JIlieute para después tomar 
por ,la Avemda JuanacatliLn por la cual sigue en la di· 
recelén noroe"te por su acera sur ha!>ta llegar al eje 
de la Calzada de Tacubaya para continuar por éste y 
con rumbo non:ste hasta su encuentro con el Pasco de 
la R~rorma gir.mdo hacia el poniente hasta encontrdr 
la ('a:zada Mekhol' Ocampo por cuyo eje y en dirección 
nor.:ste con I in ..... sfguiendo después por Al'enida Instl· 
tuto Técnico huta el crucero de ésta con Crisantema y 
Paseo de las Jacsrandas que es el punto de partida; 

XVI.-Venu5tiano Carranza: Por el oriente a par•
tir dt'l cruzamIento del FF. Ce. Hidalgo con la A\'e. 
Rlo del Consulado rumbo al sureile por la acera norte 
de ~ta Ave. CTU7.a en la misma dirección el Canal del 
Des.~;Üe y cont:nua hacia el noreste por la acera citada 
sigUendo sus 1I.tle"ione5 hacia el sureste hasta la A\'e•
nid:l Oceanía (u\'o eje continúa hacia el norel>te hasta d 
e!lt~(.rquc: con la Awnida Rfo Unido por cuyo eje con· 
tlnua hacl3 t'1 HlreS'.· hasta loU erKIlt'lItro ~()II el allli~lo 
callce dd Río ChurubIlSl'O .• Ic allt. tOllla ell uirecc)()n 
5uroe!>te siguiendo t'1 eje: uc e!'oh: I io. HU!. ... la l:al/.ad3. 
Ignacio Zara&Ol.a \. pros¡~ue al snrc:~le hasta !iU ínter· 
sec.:ión con el Viaducto Avenida Río de la Piedad por 

cuva acera sur cambia de dirección al poniente hasla 
Ilel!al a la acera oriente de la Cal7.ada de la Viga para 
continuar por esta hacia el norte y seguir por la ml!.ma 
at:era V en la misma direl:ción por las calles Anillo de 
Cir~unvalación " Vidal Alcoeer hasla la calle de A\'enida 
del Trabajo p31'l1 Iliral hacia el noroeste por cu\'a acera 
oriente y hacm el noroeste y norte atraviesa la calle 
Cana! del Norte y continúa por la misma accra \' en la 
misn:a dirección por las calles de Boleo hast .. 'su en· 
trqn'1l1~ con FF. CC. de Hidalgo y Río Consulado. punlo 
de p.lrtlda; 

CAPITULO TERCERO 

De lo. Ilelegados. de las Junlas de Vednoa 
\' del Consejo Con!'ullh'o 

ARTICULO l2.-Cada Dclegadón del Distrito 
Federnl estará a cargo de un Delegado y un Subdelega. 
do, que serán nombrados y removidos por el Jefe del 
Depdrtarnento. previo acucrdo del Presidente de la Re> 
públita y dotados de atribudones desconcentradas. en 
los t':rmrnos previstos por esta levo los reglamentos rel>•
peclivos y los acuerdos del propio Jefe del Departamen. 
to del Distrito FederaL . 

~RTICULO B,-Para ser de.c¡ignado Delegado del 
Dep¡ortamento oel Di~trito Federal se requiere: 

l.-Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en ple•
no goce de sus aerechos; 

11 -Tener una edad mínima de 25 años en la fecha 
de la designacion; y 

lII.-Scr r~idente del Distrito Federal. 

ARTICULO 14.-En cada una de las Delegaciones 
en que se divid\! el Territorio del Distrito Federal; con· 
fOrMe a lo dis!,uesto en el articulo 10 se integrará una 
]untd de Vecinos con Jos representantes y_ en la forma 
que determine el reglamento respectivo, En todo caso 
deherán figurar cuando menos cuatro mujeres y dt.s 
jóvrf.es. menore.' de 25 años. 

ARTICULO 15,-Para ser miembro de una Junta de 
Veclllos se requiere: 

J.-..Cier ciudadano mexicano; 

n.-Tener una edad mínima de dieciocho afto~; 

Jll.-E~tar en pleno ~e de ~u" derecho!!; 

I V.-Ser ~!ooldenle de la Ilt-It'gaclÓn corrt'~pondlente: 

V ~No ser funcionario púhlic:o. miemhro actÍ\'o 
del Cl'erpo de <..f1ciales o jefes de las fuen.as aonadas 
de la Nación o de la judicatura. miembro directÍl'o de 
algtill partido político. ni ocupar un cargo de elección 
popular. 

ARTICULO 16.-Las Juntas de Vecinos deberán elt•
tar registradas )' funcionarán en los términos del ReJ!la. 
olcnto colTCspo:>ndientc con apego a las siguientes baSel\: 

T,-Cada Junta de Vecinos deberá tener un mínimo 
de v:-inte miembros; 

H.-Los miembros de las Junta!! de Vecinos fungl. 
rán durante un período de tres años. V no podrán ser 
desisnados nuevamente para el períódo inmediato si•
&uien~e; 

IH,-Las Juntas de Vecinos serán presididas por 
uno oe sus miembros. quien ierá electo para un perflldo 
da trc:s anus en la pl'im~roil te!lón Que celebre cada Jun. 
la. la elección ~e hará por cédula de votación de manera 
que al mismo t!empu se \'ote por el Presidente y por UD 
lillple'llte d(> ti'itl'. A r~ta se~iun concurrirá el correspon· 
uic.'llte: lkll'~"uo lIel Departamentu lid Distritu Fe•
deml COII d C~lI1kter de ubscr .. ador. o bien d represc.-Il•
tante que designe; 
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IV.-Las Juntas de Vecinos deberán celebrar se•
siones cuando menos una vez por mes. 

ARTICULO 17.-Las Juntas de Vecinos tendrán las 
siguientes atribuciones: 

1 -Informarse de la debida prestación de los servi•
cios públicos; 

n.-Proponer al Delegado del Departamento del Dis•
trito Federal, que corresponda, las medidas que estimen 
convt:nientes para mejorar la prestación de los servicios 
públicos; 

III.-Sugerir al propio funcionario la prestación de 
nuevos servicios públicos; 

¡V.-Dar a conocer al Deleaado, las deficiencias ad•
ministrativas Que existan en ef trámite de los asuntos, 
así como la conducta indebida de los empleados del 
Departamento del Distrito Federal que tengan trato con 
el público; 

V -Informar al Consejo Consultivo y al Delegado 
respectivo, sob~e el estado que guarden los monumentos 
arqueológicos, históricos o artísticos; ruinas prehispáni•
cas V coloniales: sitios históricos; plazas típicas; escu~
las públicas; bibliotecas, museos, templos, mercados, 
hos,>itales. panteones, zoológicos, centros recreativos, 
parques, jardines, zonas arboladas, viveros. obras de 
ornato, y, en general, todo aquello en que la comunidad 
tenga interés; 

VI.-Opinar oficiosamente sobre los servicios educa•
tivos, públicos o privados, que se presten en la Dele•
gación; 

VII.-Opinar, a solicitud del delegado. en relación 
con medidas administrativas de la Delegación; 

VIII.-Informar oportunamente al Consejo Consul•
tivo del Distrit"l Federal de los problemas a que se re•
fiere la fracción anterior; 

IX.-Oír, !lor conducto del representante en la Jun•
ta ele Vecinos, a quienes deseen plantear problemas 
vin~ulados con la administración y la prestación de los 
servicios públicos en la Delegación; o proponer lo que 
estimen conveniente; 

X.-Informar al Consejo Consultivo del Distrito Fe•
deral los problemas administrativos y de servicios pú•
blicos que no ~e hayan podido resolver; 

XI.-Proponer al mismo cuerpo la expedición. rf'•
form¿.s o derogación de reglamentos gut~rnativos y de 
policía; 

XIJ.-RenGir mensualmente al propio Consejo Con•
sult" \ o. un informe de la gestión realizada en el mes 
anterior; 

XTII.-Participar en las ceremonias cívicas que den•
tro .:¡e su jurisdicción organice el Departamento del 
Distrito Federal; 

XTV.-Promovcr a petición del delegado correspon•
die!lre actividades de colaboración ciudadana y ayuda 
socIal; 

~ ... V.-Cooperar, en los casos de emergencia. con he¡ 
autClridades del Departamento del Distrito Federal; y 

XVI.. '..lIs demás que les señalen ésta u otras leyes 
o reglamentos. 

ARTICULO IB.-En el Distrito Pederal funcionará 
un Consejo Cor.sultivo que se integrará con los Presi•
dentt's de las Juntas de Vecinos. Los suplentes de ést<ls 
también tendrán este carácter ante el propio Consejo. 

pero ~olamentc actuarán en ausencia de los propicla•
rioo;. 

La integración de las Juntas de Vecinos se hará con 
la oportunidaJ necesaria para que el Consejo Consul•
tivo pueda a su vez. integrarse y funcionar dentro del 
térmmo que fije su reglamento. 

ARTICULO 19.-EI Consejo Consultivo del Distrito 
Federal y las Juntas de Vecinos son órganos de col abo•
rac:úJl ciudadana que prestarán su concurso mediante 
el t;jércicio de las atribuciones que les confiere esta 
ley. 

ARTICULO 20.-Los miembros del Consejo Consul•
tivo :<el Distritl' Federal durarán en sus cargos un perio•
do de tres años, y no podrán ser reelectos para el pe· 
ríodo inmediato siguiente. 

<\RTICULO 21.-En la primera sesión que celebre 
el C"l_sejo Cor¡sultivo, después de su integración desig•
nará de entre sus miembros, mediante ct!dlila de vota•
ción, un Secretario y su respectivo Suplente. 

E! Consejo Consultivo celebrará sesiones ordinarias 
cuanao menos una vez al mes y extraordinarias cuando 
lo crea convenit:nte o a solicitud del Jefe del Departa•
mento del Distrito Federal. 

Las sesiont-s del Consejo Consultivo serán públicas 
y estarán presididas por el Jefe del Departamt!nto del 
DistrIto Federal o por las personas que éste designe. 
El Prt:"sidente tfndrá derecho a voz, pero no a voto. En 
la sqrunda se,;lón que celebre el Consejo Consultivo, 
designará comi~iones de trabajo, para cuyo efecto s?•
meterá a votación las planillas correspondientes. 

ARTICULO 22.-EI Consejo Consultivo del Distrito 
Federal expedi'"á, previa aprobación del Jefe del Depar•
tam~nto del Dl'Strito Federal, su reglamento interno y 
el de las Junta.; de Vecinos. 

ARTICULO 23.-Los miembros de las Juntas de Ve•
cinos y los del Consejo Consultivo del Distrito Federal, 
no podrán recabar fondos o solicitar cooperaciones para 
fina,';dad alguna; hacer gestiones ante las dependencias 
de é;.te, relacionadas con asuntos ajenos a las propias 
jun1ds o al Consejo Consultivo. La infracción de esta 
disrJsición dará lugar a que la Junta respectiva, o el 
Const!jo según el caso, destituya al infractor. 

ARTICULO 24.-Corresponden al Consejo Consultivo 
las siguientes atribuciones: 

l.-Colaborar CGn el Jefe del Departamento del Dis•
tritú Federal pura la debida administración pública y, 
en e<¡pecial, para la eficaz prestación de los servicios 
genaales en la forma que fije el Reglamento corres•
pondiente. 

H.-Someter a la consideració'1 del Jefe del Departa•
mento del Distrito Federal proyectos de leyes y regla•
mentos y reformas o derogación de leyes y reglamentos 
vig~ntes en el propiu Distrito Federal, a efecto de qu.:, 
en su caso, sl!an sometidas al acuerdo del Presidente 
de la República; 

lJl.-Informar al Jefe del Denartamento del Dis•
tritv Federal de las deficiencias Que existan en la admi•
nistr¡¡CÍón pÚbj'ca, y, especialmt!nte, en la prestación 
de los servIcio, generales; 

IV.-Propomr que dete¡"l11inada función o actividad 
que se real!ce regular y contmuamente, se declare 
servicio públh.:o, por considerarse de interés y utilidad 
gen~ral; 

V.-Recomendar oue algún servicio público presta•
do por los particulares, por una empresa de participa•
ción estatal o por un organismo descentralizado, pase a 
serlo por el Departamento del Distrito Federal o vice•
versa •. 
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\·I.-Recomendar la dt:daraclón de nuevos sen'j•
cios publieos; 

\ II,-Emitir a solicitud del Jef\! del Departamento 
del Distrito fcaeral. opinión sobre estudios de planea-
clon urbana; . 

\ III,-Em:tir opinión al Jefe del Departamento dd 
Dislrllu federal aCl.'Tca de las práctu:as llscalcs del pro•
pio l>I.'panamcnlo; 

IX,-Informar al Jefc dcl Departamento del Distrito 
Fed"1 al de los problemas de cara4'ter social. ecunomiC<;'. 
pulrllcO. cdm:ati\o. cultul'al. dcmograf,co )' dc salud pu•
blica que !oe Uronh:n en I<IS dcJ..·gaciolles. con ba~ en 
lus iHurmes qu.: rindan las Juntas de Vccinus; 

X.-Emitir opinión. en los casos en que lo solicite 
el h le del Dellartamento del Distrito Fedcral. cn rela•
cion \.on dcter.ninados sistemas admllllstrati\'us u scrvi•
cios públicos; 

AI.-Opinar sobre proyectos dc nue\'os reglamentos 
gubel nati\'us ti de policía. o sobre relormas o deroga•
ción de los ya l.xbtcntcs. que formule el Departamento 
del Distrito federal; 

XII.-Prar.ucar visitas periódicas a los ccntros de 
inh:,,!: o utili<brl públicos. como monumentos arqueo•
lógicos. históricos. o artísticos; ruinas prehispánicas y 
COlOniales; sit:os históricos; plaza .. tlpicas: escuelas pú•
blicas. bibliotecas. museos. temp:os. mcrcados. hospí•
tale", asilos. ho!opicios. centros asistencialcs. panteones. 
looloJiros. ce'ltros recreativos, parques. jardmes. lOnaS 
arb(,l;..das. viveros. obras dI." ornato y en genl."ral. a todo 
aqu.:l'o que tenga un contenido de mten,os soci:¡l; 

XIII.-Emitir opinión sobre los sistemas y funcio•
namiento de reclusorios. cárceles pre\'enti..-as y peniten•
ciaria .. del Disll ito federal; 

AIV,-Opinar sobre el funcionamiento dc los tribu•
nalt"S del Fuero Común. del Tribunal dc lo Contcncioso 
Admillistrati\'o. de la Junta Local de Conciliación y Ar•
bitr.1je. de la Comision Agraria Mixta y de la Procura•
duna General del Distrito; 

XV.-Rcullir!>e. a petición del Jefe del DcpartalD~n
to dl."l Distrito Federal. cn sesión solemne para conme. 
morar fechas históricas: redbir a visitantes extranjeros 
distir.¡:uidos: otorgar premios ppr méritos ci\·icos. o 
par- alg\in ot .... " fin de rcln'.mte importancia; 

XVJ.-Partkipar cn las ceremonias dvicas que or•
¡tanke el Departamento del Distrito Federal: 

XVII.-Col.lróinar los trabajos de las Juntas de Ve· 
cino': 

XVIII.-Iml.n·enir ante el Jere del Departamento 
de! Distrito Federal en los casos de conflictos que !'oC 
susdtl'n entr.: ws juntas y los delegados. cuando asl 
lo soliciten aquéJl~s; 

XIX,-ProiT'o\'er al'lh'idades de colaboración ciuda•
dan .. v avuda wdal. a petición dcl Jefe del Dcpart:lml."n•
to de:! Distrito f'ederal; 

XX,-Cuop::rar, en los casos de enll'rgencia. con las 
autor'dades dd Departamento dd Oistrito Fc:daal: 

XX I.-Aplil.lr las medidas disciplinólri;l'¡ qul." pro•
ce~'1II cun ha.,: l.·n los reglamcnlus interiuI ~·S. a Su" 
miembros o a los de las Juntas de Vecinos, y 

XXII.-La .. demás que le fijcn ~sta. otras leyes y 
reglamentos. 

ARTICULO 25.-EI cargo de miembro del COllsclo 
Con~ .. llivo \' de la Juma de Vecino!'> ~""á Imporifico \' 
no j>'!rcibira remuneración alguna por su desempeilO. 

-------
Estl~s organisOlo~ tornarán sus decisiones por mayoría 
de votos. quc M: harán constar en acta. coria de la 
cual enviarán al Jefe dc:l Departamento de Distrito 
Federal, o a lo~ Ddególdos. segun el caso, para los efec•
tos que proccdalJ. 

ARTICULO 26.-Las proposiciones. opiniones o die•
táml.'!lcs que emitan el Consejo Consultivo o las Juntas 
de \','\:inos, nu (.bligarán en lurma alguna al Jefe del 
Dep.¡rtamento del DI~trito federal ni a los delegados. 

ARTICULO 27.-Las relaciones de colaboración en•
tre el l'onsejo Cunsultivo y el Dcp'.Iftamento del Distrito 
fede.-:., a que H, rctierl! esta ley, se establecerán por 
conductu del ~it\lI'lr de este organo o el que CI designe. 

ARTICULO 28.-EI Consejo Cunsulth'o. previo acuer•
do d~ I Jetl." del Dcpartamento. podrá asesorarse de un 
elle. po técnico. cu'"os hOOUl'arios deberán !>er autoriza•
du!. ;>01' el Jefc dd Dcpartamento del Distrito Federal. 

CAPITULO CUARTO 

Del Gobierno del DIstrito "'ederal 

ARTICULO 29.--Corresponde al Jefe del Departa•
meOl" del Distrito Federal la representación legal de 
ést .... la que podrá delegar en la persona o personas que 
estin'l." COI1\'C!1iL'nte. La delegac,ón y fCvocacion de la 
repn:' cntadón jurídica no requcrirá mas formalidad 
que (¡¡ de una l'omunicación escrita salvo que, en aten•
ción a la mat:.:' la o por la CU3nUa del negocio. la ley 
exi ja 10nnalid.ull."s especiales. 

En las faltas temporales del Jefe dd Departamento 
del L);stritu F.:dcral lo sustituirá el Secretano "A" y en 
ausl'r.cia de éste, los ~ecretarios "8" v "C" sucesÍ\'amen•
te. y a ralta de éstos. el Oficial Mayor, 

Los Directc.res Generales podrán dele¡ar atribucio•
nes en los jefes de oficinas. previo acuerdo del Jere 
del Departamento del Distrito Federal. 

Para el des-:mpeño de su puesto. los Directores Ge•
nerales. así como los jeles de oficinas. debcran tencr 
los conocimientos técnicos. el titulo correspondiente. 
en su caso. y los demás Il!quisitos que señalen los ¡'c•
¡lamentos respectivos. 

ARTICULO 3O.-Para ser Secretario General u Ofi•
cial Mayor del Dcpartamento del Distrito federal. se re•
quica"C; 

.).-Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en 
ejereiclo de su~ derechos; 

b,.-Tener como mínimo veinticinco años de edad 
en la fecha de su designación; 

c).-No haber sido cundenado por delito que me•
rezca pena corporal. 

ARTICULO 3J.-Los Secretarios Generales del De•
partamento del Distrito Federal resolverán los asuntó, 
de su competencia conforme lo dispongan las leyes y 
rl."glaml'nto!; r.:spcctivos o lo acuerde el Jefe del De•
p.lrtaml.·nto. 

En hls faltas temporales del Secretario HA". lo subs•
titull:\ el SCl'l'dario "8" y a ralta de éste el Secretario 
"r-' Quienes StO sustituirán en la mbma forma y a falta 
dl' cl>lus. será sustituto el Oficial Mayor. 

ARTICULO 32.-E~ Jefe del Departamento del Dis•
trito Federal nombrará y removerá Iibremenle. a lo!; 
Directores Gen .... rales. Subdin:ctores. jefes y subjefes de 
oficina y dl."más personal de confianza que reQuiera el 
buen sen·ieio. 

ARTICULO U-El Jefe del Departamento del Dis•
tritu Fcderal ti(Oc facultad para expedir los reitlamc.n-
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tos interiores ccm sujeción a los cuales deberán orga•
nizarse y funcionar las diferentes dependencias, y para 
adoptar las meciidas que estime convenientes, a fin de 
procl'rar la mayor eficacia en el funcionamiento del 
Departamento. 

ARTICULO 34.-Se crea, como órgano auxiliar di•
recto del Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
la Comisión de Planeación Urbana que se integrará con 
expertos en las diversas disciplinas científicas, técnicas 
y sociales relacionadas con el urbanismo, los cuales 
serán designados o removidos libremente por el pro•
pio funcionario. 

ARTICULO 3S.-Presidirá la Comisión a que se re•
fiere el artícul.J anterior, el Jefe del Departamento o !~ 
persona que él designe, que tendrá voz y voto de cah 
dad. 

CAPITULO QUINTO 

De las atribuciones 

ARTICULO 36.-EI Departamento del Distrito Fede•
ral tendrá las siguientes atribuciones: 

l.-Establecer la política administrativa del Depar•
tamento del Distrito Feedral: 

H.-Fijar la política y sistemas técnicos a que deba 
sujetarse la planeación urbana: 

llI.-Determinar la actividad que deba considerar•
se de servicio público, con base en las disposiciones 
de ésta y otras leyes relativas; 

lV.-Decidir si el servicio público a que se refiere 
l, fracció;:¡ anterior deba ser prestado por sí o en co•
laboración con organismos d.:scentralizados, empresas 
de participación cstatal, o con particulares, o bien si 
debe concesionarse: 

V.-Reglamentar la prestación de todo servicio pú•
blico; 

VI.-Vigilar la debida prestación de los servicios 
públicos; 

VlI.-Eiercitar el derecho de I·eversión cuando ex•
pire el plazo de vigencia estipulado en las concesiones; 

VllI.-Rescatar la concesión otorgada para la pres•
tación de un s':rvicio público en los térmmos que se•
iíala esta ley; 

IX.-O(·up.u·, en forma temporal, bienes que sean 
empleados en la prestación de servicios públ;cos, Cll'lIl•
do éstos sean intciTumpidos, e inlcrvcliir, asimismo, 
la administración de la empresa respectiva: . 

X.-Colaborar en el Distrito Federal. a la imparti•
ción de la enseñanza en sus diversos grados, y celebrar 
convenios, para este electo, con las Secre:a1"Ías de Es•
tado correspond:entcs. cl~ ~:-1"~nlo (""'1 lo l"~t:Jblecjd() 
en los artÍClIlos 30., fmcció~ VIII, y 73, fracción XX V 
de la Conslitucion: 

XL-PI'estar atención médica y quirúrGica en los 
establecimientos de emer~el1Cla cOiTe.,,~Ondielltcs: 

XII.-Premo\·er ~. coordinar l"OIl o(r~s lL:lK'nl!~:I
das oficiales, instituciones púbrc.'~ () PIW¡'.ti~~:. u C;'il 
las particulares, la atención y a~ tI(ja a ¡;~r;;OIl"s illdi•
a;:entes o desamparadas; 

XIII.-Realizar campañas, en colaboración con la 
Secretaria de Salubridad y Asist_·n~!a, y can la Procu•
raduría General ~c la República, contra el alcoho]¡s•
mo y la toxicomul1la¡ 

--------------------------------------
XIV.-Vigilar qu~ en los centros de espectáculos "7 

de diversiones públicos, se respeten ]a moral y las 
buenas costumbres: 

XV.--Controlar los precios que se cobren por el ac•
ceso a centros y a espectáculos Ilúblicos; 

XVI.-Propiciar la fonnación del patrimonio de la 
familia, en los términos de los artículos 735 y 738 del 
Código Civil para el Distrito y Territorios Federales; 

XVII.-Fomentar las actividades que propendan a 
exaltar el espíritu cívico y los sentimientos patrióticoc 
de los habitantes del Distrito Federal; el deporte en to•
das sus manifestaciones y la celebración de actos cul•
turales y artísticos; 

XVIIJ.-C·debrar ceremonias públicas para conme•
morar hechos históricos de carácter nacional o local; 

XIX.-Proyectar y ejecutar las obras necesarias {)A•
ra la prestación de los servicios públicos no eonceslo•
nadas y supervisar aquellas obras que deban realizar•
se para la prestación de servicios públicos con cesio•
nados; 

XX.-Proyec.tar y ejecutar obras de infraestructu•
ra para el desarrollo; 

XXI.-Proyectar y ejecutar obras de planificación 
sujetándose a las normas que se expidan sobre planea•
ción urbana; 

XXII.-Determinar los casos en que sea de utili•
dad pública: la ocupación de la propiedad privada, en 
los términos del artículo 27, fracción VI, de la Consti•
tución; 

XXIIL-Llevar a cabo expropiaciones de bienes in•
muebles, de acuerdo con el precepto constitucional Cl•
tado en la fracción anterior, y con la ley especial co•
rrespondiente; 

XXIV.-Formular proyectos de iniciativas de leyes y 
reglamentos para el Distrito Federal y someterlas a la 
consideración del Presid~nte de la República; 

XXV.-Gestionar la publicación en el Diario Ofi•
cial de la Federación, de las leyes, reglamentos y de•
cretos V disposiciones administrativas que deban regir 
en el Distrito Fcderal. Esta publicación también Sel' 
hará en el órgano informativo del propio Departamen•
to del Distrito Federal: 

XXVI.-Colaborar con las Secretadas de Estado 
y Departamentos Administrativos para el cumplimiento 
de sus atribuciones en el Distrito Federal; 

XXVII.-Ser conducto para que el Presidente de 
la República designe, en los casos de faltas tempora•
les de mñ., d~ tres meses, o absolutas. Magistrados del 
Tribunal Superior' de Justicia del Distrito Federal; 

XXVTTI.-Celebrar convenios con las Secretarías de 
Est<>do, Departamentos Administrativos, Gobiernos d¡o 
los Estados v con los Municipios. cuando as! conven•
g:l a los intc"rcs.::s de los h:lbilantes del Distrito Fede•
ral: 

XXIX.-CcIcbrar con\'enios con los Gobiernos de los 
E"l~'.!cs v, en su ,'::\so. l'')n los ~.~l!!1it'Í..,i"s Cf)r,·nS'"'<J~l· 
d:nnt,.s. CI'·T~ trn·;!or'rr ¡-o'/n (lcT'~rp ele la Cuenca 
t'pl V;,'!~ ,'.~ H':::ko, a cr:x!o (!.c formular, coniunta ~. 
c'~'lrd¡;r,h'''::! 11~, pl"ll~'~ 111 1::1·' _1 (·u", C]II': Cf)'lsideren ir 
d;"h:t rer(Íón n;¡!unrI como unidad dcmoórá· ica y eco•
nómica; ~ 

XXX.-Ce1ebrar convcnio~ con los Gobiernos de 
Entidades Fed<:rativas, y, en su caso. con los Mun'ci•
píos C01Tcspondicnles que no COl'men parte de dicha 
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Cuenca del Valle ~ México. pero que estén influídos 
social y económicamente por t'1 Distrito Federal: 

XXX l.-Vigilar la debida obsen'ancia de las I~.es. 
reglamentos y decretos ex~idos para el Distrito re•
deral; 

XXXII.-Mantener el orden público. previendo o 
impidiendo los actos. individuale!i o colectivos, que pue•
dan pertUl bar la p3Z y la tranquilidad sociales; 

XXX Ill.-Sancionar las infracciones de las It'yes lo. 
cales y reglamentos, con sujeción a lo que éstos y aqué•
lla'i dispongan; 

XXXIV.-Auxiliar al Ministerio Público en la perseo 
cución de 10$ delitos; aplicar las leyes o reglameDtos 
en materia penitenciaria y prestar su colaboración a 
otras autoridades relacionadas con la propia mate•
na; 

XXXV.-Realizar estudios económicos relacionados 
con las finanzas d~1 Departamento del Distrito Fede•
ral; 

XXXVI.-Estudiar y formular los proyectos de le•
l'es y disposiciones impositivas del Departamento del 
Distrito Federal, asi como de las leyes de Ingresos y 
del Presupuesto de Egr~s del propio Departamento 
que anualmente se someterán a la Cám;ua de Dipu•
tados; 

XXXVII.-Todos los gastos que debe efectuar el 
Departamento del Distrito F~dcral en cada ejercicio 
con base en recursos fiscales, en el proyccto de Pre•
supuestos de Egresos que deba enviarse a la Cámara 
de Diputados para su aprobación; 

:XXXVII l.-El Departamento del Distrito Federal 
coordinará su acth'idad hacendaria con la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, tanto por lo que se re•
fiere a sus ingresos como a sus eg~-sos. sujetándose 
a las disposiciones legales respect¡,,.as, para eVitar hasta 
donde sea posible, la sobreimpo!oición de gravám.!nes: 

XXXIX.-Dcterminar, recaudar, custodiar y adml' 
nistrar los ingresos correspondientes a la hacienda púo 
blica del Departamento del Distrito Federal; 

XL.-Ejercer y controlar su Presupuesto de Egre. 
sos; 

XLI.-Imponer las sanciones que corrcspondan por 
infracción a las leyes y reglamentos cuya aplicación 
compete al Departamento dc! Distrito Federal; 

XLII.-L1evar la contabilidad, la estadística y glo•
sar las cuentas dd propio Departamento; 

XLlII.-Preparar y formular la cuenta pública anual 
del Departamento del Distrito Federal que debe ple•
sentars.: a la Cámara de Diput'ldos y recabar de ¡a 
Contaduría Mayor de Haci.:nda los finiquitos corres•
pondientes; 

XLlV.-Celebrar com'enios con la Sccretaría de Ha. 
cienda y Crédito Publico para la recaudación de impue~
tos, derechos, productos y aprovechamientos dcrivado~ 
de la aplicación d~ leyes impositivas de car~i¡;ter fede•
ral, dentro del telTitorio del Dilotrito Federal; 

XLV.-Autonzar los. aclo<; y contratos de los que 
resultan derechos y oblJ:!acioncs para el Departamen•
to del Distrito Feder .. 1 con la jnten'ención de las Se\.Te•
tarias de la Presidencia v dt'l Patrimonio Nacional, en 
los casos previstos por ras leyes federales; 

XLVI.-Dlctar las medidas administrativa. que 
procedan respecto de las responsabilidades que afee-

ten a la Hacienda Pública del Departamento del Dis•
trito Federal; 

XLVII.-Contratar toda clase de créditos v finan· 
ciamientos para el propio Departamento del 'Distrito 
Federal, con la int~n'ención de la Secretaria de Ha•
cienda y Crédito Público; 

XLVIII.-En ningún cao;o podrá darse en garantía 
de créditos n¡¡cionales o internacionales, la administra•
ción o recaudaciÓn de los ingresos autorizados por la 
ley o leyes respectivas; ni podrán celebrarse convo:•
nios para que los particulares recauden dichos ingn'•
sos en forma onerosa. Todo acto de la administracuión 
pública que signifique la reducdón de un ingreso fis•
cal y que no se apoye en la ley, resolución o sentencia 
que hubiera causado ejecutoria, será nulo de pleno de•
r.!cho. 

L1 facultad econ6mico-coactiva para hacer efecti•
vos los créditos liscak'S, sólo podrá ser ejercida por 
las autoridades hacendarias del Departamento del Di~
trito Federal; 

XLIX.-Manejar la Deuda Pública del Departamento 
del Distrito Federal; 

L.-Las demás que las leyes o reglamentos le en· 
comielldcn l'n la materia; 

LI.-Administrar los bienes de dominio privado pero 
tenecientes al Departamento del Distrito Federal; 

LlI.-Llevar v mantener actualizado, un catálogo 
completo de los bienes de dominio público v de domi•
nio privado, d.:l Departamento del Distrito Federal; 

LlII.-Otorgar concesiones para la explotación y 
aprovechamiento de bienes del dominio privado del 
Departamento del Distrito Federal; 

LlV.-Rendir anualmente al Presidente de la Repú. 
blica un informe sobrt' el estado que guarde la admi•
nóstración pública riel Distrito Federal; 

L V.-Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
que las leyes le encomienden en materia de eleccione!>, 
cultos, desamortizaciones. jurados, registro civil, dis•
pensas y licencias referentes al estado civil de las per•
sonas, notariado, consejo de tutelas, registro público 
de la propiedad y del comercio. legali7.aciones, exhor•
tos, estadística especializada en los términos de la 
Ley Orgánica de Secretarias do! Estado, bienes mostren•
cos y en general. las que las leyes especiales establez•
can como atribuciones u obligaciones de las autorid,,•
des locales; 

LVI.-Vigilar el exacto cumplimiento de las leyes 
del trabajo en el Distrito Federal, provcyendo a la 
integración y sostenimiento de los organismos a qu<! 
se refieren las mismas leyes; 

LVII.-Formar los padrones de los habitantes del 
Distrito Federal, así como los de alistamiento de la 
Guardia Nacional en el propio Distrito Federal, y su•
jetar la organi7.ación y disciplina de ella a la regla•
mentación Que expida el Congreso d~ la Unión, asi co•
mo el registro individual para la identificación de 105 
habitantes del Distrito Fedcral; 

L VIII-Rq;lamentar el tránsito por las calles, pla· 
:r.as y cal:r.adalo, l'omprenclidas dentro de los limites del 
Di~trit{) Federal, sobre buses de protección a la se•
¡lurid"d de las )lCrsona!> )' propiedades. así como la ex•
pedición y comodidad de las comunicaciones; 

UX,-Conceder a 101 particulares lo. permisos ne•
cesarios para el aprovechamiento de la via pública,. 
los cuales tendrán liempr. el carácter d. revocables 
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y ~emporales, a juicio del propio Departamento del Dis•
trito Federal; 

LX.-Prestar a las autoridades federales 105 au•
xilios que requieran para el desempeño de las funcio•
nes :propias d~ su competencia, o para el eficaz cum•
plimiento de sus determinaciones dentro del Distrito 
Federal; 

LXI.-Tramitar los indultos que conceda el Ejecu•
tivo de la Unión, tratándose de delitos del orden co•
mún, en los términos de la fracción XIV del Artículo 
89 de la ConstituCión Federal; 

LXII.-Fijar los requisitos de policía y buen go•
bierno a que deben sujetarse los particulares para el 
fin de obtener la licencia, autorización o permiso que 
los faculte para el ejercicio de cualquier actividad 
económica, cuya reglamentación no sea de la esfera 
de la autoridad federal; 

-4' LXIII.-Reglamentar los espectáculos públicos, tan•
to para proteger los intereses de la colectividad, como 
para evitar que se ofi:!ndan los derechos de la sociedad, 
la moral y las buenas costumbres; debiendo, además, 
tomar las medidas convenientes contra cualquiera causa 
de encarecimiento de los precios y en especial respec•
to del pago de sobreprecios, a cuyo efecto deberán 
dictar las medidas reglamentarias y administrativas co•
rrespondientes; 

LXIV.-Reglamentar el establecimiento de fábricas, 
comercios y en ~eneral el ejercicio de cualquiera ac•
tividad, en térmmos de que no se produzcan ruidos 
que causen molestias a los moradores en zonas desti•
nadas a habitación; 

L?,V.-Auxiliar . a la Secretaria de Industria y Co•
mercIO en las medidas que adopte para hacer cumpur 
las dispostciones del Artículo 28 constitucional en ma•
teria de monopolios; 

LXVL-Llevar un registro de las agrupaciones 
e.xis~entes en el Distrito Federal que se hayan cons•
titUido conforme a la ley; y que conforme a la presente 
deban acreditar algún representante ante el Departa~ 
mento del Distrito Federal; 

LXVII.-Reglamentar las servidumbres estableci. 
das para utilidad pública y comunal; 

LXVIII.-Conocer de las designaciones que haga el 
Procurador General de Justicia del Distrito y Territo•
rios Federales, tanto de funcionarios como de emplea•
dos dependientes de la Procuraduría a su cargo, que 
presten sus servicios en el Distrito Federal, para todos 
los efectos legales que correspondan; 

LXIX.-Fomentar el turismo; 

LXX.-Prestar servicios sodales a 105 habitantes 
del Distrito Federal; 

LX~I.~~stigar las . infracciones a los reglamen. 
tos y dispOSIcIOnes menCionadas en los incisos anterio•
res, «;n los términos que los mismos ordenamientos de•
termmen; 

LXXII.-Vigilar el .cuml?li.miento de las leyes, re•
glam.ent~s y demás dISPOSICIones generales relativas 
a.l DIstrito Federal y proveer en la esfera administra•
tIva . a su exacta observancia, adoptando para ello las 
m~dldas más adecuadas, cuando los mismos ordena•
mientos expresamente le encomienden tal intervención' y , 

~XXIJI.-~n general, proveer en la esfera adminis•
traÍlva, al mejor desempeño de las funciones consig•
nadas, en este capítulo y de las que llegaren a enco•
mendarsele, así como el mejoramIento de la comuni-

------ - --------
dad y del medio urbano, para lo cual el Departamento 
del Distrito Federal tiene la facultad parmanente de 
expedir los reglamentos, circulares o acuerdos que tien•
dan a la más eficaz realización de estos fines. 

ARTICULO 37.-Las Delegaciones del Departamento 
del Distrito Federal, por conducto de los Delegados y 
persunal correspondiente, tendrán como atribuciones, 
en sus jurisdiCCiones territoriales, con base en las dis•
posiciones legales y reglamentarias aplicables, y pre•
vio acuerdo del Jefe del Departamento, las siguientes: 

l.-Vigilar la debida prestación de los servicios pú•
blicos; 

H.-Auxiliar en lo administrativo a la eficaz pres•
tación de los servicios de Registro Civil; 

1I1.-Proporcionar los servicios de registro de fi•
liación para la identificación de los habitantes de de•
legación, en coordinación con las autoridades federa•
les competentes; 

IV.-Prestar servicios médicos gratuitos de emeI•
gencia, y de asistencia social y promover y coordinar, 
cuando sea necesario, con otras dependencias oficia•
les, instituciones públicas o privadas, o con los par•
ticulares, la atencIón médica y social a personas indi•
gentes o abandonadas; 

V.-Prestar, en forma gratuita, servicios funerarios 
tratándose de cadáveres de personas que en vida hu•
biesen sido notoriamente indigentes, no hubiera quien 
se interesase por ellas, o cuando los deudos carezcan 
de recursos económicos; 

VI.-Establecer bafios y lavaderos públicos; agen•
cias de empleos, talleres para obreros no calificados 
o desocupados; y círculos sociales para mujeres; 

VIL-Prestar, en su caso, los servicios de merca•
dos, rastros y panteones; 

VIIL-Proporcionar servicios de defensoría de ofi•
cio en materia civil, penal, administrativa y del tra•
bajo, así como constltuír bufetes jurídicos gratuitos 
en los que se presten servicios de asesoría; 

IX.-Prestar los servicios de limpia pública; 

X.-Proveer a la conservación de los servicios de 
agua potable y drenaje, así como a la instalación de 
tubenas para los mismos efectos; 

XI.-Construir en la delegación respectiva las obras 
que ordene el Jefe del Depar~nto del Distrito Fe•
deral; 

XII.-Conservar en bueu estado el pavimento de 
calles, calzadas, avenidas y banquetas; 

XIII.-Mantener en buen e~tado el servicio de 
alumbrado público; los jardines, parques, camellones 
enjardinados, monumentos públicos, templos, plazas 
típicas e históricas, obras de ornato y conservar en 
buenas condiciones los caminos vecinales en los tra•
mos que sirvan a la delegación; 

XIV.-Coadyuvar en la inspección de obras particu•
lares y construcciones en estado ruinoso o peligroso; 

XV.-Vigilar el funcionamiento de espectáculos y 
diversiones públicos para hacer respetar la moral y las 
buenas costumbres, así como los precios de acceso 
a tales eventos previamente autorizados por el De-
partamento del Distrito Federal; . 

XVI.-Fomentar las actividades educativas q u e 
propendan a desarrollar el espíritu cívico, los sentimien•
tos patrióticos de los habitantes de la delegación y el 
sentido de solidaridad social; 
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XVII.-Fomentar la celebración de actos culturale5, 
artísticos y sociale5 y el deporte en todas 5US maOl•
t .. "5taciones; 

XVIII.-Realizar campañas contra el alcoholismo y 
la toxicomanía, y colaborar con las que efectuen otras 
autoridades; 

XIX.-Celebrar ceremonias publicas para conme•
morar hechos históricos; 

XX.-Fomcntar la constitución del patrimonio fa•
miliar; 

XXI.-Promo\"cr ante quien corresponda lo nece•
sario para la construcción, mantenimiento y mejor fun•
cionamiento de escuelas públicas, bibliotecas y museos; 

XXII.-LeF3lizar y certificar en los términos de 
las leyes o r.:glamento5 relativos, firmas y documentos 
y expedir copias de los que obren en los archivQ¡ de 
la Delegación; 

XXII l.-Tramitar licencias, permisos o autoriza•
ciones para realización de actividades mercantiles o 
industriales, para ~Iebración de espectáculos o diver•
siones públicas, para ejercer oficios o trabajos, en los 
casos en que aSl lo determinen las leyes, reglamentos 
o disposiciones administrativas correspondientes, o de 
las dIsposiciones que dicte el Jefe del Departamento 
del Distrito Federal; 

XXIV.-Expedir licencias para e~ecutar obras de 
conservación, ampliación y mejoramIento de inmue•
bles de propiedad particular en los términos de las 
leyes, reglamentos, disposiciones administrativas, o' 
aquellas que dicte el Jefe del Departamento del Distrito 
Federal; 

XXV.-Lle\·ar y mantener actualizado un padrón de 
los predios ubicados en la delegación y de los giros 
mercantiles e industriales que funcionen en ella; 

XXVI.-Prestar el servicio de información catas•
tral y de planificación actualizada de la delegación 
correspondiente; 

XXVII.-Mantener el orden público por medio de 
la Policía Preventiva del Distrito Federal; 

XXVIIl.-Colaborar en la prevención y extinción 
de incendios, con el Cuerpo de Bomberos del Distrito 
federal: 

XXIX.-Proponer medidas para la mejor regulación 
del tránsito; 

XXX.-Efcctuar pagos con cargo al Sub-Presu-

f.ue~lo d.: E¡resos rcspecti\'o, que corresponda a la D.:•
'·¡tadón; 
. X~~I.-Recaudar . COD sujeción a los ~istt:mas y 

dISPOSICIOnes que expida la Tesorería del DIStflto Fe•
deral. los impuestos, derechos, productos y aprovecha•
mientos que establ.:zca la Ley anual de Ingresos del 
Departamento del Distrito Federal, que se causen en 
la Delegación; 

XXXII.-Colaborar con las demás delegaciones, con 
las agencias del Ministc!Tio Público. y con los juzgados 
que ejerzan jurisdicción en la Delegación, así como 
guardar relactones de coordinación con las Juntas de 
Vecinos! proporcionándoles todas las facilidades pan 
el ejercl.clo de sus funciones; y colaborar con las D.::•
~.ndenclas Federales que residan en la propia de1ega•
clon; 

XXXIII.-Mantener relaciones con la Cámara Na•
cion~l. de CC?mercio de la Ciudad de México, clubes de 
sen.'CIO soctal, organizaciones benéficas y otros simio 
lares; y 

XXXIV.-Las demás que les señalen el Jefe del De•
partamento, las leyes o reglamentos correspondientes. 

En caso de duda o de conflicto sobre el ejercicio 
de las atribuciones de los Delegados, el Jefe del De•
partamento resolverá lo conducente. 

AR TICULO 38.-En cada delegación habrá un fun•
cionario dependiente de la Oricina de Quejas del Depar•
tamento, que atenderá a aquellas y, al su caso, las 
remitirá al jefe del Departamento por conducto de la 
dependencia que éste det.:rmine, para que resuelva lo 
conducente en los términos de la~ normas aplicables; 

ARTICULO 39.-Para el mejor desempeño de sus 
atribuciones, los Del.:gados del Del?artamento del Dis•
trito Federal deberán practicar viSItas periódicas, den•
tro de sus respectivas delegaciones a escuelas, biblio•
tecas, muscos, zoológicos, mercados, hospitales, panteo•
nes, reclusorios, cárceles preventivas, penitenciarías. y, 
en general, a todos aquellos sitios en que la comunidad 
tenga interés .. AsimIsmo, ~tarán obligados a hacer 
recorridos frecuentes por la Delegación que les co•
rresponda. 

ARTICULO 4O.-Para cubrir las erogaciones corres•
pondientes a su organización y funcionamiento, las De•
legaciones dd Departamento del Distrito Federal dis•
pondrán de los recursos que anualmente les asilZne 
el Presupuesto de Egresos del Departamento del Dis•
trito Federal. 

ARTICULO 41.-Para el despaC"ho de los asuntos de 
carácter administrativo y para la atención de los ser•
vicios públicos, el Departamento del Distrito Federal 
tenctrn las siguientes dependencias generales: 

Una ContraJo"a G.!neral y las siguientes Direc•
dones Generales: 

J.-De Tesorería; 

H.-De Gobernación; 

lll.-De Servicios Le¡:ales; 

IV.-De Trabajo y Previsión Social; 

V.-De Servicios Médicos: 

VI.-De Promoción de la Habitación Popular; 

VJJ.-Ik Abastos y Mercados; 

VIII.-De Acción Cultunll y Social; 

JX.-De Acción Deportiva; 

X.-De Planeación; 

XI.-De Obras Públicas; 

XII.-De Obras Hidráulicas; 

XIII.-De A¡uas y Saneamiento; 

XIV.-De Servicios Generales; 

XV.-De Poli da y Tri.nsito; 

XVl.-De Instalaciones Olímpica~: 

XVII.-De Servicios Administrath·05; ., 

XV1JI.-De Relaciones Públicas. 
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El Jefe del Departamento podrá, previo acuerdo del 
Presidente de la República, ordenar la creación o su 
presión de direcciones o dependencias, así como la crea•
ción, modificación o supresión de atribuciones a las 
mismas, para el mejor despacho de los asuntos. En 
estos casos, dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha del acuerdo respectivo, deberá someter a la apro•
bación del Presidente de la República el proyecto de 
reformas legales correspondiente, a fin de que en uso 
de su,> atnbucionc~, determine si es el caso de some•
terlo a la consideración del Congreso de la Unión, en 
el período de sesiones próximo inmediato. 

Si el Jefe del Departamento no enviare el proyec•
to de reformas dentro del plazo mencionado, el acuer•
do quedará sin efecto. 

CONTRALORIA GENERAL.-

ARTICULO 42.-Corresponderá a la Contraloría Ge•
neral: 

l.-Efectuar estudios sobre organización adminis•
trativa y coordinación de actividades, y proceder al 
procesamiento de información y sistemas de trabajo, 
para lograr eficiencia en los servicios y economía en 
el costo de la administración del Departamento del 
Distrito Federal; 

2.-Formular, con base en los acuerdos del Jefe 
del Departamento, el Programa de inversiones del pro•
pio organismo, coordinando la parte relativa a cada 
una de las dependencias generales; estudiar sus modi•
ficaciones y vigilar el correcto cumplimiento del mis•
mo, para lo que actuará como órgano de enlace ante 
las entidades correspondientes, según las disposiciones 
legales en vigor; 

3.-Vigilar la ejecución y liquidación de las obras 
que se realicen por cuenta del Departamento del Dis•
trito Federal e intervenir en la fijación de los precios 
unitarios y espocificaciones; 

4.-Vigilar que las adquisiciones de bienes muebles 
e inmuebles que haga el Departamento del Distrito Fe•
deral, se realicen en las condiciones más favorables 
para el propio Departamento, que la cantidad y ca•
lidad de los artículos adquiridos correspondan a las se•
fialadas en los pedidos y q~ no se adquieran artículos 
o bienes innecesarios o supétfluos; 

5.-Intervenir en los contratos y convenios del pre•
supuesto de Egresos del Departamento del Distrito Fe•
deral, vigilando su cumplimiento y la constitución de 
las fianzas o depósitos que los garanticen; 

6.-Controlar y analizar el ejercicio del presupues•
to de egresos del Departamento del Distrito Federal, 
comprobándose el cumplimiento de las disposiciones 
y requisitos establecidos para la realización de toda 
clase de erogaciones; 

7.-Llevar registro y control de los bienes muebles 
e inmuebles del Departamento del Distrito Federal, vi•
gilando su adecuaao uso y conservación; así como or•
denar su recuperación cuando proceda; 

8.-Llevar la Contabilidad del Departamento del Dis•
trito Federal, glosando sus cuentas, a efecto de pre•
parar la cuenta pública anual que debe presentarse 
a la Cámara de Diputados y recabar de la Contaduría 
Mayor de Hacienda los finiquitos correspondientes; 

9.-Vigilar que las Oficinas y Dependencias del De•
partamemo del Distrito Federal, incluidos sus orga•
nismos descentralizados, cumplan con las obligaciones 
que les Señalan las disposiciones legales en materia de 
administración, custodia y registro de fondos, valores 
y bienes a su cargo; 

,. ------------------
lO.-Dictar las medidas administrativas que proce•

dan respecto a las responsabiliaades que afecten a la 
Hacienda Pública del Departamento del Distrito Fede•
ral; 

ll.-Registrar, analizar y evaluar la información 
estadísti..:a relztiva a las acti'vidades del Departamento 
del Distrilo Federal y al desarrollo económico y so-
cial del Distrito Fedei"al; . 

12.-Interv.:!nir en la contratación de toda clase de 
créditos v fin,'nciamientos para el Departamento de) 
Distrito reder,ll que haya autorizado el Jefe del mismo, 
con in tervenclón de la Secretaría de Hacienda y Cré•
dito Públ:co; 

13.-Eiaboración de estudios deplaneacíón finan•
ciera del nepartamento del Distrito Federal evaluando 
las nece·;.:.1ade'i, posibilidades y condiciones de los fi· 
nanciamicr.tos internos y externos de los programas 
de inversión; 

14.-Conocer de las quejas y sugerencias que se for•
mulen s"bre las actividades del Departamento del Dis•
trito Federal, comprobando su justificación y aten•
ción en su caso por la Dependencia que corresponda; 

15.-V:gilar las funciones de la Comisión de Limi•
tes para la conservación de las mojoneras que marcan 
los perímetros del Distrito Federal. así como la aten•
ción de los asuntos relacionados con dichos límites. 

ARTICULO 43.-La Auditoría General y la vigIlan•
cia de la HaCIenda Pública del Departamento del Dis•
trito Fe • .kral, estarán a cargo de la Secretaría de Ha•
cienda y (,rédito Público. 

DIRECCIONES GENERALES.-

ARTICULO 44.-Corresponderá a la Dirección Ge•
neral de Iesorería del Distrito Federal: 

l.-Realizar y mantener al día los asuntos econó•
micos reiacionac1os con las finanzas del Departamento 
del Distrito Federal, llevando las estadísticas y cua•
dros co:n;,arativos de los ingresos y de los egresos, 
a fin d;: prever los arbitrios y regular los gastos; 

2.-Fe·rmu:ar anualmente el proyecto de ley de In-
gresos dd Departamento del Distrito Federal: . 

3.-Formar oportunamente el proyecto de Presu•
puesto de Egresos del Departamento del Distrito Fede> 
ral, inclllVendo los relativos a los or~anismos, insti•
tuciones o dependencias cuyo sostemmiento esté a 
cargo dd propio Departamento; 

4.-Fl.rmular los pmyectos de leyes fiscales para 
el Depart:lmen10 del Distrito Federal, y sus reformas, 
así como interpretarlas, en el orden administrativo, 
en los ca~os dudosos que se sometan a su considera•
ción; 

S.-Determinar, custodiar y administrar los impues•
tos, deredlos, productos, aprovechamientos y otros ar•
bitrios serialados en la Ley de Ingresos; 

6.-Ejercer el Presupuesto de Egresos, efectuando 
los pagos que procedan con cargo a las partidas del 
mismo; 

7.-lmponer las sanciones que correspondan por in•
fracción a la Ley de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal y demás leyes fiscales cuya aplica•
ción esté encomendada directamente a la propia Te•
sorería, V tramitar y resolver la revisión y condona•
ción, en su caso. de las multas; 

S.-Ll !var la contabilidad de la Tesorería y pro•
porcionilr oportunamente a la Contraloría General los 
datos para la glosa de cuentas y la preparación de la 
cuenta pública anual del Departamento del Distrito 
Federal; 
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'.-RKaudar loe ImJ'U~'tol. derechos. productos v 
a"ro\'echamientos de carácter federal. re~pccto de los 
cuales ceiebre convenio el IÑpartamento del Disln•
to Federal con la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú•
blico; 

IO.-El ejl"rcicio de las acciones procesales y la 
defensa,.admlr.\strativa o .ludlclal. de los deret:hu1> de 
la HaCienda Pública del Departamento dt'l Distrito 
Federal: 

II.-Jutervenir en los estudios de planeación fi•
nancier-,- del Departamento del Distrito Federal e\'a•
luando :as ne~esidades. posibilidades y condiciones de 
los finan~jamit-nlus internos y externos de 105 progra•
mas de inverSión; 

ll.-¡\lanejar la deuda pública del Departamento del 
Distrito 'Federal; 

13.-Lo demás que se relacione con la Hacienda 
Pública del Departamento del Distrito Federal o que 
le encomienden expresamente las I...el·cs y Reglamen•
tos. 

El T \!SOrero del Distrito Federal ejercerá 135 fa· 
cultades · .. ntenores. por conducto de las De~ndencias 
Impositivas. R"'Caudadoras. Técnicas y Admmistrath'as 
que estime necesarias. sin más formalidad que una 
comunicadón escrita. salvo que la Ley o reglamentos 
exijan formalidades especiales. 

ARTlCULO 45.-Correspondeni a la Direcci6n Ge•
neral de Gobernación: 

l.-La vilJllancia del cumplimiento de los reglamen•
tos ~bemal1vos; 

2.-La ex¡xodíción. revalidación y cancelación de li•
cencias: 

3.-EI conlrol y la vigilancia de las diveniones J 
upectáclJlos públicos; 

4.-La reglamentación de los horarios del comer•
cio. industria y establecimientos de servicio al pú•
blico qu~ no :¡ean de jurisdicción federal; 

• ~ .5.-L3 calificación de las infracciones a los regla•
mentos guben.ativos sah'o aquéllos cuya aplicación 
I:orresponda 8 otras dependencias. y la aplicación de 
las sancIones correspondientes; 

6.-El regi!:tro de las asociaciones no laborales con 
lierecho a pr.Jponer representantes ante el Departa•
mento del Di!>lrito Federal; 

~. 7.-1..3 expedición de 105 certificados de residen•
cia; 

S.-Auxiliar a las autoridades encargadas del desa•
rrollo y cUmplimiento de la (unción electoral. en los 
términol de lu leyes y disposiciones relath'lIs; 

. 9.-l:l representación del Departamento del Dis•
trito Federal ante la Comisión Agraria Mixta; 

tO.~t.a co'1scripción militar nacional. en auxilio de 
las autorlcades militares y conforme a la ley relativa: 

";- 11 . ....:...... estadística ¡tenera! del Departamento. 

l ARTICULO. 46.-Corresponderá a la Dirección Ce•
llera! de Servidos Legales: 

J.-FwmuJar los proyectos de lniclativ~ de leyes 
y reglamentos ¿el Departamento del Distrito Federal, 
excepto en materia fiscal; 

-
2.-!t~$Olver las. consulta..' que le ¡tresente el Jefe 

der Departamento y demás dependencl8s, y emitir su 

opinión ,jcerca de las cuestione.s que los particulares 
sometan il la ronsiderac!ón del propio Jefe del.1kpar· 
lamento. siempre que dichas cuestiones se refieran a 
la interpl "tación concreta de una ley o reglamento del 
Distrito Federal y qUe no sean asuntos de carácter 
riscal. 

3.-R-!'presentar jurldicamente. por medio del Di•
rectur General al Departamento del D!strito. F.~eral. 
en lo!! IUlcios en que ésle sea parte, sm perjUICIO de 
que el Jete del I>t:parlamento del Distrito Federal ex•
presalll~nle de:t'pue dicha representaciÓn en alguna otra 
pel1iona. ~ t"xceptt'lan de esta disposición los casos d. 
conlro\'ersias fiscales: 

4.-I.I-~var la dirección jurfdica de los negocios e 
Intervenir comu órgano de consulta en todos los actos 
jurídicos del Departamento del Distrito Federal: 

5.-T.amitar la publicación de las le\·es. decretos. 
reglamentos. resolucIOneS o acuerdos concernientes al 
Departamento del Distrito Federal; 

6.-Tr.lmitar las expropiaciones por causa de uti•
lidad púhlica; 

7.-EI Relri!itro Civil y el Registro Público de l. 
Propiedad y del Comercio; 

s.-m ConS(jo de Notarios. el Archivo de SOla· 
rfas y la vigilancia del ejereicio del notarijldo; 

9.-1" Defensoría de Oficio en materia civil y pe•
nal; 

IO.-EI funcionamiento del Consejo de Tutelas; 
11.-[ a IC¡lalizacíón de firmas J diligenciación d. 

exhortos; 

12.-La dispensa J suplencia del consentimiento 
en los casos que previenen las leyes; 

B.-La seltcciÓD de ciudadanos para el cargo d. 
jurados ..,. la r.ublicacíón de las listas; 

14.-Redactar y publicar la Gaceta Oficial del De•
parlamento del Distrito Federal; 

IS.-las derrAs que le encomienden otras leyes, re•
glamentos o acuerdos del Jefe del Departamento. 

ARTICULO 47.-Corresponderá a la Dirección Ge•
neral de TrabajO y Previsión Social: 

l.-Vigilar la obsen'8ncia y aplicación de la Ley 
Federal del Trabajo. sus reglamentos y dis~siciones 
de elJa dLri\"adas, en las inJustrias, comercios y es•
tableciru entos do jurisdicción local; 

2.-~:mten("r y fomentar las relaciones con las aso•
ciaciones obrera!! ., patronales de caráCler local y pro•
curar la conciliaCJón de los intereses obrero-patrona•
les en cOI.f1iclo; 

3.-Interve:tir en la integración de la Junta Cen•
tral de ConciliaciÓn y Arbilraje v en la de la Procura•
duría de la Defrnsa del Trabajo. as' como llevar 185 
reladon~s admiroistrativas con esas; 

4.-Organizar y sostener agencias de colocaciones 
y talleres par" obreros desplazados; 

5.-Ejercer vlsdlanda en materia de hi¡iene J se•
¡urldad indu'triafés; 

6.-Otol'lfar protección a los trabajadores no asa•
lariados: 

7.-lnlervenir en todo lo relativo al salario minimo 
en el Distrito Federal; 
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8.-La calificación de las infracciones a las Leyes 
y Reglamentos del Trabajo y la aplicación de las san•
ciones correspondientes; 

9.-E~.tadística del trabajo. 

ARTICULO 48.-Corresponderá a la Dirección Ge•
neral de Servicios Médicos: 

l.-S'lmini<;trar atención médica y quirúrgica en 
los estaulecimItmtos o servicios sostenidos por el De•
partamento del Distrito Federal; 

2.-Practicar exámenes médicos para los fines del 
Reglamento Interior de Trabajo del Departamento del 
Distrito Federal, ya sea en el domicilIo particular o 
en los est -iblec'mientos hospitalarios y clínicas existen•
tes; 

3.-Prestar los servicios médico-forenses, de con· 
formidad con las leyes y reglamentos de la materia; 

4.-Cooperar con la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia en la aplicación de las medidas que se dic•
ten en rdadón con la profilaxis de las enfermedades, 
la conservación y mejoramiento de la higiene, el con•
trol de las epidemias, la corrección de la polución 
atmosférica y, en general, todo lo que ataña a la sa•
lud de l¡¡ población del Distrito Federal. 

ARTICULO 49.-Corresponderá a la Dirección Ge•
neral de Promoción de la Habitación Popular: 

1.-1'1 colar-oración con otras dependencias oficia•
les, inst!tuciones del sector público o privado y con 
los parti.::ularp.s para resolver el problema de la habi•
tación popular: 

2.-E: fomt"nto y regulación del patrimonio fami•
liar; 

3.-La formulación de programas de construcción 
(le unidaaes habitacionales, ante las dependencias re•
lativas del prop;o Departamento, organismos del sec•
tor público o privado; 

4.-La administración de las unidades habitacio•
nales encargaúa al Departamento del Distrito Federal, 
en todos <;us aspectos; 

S.-La tramitación de los asuntos de las coloniao; 
riel Distnto Federal, en lo que corresponde al acomo•
do de p·,rsonas, posesión de terrenos, titulación y, en 
general, todos aquellos actos que dependen de la 
Oficina de Colonias; 

6.-La elaboración de programas de la vivienda 
popular y su ejecución en colaboración con las de•
pend~ncias que por la índole de sus atribuciones de•
t.an mtelvemr; 

7.-L3s demás que le encomienden las leyes, re•
glamentos " acuerdos del Jefe del Departamento del 
Distrito federal. 

ARTICULO SO.-Corresponderá a la Dirección Ge•
neral de Abastos y Mercados: 

l.-La fotmulación de estudios y proyectos para 
resolver el problema del abasto en el Distrito Federal 
para el :'1ejor a~macenamiento, conservación, distribu•
ción y venta de los productos; 

2.-r.l col'1boración con las otras dependcncias del 
poder público que tengan funcioncs similarcs; 

3.-La administración de los mercados del Depar•
tamento riel D;strito Federal; 

4.-La vigilancia del servicio en los mercados que 
operan mediante concesión otorgada por el Departa•
mento del Distrito Federal, 

S.-V:t determinación de las zonas de mercados; 

6.-La calificación de las infracciones y la impo•
.. ición d~ las sanciones establecidas por los regla•
mentos aplicables en la materia; 

7.-Las demás atribuciones que las leyes, regla•
mentos o acuerdos del Jefe del Departamento le se•
ñalen. ., 

ARTICULO 51.-Corresponderá a la Dirección de 
Acción Cultural y Social: 

1.-1)esarrollar programas para el fomento de la 
cultura de los habitantes del Distrito Federal; 

2.-u acción cívica; 

3.-El auxilio a damnificados; 

4.-La pro~ección a la infancia y a las personas so•
cial y económl('amente débiles, independientemente de 
la atención que tales personas reciban de otras de•
pendencias u organismos; 

S.-La organización de espectáculos gratuitos, artís•
ticos, recreativos y populares; 

6.-El fomf:'nto y desarrollo del turismo en el Dis•
trito Federal en cooperación con el Departamento de 
Turismo; 

7.-La organización y funcionamiento de biblio•
tecas popElares. museos y galerías artísticas; 

S.-La atención de los Centros Sociales Popula-
res; 

9.-1 a intensificación, en el Distrito Federal, de la 
Campaña de Alfabetización, en coordinación de las au•
toridades educat;vas competentes; 

lO.-El auxilio en la solución de problemas socia•
les, de 'Salud, }labitacionales, etc., a los pobladores de 
las áreas rurales, en colaboración con las dependen•
cias relativas; 

lt.-PromGver la edición de leyes y reglamentos 
que rigf'll en el Distrito Federal, así como sus refor•
mas; 

12.-Editar todo género de publicaciones para la 
d:fusión de programas, informaciones y datos relacio•
nados C.lll la actividad del Departamento del Distrito 
Federal, en todos sus aspectos; 

l3.-Editar también cuantas publicaciones se con•
sideren necesarias para fomentar y mantener entre los 
habitant~s del Distrito Federal -hombres, mujeres y 
niños, y lo mismo en su vida individual que en la fa•
miliar·'" colertiva- hábitos de civilidad, normas de 
conducb 'lustrada y consc:ente, y disposición al em•
pleo del esfuerzo común, mediante los cuales se apro•
vechen al máximo los servicios públicos y los benc:•
ficios sociales y económicos que se deriven de la aph•
c.ación de los preceptos constitucionales inspirados en 
la justic:a social . 

14.-!.a difu~ión de documentos que exalten .los va-
lores cívjc.os del pueblo mexicano; . 

lS.-I" pf0moción y realización' de obras históri•
cas, culturale.:>. etc.; 

16.-L3 edición de todas aquellas obras que le en•
cargue el Jefe del Departamento del Distrito Federal¡ 

17.-I.as demás que establezcan las leyes. resrla•
mentos o el Jefe del Departamento del Distrito '"Fe•
deral. 

ARTICULO 52.-Corresponded a la Dirección o.•
nera! d. Acción Deportiva: 
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l.-Impartlr .ducación ffslca: 

l.-P<,mentar 81 deporte en el Distrito Federal; 

3.-AJministrar los campos deportivos del Depar-
tamento del L>i!'.trito Federal, con excepción do las 
lnstalacior.es olímpicas; 

".-O,'~anizar toda clase de eventos, concursos J 
compet.!nctas deportivas. 

ART1CUl.O 53.-Corresponderá a la Dirección Ge•
fteral de Plan .. ación: 

l.-u planeación o Jos proyectos de planificación 
del DistrIto Federal, respecto de obras de infraestruc•
tura V urbanas; 

1.-A~50r~r al Jefe del Departamento del Distrito 
Pederal en lo referente a obras de planificación en 
fraccionamiento de predios propiedad del Distrito Fe•
deral; 

3.-fU control de la zonificación establecida, en 
cuanto a' uso de la tierra. los estudios y las acciones 
"ara prevenir la contaminación atmosférica y del agua; 

".-La colaroración en la expedición de licencias 
de funciollami::r.to de industrias. números oficiales. ali•
neamienttls. fraccionamientos. subdh'isiones y regula•
rización Je colonias populal"Cll. el cálculo y la derrama 
del imput!sto de planificación de las obras ejecuta•
das; 

.5.-1..3 prolramación íerarquizada de las obras de 
planifica:-:ón aprobadas o el costo de lu mismas; 

6.-us demás que le señalen las leves. reglamen•
tos o el Jefe Jel Departamento del Distrito Federal. 

ARTICULO 54.-Corresponderá a la Dirección Ge•
neral de Obras Públicas: 

l.-La con~trucción ,. con5en'aclón de los hienes 
Inmuebles del Departamento del Distrito Federal; 

2.-La autorización e inspección de las con)truc•
clones; 

3.-us vfa~ públicas; 

4.-EI alumbrado; 

5,-1 ha pa\'imentos; 

6.-l.a autorilación de 10'1 anuncios; 

7.-L~ construcción de bardas en predios no edi•
ficados; 

8,-lA autor:7.ación para el uso de las "fa~ públi•
cas y en Ilcnerdl de áreas comprendidas dentro de bie•
nes de domin'o púhlico. que no sean de la competen•
cia de ol,'as d~pcndeneias; 

9.-La c(x)"dinación en la ejecución de las obra5 v 
prestación de lOS sen'jdos con las dependencia" de la 
Federacié.n y con los Estados Iimítroft."S del Distrito 
Federal; 

IO.-Las demás que le otorl!llen otra .. leve", regla•
mentos o acuerdos del Jefe del Departamento. 

ARTICULO !'!',-Corresponderá a la DíTl'Cción Ge•
neral d~ Obras Hidráulicas: 

I.-Lo5 estudios v pro~'ectos para el aprovisiona•
miento de altua potable., para el desagüe de las aguas 
pluviales, f1uv!ales y de desperdicio; 

l.-los estudios "J proyectos para control&;r y m•
tar las inundaciones; los hundimIentos y mOVimIentos 
de suelos. cuam!o sean de origen hidráulico; 

3.-La e!a.:ución de las obras que resulten de los 
f'.studios y proyectos a que se refieren los incisos an•
teriores; 

",-Las reJ¿.ciones con la Comisión Hidrológica del 
Valle de México. 

ARTICULO 56.-Com:sponderá a la Dirección Ge•
neral de Agua:; y Saneamiento: 

l.-Vi operación v consen'ación de 105 sIstemas y 
scn'icio'l de agua potable, alcantarillado, saneamiento 
y desa¡zUe; 

2.-E.I control de los pozos artesianos; 

3.-La instalación. sustitución y vigilancia de me•
didores del consumo de agua; 

4.-L" Inst"lación y conexión de tomas de agua; 

5.-u cont"xión de la red de distribución de agua 
potable del sen' ido público con las tuberfas de frac•
cionami.:ntos de terrenos o de unidades de habita•
ción; 

6.-1 as C'lf'cxiones domiciliarias al alcantarillado; 

7,-L-l conexión de los colectores del sp.rvicio pú•
blico. con el sistema de atarieas de fraccionamientos 
de terre'lOS o de unidades de habitación; 

8.-1...1 constnJcción de obras menores para me•
forar lao¡ red~s de distribución de agua potable. asf 
como las de "lcantarillado y desagüe; 

9.-Las dl.más que le otorgu: n otras leyes. regla· 
mentos o acuerdos del Jefe del Departamento. 

ARTl:UlO 57.-Corrcsponderá a la D:rección de 
Sen'icios Generales: 

1.-'..3 conservación y el cuidado de parques y jar•
dines; 

2.-EI senrlcin de limpia; 

l.-El servicio de panteones; 

4.-La orll3nización Y funcionamiento de los Ta11c•
P('S Generales. 

ARTICULO 58.-Corrcsponder'á a la Dirección Ge•
IIcrdl de Policía y Tránsito: 

l.-Mantener el orden y 1.. tranquilidad pública 
en el Di"t';to Fedel'al; 

2.-P:'C\'cn.r la comisión de delitos v proteger a 
las personas. It sus propiedades v derechos; 

3.-Hacer respetar las buenas coo¡tumbres; 

4,-A,lxiJiar al Ministerio Público. a IIIS autorida•
des ;udi'..'iales v a las administratÍ\'as cuando sea re•
Qucnda para dio; 

S,-Apl'\'h('nder a los delincuentes en lo" casos de na•
lla'Unte delito :v en los de notoria urgenda. cuando 5e tra•
te de los ~ue se persiguen de oficio \' que por razón ue 
la hora. LeI IlIl!ar o de la distancía, no haya autori•
dad iudicial que expida la orden de aprehensión v 
existan ¡,'mores fundados de que el presunto respon•
r.able se ~ustrailla a la acción de la justicia; 

6,-F.1 establecimiento de academias. escuelas y 
centros de capacitación, para la ensciian7.a y entrena-
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miento <le! personal de nuevo ingreso así como para 
el mejor;¡.niento de los conucimientos y preparación del 
existente; 

7.-Aplicar y hacer cumplir las leyes y reglar!1en•
tos relativos al tránsito de vehículos y de personas; 

S_-O!urga, concesiones, licencias y permisos ¡!uan•
do se cumplan los requisitos de la ley y reglamentos 
aplicables, para la circulación y estacionamiento de los 
"chícul03 en el Distrito Fcderal así como para la pres•
tación del sCI-vicio público de transporte y coordinar 
sus actividades con ILls autoridades gencntles en lo 
que se !".:fierc a los de concesión fedcral; 

9.-1.a expedición, revalidación o resello, repo•
sición y cancplación de las licendas de mancjo; el 
ievantamiellto de infracciones por violación al Regla•
mento Je Trár,sito y a las disposiciones conexas; 

lO.-Vigilar que los propietarios o poseedores de 
vehículos autorizados para circular, mantengan a és•
tos en ':"5 conrliciones" exigidas por las leyes y regla•
mentos y retirar de la circtIlaclón los que dejen de 
cumplir con estos requisitos; 

l1~Autorizar el establecimiento de sitios de vehícu•
los para el transporte de pasajeros o de carga v vi•
gilar que funr.lOnen debidamente; 

12.-1mpartir la educación vial; 

13.-Recopilar sistemáticamente datos y mantener 
al día las estadísticas; hacer 'los estudios correspon•
dientes :-espeoto al tránsito de vehículos, lugares de 
estadonamiento a fin de proponer al Jefe del Depar•
tamento 1;:,s medidas adecuadas para mejorar los ser-
vicios; " 

14.-La coord'lIlación de los servIcIos públicos de 
transporte de pasajeros en el Distrito Federal; 

15.-L a prestación del sel-vicio público de trans•
porte v la ocup:-cicin temporal de las empresas o bie•
nes afedos a dicho servicio, en los casos que de•
termine el Jefe del Departamento; 

16.-L .. s dCIT.ás que le otorguen otras leyes y re•
~Iamentos. 

ARTICULO 59.-Corresponderá a la Dirección Ge•
neral de Instalacioncs Olímpicas: 

l.-La administración, por sí, en fOlma mixta o 
mediant~ coO('esión de las instalaciunes deportivas 
c<:>ostruidas y utilizadas en los .juegos de la XIX Olim•
pIada, qUIl le fueron transmitidas por los acuerdos res•
pectivo"!; 

2.-La elaboración de los instrumentos jurídicos 
conform~ a los cuales funcionan las instalaciones olím•
picas y la colaboración con las dependencias respec•
tIvas en la promoción de eventos y la vigilancia del 
funcionamiento de las instalaciones; 

3.-EI señalamiento de los requisitos para utiliza•
ción de las instalaciones olímpicas; 

4.-Las demás que establezcan las leyes, los re•
j!lamentos o el Jefe del Departamento del Distrito Fe•
deral. 

ARTICULO 60.-Corresponderá a la Dirección Ge•
neral de Servicios Administrativos: 

l.-La tramitación de nombramientos. eontrams de 
"re~taci-1n de .servidos, licencias, bajas y, en feneraJ, el 
regIstro, mOVImiento y control del persona del De-
partamento del Distrito Federal; , 

2.-I .. s rel .. ciones con la Comisión Mixta de Esca-
lafón; , " 

3.-La tramitación de contratos y convenios tn Jos 
que el D.::partlmen~o del Distrito Federal seap~rte; 

4.-La adquisición y la administración de artícu•
los para el aoastecimiento de las oficinas, e:;tableci•
mie.ltos y dependencias del üe¡,>ártamcnto del Distri-
to Federal;' ".,"'" " " , " " 

5.-La administración de los a1Ill,H:encs generales; 

6.-EI registro y control de los vehículos propie•
dad del Departamentu 'del Disu"ito Federal yde 'SU5 
do~acio!1es; 

7.-La entrada y salida de correspondencia; 

8.-La organización y funcionamiento del archivo 
general del Dt.;partamento; "' " 

I " "" " 

9.-La on~anización y funcionamiento de los servi•
cios de intendencia. 

• , . I • , 

ARTICULO 61.-Corresponderá a la Dirección Ge•
neral 'de Re'laciúnes Públicas: 

l.-Recopilar las informaciones y datos relacio•
nados con las actlv,dades del Departamento del Dis•
trito Federal que pucc.an tener interés para el públi•
co, para el prop;o Departamento o para otras auto•
ridades o institUCIOnes protesionaJcs o culturales; 

!. " 

2.-Proporcionar a los órganos de información al 
público, o a cualquiera persona que demuestre un 
intcrés legítimo, los aatus que solicite relacionados 
con las actividades del lJepartamento del Distrito Fe•
dual; 

3.-Representar al Jefe del Departamento en actos 
de carácter social, salvo cULlndo el propio funcionario 
asisla per:;onalmcnte o designe a otra persona para 
que lo rcpresente; 

4.-Las demas que le al.-ibuya el Jefe del Depar•
tamcnto del Distrito Federal. 

ARTICULO 62.-EI servicio de archivo estará a 
cargo de cada una de las dependencias generales y 
s610 se remitirán al Archivo General los cxpcdientes 
ya concluidos. 

ARTICULO 63.-Adcmás de los asuntos enumera•
dos en los artículos anteriores, las dependencias ge•
nerales conocerán de todos los demás gue les enco•
ntienden las leyes o reglamentos respectivos o el Jefe 
del Departamento del Distrito Federal. Cuando exista 
duda sobre la competencia de alguna dirección gene•
ral para conocer de determinado asunto, el Jefe del 
Departamento del mismo resolv(;!rá cuál debe trami•
tarIo. 

Los SeI'VlC10S que en lo sucesivo se establezcan 
quedarán a cargo de la dirección que por la natura•
leza de sus, funciones tenga may,)r afinidad con aqué•
l;os, según acuerdo que dicte el Jefe del Departa•
mento. 

CAPITULO SEXTO 

,..- pe Jos servicios público, 

ARTICULO 64.-La prestación de los servJClOS pt1-
bUcos en el Distrito Federal corresponde al Gobierno 
de la propia Entidad Federativa, sin perjuicio de des•
centralizarla mediante" COncesión limitada y temporal 
que se otorgue al efecto. 
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ARTICULO 6S.-Para los efectos de esta ley, servi•
do público es la actividad organizada que se realiza 
confonne a di!¡posiciones Ie.'gales o reglamentarias vi•
gentes en el Distrito Federal, con el 110 de satisfacer, 
en fonna continua, uniforme y regular, necesidades 
de carácter colectivo. La debida prestación de estos 
5I.:rvicios es de interés público. 

. La declaraci6n de que detenninada a c t Ivl d ad 
constituye un servicio publico enlraña la de que la 
prestación de dicho servicio es de utilidad publica. 
En consecuencia, el Ejecutivo Federal podrá decretar 
lea expropiación, limitaciÓn de dominio, servidumbre u 
ocupación temporal de los bienes que se requieran 
para la prestación del servicio. 

ARTICULO 66.-5e faculta al Jefe del Departamen•
to del Distrito Federal: 

l.-Para determinar qu~ actividad realizada por 
los particulares en los ténninos del artículo antenor, 
cebe instituirse como servicio publico, previa opinión 
del Consejo Consultivo; 

H.-Para crear y organizar lo! 6rganos que pres•
ten servicios publicos en los casos de nuevas necesi•
dades colectivas de carácter defimtivamente persis•
tente; 

III-Para decidir si un servicio público deba ser 
prestado por el Departamento del Distrito Federal; con 
la concurrencia de particulares, o bien descentrali•
zarse. 

ARTICULO 67.-En el caso de que se resuelva 
que un servicio público deba descentralizarse parcial 
o totalmente, se convocará a quienes tengan mterés 
en prestarlo a un concurso público que se efectuará 
de acuerdo con el reglamento que se expida a este 
propósito. 

ARTICULO 68 .. -Sólo po d r á n participar en el 
ccncurso a que hace referencia el articulo precedente, 
las empresas constituidas conforme a las leves del 
país que tengan experiencia en la prestación de servi•
cios públicos, v suficiente capacidad econÓmica, a jui•
cio del Jefe del Departamento. 

ARTICULO 69.-En el caso de que ninguna em•
presa se presente a concurso o no se adjudique el de•
recho a prestar determinado servicio público, por no 
satisfacerse los nquisitos correspondientes, el Depar•
tamento del Distrito Federal podrá hacerse cargo de 
e!oét prestación en lorma directa, o bien mediante Ja 
creación, con autorización del Presidente de la Repú•
blica, de un organismo descentralizado o una empresa 
de participación estatal. 

ARTICULO 7O.-Cuando el Departamento del Dis•
trito F,.deral decida aplicar el sistema mixto de pres•
t .. ción de un servicio público, tendrá a su cargo la or•
ganización del mismo y la dirección corre!opondien•
te, conforme a las disposiciones del Jefe del Depar•
t;:.mento. A la declaratoria respectiva deberá adherirse 
el concurrente. 

ARTICULO 7I.-Para que un orJanismo descen•
tralizado, una empresa de participacion estatal, o em•
presa particular, pueda prestar un sen'icio público, 
será necesario que además de satisfacer los requisitos 
Que establecen los articulos anteriores, el Departa•
mentu del Distrito Federal les utor[ue una concesi6n 
C'I la que se cOnlengoID las normas basicas que eSia•
blel:e el articulo siguiente, asi comu la!. estipulaciones 
contractuales que procedan en cada caso. 

ARTICULO 72.-Las concesiones rara la rre!!taci6n 
de servicios público!! que otorgue el Departamento del 
Distrito Federal, contendrán las siguientes nonnas bá•
~cas: 

l.-El Departamento del Di!otrito Federal estará 
facultado para: 

a).-Organizar el set"vicio público, y modificar es•
ta organización cuando lo considere necesario para su 
elicaz prestación; 

b).-Reglamentar el funcionamiento del scn-icio; 

c).-Vigilar, en la (orma qu~ estime convenient~, 
Id organizaci6n, prestación y funCionamiento del sen·l•
cio publico; 

d).-Establecer y modificar las tarIfas para la uti•
lización del servicio y ejercer sobre ellas un control 
absoluto; 

...e).-Variar el modo. calidad, cant.idad, tiem~. o 
lugar de Jas preMaciones en que consl!>ta el sen'lclO; 

f).-Ocupar temporalmente el servicio público, in•
terviniendo en su administración, en los casos en que 
el concesionario no lo prestara eficazmente o se ne•
¡a!>C a se~uir prestándolo; 

g l.-Utilizar la fuerza pública en los casos en que 
el concesionario oponga resistencia a la medida de 
interés publico a que se refiere el inciso anterior; 

h).-Ohligar al concesionario a respetar estricta•
mente el principio de uniformidad o igualdad que de•
be re¡ir en bcnclicio de todos los usuarios; 

i).-Controlar el rago oportuno de las obligaciones 
económicas que hubiera adquirido el concesionario con 
el Departamento del Distrito Federal. conforme a las 
cláusulas de la concesión; 

j).-5upervisar las obras Que deba realizar el con•
cesionario para la prestación del servicio público con•
cesionadu, así como procurar la coordinación entre el 
equipo de los servicios públicos similares; 

H.-Los bienes afectos a un servicio público, no 
podrán ser enaienados o arrendado!>. ni ser obieto de 
gravamen alj!uno, salvo autori7.ación previa que otor•
~ue de manera expresa el Departamento del Distrito 
Fed~'ral; 

lll.-l.a concesión de un sen-icio público es tem•
poral. Al wncluir el plazo estipulado en el contrato 
cuncesión. el Departamento del Distrito Federal ejer•
c.~rá el dL'recho de re\'ersión. en cuya virtud los bie•
nes ut:Jizado!o pur el concesionario en la prestación 
dt'l sen'icio. se le adiudicarán a aquél sin pago alguno, 
para el efecto de que sigan cumpliendo con su pro•
pósito. 

Esta disrosici6n se aplicará también a los casos 
l!e caducidad de la concesión, por incumplimiento de 
b,s obliJ¡aciones establecidas en la misma a car¡¡:o del 
concesionario; 

1 V.-El Departamento del Distrito Federal podrá, 
en los casos en qUe lo juzgue conveniente nara el in•
terés núblico, re\'ocar unilateral y anticipadamente, la 
{"'ncesión, sin que exista motÍl'o de caducidad, o he•
cho grave del concesionario Que dé lugar a la resc¡' 
s¡ón de la misma. Esta decisión, fundada y moth'ada. 
deberá ser notificada personalmente al concesionario. 
Practicada dicha notificación. el concedente asumirá 
en form.1 din.'Cta la prestación del ~ervicio públicu y 
JJa~ará al cunce!>ionario la indemniwción que corre!>•
panda. 

Esta indemnización ~rá iJ[Ual al ,'alor de los bie•
nes muebles, en la fecha de la revocación conforme 
a\ alúos Que practique la instituci6n oficial autorÍ7.a•
da. los cuales deberán estimar siempre las utilidades 
recibidas por d concesionario durante la época de 1& 
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ptcstación de los servicios. Tratándose de inmuebles, 
se estará al valor manilestado ante el Catastro del 
Distrito Federal en la fecha del otOl'gamientú de la 
cJncesión. Cuando se tnlte de inmuebles nu cata"tra•
dos o de instalaciones, su valor sera estimado a la 
fecha dc\ .\Valúo que se practique en los términos de 
este párrafo. 

Además, se resarcirá al concesionario de los per•
juicios (¡ut! St' le causen cun el acuerdo de re\'ucacioll, 
en el caso de que durallÍt! el tit:mpo de vigencia de 
la concesiór.. no hubiese ubtenidu utilidad alguna, El 
01011tO d~ la indemnización no excederá de un 10"-0 
sob¡'e el Importe de los bienes muebles o inmuebles 
Que pague el Departamento d,,,\ Distrito Federal, mul•
tiplicado pUl' el número de aüos que hubiere estado 
vigente la concesion, númel'o que no será ma~'ur de 
dnco. t;"n lstos casos, el concesionario estará obligado 
a probar los perjuicios que reclame. 

Si el Departamento del Distrito Federal hubiera 
proporch,l1mdo el uso de bienes del dominio público 
o de bit:nes de dominio privado, para la prestación 
del servid') público concesionado, la declaratoria de 
revocación originará 9ue dichos bienes vuelvan de 
inmediato a la posesión del propio Depal"tamCnlo. 
Cualquier resistencia al cumplimiento de esta dispo•
sición motivará el empleo de los medius de apremio 
que procedan; 

V.-La totalid,.d del costo de la prestación del ser•
vicio público, será pUl' cuenta del cuncesionariu; 

VI.-El persc'nal que se utilice en la prestación 
del servicio público será contratado por el concesio•
nario, pero el cc.ncedente podrá vetar, discrecional•
mente, la designación de empleados directivos, oyendo 
la opinión de la Comisión Mixta que al efecto será 
creada en cada servicio; 

VII.-Las obras o instalaciones que en los térmi•
nos de la conce~ión deba construir el eonccsiunario, 
sólo podrán ejt'cutarse previa aprobación, por parte 
del Departamento del Distrito Federal, de los estu•
dios y. proyectos relativos. La ejecución y la recons•
truCCión, en su caso, de dichas obras o instalaciones 
se llevarán a cabo bajo la supervisión técnica del 
propio Departamento; 

VIII.-Los concesionarios estarán obligados a con•
servar en buenas condiciones las obras e instalaciones 
afectas al servicio público, así como a renova¡' y mo•
dernizar el equipo n~ccsario para su prestación con•
forme a los más recicntes adelantos técnicos. El cum•
plimiento de estas obligaciones estará sometido a la 
vigilancia del concedente; 

IX.-El Departamento del Distrito Federal fijará 
las tarifas que deban cobrarse a los usuarios de los 
servicios públicos, tomando en consideración la opi•
nión de quienes se interesen en prestarlos, para cuyo 
propósito hará los estudios económicos que sean ne•
cesarios; 

X.-Los bienes muebles e inmuebles afectos a un 
servicio público que pasen a ser propiedad del De•
partamento del Distrito Federal por reversión, revoca•
ción o caducidad, quedarán en posesión del concesio•
nario, bajo su responsabilidad. mientras el poder pú•
blico no se haga cargo total de la prestación del ser•
vicio; 

XL-El concesionario estará obligado a otorgar 
garantía a favor del Departamento del Distrito Fede•
lal, para asegurar debidamente el cumplimiento de las 
obligaciones que adquiera conforme a las cláusulu 
de la concesión. La clase y monto de la garantía será 
ti jada 'milateralmente por el concedente y deberá re•
gir mientras ésta no expida una constancia de que d 
concesionario cumplió con todas las obligaciones ga-

rantizadas. El Departamento del Distrito Federal po•
dra exigir que la gal'antía se modifique, cuando a su 
juicio resulte insuliciente; 

XIl.-EI plazo de vigencia de las concesiones para 
presl.lr un servicio público será fijado unilateralmen•
te por el concedente, procurándose que durante ese 
tiempo el concesionario amortice totalmente las in•
verSlOlles que deba hacer en razón directa de dicho 
servicio; 

XIIL-Cuando en una concesión de servicio pú•
blico se omita, total o parcialmente, incluir las normas 
basicas que establece este articulo, se tendrán por 
incluidas para todos lus efectus legales; 

XIV.-La'i demás que a juicio del concedente sean 
necesarias para proteger el interés público. 

ARTICULO 73.-Las concesiones que se otorguen. 
conforme a las disposiciunes de esta ley, podrán ser 
pnHTogadas pur el Jde del Departamento dd Distrito 
Ft:deral, siempre que el concesionario hubiese cum•
plido en sus térmmos la concesión respectiva y qua 
el concedente no n:~lIdva pn:l'tar directumente el ser•
vicio púhlico de que se trata. 

ARTICULO 74.-El Departamento del Distrito Fe'; 
deral podrá celebrat· convenios con los Estados, y, 
en su caso, cun los Municipios correspondientes, a 
efecto de que lus sel'vicius publicos cUllcesionados por 
el propio Vcp¡¡rt¡lIllt:llto pucó¡¡n prestarse a Jos habi•
lUJltes de los Estados y Municipios respectivos. 

ARTICULO 75.-Cuando exista en ejecución un 
plan n:giunal de urbanismo que comprenda a varios 
Estados y al Distrito Federal, los convenios relacio•
nados con servicios públicos, a que se refieren los 
articulos precedentes, se formularán conforme a las 
disposiciones de ese plan regiona1. 

CAPITULO SEPTlMO 

He la Comisión de Planeaclón Urbana 

ARTICULO 76.-La Comisión de Planeación Ur•
b,ma elaborará Jos proyectos y planes urbanísticos Que 
le encomiende el Jefe del Departamento encaminados 
a la más adecuada satisfacción de las necesidades 
y al mejor desarrollo de las actividades de la pobla•
ción del Distrito Federal, así como a la mejor y más 
eficiente prestación de los servicios públicos. 

ARTICULO 77.-El desarrollo a que se refiere el 
artículo precedente, est<lrá su,ieto a un Planu Regu•
lador en cuya c1¡lboración participará la Comisión de 
Planeación Urbana del Distrito Federal y se someter4 
a la consideración del Jefe del Departamento del Dis•
trito Federal. 
I 

ARTICULO 7B.-EI Plano Regulador del Distrito 
Federal tomará en cuenta la exi .. tencia de las Delega•
ciones en que éste se haya dividido de acuerdo con el 
articulo lO, tracción Il de esta ley. 

ARTICULO 79.-La planeación urbana del Distrito 
Federal, deberá respetar los valores históricos y ar•
hsticos, monumentos, plazas típicas, edificios cataloga•
dos oficialmente por sus características arg,uitectóni•
cas y artísticas, así como la fisonomía tradicional de 
las zonas antiguas del Distrito Federal. 

ARTICULO SO.-EI Jefe del Departamento del Dis•
trito Federal está facultado para celebrar convenios 
eon los gobiernos de otras entidades federativas y con 
los a)uotamientos respectivos, para la formulación de 
planes de urbanización que deban ser aplicados con 
criterio armónico y homogéneo, 
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CAPITULO OCTAVO 

De los Bienes 

ARTICULO 81.-De acuerdo con lo establecido en 
el articulo 27, fracción VI de la Constitución, el De•
partamento del Distrito Federa! tiene plena capacidad 
para adquirir y poseer todos los biencs necesarios para 
el cumplimiento de las atribuciones de su competen•
cia y de la de sus or¡anismos auxiliares y de consulta. 

ARTICULO 82.-Los bienes que constituyen el pa•
trimonio del Distrito Federal se clasificarán como bie•
ncs de dominio público y bieDes de dominio privado~ 

ARTICULO 83.-Los bienes de dominio público 
del Departamento del Distrito Federal son los siguien•
tes: 

l.-Los inmuebles destinados a UD servicio pú•
blico prestado por el Departamento; 

H.-Los propios que de hecho ~ utilicen para la 
prestación de un servicio público, y los equiparados 
a éstos, contonne a la ley; 

I11.-Los monumentos históricos y artísticos, obras 
de ornato, muebles e inmuebles, que sean propiedad 
o construidos por el Departamento del Distrito Fe•
deral; 

lV.-Las servidumbres cuando el predio dominan•
te sea alguno de los anteriores; 

V.-Las vías terrestres de comunicación que no 
sean federales o de particulares; 

V l.-Los inmuebles adquiridos por expropiación 
para destinarse a fines de utilidad pública; 

VII.-J,.,os canales, zanjas y acueductos adQ,uiridos 
o constniídos por el Departamento del Distrito Fe•
deral, así' como los cauces de los nos que hubiesen 
dejado de serlo; 

VIIl.-Las plazas, calles, avenidas, viaductos, pa•
scos, jardines y parques públicos; 

lX.-Los montes y bosques que no sean propie•
d2d de la Federación, ni de los particulares, y que 
tengan utilidad pUblica; 

X.-Los muebles propiedad del Departamento del 
Distrito Federal que por su naturaleza no seaIl nor•
malmente sustitu1bles, como los documentos y expe•
dientes de las oficinas; los manuscritos, incunables, 
ediciones, libros, documentos, publicaciones periódi•
cas, mapas, planos, folletos y gr .. bados important.:s 
e raros, así como las colecciones de esos bienes; los 
espedmenes tipo de la flora y de la fauna; las colec•
ciones científicas y filatélicas: los archivos; las fono•
grabaciones, películas, archivos fotográficos, cintas 
?uagnetoCónicas,. y cualquier ~tro objc;to. que co~te~~a 
Imágenes y 5ODldos, y las pIezaS artlsllcas o hlslon•
calO de los museos; 

XI.-Las pinturas murales, las esculturas, y cual•
quier obra artística incorporada o adherida perma•
n~ntemente a los inmuebles del Departamento del 
D1strito Federal; 

XIJ.-Los demás bienes muebles o inmuebles no 
considerados en las fracciones anteriores que tengan 
t.n interés público o sean de uso común y no perte•
nezcan a la Federación ni a los particulares. 

ARTICULO 84.-l.Ds bienes de dominio pri\"ado del 
Departamento del Distrito Federal, son aquellos no 
comprendidos en el artículo anterior, y cuyo uso o 
utilidad no tengan un interés públtco. 

ARTICULO 85.-Todos los bienes muebles o in•
muebles que constituyan el patrimonio del Distrito 
Federal son inembargables. En consecuencia no podrá 
emplearse la "ía de apremio ni dictarse acto de eje•
cución, para hacer efectivas las sentencias dictadas a 
favor de particulares, en contra del Distrito Federal 
o de su Hacienda. Tales sentencias se comunicarán al 
Presidente de la República, como encargado del Go•
blerno del propio Distrito Federal, a fin de que, si 
no hubiere partida en el Presupuesto de Egresos del 
año siguiente, se solicite del Congreso de la Unión 
la t:xpedición del decreto especial que autorice la ero•
gación. 

los bienco; de dominio público, de uso común y 
los destinados a un servicio público no podrán ser 
objeto de hipoteca ni reportar en provecho de par•
ticulares, SOCIedades o corporaciones, ningún derecho 
de uso, usufructo o habitación; tampoco podrá impo•
nerse sobre ellos servidumbre pasiva alguna en los 
términos del derecho común. Los derechos de trán•
sito, de vistas, de luces y otros semejantes sobre esos 
bIenes. se regirán por. las leyes y ~glamentos admi•
IlIstratJ\'os. Los pennlsos o concesIOnes que otorgue 
la autoridad administrativa sobre esta clase de bienes, 
h:ndrán siempre el carácter de revocables. 

Los bienes que constituyan el patrimonio de los 
organismos públicos descentralizados y de las empre•
sas de participación antes mencionados, sólo podrán 
gravarse con autorización expresa del Presidente de 
la República, cuando a su juicio así convenga al finan•
Ciamiento de las obras o servicios a cargo de la ins•
titución propietaria. Otorgada la autorización a que se 
refiere el pánafo anterior, los bienes quedarán some•
tiLias a las reglas del derecho común, y los acreedo•
res podrán ejercitar respecto de ellos las acciones que 
les corresponda. 

ARTICULO 86.-La enajenación de bienes inmue•
bles de dominio pri\'ado, así como la desincorporación 
de bienes inmuebles del dominio público, requiere 
acuerdo del Presidente de la República. 

La venta de los bienes inmuebles propios del De•
partamento del Distrito Federal y los destinados a 
un servicio público que se retiren del servicio público 
o del uso común, se hará invariablemente en pública 
subasta, de acuerdo con las bases que siguen: 

ta.-La venta de los bienes se anunciará mediante 
pLlblicaciones que se hagan en los periódicos de mayor 
circulación por dos veces consa.-uti\'as de ocho en ocho 
días; 

b.-La base del precio para la venta será fijada 
por peritos lid Dc:partamento del Distrito Federal; 

3a.-Si sacados a pública subasta lo!' bienes, no 
se prcsentare postura que cuha las dos terceras par•
tes del valor, podrá sacarse a nueva subasta pública; 
pero en ningún caso el precio de la venta será infe•
rior al 6OQ, del avalúo; 

4a.-EI p:Jgo del precio será al contado o en un 
ténnino hasta de quince años. En este último caso 
se exigirá el pago de contado, por lo menos del ~1I 
clel precio de la venta y el saldo deberá garantizarse 
con hipoteca a favor del Departamento, sobre el mis•
mo inmueble. 

Los bienes del Departamento del Distrito Fede•
ral son también susceptibles de ena ¡enación fuera de 
subasta pública, cuando así lo determinen expresa•
mente las leyes, o lo acordare así el Prc~idente de la 
República. 

ARTICULO 87.-EI Departamento del Distrito Fe•
deral está facultado para retener administrativamente 
Jo. bienes que posee. Cuando se trate de recuperar la 
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posesión provisional o definitiva, o de reinvindicar 
los inmuebles de dominio privado, o de obtener el 
cumplimiento, la rescisión u la nulidad de los con•
t.-¡llus celebradus respecto de dichos bienes, deberá 
deducir ante los Tribunales del Fuero Común las ac•
ciones que corresponda, mismas que se tramitarán eri 
los términos señalados en el Código de Procedimien•
tos Civiles para el Distrito y Territorios Federales. 
Presentada la demanda, el juez, a solicitud del repre•
sentante del Departamento del Distrito Federal y siem•
pre que encuentre razón que lo amerite, podrá auto•
rizar la ocupación administrativa provisional de los 
inmuebles. La resolución denegatoria podrá revocarse 
en cualquier estado del pleito por causa superveniente. 

ARTICULO SS.-La Ley General de Bienes Na•
cionales se aplicará tratándose de los bienes propiedad 
del Departamento del Distrito Federal, en todo lo que 
no se oponga a las disposiciones de la presente ley. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Esta ley entrará en vigor 
a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan la Ley Orgá•
nÍ<a del Departamento del Distrito Federal, promulgada 
e1 treinta y uno de diciembre de mil novecientos cua•
renta y uno, y las leyes, reglamentos y demás dispo•
siciones que se opongan a las de la presente ley. 

ARTICULO TERCERO.-Las atribuciones que el 
artículo 37 de esta ley señala a las Delegaciones del 
Departamento del Distrito Federal, se asumirán a 
medida que lo permitan las circunstancias, mediante 
acuerdo que en cada caso dictará el Jefe del Depar•
tamento del Distrito Federal. 

ARTICULO CUARTO.-EI Presidente de la Repú•
Nica expedirá los reglamentos de las disposiciones de 
esta ley. 

ARTICULO QUINTO.-Entretanto se integre e ini•
cie sus actividades el Consejo Consultivo del Distri•
to) Federal a que se refiere esta ley, continuará fun•
cionando el constituído en los térmmos de la ley que 
Sé deroga, y, por lo mismo, seguirá vigente el Regla•
r.lento Interior correspondiente a este organismo. 

En todo caso, el Jefe del Departamento acordará 
Que en el seno de este Cuerpo Colegiado y en el de 
las Juntas de Vecinos, estén representadas las muje•
res, los jóvenes y las personas que no pertenezcan, 
por la índole de sus actividades, a agrupaciones deter•
minadas. 

ARTICULO SEXTO.-Entretanto no se expidan los 
Reglamentos a que se refiere esta ley, continuarán 
funcionando las Direcciones y demás dependencias 
existentes. 

ARTICULO SEPTIMO.-Mientras no se expida la 
ley que establezca la competencia del Tribunal de lo 
Contencioso·Administrativo y éste inicie su funciona•
miento, los actos de la administración pública del De•
partamento del Distrito Federal, podrán ser impugna•
dos conforme a las disposiciones y procedimientos que 
han venido rigiendo al efec.to. 

México, D. E, a 27 de diciembre de 1970.-José Ri· 
\'era Pérez Campos, S. P.-José F. Rivas Guzmán, D. P. 
-Florencio Salazar Martínez, S. S.-Ignacio Altamira•
no Marin, D. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica. 
cijn y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mel 
de dic.iembre de mil novecientos setenta.-Luis Echeve•
rría Alvarez.-Rúbrica.-El Jefe del Departamento, dc:1 
Distrito Federal Alfonso Martínez Domínguez.-Rubn•
ca.-El Secretarío d,e l:lacienda y Crédi~o Público, Hu•
go B. Margáin.- Rubnca.- El Se.cretano de Goberna•
ción, Mario Moya Palencia.-Rúbnca. 

-_--.,----
OFICIO relativo a la reanudación de labores del U•

cenciado Ignacio Velázquez Jr., Notario número 
91, después de la licencia que le fue concedida. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-
deral.-Estados Unidos Mexicanos.-Departamento del 
Distrito FederaL-Dirección General de Servicios Le•
gales.-Ofna. del Notariado y de Rev. de Contratos. 
Número de oficio: 14921.-Exp.: H.1!137.5/91. 

ASUNTO: Se suplica publicar el oficio que se trans-
cribe. 

C. Director del "Diario Oficial" de la Federación. 
Antiguo Edificio de Comunicaciones. 
Calle de Tacuba No. 12. 
C i u dad. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. Ignacio Veláz•
quez Jr., Notario No. 91 del D. F., lo siguiente: 

"Contesto su atento oficio número 3594 de fecha 
9 de los corrientes para manifestarle que ha que•
dado enterada la Dirección General de Servicios Le•
gales, de que a partir de la fecha de su escrito, ha 
vuelto hacerse cargo del despacho de la Notaría nú•
mero 91 del D. F. de la que es Ud. titular, renun•
ciando al tiempo que le falta para concluir la licencia 
que se le concedió'. 

Lo que me permito comunicar a usted, a fin de 
que se sirva librar las órdenes correspondientes pa•
ra que se publique en el Diario a su merecido cargo 
el oficio transcrito de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley del Notariado 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. , 
México, D. F., a 12 de noviembre de 1970.-EI 

Jefe de la Orna. del Notariado y de Rev. de Con•
tratos, Ernesto Rubio Rojo.-Rúbrica. ---.---
OFICIO relativo a la licencia concedida al Lic. Alfon. 

so Román Talavera, Notario número 134, quedan•
do al frente de sus oficinas. durante su ausencia, 
el licenciado Heriberto A. Román, Notarlo nÚDlo•
ro 53. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me. 
xicanos.-Departamento del Distrito Federal.-Direc•
ción General de Servicios Legales.-Oficina del Nota· 
riado y de Revisión de Contratos.-Número del Oficio: 
15833.-Número del Expediente: H-l/137.5/134. 

ASUNO: Se suplica publicar el oficio que se transcri· 
be. 

C. Director del "Diario Oficial" de la Federación. 
Calle de Tacuba No 8. 
C i u dad. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. Alfonso Román 
Talavera, Notario No. 134 del D. F., lo siguiente: 

"Contesto su atento aficio número 3794 de fecha 
25 del mes próximo pasado, para manifestarle que 
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ha quedado mterada la Dirección General de S~r"i
cíos Le~ales, de que a partir del 2 del mt''I aclual, 
&~ amenlará del de~J1acho de la Notaria No. 134 dd 
D. F~ de la que e! uSled titular, por el término de 
nut'vc: días " de que quedará al frl"llle de J" m;<¡ma 
durantt> <;u all~en.ia. el C. Lic. l-IC'ribl"rto A. ROlmin. 
.Notario 11:0. 53 dl'l D. F., con quien tiene celebrado 
Com'enio de Suplencia". 

Lo que me pelmito hllcer de su conocim'ento a no de que se sin'. ordtnar !;e publiQlle en el Di:>rio 
a su merecido cariO, el oficio tra,,<;CI ilO, de conlor· 
midad con lo dispuesto por la Ley del Notal iadn. 

Atentamente. 

Surragio Erectivo. No Rcelecdón. 

~r6;ico. D. F., a 4 de di,::cmbre de 1970 -El Jde 
de la Oficina del ~otariado y de Re\·i .. ión de Cuntra. 
tos, lic. Ernesto Ruhio Rolo -Rúbrica. ---e---
OFICIO relatho a la celehraclón de un COI1\'C'nlo de 

Asocladt'!n celehrado enlre los licenciados Fnm•
cisco Lm:ano Xorlega y Tomás J.ozano ""lina, 
1\:01111105 nümeros 10 y 87, ~speclh·amenlC'. 

Al mar¡.wn un M'1I0 que dil'c: PtKler Ein'utivo Fe•
deral.-Estados Unidos 'h·xkanos.-Ot·p;trtaJlll'lll\l del 
Distl'Ílo Federal.-IJlrccooII General de S"'n idos Lc•
lales.-Orna. dt'1 "i"tariado y de Rev. dl' COIII .. "I,,<;. 
-Número de oficio; 15OóS.-ElIp.; H.l/137.5IJO y 87. 

ASUNTO: Se 5ulllica rlUbJicar el COIl\'enio de Asocia-
ción que Se indica. 

C. Dircl·tor del "[)iario Ofidal" de la ¡'edcnlción. 
Calle de Tacuba No. 8. e i u dad. 

los CC. Iicl"nciados Franci"co L01ano Nnri(,l!a v 
Tomás tolano Molina. !\ol'lI'ios numeros 10 v 87 del 
D. F., respecth·"ml·"tl', cclebrilron Con\'l~nio 'de Aso•
ciación con fecha 22 de octubre dd arjn ('n C'II"~O 
habiendo quedado regi"trado dicho COllvenio h;¡ jo ei 
número 182 • fojas 27 del libro correspondiente. 

Lo qUe nle penllito comunicar • usted clln IR 
s(tplica atenta de que sea muv 5ervido en ordt'nar -e 
pulllíque {'n el Oiario a su merecido carJ!o el ('''"•
"enio de Asociación de que se trata, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley del Notariado_ 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Alé~co, D. F.,. 17 de noviembre de 1970.-EJ 
1 

1de de 111 orna. del Notariadn v de Rev. de Con•
trato5, Ernesto Rublo Rojo.-Rúbrica. 

SECCION DE AV!SOS 
AVISO~ JUDICIALES 
J-:slad"!I Fn/do!! Mt'dcanCls 

Juzgado Mixto de Primera Inslancla.-l.a Paz. IJ. cra. 

EDICTO 

~ señora Manuela Gonl.álc:t. de Gonzáll'l, ha pro•
mondo ante el JULgadu Milllu de Primera Jnsl::.ncia 

de este Partido Judicial, diligencias de información .d 
r~'rpeluam, lendientes a obtener· declaración judicial 
Le hahl' .. ~e conwrtido en JlrOrlelaria por pre~criflCiún 
el .. 111\' '! t'- 1"-:·,, .t) n":t' .. o l'~,um;~ac'') B:,:" dd Sa•
I;,do, de la Oell'garión de S:1nliaro, R. ("a., (',., e··~,· 
Ilion slIpcrlidal de un mil tnsdcnla'l hed;\reao;. ('('ro 

arca!; v (eru ü'nli;íreas, l'IIO 1:. .. ~¡ItU;CI1'l'o; 1II.·l i'!;I!; y 
cnlindanda!i: Al '\orle, 2,ó(l1.51l (dos mil sebcicntos 
nue\'e metros, cincuenta ct'ntÍlI1(,!fIlS. con rraccionado•
ra Lus Frailes. S. A.; al Sur, 2.1iG950( dos lIIil seiscien•
tos nue\'e metros cincuenta cenlllnetros 1. con el pre•
dio denominado El Pindojo; al Oriente, .$.987.00 (cua•
tro mil no\'eclentos ochenla v ~i 'le melros l. con pro•
,iedad de Felicilas Caslro \'ill' de Ce!;cf,a, ~'aría Lui· 
.~ Ca!.ltu "da de Ga\'aráin \' ~t:.ria Montaño Vda. de 
Ga\'aráin y al Jlonie/!le, 4,977.00 (nJatro mil nnwcienlus 
!i<.'tl·nla \' sÍl'tt.' llIetros l. (tllt d pn'd;o ""'l()'uinado El 
Ciruclo, . propk'dad de la scliora Adclina Fiol. 

Lo que se hace del conocimiento del público, para 
los efectos legales correspondientes. 

La P;tZ, B. Cra., 17 de no"iembre de 1970. 

La Senelaria del Ramo Ch'iI, 
Edelmlra Rulz ~tartine&. 

19 Y 29 diciembre; 8 enero. 

I::sludn!t Unltlu5 1\ICX1(,8"'''5 

(R.-4890) 

Juzgado Segundo de Ilislriro en :\Iateria Ch'lI 

EOICTO 

~Ia. Victoria Oo;orio Vda. de Mcade. 

En luido amparo 270(70, promo\'ió 1n<;~ I.lIi§ 
J\Iauul'v 'Martinel. contra nclo" Juez v Sr· .... ! "',I';n 
JIII!!;,dn Tcn·cro Ch'il esta capilal, ordéno!'e t'~'-''l7.arla 
al misnm. por edktlls como tercera perim':c:,c'a. ha•
déndo/c s,llx'r ('opia!l dcmanda QIIl"dan su di~r.(l~icjún 
S<.'C.'rl'télría t'sle Jm'lIado. d('hil'ndll pl"l'''cntl'rse dentro 
t .. 'rmino treinla dias, partir úllima puhlkadón. 

l\lé~il'O, O. F., a 16 de octullre de 1970. 

Srio. "O" Jlll1'. 211. tle 010. O F. Mal. Civ .. 
Lic. Alejandro llenduza. 

15,22 Y 29 diciembre. (R.-4314) 

F!'t .. dos Unlclo" "C'"kano. 
Juzgado Pril1l\'ro de lo Ch'II.-Zacatecas, 7.ae. 

EDICTO 

Comp:1ñfa E'porllldora e JlIlf1tll'ladora M('~icana~, ~ 
ciedad Anónima, ('n Liquidad(~n: 

En c~pcdiente 478/970. I"l'I"rim a Juicio Ch'iI Ordi· 
nario, promovido por uura Alicia Prcl.a de Trejo, con•
Ira ",u\a '1{ aulorid;"lcs <k·nwndada"l. por cancelación en 
R(',!i~frn Plíhlico dl' la Propil"dad (fe l!r3vámen por ... 
$808.884.99, sobre bien,·s de su propiedad. anolado recha 
veintiudm de allostn de 1961. inscrito halo folios 104-105 
Volumen Noveno S .. 'cción Embar~os. JU1¡mdo dispu"o: 

Virtud desconocerse domicilio, mediante f'dictos que 
se publiquen ~r tre,", \'ect's consecutivas de tres ~n 
tres dlas ('n • ~iario Ofión)" de la Federación y Pl"•
rió<!ico !'I1uvedadcs: c:mpl"ccc;e a dicha persona moral 
haclenl'o su conOClm'l'nto debe preSt'nla~ a contestar 
lkmanilia un lénnino de cu.u"ellla dlas a partir última 
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publicación, apercibida no hacerlo se le tendrá por 
contestada en sentido negativo, y ulteriores notificacio•
nes se practicarán en estrados Juzgado aún las per•
sonales, quedando copias demanda su disposición Se· 
cretaría del Juzgado. 

Es edicto para publicarse en el "Diario Oficial" d~ 
la Federación. 

Zacatecas, Zac., a 25 de noviembre de 1970. 

El Secretario de Acuerdos, 
Macarlo Chávez DiaL 

23, 26 Y 29 diciembre. 

Estados Unidos Mexicanos 

(R..--4973) 

Juzgado 10. de Distrito en Materia Civil.-México, D. F. 

EDICTO 

Sr. Luis Alonso Prats González. 

En el juicio de amparo número 373170 promovido 
por Laura Maza de Prats, contra actos del C. Juez Tri•
gésimo Segundo de lo Civil, de esta ciudad, y otras 
autoridades, se le señaló como tercero perjudicado, a 
quien se ordena emplazar a jUicIO por edictos en su 
carácter indicado, estando señalado para la audien•
cia constitucional el día quince de enero del año pró•
ximo, a las diez horas, y quedan a su disposición las 
copias simples del traslado en la secretaría de esto 
Juzgado. 

México, D. F., • 8 de diciembre de 1970. 

El C. Secretario "E" del Juzgado 10. de Distrito 
en el D. P., en Materia Civil, 
Lic. Manuel Figueroa DiaL 

15, 22 Y 29 diciembre. (R.-4853) 

A VISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Aduana Fronteriza.-Cd. Juárez Chlh. 
Mesa de Ejecución 

NOTIFICACION 
Al C. José Gutiérrez Arroyo. 

En virtud de que se ignora su domicilio y no exic;te 
constancia de haber dejado representante legal an~e esta 
Autoridad Fiscal, con fundamento en los Artículos 98 
Fracción 111, 102 Y 103 del Código Fiscal de la Federa•
ción, se Notifica a Usted el Crédito a su cargo por 1:1 
cantidad de $21,416.23 (veintiún mil cuatrocientos die•
ciséis pesos 23/100), que adeuda a esta Aduana por con•
cepto de Impuestos, Adicionales y Multa y demás acce•
sorios de Ley en el Expediente Administrativo número 
100/58 concediéndosele un plazo de 15 días, contados a 
partir del siguiente día hábil al de la última publi•
cación, para que Se presente ante esta Aduana, por !oí 
O por medio de Apoderado, a hacer el pago del im•
porte del adeudo, apercibido de que al no efectuarlo, se 
procederá en los términos de la Ley Fiscal relativa. 

Ciudad Juárez, Chih., 26 de noviembre de 1970. 

El Administrador, 
Lic. Flario Romero de Velasco. 

ROVF-2S1222. 
28, 29 Y 30 diciembre. (R.--4961) 

Estados Unidos Mexicanos 
Aduana Fronteriza.-Cd. Juárez Chlh. 

Mesa de Ejecución 

NOTIFICACION 
Al C. Leopoldo Casas Galván. 

En virtud de que se ignora su domicilio y no existe 
constancia de haber dejado representante legal ante 
esta Autoridad Fiscal, con fundamento en los Artículos 
98 Fracción 111, 102 Y 103 del Código Fiscal de la Fe-•
deración, se Notifica a Usted el Crédito a su cargo por 
la cantidad de $9,310.65 (nueve mil trescientos diez 
pesos 65/100), que adeuda a esta Aduana por concepto 
de Impuestos, Adicionales y Multa y demás accesorioi 
de Ley, en el Expediente derivado de la Operación Tem•
poral número 2077/57, concediéndosele un plazo de 15 
días, contados a partir del siguiente día hábil al de la 
última publicación, para que se presente ante esta 
Aduana, por sío o por medio de Apoderado, a hacer el 
pago del importe del adeudo, apercibido de que al no 
efectuarlo, se procederá en los términos de la Ley Fiscal 
relativa. 

Ciudad Juárez, Chih., 26 de noviembre de 1970. 
El Administrador, 

Lic. Flavlo Romero de VeIasco. 
ROVF·251222. 

28, 29 Y JO diciembre. (R..--4963) 

Estados Unidos Mexicanos 
Aduana Fronterlza.-Cd. Juárez Chih. 

Mesa de Ejecución 

NOTIFICACION 

Al C. Roberto G6mez G6mez. 

En virtud de que se ignora su domicilio :v no existe 
constancia de haber dejado representante legal ante esta 
Autoridad Fiscal, con fundamento en los Artículos 98 
Fracción III, 102 Y 103 del Código Fiscal de la Federa•
ción, se Notifica a Usted el Crédito a su cargo por la 
cantidad de $14.257.44. (catorce mil doscientos cincuenta 
y siete pesos 44/100), que adeuda a esta Aduana por 
concepto de Impuestos, Adicionales y Multa y demás 
accesorios de Ley en el Expediente Administrativo núme•
ro 13/60, concediéndose le un plazo de 15 días, conta•
rlos a partir del siguiente día hábil al de la últim;¡ 
publicación, para que se presente ante esta Aduana, por 
sí o por medio de Apoderado a hacer el pago del importe 
del adeudo, apercibido de que al no efectuarlo, se 
procederá en los términos de la Ley Fiscal relativa. 

Ciudad Juárez, Chih., 26 de noviembre de 1970. 

El Administrador, 
Lic. Flavio Romero de Velasco. 

ROVF-251222. 
28, 29 Y 30 diciembre. (R..--4962) 

RAIMSA 

Refacciones Automotrices e Industriales 
Mexicanas, S. A. 

AVISO SOBRE SUSCRIPCION DE CAPITAL A LOS 
ACCIONISTAS DE RAIMSA REFACCIONES AUTO•
MOTRICES E INDUSTRIALES MEXICANAS, S. A. 

La Asamblea General de Accionistas con caracte•
rísticas de Ordinaria y Extraordinaria celebrada el día 
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19 de diciembre de 1970 acordó, entrr otros asuntos, que 
el capital de bt $U(,'il."dad se iluml."t1te ell la cantidad de' 
$0.000.000,00 :\lulled:t. Nadunal, de suelte que qu .. dara 
fijado en un total d ... S2I.ooo,000.00 .\loII ... da Na':lonal. 

La misma asamblea acordÓ que el aumenlo se efec•
túe mediante la susaipdón y p;'ro de 3,060 acc.oll~·S 
Dominalivas de la Serie "A" (que sólo pueden scr sus•
cr'tas y adquiridas por mexicanos) y 2,940 acciones, 
• porlador, de la Serie "B" (de libr~ suscrifción y 
circ;ulación), tudas ellas con "alor nomlOal de 1,000.00 
cada una. 

Se acordó también, en cumplim!ento a la C1á\l~ula 
Octava reformada de los ESlatutos, hacer ~"5ta publica•
ción por una sola \'Cz en el "Oialio Oficial"' de la Fe•
deraCIón, para que dentro de los quince dlas n.atura•
les siguien:es, I(/~ ucdonislils que d~'seen ejerCitar el 
~er('Cho dc suscribir las acc:ones que represenl:'1I ('1 
aumento del capital en proporción a las que poseen, 
lo notifiquen ast por escrito a la sociedad en las oli•
cinas de Fin.,ncicra Industrial ~ Agrícola,. S. A., ~bica
d3S en Paseo de la Relorma No. 4..t4, pnmer piSO de 
esta ciudad, institución que para este fin ha permiti•
do el uso de sus mencionadas oliciQas en lo., kl minos 
del articulo .l4 inciso d) de la Le, General de InsLtu•
ciones de Crt'dito )' Organi7.acioncs Au,iliare-s. 

En con~eco("ncia, se hace ~lx-r a los S('flore-5 ac•
cionistas de la Compañia que cucntan con un plazo de 
quince dras n3!Uralcs sigu:entcs a la p., ... li" C.O,l l.k 
este aviso, para ejl."rcitar el derrcho de slIscr ¡x.o 1 de 
las acciones que reprc-.entan el aumento dd l.~alltal 
sociaL 

"lé,ico, D. F., a 19 de dicie-mbre de 1970. 

El Presidente del Con .. eio de Adm:llislración, 
Isidoro Rodrígun RUlz. 

29 dicie-mhre. 

Se avisa a lo," tenedores de- Cédulas ,. Bono," lIiport'•
carlos del Banco Hiputa':lrio ALteea. S: A. antes Ban~"o 
Biput«"ario de la Propiedad Urbana. S. A" gue en .. 1 
sorteo celebrado C'I dia 21 de diciembre de 19/0. cvn la 
inlen'e-nción del C. Inspector de la 11. Cumislón Nadollal 
Bancaria Sr. Luis Olmroo Mendieta, rC'Sult:u-un alll"" 
tizadus los siguil"nlt's Tirulos: 

CEOULAS HIPOTECARIAS 

Emisión Cldulas 1\:os. 

2812 Resto de Emisión 

GuadalaJara. 

<;172 Re-slo de Emisión 

BONOS HIPOTECARIOS 

EmIsión 2.-Bonos Tilulos Nos.: 

1705 1706 1707 1708 1709 1710 1711 1712 17/3 1714 1715 

1716 1717 1718 1719 1720 1721 1722 1723 1724 1725 1716 

1727 1728 1729 1730 1731 1732 1760 1761 1762 1763 176~ 

1776 1777 1778 1779 1780 1781 17S2 liS3 1784 1785 17~6 

1787 1788 1789 17QO 1791 1792 1793 1794 1795 17% 17'n 

1798 1799 1800 \801 1802 1803 1804 1805 1806 1807 1Stl! 

IS09 1810 1811 1812 1813 1814 1815 1816 1817 1818 1819 

1820 1821 1822 1823 1824 1825 1826 1827 1828 1829 1830 

1831 

EmIsión 3.-Bonos Titulos Nos.: 

1777 1778 1779 1780 1781 1782 1783 1784 1785 1786 1787 

1788 1789 1790 1791 1792 1793 1794 1795 1796 1797 17~8 

1799 1800 1801 1802 1803 1804 1805 1806 1807 1808 18()Q 

1810 1811 1812 1813 1814 1815 1816 1817 1818 1819 11120 

1821 1822 1823 1824 1825 1826 1827 1828 1829 1830 1831 

1832 1833 1834 1835 1836 1837 1838 1839 1840 1841 1842 

1843 1844 1845 1846 1847 1848 1849 18~ 1851 1852 1853 

1854 1855 1856 1857 1858 1859 1860 1861 1862 1863 18~ 

1865 1866 1867 18~8 1869 1870 1871 18i2 1873 18i4 1875 

1876 

El importe de las CMulas y de los Bonos Hipole•
carios están a dipol'ición de los tenedores conlra ~n
trt'lZa de los mismos, en nuestras oficinas en Paseo de 
:a R('forma 107, a partir del dla 10. de enero de 1971, 
kcha en que dejarán de devengar intereS('s, 

BANCO HIPOTECARIO AZTECA, S. A. ASTES: 

BA~CO JIIPOTECARIO DE lA PROPIEDAD URBANA, 
S. A. 

Augusto Soti!! Worhl!lt, 
Contador Gene-ral. 

Estela Ah'sra dt' Anda, 
Sub-Jde- del Depto. de \'alolT!';. 

29 dkit'mbre. 

Hacemos del conocimiento de lo .. tcn('dore-s de- Ro_ 
no!! financieros Sofinit"' Serie "O" del 10°0 que el pn~ 
~imo dia 28 del preSt'ntt" mes a 135.9:30 hora!'i, t'n el 
dom:dlio social tIc la i.,~,litlldón. Pollvar No. 18, eSQui_ 
n:! 5 de: malO, planta h~ia, tendrá ,'cr'ficalÍ\'o el Dé•
clmo Noveno So,lea dt' j·IJlorll7.:wión lIt' nucC;1 ro.. bo•
nos. con la lntcr\"l'nc!ún del C. inspeclor que desiene la 
JI. Comisión Nado",11 B3llcaria. 

A parlir del din lo. de enero de 19;1, principiare. 
mos a pagar en nuestr .. !! oficinas el cupón número 38 
l": 'nlt're~c5 de dichos honos financieros; a .. i como el 
¡ .. 1porll," de 10'\ que ITsu1!aren señalados para su pago" 

~M~ko. O" F., 22 de- diciembre de 19;0. 

SOCIEDAD FINANCIERA MEXICANA, S. A. 

Sr. C, P. I.uls Alfredo Perezcano. 
Gerente 

1765 li66 1767 1768 1769 1770 1771 1772 1773 li74 1715 29 dkiembre, (R.-S025) 
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CIGARROS EL AGUILA, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1970, COMPARATIVO CON 1969 

ACTIVO 

Circulante: 

Efectivo ................•.............•.•........• 
Cuentas por cobrar ............................. . 
Inventarios, al costo, menor a su valor de mer-

cad" (Nota 1) .............................• 
Pagos anticipados ......................•........• 

• . . 
Suma al activo circulante ..••••••..•• ' 

Inversión en Acciones: 
De compañía afiliada 49.9% de su capital), al cos•

to, que es menor al valor en libros de la emi-
sora ........................................ . 

Otras acciones ...•...•.......•••.•• '.' ....•.•• ~ • _ 

Propiedades, Planta y Equipo: 
Al costo (Nota 2) ............................... . 
Depreciación acumulada •.••••••.•.•••.•••••••••••• 1 

Terrenos .•.•••.....•• '.' .•.•••.•.•• ~ • _ •. _ •• ~ •..•.••• ;. 

Marcas de Fábrica, al costo ...... _._._._._.u_ .. o1 

PASIVO 

A Corto PlazOl 

Cuentas y documentos por pagar: 
Por prestamos bancanos (Nota 3) .............. . 
A proveedores .................................• 
A compañía afiliada ...........................• 

Gastos acumulados por pagar y otros acreedores 
Participación del personal en la utilidad ....... _ •. 

S • L 
urna el paSIVO a corro plazo .••••• N' .; 

A Lárgo Plazo (Nota 3): : 
Obligaciones hipotecarias en circulación ...••.••• 1 
Préstamos bancarios ............................ .. 

Suma el pasivo al largo plazo •.•.••••• ' 

Estimación para Pensiones al Personal ••.•••.••• " ...... : 

Contingente (Nota 4) 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social (Nota 5): 
2.300,000 acciones ordinarias, al portador, con va•

lor nominal de $100 cada una .•. N_ ••••• , • __ '. 

1970 

$ 7.644,023 
12.500,191 

326.012,728 
69,639 

$ 346.226,581 

$ 19.200,061 
75,294 

$ 19.275,355 

$103.928,178 
77.695,676 

S 26.232,502 
543,431 

$ 26.775,933 

$ 2.762,500 

$ 395.040,369 

~ 1970 

$ 29.912,241 
4.135,639 

568,485 
8.536,225 
3.318,369 

$ 46.470,959 

$ 17.838,895 
6.666,667 

$ 24.505,562 

$ 9.351,994 

$ 230.000,000 

1969 

S 8.925,230 
8.589,875 

331.315,687 
69,606 

$ 348.900,398 

$ 19.200,061 
75,294 

$ 19.275,355 

1 
$ 99.347,033 

75.198,581 

S 24.148,452 
543,431 

$ 24.691,883 

$ 2.762,500 

$ 395.630,136 

1969 

S 23.377,937 
3.949,716 
4.819,161 
7.690,896 
3.717,769 

$ 43.555,479 

S 17.834,803 
13.333,333 

$ 31.168,136 

S 9.665,033 

S 230.000,000 



• áJIAl&lO OrlelA!; Marfea 29 de dfcIemb"re de 1970 , 
I1tUldadu A'-'UJ1luladu (Nota 5): 

Rc:sen;as: 
Legal .......•.............••.•••••.....••••.•• ;] 
Otras re'ienoas de capital ......•..............• 

Utilidades por aplicar: 
.Dc: ejercicios anteriores ...................... . 

. Dd ejercici odespués de impu~to y participa. 
ción al personal .......................... . 

Suma el capital contable ...•••••.•.• 

NOTASI 

1. Im'mtarloc, al costo, menor a su valor de mer cadol 

A ~osto cstánWir, muy similar al realt 

. Cigarros y tabaco para pipa ....................... . 
Producción en proceso .........••••••••...•.•••.•..• 

A costo promedio: 
Tabaco en rama ................................... . 
Materia! de envoltura y sabor para la manufactura 
Timbres para el impuesto sobre tabacos labrados •• 
Refacciones y otros materiales ..................... .. 
Mercancfas cm tránsito ••.•.....••. _ •••...••••••••• 

Anticipos a cuenta d. HrviciOl de la oosecha d. tab .. 
eo 1970{71 .......................... u • ~ ••••••••••• 

Z. Depredación de propledlldee. planta 1 equlpol 

$ 3.467.421 
54.774,067 

26.470,366 

$ 84.711,8.54 

$ 314.711,854 

$ 395.040,369 

1970 

$ 25.629,033 
1.059,671 

274.061,542 
9.544.606 
4.904,723 

10.397,553 
165,269 

$ 325.762,391 

250,331 

$326.012,72& 

Coato de adqulalclóD 

Al 10% anual: 
Maquinaria e instalaciones ....•.••.. 
Equipo de oficina y diverso ...•.•.. 

Al 20% anual: 
Equipo de transporte .............. .. 

Al .1?~ anual: 
EclifiaOl ....•..•...•••.••••••••• _ • ~ • 

CoDstnl~ion.. en proceso .••••..•.•.. 

1969 

$ 73.229.968 
5.478,286 

10.207,330 

10.051,574 

, 98.967.158 
379,875 

$ 99.347,033 

1970 

$ 77291,063 
5.389,491 

10.786,494 

10.051,574 

$103.s2~22 
403)56 

$ 103.928,171 

$ 1.999.00q 
49.643,992 

230,258 

29.368.229 

$ 81241,488 

$ 311.241.4hlS 

$ 395.630,1.36 

1969 

$ 24.051,878 
1.047,309 

283.626,227 
10.652,035 
3.315,134 
8.498.395 

124,709 

$ 33IJ15,681 

$ 331.315,681 

1'178 

$ 56.481,613 
3.973,359 

7.734,644 

'.506,060 

$ 77m5,676 

$ 77.JH5,676 

I 

ItI Incremento del ejercido a la depredaciótl acum ulada ascendió a $5.251,711 ($5.110,852 en .I ejercicie 
azatcrior). 

J. Pulv.. Ia.rao pIuoc 

.. Oblipdooea Ilipotecarlu C1 oirc:ulacfÓDI 

Garanti%adu con el activo total d. la empresa; sus 
cacaCtcr11ticaa y veucimieDtos 1001 
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Primera preferencia, 8%, con venclnúonto el !O d. 

septiembre de 1973. Reembolsables a su ven· 
cimiento a la par COD UDa prima de 10% ••• 

Prima devengada a la fecha ..................... . 

Serie "B", 12%. con vencimiento el 31 de marzo de 
1974. Reembolsables a su vencimiento a la 

. par; pero si se reembolsan antes Sil pagarán a 
la par más una prima de 10% .............. . 

Serie "C", 12%, con vencimiento al 30 de junio de 
1973. Reembolsables a su vencimiento a la 
par; pero si se reembolsan antel le pagarAn 
a la par más UDa prima de 10% ............ .. 

b. Préstamos bancarios: 

Morgan Guaranty Trust Co, or New York, docu•
mentado, con intereses del 8%% y 8.5°il anllal 
y vencimientos varios hasta el 31 de mayo de 
1972, sin garantía (Dóla¡'cs $2.383,333) ... .- ....• 

Créditos simples en cuenta corrien te otorgados 
por diversas instituciones de crédito, con in· 
tereses del 11 % anual ...................... .. 

4. Contingente: 

• 1.636,700 
151,395 

I 1.788,095 

6236,400 

9.814,400 

$ 17.838,895 

VenclmlentOll .. I 

en el año a mál.de UD ailo 

$ 23.125,000 

6.787,241 

$ 29.912,241 

S 6.666,667 

El Contrato Colectivo de Trabajo estipula diversa s obligaciones reales y contingentes a favor del perso•
nal, tales como pago por derechos de antigüedad, in clemnizaciones y beneficios por muerte e incapacidad. 
La Compañía sigue la práctica de afectar los resulla dos del ejercicio con los pagos que se hacen por esos 
conceptos, que en el caso de los derechos de antigüe dad, de acuerdo con las limitaciones que establece el 
propio Contrato Colectivo de Trabajo, se estiman en $2.600,000 anuales como máximo en el ejercicio 1969·70 
los cargos a resultados por este concepto ascendieron a $796,000; $904,000 en 1968·69). 

S. Impuesto sobre utilidades: 

a. El capital social incluye $43.832,646 de utilida des capitalizadas, sujetas al Impuesto de Cédula VII 
(lS%) en vigor hasta el 31 de diciembre de 1964 y $64.000,000 sujetos al Impuesto sobre Productos de Rendi•
mientos del Capital (15% al 20%). 

El impuesto se causará por cuenta de los accionis tas en caso de reducción o liquidación del capital social. 

b. Las utilidades acumuladas por $84.711,854 es! án a sujetas al pago del Impuesto sobre Productos o 
Rendimientos del Capital (15% al 20%) que se reten drá a los accionistas si se distribuyen' tomo d~dendos. 
excepto cuando los divid.::ndos se paguen en acciones o se cubran a instituciones de crédito, seguro5 -o 50cie-
dades de inversión, autorizadas para operar en el país .. . 

6. Posición en moneda extranjera: 

Se adeudan dólares americanos $2.425,013 ($2.861,209 en 1969) al tipo de cambio de $12.50 por uno. 

C. P. Jaime Valdés B., 
Contador General. 

En nuestra opIOlOn, el balance general que antet'ede presenta razonablemente la situación financiera de 
CigalTos El Aguila, S. A., al 30 de septiembre de 1970 y el estado de resultados que le es relativo, el resultado 
de sus op.:racio.nes por el ejercicio anual terminado e n esa fecha, de acuerdo con principios' de. contabilidad 
generalmente aceptados, aplicados sobre bases con si s ten tes con las del ejercicio anterior. El examctt de . los 
estadus mencionados lo hicimos de acuerdo con las no rmas de audituría generalmente aceptadas, ,habiendo 
incluido, en consectlé'ncia, los procedimientos de audito ría que consideramos necesarios en las circtInstancias, 

México, D. F., 25 de noviembre de 1970. 

29 diciembre. 

DESPACHO ROBERTO CASAS ALATRISTB 

Humberto Murrleta N., 
Contador Público. 

(R.-4992) 
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TEXTILES LISOS Y ESTA.\tPAOOS, S. A. 

A V 1 S O 

Lo que se publica en cumplimiento del articulo 
noveno de la Lev General de Sociedades ~\ercantilcs 
para los efectos legales. 

México, D. F., 26 de noviembre de 1970. 

l\Iary Rodríguez Jlménez, 
Representante. 

En la A .. amblea General Extraordinaria de Accio•
nistas celebrada el 15 de octubre de 1970. St! decretó re•
ducir el capital social mediante el retiro de 100 ac•
ciones, que importan la suma de: $1.000,000.00 (un mi•
llón de pesos, moneda nacional). El retiro de la~ accio•
nes surtirán sus efectos el 20 de diciembre de 1970. 19 Y 29 diciembre; 8 enero. (R.-4626) 

SECRETARf..\ DE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 

Aduana Marítima de Veracna, Ver. 

EDICTO 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, 98 fracción IlI. 102, 103 Y demáo¡ relativos del Código Fis•
cal de la Federación, por mt.:dio del presente Edicto se requiere de pago a las personas cuyos nombres aba•
jo se indican, para que cubran en la caja de esta Adua na Marítima o en cualquier otr"! Oficina Fiscal. las 
cantidades que adeudan por di\'ersos conceptos, en la inteligencia de Que si trancurrido el plazo de treinta 
días contados a partir de la terCf'ra v última publica ción, no han efl-ltuado el pago de las cantidades Que se 
reclaman, se rrocederá al embargo de"bienes bastantes Que alcancen a cubrir el adeudu, atento lo previsto 
en los artículos lOa, 109 y 110 del Código Fiscal seña lado. 

~úmero y añ" 

Pedo Imp. 011697 '66 

Ped, Imp. 007359.66 

Pedo Imp. 009733 66 

Pedo Imp. 027505'66 

Pedo Imp. 02870866 

Pedo Imp. 030705 '66 

Pedo Imp. 034286'66 

Pedo Imp. 03861966 

Pedo Imp. 03926766 

Pedo Imp. 039492 (,6 

Pedo Imp. 0221 \0(,6 

Pedo Imp. 00285~ (,6 

Pedo Imp. 000035 (,6 

Sin.l Xúm. --66 

Pedo Imp. 026722 b6 

Pt:d. Imp. 02672366 

Pedo Imp. 02672~ 66 

Pedo Imp. 02672766 

Pedo Imp. 02672866 

Pedo Imp. 021020 b6 

Pedo Imp. 029391 66 

Pedo Imp. 001898 b6 

Pedo Imp. 012623'66 

Sol. Rcm. 00062666 

~ombre del deudor 

Acabados de Hilos, S. A. 

Al'abados Finos Industriales, S. A. 

Ac:tbados Finos Industriales. S. A. 

Ac:.bados Finos Industriales, S. A .•...••.•....••••••.• 

Acabados Finos Industriales, S. A. 

Acabados Finos Industriales, S. A. 

Acabados Finos Industriales, S. A. 

Acabados Finos Industriales. S. A ..................... .. 

Acabados Finos Industriales, S. A. . ........••...•••••• 

Accr·Mex, S. A. . ........•.•.•.........••••.••••.•...•• 

Acero.. Tepeyal·. S. A. . ........•.•.••.••.••.•..••.....• 

Ac·cr·Mex, S. A .•......... , •••.•....•.....•......•.....•• 

Al'ero Solar, S. A. . ...•......••••••..••••••••.•••••..•. " 

Arrilia, S. A. 

Acrilia, S A. 

A.:rilia, S. A. 

Acrilia, S. A. 

Acrilia, S. A .•••••...•••.• , •••••••••••••••••••.•••.••.••• 

Acrilia, S. A. . .•. , ........•.•...•.••.....••....•••.•...• 

Agla Gevaert de México, S. A ......................... .. 

Al~f:. Ge\';\crl oe l\Ié'\ICO, S. A. . ................ , ...... . 

Agujas y Artefactos, S. A ...•.••... " .••.••••••.••...... 

Alambre Elsedo, S. A. . ...............•.........••••. ,. 

Alta Frj¡;ciún, S. A ......•...••...•.••... , .•....•......•• 

S 

Importe 

11.149.54 

3,006.11 

22,264.36 

2,026.53 

6.567.05 

5,449.87 

1,669.73 

28,053.23 

1,645.17 

3,838.17 

256,000.00 

37~,780.50 

7,564.32 

3,600.98 

206,647.11 

82,619.89 

83,700.90 

98,637.62 

105,634.92 

5,201.50 

6,077.00 

212.550.00 

9I,85S.~8 

32,410.10 
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Número y año 

Sol. Rem. 000687/66 

Sol. Rem. 000238/66 

Sol. Rem. 000748/66 

Pedo Imp. 038395/66 

Pedo Imp. 038525/66 

Pedo Imp. 038857/66 

Pedo Imp. 002828/66 

Pedo Imp. 022074/66 

Pedo Imp. 033064/66 

Pedo Imp. 005474/66 

Pedo Imp. 014635/66 

Pedo Imp. 003471/66 

Pedo Imp. 009708/66 

Pedo Imp. 007258/66 

Pedo Imp. 028838/66 

Pedo Imp. 018035/66 

Pedo Imp. 007466/66 

Pedo Imp. 007469/66 

Pedo Imp. 007468/66 

Pedo Imp. 010096/66 

Pedo Imp. 012547/66 

Pedo Imp. 033375/66 

Pedo Imp. 035609/66 

Pedo Imp. 037489/66 

Pedo Imp. 019523/66 

Pedo Imp. 026913/66 

Pedo Imp. 017499/66 

Pedo Imp. 011777166 

Pedo Imp. 015291166 

Pedo Imp. 015966/66 

Pedo [mp. 017489/66 

Pedo Imp. 018421166 

Rep. Imp. 000997/66 

Rep. Imp. 000998166 

Sol. Rem. 001012166 

Pedo Imp. 004674 /66 

Pedo Imp. 014885/66 

Pedo Imp. 014887166 

Pedo Imp. 017382/66 

Nombre del deudor 

Alta Fricción, S. A. 

Alta Fricción, S. A. 

Alta Fricción, S. A. 

Alta' Fricción, S. A. 

Alta Fricción, S. A. 

Alvarez Automotriz, S. A. . .•..•..........••.....•.•..• 

Antonio Ayres Dinis (Jng.) ........................... . 

Apeco de México, S. A. . •...•........•.....•..........• 

Apeco de México, S. A. 

Aralmex, S. de R. L. 

Aralmex, S. de R. L. . ........••..•••••...••.• ' ••.•••..•• 

Argo. S. A ............................•...•.••.....•...• 

Ar~n, S. A .••....•••.•••••••••••..•••••••••••••••••••••• 

Baleros Mexicanos, S. A. . .......•........•.••....•....• 

Belron de MéXICO, S. A. 

Bendix de México, S. A. 

Carlo Erba de México, S. A. 

Cario Erba de México, S. A. 

Carlo Erba de México, S. A. . .•.........••••••••.••••••• 

Carlo Erba de México, S. A. . ......................... .. 

Cartoenvases de México, S. A. 

Casa Zaltzman, S. A. de C. V. 

Celanese Mexicana, S. A. 

Cementos Portland, S A. 

Cinzano de México, S. A. . ....•..........••........•.•.• 

Comercial Semosa, S. A. . .•.......•......•.•...•...... 

Comercial Ultramar, S. A. . ...............•••..••.•...• 

Compañía Industrial de Plásticos, S. A ..... , •.••......• 

Conexiones Plásticas, S. A. . ........................... . 

Corporación Electrónica, S. A. . ...••.....•••• , .......••• 

Corporación Electrónica, S. A. .. ..................... . 

CorporaCIón Electrónica, S. A. . ..................•...•. 

Cristales Inastillables de México, S. A. . .............. . 

Cristales InastIllables de México, S. A ................. . 

Cristales Inastillables de México, S. A. 

Cristales Inastillables de México, S. A. 

Cristales Inastillables de Mé)(ico, S. A. 

Cristales Inastillables de México, S. A. 

Cnstales Inastillables de México, S. A ...•..•..•..•..•.• 

49 

Importe 

S 22,164.81 

133,366.93 

2,090.98 

28,737.00 

1,423.15 

35,683.59 

70,294.04 

106,992.47 

128,733.3% 

62.373.75 

11,488.32 

48,607.95 

29,100.33 

14,318.96 

33,638.98 

3,696.70 

111,152.45 

117,064.65 

50,000.00 

71,497.45 

31,516.95 

600,472.53 

94,190.49 

21,366.!l6 

20,089.95 

56,067.27 

6,044.18 

109,085.40 

4,900.00 

10,000.00 

13,600.00 

17,700.00 

152,473.22 

135,371.75 

9,792.83 

138,251.69 

43,316.08 

72,744.68 

122,210.21 



50 

Número y afio 

P~d.·Imp. 

P~d. Imp. 

"" Pedo Imp . . 
Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Ped.' Imp. 

Pedo Imp. 

Pei Imp. 

Ped: Imp. 

Ped. Imp. , 
Pedo Imp. 

Pedo Imp . . 
Pedo Imp. 

Pedo Imp . 
• Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Sol. Rem. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Ped: Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Pedo Imp. 

Ped:" Imp. -PeJ.' Imp. 

019908/66 

023276'66 

026800/66 

027415/66 
028-113.'66 

029374'66 
032006/66 
033689/66 

034031:66 

037251/66 

037252/66 

038315/66 
039987/66 
042853'66 
015104'66 
0109S5.66 

01559466 

018961/66 
031217/66 

001313'66 
01387/66 

007487/66 
001312/66 

011107 66 

008767166 

02164766 

000621'66 

028172 66 

030058'66 

011993 '66 

011995/66 

015465'66 

019889:66 

022398/66 

024651/66 

Omm66 

030540/66 

036942'66 

0.36943/66 

DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 1970 

Nombre del deudor 

Cristales Inastlllabl~5 de Mmeo, S. A .................. . 

Cristales Inastillable. de M~xico, S. A ................. . 

Cristales Inastillables de México, S. A ..•••••••..•••••••• 

Cristales Ina!;tillables de M~xico, S. A •••••••••••••••••• 

Cristales Inastillable. de México, S. A. • ••••..••••....• 

Cnstales Inastillables de México, S. A. . ..•............• 

Cristales Inastillables de México, S. A. 

Cristales Inastillables de México, S. A. 

Cristales Inastillables de Méxieo, S. A. 

Cristales Inastillables de México, S. A. 

Cristales Inastillahles de M~xico, S. A ................. . 

Cristales Inastillables de México, S. A ................. . 

Cri~t3les Im\~tiIIRblell de M~XICO, S .A ............... .. 

Cn'itaJeJ Ina!;tillables de MéxICO, S. A. .•••••••••••••••• 

Comisión NacionAl de Fruticultura ................... . 

DiarragT1131 y Aparato~, S. A ........................... . 

Diafragmas y ApRratO!!, S. A ........................... . 

DiafragmRs y Aparatos, S. A. .. ....................... .. 

Di~fl'l'\gma5 y ."l'arato5, S. A. . •• , ...................... . 

Diatomita San Nlcohl!l, S. A. de C. V ................... . 

Diatomita SRn Nicolb. S. A. de C. V .................. . 

Devoe de M~lIjco, S. A. • ••••••••.••.••••••••••••••••••• 

Diatomila Sau Nlco~ás, S. A. de C. V. • ••••••••••••••• 

Diesel Nacional, S. A. . ................................. . 

Eatón Manufacturera, S. A. • ......................... . 

Eatón ~'anufacturera, S. A. . .......................... . 

Editora Cultural Educativa, S. A ...................... .. 

Editora Cultural Educativa, S. A .••••••••••••••••••••••• 

Edil"JÍal Grijlllbo, S. A. . •••••.•••••.•••••••••••••••••• 

Editorial Interamerlcana, S. A ........................ . 

Editorial Interamericana, S. A. .. ...................... . 

Editorial Interamericana, S. A. .. ..................... .. 

Editorial Interamericana, S. A. 

Editorial Interamericana, S. A. .... ..................... 
Editorial Interamericana, S. A. •• ~ •• ~. _. _ . " _. _ ••••• 

Editorial In teramericana , S. A. 

Editorial Interamericana, S. A. 

Edltorlal InteramericAna, S. A. 

Editorial Interameril'8na, S. A. 

... ............ ........... 
.. 

Importe 

$ 134,433.93 

128,707,84 

61,198.02 

48,169.55 

130,976.60 

49,130.22 
130,184.73 

128,375.47 

227,037.63 

35,992.94 

31,905.43 

32,651.97 

26,486.45 

127,29819 

8,035,05 

21.271.85 

14.824.2& 

8.053.06 

26,1170.79 

1,745.90 

1,371.74 

622.96 

1,745.90 
617,629.06 

4,171.03 

15,119.77 

6,327.70 

140.28 

311,862.43 

34,218.45 

4O,2n.49 

8.823.85 

77,155.49 

67,182.81 

50,317.44 

98,796.98 

32,116.29 

.59,653.45 

213,483.93 



Martes 29 de diciembre de 1970 

Número y aoo 

Pedo Imp. 036944/66 
Pedo Imp. 038114/66 

Sol. Rem. 000024/66 
Sol. Rem. 000524166 
Pedo Imp. 005379/66 

Pedo Imp. 005379/66 
Sol. Rem. 000101166 
Pedo Imp. 003956/66 

Pedo Imp. 000039/66 

Pedo Imp. 030456/66 
Pedo Imp. 003407/66 

Pedo Imp. 000426/66 

Pedo Imp. 002213166 
Pedo Imp. 005647/66 

Pedo Imp. 015188/66 

Pedo Imp. 015354/66 
Pedo Imp. 008181166 

Sol. Imp. 000252/66 

Pedo Imp. 008911166 

Pedo Imp. 010989/66 

Pedo Imp. 015428/66 

Pedo Imp. 022525/66 

péd. Imp. 038139/66 

Pedo Imp. 026228/66 

Pedo Imp. 013724 166 

Pedo Imp. 031480/66 

Pedo Imp. 000556/66 

Pedo Imp. 001222/66 

Pedo Imp. 013379/66 

Pedo Imp. 032337/6 

Pedo Imp. 033095/66 

Pedo Imp. 033755/66 

Pedo Imp. 035627/66 

Pedo Imp. 038283/66 

Ped.Imp. 014140/66 

Pecl. Imp. 00f753/66 

p ... -.,. 0401YI66 
~ ..... ~ DIOCJOl,W 

DIARIO OFICIAL 

Nombre del deudor 

Editorial Interamericana, S. A .•••••.•••••••••••••••••••• 

Editorial Interamericana, S. A ..•......•..•..••.....••• 

Enrique Rodríguez Rodríguez ........................ .. 

E. R. Squibb & Sons de México, S. A. de C. V. . ......•• 

E. R. Squibb & Sons de México, S. A. de C. V. . .•.•..• 

E. R. Squibb & Sons de México, S. A. de C. V ...••.••••• 

Establecimientos Mex Colliere, S. A .••..•.••••••••••••• 

Export. e Import. de Produs. Vínicos, S. A. 

Fábrica de Hilados y Tejidos, Sindec, S. A. 

Fábrica de Hilados y Tejidos Sindec, S. A. • •••••••••.•• 
Farmacéuticos Suizos, S. A. . .......................... . 

Fibrasomni. S. A . 

Fibl asomni, S. A. 

Fibr'lsomni, S. A. 

...................... _ ................ . 

Fibrasomni, S. A ..••••••••••••••••••••••••..•••••••..••• 

Fibrasomni, S. A. • ••.••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Fundición Moderna, S. A. . ............................ . 

Gametal, S. A. 

Gametal, S. A. 

Geigy Mexicana, S. A. de C. V. 

Geigy Mexicana, S. A. de C. V. 

GClgy Mexicana, S. A. de C. V. 

Geigy Mexkana, S. A. de C. V. . ....................... . 

Ger-Mex, S. A. . ...••.•••......••..••...•.......••••....• 

Gestetner, S. A. • •••••.••..•....•...••.••••••••••••••••• 

Rihclos y Teiirlos (fábrica) Sindec, S. A. . ••.•••••.••..• 

Hulva, S. A. . ..............••... ~ .•........ _ ............• 

IBM de México, S. A. . ••..•••.••••........•. , .........•. 

Impulsora Tlaxcalteca de Industrias, S. A .•...•........ 

Impulsora TlaxcaIteca de Industrias, S. A. 

Impulsora Tlaxcalteca de Industrias, S. A. 
/ 

Impulsora Tlaxcalteca de Industrias, S. A. 

Impulsora Tlaxcalteca de Industrias, S. A. 

Impulsora TIaxcalteca d. Industrias, l. A. 

Industria del Hierro, l. A. d. C. Y ..................... .. 

IndUltria OuUlenno MurJia, l. A. • _ • ~~ • _ • _ • _ ••.••.• _. 

lnI-Ie A.~ ~ Mat.., ... _._ .. a •••••••••.• _~. 

!I 

Importe 

$ 60,323.55 

50,925.2& 

22,906.17 

121,790.83 

768,761.25 

23,062.84 

16,252.86 

40,033.56 

8,497.36 

5,272.25 

.419,938.91 

42,825.42 

2,038.16 

4,608.17 

43,271.94 

43,271.94 

7,398.74 

34.141.14 

28,747.}0 

918,399.50 

91,363.06 

1.619,160.00 

1.619,160.00 

21,543.48 

3,280.00 

12,754.08 

72,806.58 

200.06 

152,928.89 

1.241,139.63 

156,012.73 

152,652.13 

20,886.05 

439,461.14 

5,OO6.n 

14,700.00 

JO",I .• 

H,4M" 



5! 

Número J año 

Ped. Imp. 037133f66 

Pedo Imp. 039450 66 

Pedo Exp. 00078466 

Pedo Imp. 020436 66 

Pedo Imp. 034126 '66 

Pedo Imp. 035661, 66 

Pedo Imp. 000346 66 

Pedo Imp. 032648,66 

Sol. Rem. 000145:66 

Ped. Imp. 014840:66 

Sol. Rem. 000079.'66 

Ped.lmp. 010841/66 

Pedo Imp. 038367'66 

Sol. Rem. 00051966 

Pedo Imp. 003733'66 

Pedo Imp. 00415966 

Pedo Imp. 01932266 

Sol. Rem. 000986 '66 

Sol. Rem. 5'0 

Pedo Imp. 027990.'66 

Pedo Imp. 042090 '66 

'Ped. Imp. 042091/66 

Pedo Imp. 042092166 

Ped. Imp. 042093- 66 

Pedo Imp. 04209466 

Sol. Rem. 000656'66 

Ped. Imp. 032207/66 

Pedo Imp. 040260.66 

Pedo Imp. 004157/66 

Pedo Imp. 00584266 

Ped.Imp. 042725.66 

Pedo Imp. 01079966 

Pedo Imp. 03618466 

Pedo Imp. 022925:66 

Ped. lm2· 017635/66 

Pedo Imp. 008134.'66 

Pedo Imp. 005729:66 

Sol. Rem. 000086/66 

DI A R I O O F 1 e 1 A l. Martes 29 de diciembre de 1970 

Nombre del deudor Importe 

Instrumentos de Precisión para Autornó\'iles, S. A .....•• 

Instrumentos de Precisión para Automóviles, S. A. • •••• 

Joho Manville Mexicana, S. A. de C. V ................ . 

José González Porto .... _ ............................ .. 

José Gon7.ález Porto ........ 4 ........................... . 

Laboratorios Cor, S. A. ....... _ ................ ~ ....... . 

Laboratorios Infán, S. A. • ............................ .. 

Laboratorios Ofimex, S. A ............................. . 

Laboratorios Roester & Grouber, S. A. ••••••••••••••• _ 

La Comisióo Nacional de Fruticultura ................ .. 

Lámina para Techos Económicos, S. A. ................ . 

l..a Nacional de M~xico, S. A. de C. V ................. .. 

La Nacional de M~:dco, S. A. de C. V ................. .. 

I.ar.aueras Nacionales, S. A. .......................... . 

Lannlders Vidal, S. A. • ••••.•••••.••••••••••••••••••••• 

Lister Blakstone {M~xico), S. A ....................... .. 

Librinuice, S. A. •.••••.•••••••••••••••••••••••••••••••• 

AlanueJ Acuña Chainnao .............................. .. 

Manuel Otero Rego ................................... . 

Manufacturera Balíst ca, S. A. . •...••••.••••••••••••..• 

Manufacturera Balística, S. A. .04 •••••••••••••••••••••• 

M.,nufacturera Balfstica, S. A. 

Manufacturera Bal1stica, S. A. 

Manufacturera Balística, S. A. 

Manu{act~ra Balística, S. A. 

Manufacturera de Sinfonolas, S. A. ••••••••••••••••••• _ 

Manufacturera Mexicana de Repuestos 1, Diesel, $o A ..• 

Manufacturera Mexica~a de Repuestos 1, Diesel, S. A .•• 

Mánnoles y Canteras, S. A. de C. V .................... . 

Maurimex, S. A. • •..•..••.••..•..•.•••..••••.....••.•••• 

.Maurimex, S. A. •••••••••••••••••••••••••••• " ••••••••• 

Jl.kltimex, S. A. • ••.•••......••.•.•••..••••••••.••••••.•. 

Mine Tool de México, S. A. de C. V ........... o~ ...... " 

AlueblC"1 Bnones, S. A. ........ ". ~ ....... _ .......... . 

II.fuJ'lecal Eli7.abe th, S. A .•• ~._._._._. __ ._._._ •• 

Nazario Ortiz Garza ••..•.•. _ •• " ._._._. __ • _. _ •••• 

NUtldex J.1exicana, S. A.. ._ •••• _ ..... ___ ............ _ •. 

Olivetti Mexicana, S. A. • _. _ 0_. _. __ o .............. .. 

$ 6,629.66 

',024.15 

1,360.00 

68.602.50 

104.300.00 

42,073.17 

12,17331 

14,000.00 

14,368.50 

16,156.75 

6,331.64 

70,"80.34 

16.764.18 

1,987.64 

9,203.57 

1,2"7.0S 

28,116 . .w 
4,852.20 

11,204.24 

39,321.60 

21.455.3& 

1,646.98 

6,940.75 

26,576.06 

7,004.00 

24,884.80 

199,649.26 

6,611.74 

697.41 

9,391.03 

80U7 

2,432.18 

12,657.21 

307,354.06 

31,516.98 

1.669.76 
'7,122.69 

967.11 
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Número y año 

Sol. Rem. 000113'66 

Sol. Rem. 000127/66 

Sol. Rem. 000288/66 

Sol. Rem. 000340:66 

Sol. Rem. 000593,66 

Sol Rem. 000762'66 

Sol. Rem. 00076366 

Sol. Rem. 000770/66 

Sol. Rem. 00081766 

Pedo Imp. 00104466 

Pedo Imp. 002766 166 

Pedo I:np. 00287466 

Pedo Imp. 003017/66 

Pedo Imp. 00301966 

Pedo Imp. 003685/66 

Pedo Imp. 003736 66 

Pedo Imp. 005843 66 

Pedo Imp. 006078'66 

Pedo Imp. 00608066 

Pedo Imp. 006407'66 

Pedo Imp. 009127/66 

Pedo Imp. 010058 '66 

Pedo Imp. 010058/66 

Pedo Imp. 013491166 

Pedo 1m!'. 013493166 

Pedo Imp. 016152 66 

Pedo Imp. 017288'66 

Pedo Imp. 017594'66 

Pedo Imp. 018238'66 

Pedo Imp. 01943666 

Pedo Imp. 019437 66 

Pedo Imp. 019438 66 

Pedo Imp. 019439'66 

Pedo Imp. 019466/66 

Pedo Imp. 020184'66 

Pedo Imp. 023072/66 
Pedo Imp. 023073/66 

Pedo Imp. 024167/66 
Pedo Imp. 029277/66 

---------------------------------
Nombre del deudor 

Clivetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Ohvetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S, A. 

OIivetti Mexicana, S. A . ........................ , ....... . 
Ol",etti Mexicana, S. A. 

Olivelti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Ollvelli Mexicana, S. A ................................ .. 

Olivelti Mexicana, S. A ................................. . 

Olivetti Mexicana, S. A .......•..•......................• 

OEvelti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Olivettl Mexicana, S. A. 

OJivetti Mexicana, S. A. 

Olivetli Mexicana, S. A. 

OlivettI Mexicana, S. A. 

orivetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Olivettl Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

Olivelti Mexicana, S. A. ................................. 
Ohveui Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. ................................. 
Olivetti Mexicana, S. A. ................................. 
Olivetti Mexicana, S. A. ................................. 
Olivetti Mexicana, S. A ................................. . 

Olivettí .Mexicana, 5. A ••••.•.•.••.• ~. o. o •••.•• o', ......... . 

Olivetti Mexicana, S. A ........................... ~ ...... .. 

Olivetti Mexicana, S. A. o •••••• o' •••••••• '" • " ••• o •••••• 

Olivetti Mexicana, S. A ........ ~.~.~ ......... _._._ .. 

Importe 

$ 11,781.14 

4.710.90 

2,918.04 

13,544.50 

8,666.30 

7,693.75 

14.409.29 

41,036.93 

60,948.24 

34,592.18 

4,017.22 

51.176.01 

23.167.58 

55,!l46.48 

9,938.31 

7,448.45 

3,648.67 

3.844.45 

1,087.91 

5,985.34 

11,093.40 

117,467.48 

867,631.28 

11,242.71 

29,094.91 

7,738.53 

8.781.75 

816.49 

13.220.01 

49,231.26 

1,580.83 

5,646.99 

8.687.84 

92.480.30 

39,474.40 

23,056.65 

16,118.47 

19,174.34 

1,116.01 



~ 

Ndmero y 111'10 

ted. Imp. 029278'66 

Ped.lmpo 02999466 

Pedo Imp. 031014'66 

Pedo Imp. 03511S'66 

Pedo Imp. 035115,66 

Pedo Imp. 035116'66 
Pedo Imp. 035116/66 

Pedo Imp. 037864'66 

Pedo Imp. O-W133 66 

Pedo Imp. 040\3466 

Pedo Imp. O-W135 66 

Pedo Imp. O-W136 66 

Pedo Imp. O-W137/66 

Pedo Imp. 04013866 

Pedo Imp. 04015366 

Pedo Imp. 010350 66 

Pedo Imp. 014122 66 

Pedo Imp. 009293 66 

Pedo Imp. 039793 66 

Pedo Imp. 03492066 

Pedo Imp. 009288 66 

Pedo Imp. 017428 66 

Pedo Imp. 04183966 
Sol. Pedo 000034 '66 

Pedo Imp. 1JO.W28 66 
Pedo Imp. OO-W3066 
Pedo Imp. 025865'66 
Sol. Imp. 000864 66 
Sol. Imp. 000438 66 
Pedo Imp. 015893 '66 

Pedo Imp. 005n9/66 

Sol. Imp. 001011166 

Pedo Imp. 02~7166 

Sol. Rem. SIn 

Ped. Imp. 000223/66 
Ped. Imp. 001194/66 

P"'lm~ 02J0n/66 

red. Imp. OJ0499/66 

DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 1970 

Nombre del deudor 

Orlvetti Mexicana, S. A. . .•.•.....•••••.•.•••••.•••..•..• 

Oli\'etti Mexicana, S. A .•••••.••••••.....•••...•••••..•.• 

Olivetti Mexicana, S. A .•••••••.•••••••.•••••••••••••••• 

Olivetti Mexicana, S. A. • ••••...•••••••••.••••..••••.•.•• 

Olivetti MelUcana, S. A .... , •••....•••.•..•••.•••..•••.•• 

Olivetu MeXIcana, S. A •..•••••..•.••.•...••••..•••••...• 

Oliv~tti Mexicana, S A .••••••••••••.•.•••••.••.••••..••• 

Olhletti ~Iexicana, S. A ....•.•.•.•.•••••••.•••••••.•.•••• 

Olivetti Mexicana, S, A. 

Olivetti Mexicana, S. A. 

OIivetti Mexicana, S. A. 

Olivetti Mexicana, S. A. . ..••.........••..........••...•• 

Ol.\'etti Mexicana, S. A. •••.••••••••••••••••.••••••.••..• 

Oliveui Mexicana, S. A ••••.•••••••••••••••••••••••••••• 

Olh'etti Mexicana, S. A. . .•.•......••••.•.••....•.••.... , 

Parke Davis y Cía. de ~Iéxico, S. A .................... . 

Pianos y Organos, S. A. . ......••.....••••.•...••••..••• 

Pinturas Id de México, S. A. de C. V ................ .. 

Pinturas Id de México, S. A. de C. V ................ .. 

Pinll.rdS Pittsburgh de México, S. A. .. ............... .. 

Poly Form de México, S. A. • .......................... .. 

Poi:" Form de México, S. A ............................ .. 

Poly Form de México, S. A. . .......................... .. 

C~mería ChipIlo, S A. (Prods. Leche) ............... . 

Productos Especializados de Hule, S. A. 

Productos Especializados de Hule, S. A. 

Productos Pelikan, S. A. . ................••••.........• 

Productos Químicos Naturales, S. A. . .••••.........•.• 

Pro\ eedora Médica, S. A. . ...••••.....••••••••••..•••• 

Publicaciones Herrerías, S. A. . ....................... . 

Royce, S. A .••••••.•..••.••••••..•••••••.•••••••••••••• 

Roberto Espriu Herrera .............................. .. 

Rudefsa ............................................... . 

Sandaz de México, S. A. . •.•••••••••••••••••••••••••••• 

SigIla, S. A. ............................................... .. 

Slde.n1rglaa HacfOD&l. l. A. 

8fdentr¡iaa Haa1aaa1. 1. A. 
._ .... -.-.-_._._._ .. 
....... -. __ . _ .... ~ ..... 

l:dor6r¡faa HaclooaI, 1. A. • _. _. _. _. __ ._._._" 

~ 

Importe 

2,507.55 

6,070.38 

7.592.02 

92.001.75 

95,000.00 

95.000.00 

57,952.63 

2.300.12 

14253.68 

9243.24 

13280.46 

2.592.67 

18.910.53 

4,081.64 

26,844.30 

73,25515 

11.84835 

10,000.00 

15,800.00 

13,690.95 

1,568.48 

16.030.08 

1,742.76 

2,726.86 

44.361.49 

45.902.63 

10,359.60 

5,748.63 

15,87014 

112,988.39 

63,318.78 

26,389.27 

3.671.00 

197.40 
t,6S5.s, 

22,J.ü.7I 
6J,lflM 

',Uf .• 



Martes 29 de diciembre de 1970 

Número y año 

Pedo Imp. 030499 /66 

Pedo Imp. 030500/66 

Pedo Imp. 035232/66 

Pedo Imp. 435592 /66 
Pedo Imp. 038267/66 

Pedo Imp. 038268'66 

Sol. Imp. 000340/66 

Pedo Imp. 025157/66 

Pedo Imp. 008039/66 

Pedo Imp. 008039/66 

Pedo Imp. 020652/66 

Pedo Imp. 024702/66 

Pedo Imp. 035375/66 

Sol. Rem. 000244/66 

Pedo Imp. 013638/66 

Pedo Imp. 011707/66 

Pedo Imp. 022355/66 

Pedo Imp. 030683/66 

Pedo Imp. 020641 /66 

Sol. Rem. 000794/66 

Pedo Imp. 025627/66 

Pedo Imp. 032606/66 

Pedo Imp. 038415/66 

Pedo Imp. 010689166 

Pedo Imp. 019546/66 

Pedo Imp. 022608/66 

Pedo Imp. 023512/66 

Pedo Imp. 009643/66 
Pedo Imp. - 025694/66 

Pedo Imp.. 030779/66 

Pedo Imp. 022011/66 

DtARIO OFICIAL 

Nombre del deudor 

Siderúrgica Nacional, S. A ...••••••.••.•••.•••••••.•••••• 

Siderúrgica Nacional, S. A ............................ .. 

Siderúrgica Nacional, S. A. . •••.••••••...•.••••••.•...•• 

Siderúrgica Nacional, S. A. 

Siderúrgica Nacional, S. A. 

Siderúrgica Nacional, S. A. 

SlIssanne Heidi Bcrtschin 

Super Técnica, S. A. . ...................••...•••...••.• 

Telecomunicaciones y Equipos, S. A. 

Telecomunicaciones y Equipos, S. A. 

Telecomunicaciones y Equipos, S. A. 

Telecomunicaciones y Equipos, S. A. 

Telecomunicaciones y Equipo!', S. A. 

Tenería Mercurio, S. A ......•.........•..••..•.•...... 

Tenería Temola, S. A .........•.....•.......••...••..••• 

Tenneco Química de México, S. A. 
.. 

Tenneco Química de México, S. A. 

TextIl Laura, S. A •••.••••••••••.••••••••••••••••••••••• 

Tenneco Química de México, S. A. .. .................. . 

Tonsil Mexicana, S. A. de C. V ....................... .. 

Transmisiones y Equipos Mecánicos, S. A. 

Transmisiones y Equipos Mecánicos, S. A. 

Transmisiones y Equipos Mecánicos, S. A. . ••••..••.•.• 

Tubos Flexibles, S. A. • ••••••.••••••••••••..•..•.••...•• 

Unión Tipográfica Editorial Hispano Americana, S. A ..• 

Unión Tipográfica Editorial HIspano Americana, S. A. 

Unión Tipográfica Editorial Hispano Americana, S. A. 

Voller, S. A. .. ..................... ,' ................... . 

Wilson Art. de México, S. A. 

Wilson Art. de México, S. A. 

Windsor Mexicana, S. A. 

H. Veracruz, Ver., a 2 de diciembre de 1970. 

Formuló: 

EconomIsta "G" 
Josefina Carrlllo Hernánde. 

CAHJ-250528. 

El Subjefe, 
Emilio Ruz Piña. 

RUPE-0400110. 

29, 30 Y 31 diciembre. 

......... Revis6: 

Jefe de Control de Adeudos, 
Jacobo Guayante Martínez. 

GUMJ-170220. 

El Administrador, 
Arnulfo Pérez H. 

PEHA-020709_ 

55 

Importe 

$ 623.42 

11,962.76 

10,381.63 

'6,145.74 

14,481.34 

20,172.58 

9,484.99 

19,161.50 

45,223.08 

40,625.41 

322,474.34 

137,450.54 

118,576.89 

19,595.49 

9Q,597.74 

7,008.08 

6,882.16 

9,283.42 

9,541.55 

40,451.03 

80,847.42 

12,565.33 

48,208.54 

20,435.51 

35,306.77 

35,306.77 

20,457.77 

11,445.36 

70,364.10 

140,720.12 

77,4:~0.24 
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A la Asamblea de Accionistas de 
CIA. CIGARRERA LA MODERNA. S. A. 

En nuestra opinión, el estado de situación financier a '! !.>s correspondientes estados de resultados, de Utll1-
dades retenidas y de origen y aplicación de recursos que se acompañan, presentan razonablemente la situa•
ción financiera de t.:ompañía Cigarrera La Moderna, S. A. al 30 de septiembre de 1970, el resultado de sus ope•
raciones y la información complementaria sobre el movimiento de r«:ursos del año que terminó en esa fecha, 
de conformidad con principios de contabilidad general mente aceptados aplicados sobre bases semejantes a las 
del año anterior. Nuestro e:umen de dichos estados s e practicó de acuerdo con normas de auditoria general•
mente aceptadas y por consiguiente incluyó las prueba s selectivas de la contabilidad y otros procedimientos 
de auditoría que consideramos necesarios en las circun stancias. 

Además, en nuestra opini6n, basada en el examen practicado, los ingresos del año que termin6 el 30 de sep•
tiembre de 1"'70, fueron declarados por la compañía en los términos de las leyes del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles de la Federación y del Estado de Nuevo León. 

México, D. F., 21 de no\'iembre de 1970. 

PRICE WATERHOUSE y COMPA~IA, S, C. 

C. P. Manuel Galván Cebrlán. 

CO!\IPAJQIA CIGARRERA lA MODERNA, S. A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

Moneda Nacional 

30 de Septiembre de 

Activo Circulante: . 

Efectivo .....•.•...•.•.••••••.•....•••........... 
Valores realizables. al costo, semejante al valor 

de mercado ............•.......•.......•..... 
Cuentas por cobrar ...............•...•••••..... 
Anticipos a rosecheros y proveedores ..•......... 
Inventarios (Nota 1) .••.••....••..••••.......•.• 
Gastos anticipados •....•.•..•.•.•.•.••..•..•.•.• 

Suma el activo circulante ..•••.•••....•...• 

Menos - Pasivo circulante 

Préstamos bancarios ....•..............••.•.• 
Cuentas por pagar y gastos acumulados .....• 

Suma el pasivo circulante ................ . 

Capital de trabajo ••.••••..•••............•..•..• 

Inversiones: 

Acciones de compañias asociadas, al costo, que 
es inferior a la participación de la compañia 
en el capital contable de las asociadas .... 

Otras inversiones al costo, menos provisión pa•
ra baja de valores de $502.499; $434,499 en 
1969 •.....•••••..•......•..........•...•.• 

Propiedades, planta y equipo, al costo, menos de-
preciación acumulada (Nota 2, .............. . 

J\larcas, al costo .... , .....................•.....• 

Inversión de los accionistas .................... _ 

1970 1969 

$ 3.880,296 

25.000,000 
31.464.573 
8.212.535 

490.431,739 
426,431 

$ 559.415.574 

$ 35.585,302 
44.346,739 

$ 79.932,041 

$ 479.483.533 

20.699.661 

1 

59.408,690 
5,15OJoo 

$ 564.742,185 

$ 10.050,642 

18.000,000 
29.566,000 
2.794,107 

432.699.520 
59,809 

$ 493.170.078 

34.321.434 

$ 34.321,434 

$ 458.848,644 

20,699.661 

47.009,796 
5.150,300 

$ 531.708,402 
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La inversión de los accionistas está integrada por: 

Capital social, suscrito y pagado: 

7.000,000 de acciones al portador de $50 c/u . .• -

'Jtilidades retenidas: 

Aplicadas a reservas: 

Legal ....................................• 
Otras reservas de capital ................. . 

Por aplicar ...•..........•.....•.••....•....•• 

(Firma ilegible). 
Presidente. 

30 de Septiembre de 
1970 1969 

$ 350.000.000 

41.000,000 
65.000,000 

108.742,185 

$ 564.742,185 

(Firma ilegible). 
Director de Finanzas. 

$ 350.000,000 

36.000,000 
40.000,000 

105.708,402 

$ 53 t.708,402 

COMPA~IA CIGARRERA LA MODERNA, S. A. 

ESTADO DE RESULTADOS 

Moneda Nacional 

Ventas de cigarros ............................. .. 
Ventas de tabaco .............................. .. 

Costo de ventas: 

Costo de los cigarros y tabaco vendidos ....... 
Timbres fiscales adheridos a las cajetillas de 
cigarros vendidos ............................ 

Utilidad bruta ................................... 
Gastos de venta, publicidad y distribución ....... 
Gastos de administraCIón y generales ...........• 

Otros ingresos y (gastos): 

J¡,tereses pagados ............................ 
IJltereses cobrados 
Dividendos cobrado~"""""""""""'" • 
l.l tilidad en ventas de ~~ii~¿ . iij~: ·~t~.· : : : : : : : : : 

l' tilidad antes de provisiones para impuesto so-
bre la renta y participación legal de los traba-
jadores en las utilidades ...................... 

Provisión para impuesto sobre la renta .......... 

Utilidad antes de la provisión para participación 
legal de los trabajadores en las utilidades .... 

Provisión para participación legal de los trabaja-
dores en l~s utilidades ....................... 

Utilidad neta del año ............................ 

Año que tenninó el 30 
de septiembre de 

1970 

$ 1,311.442,886 
2.274,952 

$ 1,313.717,838 

$ 372.980,229 

648.090,121 

S 1.021.070,350 

$ 292.647,488 

S 84.525,003 
26.406,839 

$ 110.931,842 

$ 181.715,646 

($ 770,475) 
5.088,644 
4.187,418 

794,132 

$ 9.299,719 

$ 191.015,365 
78.388,004 

$ 112.627,361 

9.593,578 

$ 103.033,783 

1969 

$ 1,217.595,206 
12.542,137 

$ 1,230.137,343 

$ 367.706,088 

597.526,746 

$ 965.232,834 

$ 264.904,509 

$ 68.724,220 
20.116,184 

$ 88.840,404 

$ 176.064.105 

(4,247) 
4.358,652 
4.749,768 

354,314 

$ 9.458,487 

$ 185.522,592 
76.081,288 

$ 109.441.304 

9.462,314 

$ 99.978,990 
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COMPA!Q1A CIGARRERA LA MODERNA, S. A. 

ESTADO DE UTILIDADES RETENIDAS 

!O de Septiembre de 1970 
~Ioneda ~aclonal 

UtlUdadea aplicadas a: 

Rcscrva Legal 

S"ldO!l al 30 de ~plicJ11bre de 1969 ••.• $ 36.000,000 
Aplicaciones de la \!Illidad del cien'jeio 

que terminó el 30 de septicmbre de 
1%9 ..•....... _ ....•..•. ,........... 5.000.000 

Dividendos del:retados ...•.•••••••.••• 
Utilidad nela del alio qlle tcrminó el 30 

de septiembre de 1970 ............ .. 

Saldos al 30 de :.cpLiembre de 1970 .... S 41.000,000 

Olras 
rC!lCn'HS de 

Cll pi 1111 

$ 40.000,000 

25.000.000 

S 65.000,000 

CO\1P.-\~IA CIr. .. \RRf.R.-\ LA ~101lF.RS.-\, S. A. 

ESTADO DE ORIGEN Y APUCACION DE RECURSOS 

Moneda Naclollal 

Ulllldadrs 
por 

aplicar 

$ 105.708,402 

(30.000.000) 
(70.000,000) 

103.033,783 

S 108.742.185 

Afto que tennlnó rl 

Orlgrn dr recursos: 

Utihdad neta del año ........................ . 
Deprcciaci6n O''¡uta 2) ...................... .. 
Valur neto en librus del acti\'o fijo vendido .. . 

Aplicación de recursos: 

Auml:ntn en acth'u rijo ....................... . 
Dividendo &l lo," accionisla~ .................. . 
Aumento en marcas •••••••••••••••••••••..••• 

Alimente en el capital de trabajo .............. .. 

El aumento en el capital de trabajo e .. t:\ represen•
tado por lo .. siguit'nlt's aumt'nlllS o (disminu•
cion("<ó): 

Mtiv('; circulante: 

Efectivo .................................. . 
Valores reólIi7.ahlt'~ ....................... . 
Existencióls de lahaco ................... .. 
F'l:i<ótencia<ó varia .......................... . 
Cuentas por cobrar y olros .............. .. 

Pac;i\'o circulante: 

Préstamos bancarios ........................ .. 
Cuenlas por pagar y otros .................. .. 

1970 
30 de " ... I~wbre de 

19f9 

$ IOlm3.7R3 
9.036.900 

157.305 

$ 112.227,988 

$ 21.593.099 
70.000.000 

$ 91.593.099 

$ 20.634.8119 

($ 6.170~'46) 
7.ooo.tXI(} 

47.;59.411 
9.972.808 
U,S3.623 

$ 66145.496 

S 35.5115..302 
10.025,305 

S 45.610.607 

$ 20.634.889 

$ 9".978.990 
7.7Gb.!37 

155.13t 

$ 107.840.263 

$ 18.109,330 
62.925,000 

50.000 

$ 81.084,330 

S 26.755.933 

($ ~lR3.01l1l) 
(7.000.000) 
13.366.700 

12.867.661 
15.123,353 

$ 29.074.626 

S 2318.693 

$ 2318.693 

$ 26.755,933 
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COMP.ul:IA CIGARRERA. LA MODERNA, So ~ 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 1 - Inventarios: 

. Los inventarios se valuaron al costo promedio que n o excede a los valores de mercado e incluían lo ",•
glllPnte: 

Tabaco en rama ........................... o ••• o 

Otros materiales para la manufactura .......... . 
Timbres para el impuesto sobre tabacos labrados 
Manufactura en proceso ........................ . 
Productos terminados .................... o •••••• 

Refacciones v materiales diversos .............. . 
Mercancías en tránsito ......................... o 

NOT A 2 - Propiedades, Planta y Equipo: 

Las propiedades, planta y equipo comprendían lo siguiente: 

Terrenos .....................•... 

Tasa 
anual de 

depreciación 

Edificios .................•......• 5°1\) 
Maquinaria y equipo ............. 10% 
Muebles y enseres ............... 10% 
Equipo de transporte ............ 20% 
Equipo de anuncio ............... 20% 
Escape de ferrocarril ............. 10% 
Construción en proceso .....•...• 

Depreciación acumulada ..... . 

30 de septiembre de 
1970 1969 

$ 393.982,166 
20.463,252 

6.100,938 
2.866,368 

57.086,886 
9.718,415 

213,714 

$ 490.431,739 

$ 345.778.435 
18.722,171 
4.487,764 
3.306,135 

50.489,848 
9.890,489 

24,678 

$ 432.699,520 

1970 
30 de septiembre de 

196' 

$ 3.138,158 $ 3.138.158 
23.231,548 19.403,280 
84124,435 72.878,720 
6.963,921 6.704,432 

12.010,349 11.094,9J2 
930,046 489,944 
55,350 55,350 

2.545,474 2.110,655 

~ 132.999,281 $ 115.875,471 
73.590,591 68.865,675 

$ 59.408,690 $ 47.009,796 

Las provi5-iones anuales para depreciación de $9.036900 en 1970 y $7.706,137 en 1969 se calcularon por el 
método de línea recta a las tasas anteriormente indiCadas. 

NOTA 3 - Compensaciones por Separaelónl 

Las compensaciones que van acumulándose a faVOr de los empleados de la compañía seg(m el tiempo de 
servicio, de acuerdo con las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, pueden llegar a sedes pagadas en caso 
de separa~ión. No exisUa pasivo definido por este concepto al 30 de septiembre de 1970 y la compañía cunsidera 
las erogaciones de esta naturaleza como gastos de los ejercicios en que se efectúan. ? 

NOTA 4 - Plan de Pensiones: 

Ello. de octubre de 1960 la compañía implantó Un plan de pensiones para todo su personal, estando 
obligada a efe~tuar aportaciones a ~n fondo de fideicomiso para el finan~iamiento del pl::ln. Dich~s aparta.cio•
nes son dedUCIbles para efectos del Impuesto sobre la renta según resolUCIón dada por la Secretana de HaCien•
da y Crédito Público. 

El pasivo inicial que ampara los servicios anteriores al lo. de octubre de 1960 se está cubriendo con 15 
pagos anuales de $1.234,047, desde el año de 1961 hasta el de 1975. 

Las otras obligaciones de la compañía bajo el plan de pensiones se liquidan anualmente de acuerdo con 
los cálculo. actuaria les que las determinan. 

(Firma ilegible). 
President .. 

.29 dlclembro. 

(Firma ilegible), 
Director de Finanzas • 

(R..-4984) 
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OPlIA. FEDERAL DE HACIENDA No. l. 

Lorenzo Boturinl No. 52.-ler. piso 

l\OTIFICACION 

C Alfrl'do FalTugia Reed. 
Gi~. de ImPlllsOI'a de Relacione.¡ Púb!icas, S. A. 
Taller de Articulo!! de Lámina y Plástico!!. 

Por IllT1ora~e su domicilio CO"r(lJ'TTlt' II In d; .. - .. ·~!n 
por el articulo 98 fracción. ~II y 192 ~el CódillO FillC.Il 
de la Federación, se le notlftca el slgUlcnte aucuuo a lo" 
cargo. 

No. Crl'd.: 315035. 

lmport<.': 480.00 (cuatrocientos ochenta pe<¡()!! 00/100). 

Concepto: Multa impuesta por la Secretaría de Sa:u· 
brldad y Asistencia, con oficio No. 83-9831 de 21 de a'!()~· 
to de 1967, posteriormente n-ducida a la cantidad anl('s 
indicada con el oficio 1\0. 6727 de 5 de dici<.'mbre de 
1969. 

Dentro del plazo de 15 día!! contado!! a partir d::1 
día hábil si!!lliente 11 la fecha en oue oor tercera v~z 
se haya publicado en el "l'!iario ~ficial" y en u."o. t.e 
los periódicos de mayor CirculaCIón en la Repubhc." 
la presente notllkación, deberá efL'Ctuarse el pallo, afl'·r· 
cibido de que la falta de cumplimiento se hará c(..:o· 
tiva la corre~pondiente fianza. 

México, D. F., a 3 de diciembre de 1970. 

El In<;p. Fiscal Enc. de la Oficina, 
Rarael Atrulrn Blanco. 

AUBR-471219 

28. 29 Y 30 diciembre. (R-4957) 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

NOTIFICACION 

Algodonera de Chietla, S. A. 
y/o R.:presentl!nte Legal. 

Por Ignorarse r,u dirección actual, v con fundam/'T\•
to en lo que «!i!iJ)Clnen los artfculo!i 98 fraITión 11 1. v 
102 del Códi~o Fiscal de la Federación, ~ le no'ifica 
por e,te meaio, el adeudo qut' existe a su cargo, .'0. 
mo sigue: 

Oficio: 43253, ele 10 de septiembre de 1969; Conce", 
to: Multa Le" de las Cámaru de Comercio v de lu de 
Industria, impuesta por la Sccn-taria de Industria y 
Comercio; Importe: $7.50.00. 

Dentro del pla70 de 15 días, contados a partir dd 
día hjbil siguiente a la fecha en que por terrera vel 
se hay,) publicado e!!ta notificación en el "Diario Ofi· 
cial" v en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la "República, deberá efectuar el pago en la Olicina 
que suscribe la presente. 

Chietla, Pue., a 2S de noviembre de 1970. 

El Jefe de la Ofidna Subalterna, 
JoR Flora P~ra.. 

FOPJ·330401. 

28. 29 '1 30 dicieOlbn:. (R.---4945' 

~HCI:-'¡!\ I'EDER.-\I. OE 1I.\l:II·:!'I:DA 

~OTIFICACION 

C. Gcrardo M.atínez Villa señor: 

Por i¡morar!le su domicilio, confonne lo ~i~pues~o 
flOr los articulos 98 fracción 111 y 102 del CódIgo Fil>· 
éal de la Federación, ~ le notifica el !>iguiente adeudo 
a su cargo: 

Proveído: 1173867, de 3 de septiembre de 1970; Con· 
cepto: Multa por ¡nfraciones a la Ley del Impuesto 
sobre Vchícuos Propulsados por Motores Tipo Diesd 
o Acondi"ionn('o nara uso de Gas Licuado de Petrók-o; 
importe: SQ,925.03. 

Ikntro del plazo de quince dia~ contados desde t"! 
siguil'nte al en que por tercera ,"e7. se haya publicad,) 
l"I presente edicto, l'll el "Diario Oficial" de la Fed.:. 
ración y en uno de los periódicos de mavor circu'a· 
ción en :a Rl'púclica, deberá ektcuar el pago de I:t 
cantidad qllt' !oc cita; apercibido de que por falta de 
cumplimi<.'nto se hará t'fecti\'a la garantía otorgada. 

H. ~btamoro~, T3m., 2J de noviembre de 1970. 

El Jefe de la Oficina, 
lIumberto Calderonl e 

28, 29 Y 30 diciembre. (R.-4947) 

iJFN . .\. (:EDERAI. OE JI,\CIEI\'H 11:0. 19 

I.orenzo Bnturinl !\:o. 52.-ler. piso 

NOTIFICACIOS 

C. Aquilina Gutiérrez Braña. 

Por ignor:tr!>e !iU domicilio corronne a 10 di~oue,;t.) 
por el artículo 98 fracción 111 v 102 del C6<'i~o FisC'?\ 
de la Federación, se le notifica el siguiente adeudo a su 
cargo. 

~o. Crfd.: 327932. 

Importe: $500.00 (quinicntos pesos 00/100). 

Concepto: 1\·'lIlta imouesta flOr la Sc-t-l"I'tnria <',. ~". 
11Ibrld:td v A~I!tI·"cia. ron ofid" No. 8U783 de 21 ¿e 
ser':emh;e de I Qfl7, ~tt"rionnenlc Nlnfinnada con t'1 
oficio No. 83·21147 de 15 de mayo de 1969. 

J)¡>ntro del pló110 de 15 dias contados a partir del 
día hábil !!il"lliente a la f~ha en oue nor tercera \'t'Z 
!le hava Jlublicado en el "Diario Oficial" v en uno de 
los periódico!! tic tnnvor dmlll'cf(m ton la RcoúblÍC'a, 
la nresente notificzción, deberá t'fectuane el paRO, all:~r· 
ciblda dc que por falta tie cumplimiento se hará efee> 
til':t la corrt'spondiente fian13. 

México, D. F,. a 3 de diciembre de 1970. 

El In~D. Fi!!cal Ene. de la Oficina, 
Rafael A!rnlrre Blanco. 

AUBR.04712 19. 

la. 29 Y 30 diciembre. (R-mt) 
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PROMOTORA DE GOLF Y RESIDENCIAL DEPORTIVA 
S. A. (EN LlQUIDACION) 

VIGESIMA SEXTA LIQUIDACION PARCIAL 

Para los efectos a que se refiere el artículo 243 en 
relación con el 90. de la Ley General de Socied~des 
Mercantiles, el suscrito, liquidador de Promotora de 
Golf y Residencial Deportiva, S. A., en liquidación, hace 
del conocimiento público que ha acordado hacer la 
vigésima sexta liquidación parcial del haber social de 
esta compafiía, entregando a los señores accionistas a 
cuenta de sus respectivas porciones, por conducto del 
Banco Mexicano, S. A., Departamento de Fideicomiso, 
en ejecución del contrato de fideicomiso celebrado el 
22 de diciembre de 1959, los 8 (ocho) lotes de terrenos 
urbanos pertenecientes a la sociedad en liquidación 
ubicados en el Fraccionamiento Residencial Club d~ 
Golf La Hacienda, sito en la exhacienda de San Mateo 
Tecoloapan, Municipio de Zaragoza, Estado de Méxi•
co, marcados en los planos oficiales aprobados del 
Fraccionamiento, con los números, letras de manzanas 
superficies y valores de avalúos estimados que a con~ 
tinuación SP. ---.,resan: ' 

Valor de 
Avalúo 

Lote Superficie Estimado 
Núm. Manzana M2 •• $ 

17 uF" 849.00 91,462.77 
22 UF" 956.50 103.043.75 
39 UF" 922.00 106,177.52 
9 "1" 987.00 113,662.92 
3 "1" 987.00 113.662.92 

32 "X" 853.70 79.283.12 
9 ·'Y" 1,766.50 144,358.38 

24 .. z" 601.60 58,102.53 

7,850.20 784,355.45 

Los aval~os estimados de cada uno de los lotes, 
fueron .pri!ct!c:",dos pal:a los efectos de esta vigésima 
sexta hql1ldaclOn parcial por el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S. A. El importe total de 
la Iiauid~ción parcial ascenderá a la cantidad de .. , 
$784,355.45 (setecientos ochenta v cuatro mil trescientos 
cincuenta y cinco pesos con 45/100), moneda nacional. 

Este aviso será puhlicado tres veces en el "Dh\ri() 
Oficial" de la Federación, con intervalos dc diez días. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 1970. 

David PhimllS nasurto, 
Liquidador. 

19 Y 29 diciembre; 8 enero. (R.-4877) 

REYNOLIlS ALUMINIO, S. A. 

CONVOCATORIA 

Asamblea General Ordinaria 

Se notifica a los señores accionistas de Reynolds 
Aluminio, S. A. que por aCuerdo del Consejo de Adm;•
nis~ración se les convoca a la Asamblea General Ordi•
nana, que tendrá yerificativo el próximo día 20 (veinte) 
d~ enero de 1971, a las 17 (diecisiete) horas, en las ofi•
~~ del Banco Nacional de México, S. A., ubicadas en 

Isabel la Católica No. 44, México 1, D. F., para tratar 
los asuntos que se enumeran en la siguiente 

ORDEN DEL OlA: 

l.-Informe del Consejo de Administración. 
2.-Presentación, discusión y aprobación, en su caso, 

del balance general y estado de pérdidas y ganan•
cias de la empresa al 30 de octubre de 1970, previa 
lectura del dictamen del comisario, y ratificación 
de los actos del Consejo de Administración. 

3.-Resolución sobre el prOyecto de emolumentos a los 
señores consejeros y comisarios .. 

4.-Proposición y resolUCIón sobre el proyecto de apli•
cación de utilidades. 

S.-Nombramiento de las personas que deberán inte•
grar el Consejo de Administración y de los Comisa•
rios. 

6.-Cualquier otro asunto relacionado con los puntos 
anteriores 

Se recuerda a los señores accionistas que en los 
términos de los estatutos sociales, para poder tomar 
parte en la mencionada asamblea, es necesario que an•
tes de la fecha señalada para la asamblea, depositen sus 
acciones, o un certificdo de depósito expedido por cual•
quier institución de crédito, en la Secretaría de la So•
ciedad, ubicada en Av. Madero 2 despacho 406, Méxi•
co 1, D. F., donde le!> será entregada la correspondiento 
tarjeta de entrada. 

México, Distrito Federal, a 21 de diciembre de 1970. 

Por acuerdo del Consejo de Administración: 
Lic. Ricardo J. Sepúlveda N., 

Secretario. 

29 diciembre. (R.-4990) 

GUTENBERG DE MEXICO IMPRESORES, S. A. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 1970. 

Adalberto Roldán Vargas, Administrador, informa 
a los acreedores la disolución y liquidación anticipada 
de la Sociedad. mediante el reembolso del Capital 
Social, por no haber operado. 

Cont. Adalberto Roldán Vargas. 

19 Y 29 diciembre; 8 enero. lft..·-4873) 

EDICTO 

La suscrita Not •. io, hace constar que con su inter•
vención y bajo acta número 10290 de 27 de octubre 
de 197U, se radicó la suseción testamentaria de Epigme•
nio Veiázqucz Rivera· eh la que fue instituida únlca 
heredera la señora María Dolores Arias Viuda de Ve•
lázquez quien aceptó la ht:rencia y el cargo de albacea, 
protestal.do su fiel desempeño, agregando procede a 
formular el inventario respectivo. 

Toluca, Méx., a 3 de noviembre de 1970. 

Notario Público No. 2, 
Lic. Remedios AlbetUI'a Ezeta. 

EEUR-070807-001. 

9. 19 v 19 t1irif'mhr.. IR.=-4SS~l 
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BANCO HIPOTECARIO REFORMA. l. A. 

Pueo de la RefonDa No. 420 

Institución de C~lto Hipotecarlo y Flduclar10 

BAl.A.~CE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1970 

ACTIVO 

Caja ~. Banco de Mkico. S. A ......................... . 
Bancos del País y del Extranjero ..................... . 

Valores Gubernamentales ............................ . 
Valores de Renta Fija ...................•...•.•..•..• 

Préstamos con Garantía Inmobiliaria ..........•...•..• 
Adeudos Vencidos con Garantía Hipotecaria ...•••....• 
Deudores Diversos (Neto) ........................... .. 
Otras Inversiones (Neto) ............................. . 
Mobiliario y Equipo .................................. . 
ltlenos: Reserva .....................................•• 

Inmuebles v Acciones de Sociedades Inmobiliarias ...• 
1\1en05: Reserva ............•......•.....•..••....••••• 

c.argos Diferidos (Neto) ............................. . 

PASIVO Y CAPITAL 

Otras Obligaciones a la Vista ....................... »0 

Depósitos de Emisores de Cédulas .................. .. 
Bonos Hipotecarios en Circulación •.....••.....•.•.••• 
Préstamos de Bancos ................•.•••••.••••••••• 
Otras Obligaciones a Plaro ........................... . 

Otros Depósitos y Obligaciones ............... _ ..... .. 
Reserva para Obligaciones Diversas ................. . 
Créditos Diferidos ...................•..•..••.•....... 
Capital Social .......................•••....•••••.••.•• 
Menos: Capital no Exhibido .......................... . 

Reserva Legal v Otras Reservas .••••..•..•....•••••.•• 
Superá\it por Re\'aluación .......................... .. 
Resultados del Ejercicio en Cuno .................... . 

S 12.000,000.00 
2.000.000.00 

CUENTAS DE ORDErol 

Cédulas en Circulaci6n ............................... . 
Bienes en Fideicomiso o Mandato .......•••••••••••••• 
Dimes m Custodia o en AdministracióD •.•.••.••••••• 

~uental d. Reiistro ............... _. _ ........ _ .••..•• 

, 143.805,584.00 
l03.8n.700.00 

$ 2.482.733.13 
469,203.47 

$ 24.813.756.13 
4.003.700.00 

$ 835,345.25 
462,585.17 

$ 10258,585.06 
169,418.93 

$ 677.808.56 
90.029,200.00 
4.000,000.00 

16.000.00 

S 10.000,000.00 

603,940.85 
807.406.71 

1.400..577.87 

S 2.951,936.60 

28.817.456.U 

66219,661.24 
2.534,374.15 
1. 751,(l66.06 

521.429.33 

372,760.08 

10.089,166.13 

423,15024 

$113.680.999.96 

$ 1.569,366.76 

94.793,008.56 

1.550.00 
1.440,863.42 
3.064,285.79 

12.811.925.41 

, 113.680.999.96 

$ l4.917,OOO.00 

l47.683,284.00 

123.6nm.51 

"!I presente balance se formuló de acuerdo coo las re¡la! dictadas por la Comisión :-¡aclonal Baocaria pa•
n la a¡rupación de cuentas. 

La aprobación del presente balance estt pendiente por parte de la ComisIón Nacional Bancaria. 

Director General, .nDCI8c» ~ T .... 
Contador, 

Gnsoc1o ""&01 Buat,m'n'" 
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 
GruPO d. Ji,j4MJWdÓD 

NOTIFICACION DB CREDITO 

C. Gilberto Hervert Zayas. 

Por haber desaparecido del lugar que tenía regl.~. 
trado e ignorarse su domicilio actual con apoyo ~n. lo 
dispuesto por el artículo 98 fracción III, del CodlgO 
Fiscal de la Federación, en relación con el 102 de ,e~te 
mismo crdenamiento, se el notifica a }lsted el. crerl,to 
señalado con importe de $750.00 (setecIentos CIncuenta 
pesos, 00/1(0), que adeuda al Fisco Federal por c('n· 
cepto de Multas a la Ley de Alcoholes y Aguardl('nte~, 
según el proveído número 984046 de fecha 12 de ah.nl 
de 1966, por la que usted interpuso re~u~so de condo•
nación en su escrito de fecha 12 de Juho d~, 1966, Y 
que le fu~ conformada mediante la aprobaclon d~fl. 
nitivia en efocio número 529-V-(47)-30368 de fecha 1! 
de julio del año ac~ual y Oficio núme~o 39367 de 11 
del mismo mes y ano de la Procur:aduna ?Iscal de la 
Federación, Departamento de Sanciones Fiscales. 

El pago del adeudo deberá usted hacerlo en la Ca· 
Ja de esta Oficina Federal de Hacienda, dentro de los 
quince días hábiles SiFtlientes a la fecha en que por 
tercera vez se hava publicado esta notificación en el 
"Diario Oficial" de la Federación. apercibiéndosele que 
la falta de cumplimiento será motivo de que se le em· 
barguen bienes de su propiedad que deban ser sufi· 
cientes a garantizar el adeudo, más los ga.,tos proba· 
bIes de ejecución y demás accesorios que le resultaren. 

Ciudad Valles, S.L.P., 27 de noviembre de 1970 

El Jefe de la Oficina, 
Lic. Fantk Favad Zellek 

N7-FAZF-440501 
28, 29 Y 30 diciembre. (R.-4946) 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

NOTIFICACION 

Algodonera de Chietla, S. A. 
y/o Representante Legal. 

Por ignorarse su domciilio actual, V con fundamen· 
to en lo que disponen los artículos 98, fracción JII y 
102 del Código Fiscal de la Federación, se le notifica 
por este medio, el adeudo que existe a su cargo, como 
sigue: 

Liquidación: 4093, de 18 de julio de 1969; Concepto: 
Impuesto 'lobre Despepite de Algodón, meses, diciem. 
bre de 1968 y enero de 1969, determinado por la Di. 
rección de Impuestos Interiores, Departamnto de 1m. 
puesto a las Industrias de Transformación; Importe: 
~26,641.56. 

Dentro del plazo de 15 días, contados a partir del 
día hábil siguiente a la fecha en que por tercera vez 
se haya puhlicado esta notificación en el "Diario Ofi. 
cial" y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, deberá efectuar el pago en la Oficina 
que suscribe la presente. 

ChietIa, Pue., a 25 de noviembre de 1970. 

El Jefe de la Oficina Subalterna, 
José Flores Pércz. 

FOPJ-330401. 
28, 29 Y 30 diciembre. (R.-4944) 

----------------------
OFICINA fEDERAL DE HACIENDA 

NOTIFICACION 

C. Gerardo Martínez Villasefion 

Por ignorarse su domicilio, conforme lo-'di~pues~o 
por los artículos 98 fracción Ig y 102 .de~ Código FIS•
cal de la Federación, se le notifica el siguIente adeudo 
a su cargo: 

Oficio: 5119, de 8 de agosto de 1967; Co~cepto: I~. 
puesto sobre Vehículos Propulsados por Motores TI· 
po Diesel o Acondicionados para Uso de Gfli Licu~99 
de Petróleo; Importe: $9,425.03. 

Dentro del plazo de quince días' contado~ desde 
el siguiente al que por}erct:ra v~z.~e"haya pll\?hcad~ el 
presente edicto, en el Dlano OfiCial d.e la F~deraclón 
y en uno de los periódicos de mayor clrculacl.ón en la 
República, deberá efectuar el pago de la canh~ad. que 
se cita' apercibido de que por falta de cumplImiento 
se hará efectiva la garantía otorgada. 

H. Matamoros, Tam., 23 de noviembre de 1970. 

El Jefe de la Oficina, 
Humberto Calderoni C. 

28, 29 Y 30 diciembre. c. (R.-4942) 

,L. 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA. 

GntpO de Ejecución 

NOTIFICACION 

C. Miguel Ouintana Núñez, 
Administrador General. 

Por ignorarse su domicilio actual. y con fundamen· 
to en lo que disponen los artículos ~~, fracción I~I: y 
102 del Código Fiscal de la FederaclOn, se le notIfica 
por este medio, el adeudo que existe a su cargo, como 
sigue: 

Documento base del crédito: Of. No. 102-1339, gI. 
rado por la Subsecretaría de Ingresos, Dele!wción Es•
pecial; Concepto: Ingresos Mercantiles; Il1Iporte:-
15.813,572.01. 

Dentro del plazo de 15 días .contando' a partir ..del 
día hábil siguiente a la fecha en que por tercera vez 
se haya publicado esta notificación en el "Diario Ofi· 
cial" y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, deberá efectuar el pago 'en la orici· 
na que .suscribe la presente, apercibklo de que su in.cum. 
plimif'nto dará motivo a que se haga efectiva la fIanza 
otorgada. -:;.;;;" 

Toluca de Lerdo, Méx., 6 de noviembre de 1970. 

El Jefe de la Oficina, 
Daniel Guerrero Lugo. 

GULD-220630. 

28, 29 Y 30 diciembre. (R.-4943) 
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

Grupo de Ejecución 

KOTIFICACION DE CREDlTOS 

C. Regulo Hemández Hemández.. 

Por falta de localización e iJ!!lorarse !lU domicilio 
actual, con fund;imellto en lo di:o.r"t'Sto pClr l'I AI1iclllo 
98 fral'cióll 111, dt'1 Códi¡ro Fi!l('a dt' la Ft'deración. l'n 
rt'Iadón con t'I 102 d(" t''itt' mi"mo nrdrnamicnto. ~ le 
notifica a u~t('d el arlt'll<fo de SR.4f'oO.!IO que Rd~lrl'" RI 
Fisco Fl'deral por concepto dI' (hfrrend,,~ de IrnplIl''i'II'1 
de t"lahoradón de Ajltlardirntf' ohtcnida t'n l"U f:íhrÍla 
dllrant(' t"I J'('ríodo compn"ndido rlt'I 17 rlt' mano al lI 
de illlio dt" 19M, ~gún O!iun de Liquidación n\tl11elO 
2(l()·IJI-C-lIM5 de fecha 11 de mil\"O dt' 1%7, Qllt' lt' lile 
formulada J"lr f'1 Oepal·taml"nto de Implle'lto'l Sonre 
Bebidas Alcohólicas y Azúcar de la Secretaria del Ramo. 

El pago de estt' adeudo dc:-heni f'fcctllarlo con la Caia 
de esta Oficina Ft'deral de Hacienda. dt'ntro de 10'1 15 
días hábiles siguientes a la fn:ha en que por tercera 
vez se ha~'a publicado esta Notificación en el "Diario 
Oficial" de la Federación. apercibiéndosele de que. la 
falta de cumplimiento seni motivo de que se le embar· 
guen bienes de su propiedad que sean suficientes " 
garantizar el adeudo. más recargos procedentes, gast:)S 
de ejecución probables y otros accesorios que le '1> 
lUlteo. 

Ciudad Valles. S. L P .• diciembre 8 de 1970. 

El Jefe de la Oficina. 
Lic. Faruk Fa"ad Zellek. 

N7-FAZF440501. 

28, 29 Y 30 diciembre. (R.-4958) 

OFlCIXA FEDERAL DE HACIENDA 

Grupo de Ejecución 

KOTIFICACION DE ADEUDOS 

C. Mateo Martfnez Loredo. 

Por ralta de localización e Ignorane su domicilio 
actual. con fundamento en el Articulo 98 Fracción lit 
del Código Fiscal de la Federación en relación con el 
102. de este mismo ordenamiento, se le Notifica a ust:d 
d credito 1'1:0. 39996 que ampara la cantidad de ... 
$1.365.30 por concepto de impuestos Arancelarios de 
conformidad con la liquidación número 7154/68 de fec"'a 
18 de septiembre de 1968. formulada por la Dirección 
General del Registro Federal de Automóviles, Departa•
mento de Comprobación los cuales viene adeudando al 
Fisco Federal. 

El Pago del adeudo lo hará U!lted en la Caía de e'lta 
Oficina Federal de Hacienda dentro de los 15 días há•
biles siguientes a la fecha en que por tercera vez se 
haya publicado esta Notificación en el HDiario Oficia'" 
de la Federación, apercibi~ndosde de que. la falta .ie 
cumplimiento será motivo de que se le embarguen bie•
nes de ru propiedad que deban ser suficientes a Ilaran•
ti1.ar el adeudo. más IO!I rtt3rllOS que procedieren 10'1 
gastos de ejecución posibles a causar y demás accesorio!' 
resultantes del adeudo. 

Ciudad Valles, S. L P., diciembre l! de 1970. 

El Jefe de la Oficina. 
Lic. Faruk Favad Zenek 

N7·FAZF440501. 
28, 29 Y 30 diciembre. (R.-4960) 

"DIARIO OFICIAL" 
SECRETARIA n! GOBJ:RSACION' 

Illrr("tor. 

WI.'\RUNO n. t'RIl¡\NI\'11\ 

~d",I"I~tradnr: l'¡\I.V,\IlOR RIQl't:L:\It: CII,\VF.7. 

UfldtUl: ~. ~all. d. Taro'" nunw", I 

ApRllado Po.tal Núm. lT.!t.-I'lrxlco 1. D. r. 
T~I~o .. os: 

Dirección: 5-21-61_36 

Administración: 5-12-tS-rl 

Infonnes y vellta de .j~mplares: 5_12-n-1I 

t'REUO DE \"EST.-\. 1'0& EJE.\lrLAIl: 

D~I dla ......................... ......................... S 0.50 
AtrlUlldo ............. ........................ ........... LOO 

SUSfRIPClOSES: 

Para la R .. públlca 7 el extr¿nj~ro. un _tn ....... S 48.01 

COSDlCJOSE& 

Lus lU5Criplofft o anunda~tes rORANF.OS podrin Me« 
IUS p&C0I por medio ~ VALES o GrROS POSTALES a la 
orden d~l AdmlnJstrador, tomando éste por excluido cualquier 
otro documento. 

Lo. d~ la CIUDAD ~f~tua"'n lUlo pegos en ~fecUvo '1 -
la CAJA R~audadora ad.<1Crita a esta ~tarIa.. 

Las 1\.L~lpclon_ 7 publkaclones leÑa de pe,., adelantaclo. 

No _ admiten pagos f'n TIMBPES POSTALES. 

1... su....,,-!pclon ... se romputarir p\"eClsament. por los 1M'•
rlod .. del Jo. de enHO al 30 de junio y del Jo. de Julio al 3t 
d~ diclf'mbr. y d~ q\'~r cubierto C'l valor d. la.s mismu 
dEntro de los dO!! m~~ ant~riores a la techa inicial ~ loe 
I .. m~tres r~t1vOl,. 

Las que no hayan sido renovadas a su vencimiento .. 
MlnC~lal án, y les que _ soliciten dH¡)ués. serán c:omputadaa 
df'!lde la quin"~na silUi~nt~ ~n que ~ Importe _ cubierto 
lu!sta el 'in del ImIl!Stre natural a que cornspondan. 

Las recl.ma~lones por ft'f'll'Sll!l de .jf'mpl.~ serin aten•
didas por la Administración, si las n!"iben dentro de los 
ocho. quince y treinta dio s1KUi~n~e-.) a la fKha MI Diario 
rt'Clamado ... gún se trate, RSJ)E'Ctivlmcnte del Distrito Fe•
'eral, del W\erior o de. extranjero. 

Se publl<-arán al siguiente día, únicamente los avisos 
-romlJOllición corrida- que se depositen en la Administra_ 
ción .ntes de la.s 10.:.1 horas. Lo. q~ contengan estadlmica, 
tres dlu d.spuk de la fKM del d~J)ÓlÚto. 

En nln¡ún l'll5O se ha,", responsable la DirettJón de b 
errores criPuldos por escritura mcorrecta o ~ 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDIlO PUBLICO 

LEY de lDpesos del Territorio de Baja California Sur, 
para el año fisc:a1 de 1971. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

LUIS ECIIEVER.RJA ALVAREZ, Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habihm1es, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri•
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
creta: 

LEY DE INGRESOS DEL TERRITORIO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR PARA EL A1Il:O FISCAL 

DE 1971 . 
ARTICULO 10.-Los ingresos del Territorio d~ 

Baja Ca1ifc,rnia Sur, durante el ejercicio fiscal de 1971, 
~erán los que se obtengan por lo~ siguientes concepto~. 

1.-Predial: 

a).-Urbano. 

b) .-Rústico. 

e) .-Ejidal. 

l.-IMPUESTOS 

d) . ~Plantas de beneficio y establecimientos me-
talúrgicos. 

2.-Urbanización ... 

3.-Traslación de dominio. 

4.-Comercio e Industria. 

a) -Cuota adicional de acuerdo con la Ley Fe•
deral del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

b) .-Impuestos autorizados por el artículo 81 de 
la citada ley. 

c) .-Venta de 2as industrial y el destinado a use•
domé~tico, excepto el anhíd: do carbónico. 

d) -Venta de gasolina y demás derivados del pe•
tróleo, en los térmmos del artículo 21 de la Ley del 
Impuesto sobre consumo de gasolina. 

, e) -Compraventa de automóviles y bienes mue•
bles, que no constituya actos de comercio. 

f) -Despepite de algodón, en lo~ términos de la 
Ley del Impuesto sobre Despepite de Algodón en Rama. 

g) -Elaboración de panocha. 

S -Producción agrícola . 

6 -Cría de ganado. 

7 -Compraventa de ganado, aves de corral y huevo: 

8 -SacrIficio de ganado. 

9 -Productos de capitales. 

10 -Ejercicio de profesiones y actividades lucra•
tivas. 

11 -Explotación de cantera y caliza, cuando se 
destinen directamente a la construcción o a la fabri~ 
cación de matenales de con5tnlcción u ornamentación. 

12 -Vehículos que no consuman ga501ina. 

13.-Diversiones, espectáculos públicos y aparatos 
fonoelectromecámcos. 

14.-Juegos permitidos, rifas y loterías. 
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15. -Adicional. 

n.-DERECHOS 

l.-Cool'elación pan. obr0s públÍC"a5. 

2.-Regist,·0 PúblIco de la Ploplc'úad y del Co•
mercio. 

3.-Registro CiVll. 

4 -Certiflcados: 

a) -De vecindad. 

b) . -De registro de morada conyugal. 

c). -Expedición de pasaportes provisJOnales. 

d) -Otros. 

5 -Regbuo de títulos profesionales. 

6 -RegIstro y búsqueda de fierro~ y señales para 
ganado. 

7.-Legalización de firmas, cel tificación y copias 
certificadas ele documentos. 

8 -Servicios de hospitalIzación. , 
9.- SerVIcios sanitarios. 

1O.--Pan teones. 

H.-Dotación o canje de plac3s y expedición de 
permisos dh'er~os. 

12.-Inspección de frenos, dirección y sistema de 
luces. 

13 -L!cericia~ pan' conducir vehfc1110s d~ motor 
y Sus refrendbs. 

14.-Licencias para portar arm:Js de fuego. 

15.-Licencias pal'a const! uccioJ1es. 

16 -Licencias pJra funcionamiento de- establed•
mientas en horas e'í.t'aordinarias. 

17 .-Licencias dl\'c rsas. 

18 -Rastro e inspeccion sanitaria. 

19 -Traslado de animales sacnficados eh lo~ 
rastros. 

20 -Depósito de animales en los corrales del Go~ 
bierno del Territorio. 

21.-l\lineamlentú de pred;o~, numeJO ofitial y 
medición ele solares del fundo legal. 

22.-Ammcios. 

23.-Inspecciones, reviqiones y super\'isiooes. 

24 -Servicios catastrales. 

25.-Agl.ta potablf-. 

IJl.-PRODUCTOS 

l.-Venta y explotación de bienes muebles e in•
muebles propiedad del Territorio. 

2 -Reintegro de préstamos refaccionarios de ha•
bili tación o ~l - ). 

l.-Venta de solares del modo legal 

4.-Energía eléctrica propiedad del Territorio. 

5 -Boletín Oficial. 

6.-Talleres del Gobierno. 

7.-Escuela Industrial. 

8 -Establecimientos penales. 

9.-lmprenla del Gobierno. 

10 -Papel para copias de actas del Registro Civil. 

11 -Publicaciones oficiales. 

12 -ServiclO telefónico. 

13 -Aeródromos del Gobierno del Territorio. 

14 -Mercados y ocupación de la v~a pública. 

15.-Productos diversos. 

IV.-APROVECtIAMIENTOS 

1 -Recargos. 

2 -Rengos. 

3 -Multas. 

4 -Cauciones judiciales. 

5 -Donaciones de los particulares. 

6 -Participaciones. 

7 -Aprovechamientos diversos. 

V -INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

l.-Sub~idios del Gobierno Federal. 

a) .-P:'lta la atencién de les servidos tradicio•
nales. 

b) -Extraordinarios. 

2 -Empré~titos. 

3 -Aportaciones especiales. 

4 -Otros no especificados. 

ARTICULO 2o.-Los ingresos a que se refiere el 
artículo antenor se causarán y recaudaran de acuerdo' 
con lo que disponen las siguientes leyes: de Hacienda 
del Terntorio; Federal del Impuesto sobre Ingresos 
MercantJle~, CódIgo FIscal de los Territorios y demás 
leyes, reglamentos, tanfas y disposiciones relativas. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO -Esta Ley entrará en vigor 
el día primero de enero de 1971. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las leyes y 
demás disposIciones que ~e opongan a la presente ley. 

México, D. F., a 23 de diciembre de 1970.-J~ Ri•
vas Guzmán, D. P.-José Rivera Pérez Campos, S. P.•
Cuauhtémoc Santa Ana, D. S.-Carlos Pérez Cámara, 
S. S.- Rú~ncas". 
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En cumplimiento de lo dispue"to pur la f1a"ción 
J del artículo 89 de' la COTl'itlluclón PUl1tIL;; de Jo.> 
E,lados. lJmelos Me~icallo, \ par;; ~u debIda ¡mh/¡•
LIl'IOIl "Ob'i('lvancl,l, l''\pldo e! ple,Cl1k D,' l.'\) el¡ 
1:1 rC~ldcncía de! Poder Ejecutivo Federal, ell 1:, \'111-
lbd de Mé'\ICÚ, Dl'-tll!O Fedt ral, a Jos \ ellltJ'Jl'k dlJS 
del me~ ele dICIembre ele Iml no, eClenl\Js ,ete,lla•
Lu:s Echeverría Alvarez.-Rubnca -El SecrdatlO de 
HaCIenda y CredItn PúblIco, Hugo B. Margáin -Ru•
brica -El Secreta¡ IU de GobernacIón, Mario Moya 
Palencia.-Rúbnca. 

---e---
LEY de Ingresos del Territorio de Quintana Roo, para 

el año fiscal de 1971. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unido') Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA AL VAREZ. Presidente Constitu· 
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi· 
tantes, sabed: 

Que el H Congre;,o de la Unión se ha servido dlri· 
girme el siguiente 

DECRETO; 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"LEY DE INGRESOS DEL TERRITORIO DE 
QUINTANA ROO PARA EL A1iiO FISCAL DE 1971. 

ARTICULO 10.-Los ingresos del TerritOrIO de 
Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal de 1971, se•
rán los que se obtengan por los SIguientes conceptos: 

l.-Predial: 

a).-Urbano. 

b) .-Rústico. 

c).-Ejidal. 

2.-Urbanización. 

I~lmpuestos 

3.-TraslacIón de dominio de bienes inmuebles. 

4.-Comercio e Industria. 

a).-Cuota adicional de acuerdo con la Ley Fede•
ral del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

b).-Impuestos autorizados por el artículo 81 de 
la citada ley. 

c).-Venta de gasolina y demás derivados del pe•
tróleo, en los términos del artículo 21 de la Lev del 
Impuesto sobre Consumo de Gasolina. . 

d).-Venta de primera y ulteriores manos, de al· 
cohol, aguardiente y similares. 

e).-Venta de segunda y ulteriores manos de cham. 
paña, sidra y vinos espumosos. 

f).-Expendios de bebidas alcohólicas, excepto la 
cerveza, y los vinos de mesa elaborados con uva freso 
ca del país. 

g \ .• ! ",f.,Ji :as de vinos, licores y ampliadoras de 
ale"llul 

!t I - ('( ,'11'11 aventa de automó\'iles y bienes mue•
ble~, 'JI\. JIO \ 'lll~tltUya ..Ictos de comercio. 

J '.-]),:~[lbrdclón de henequén o sisalana. 

J) -Baga70 de henequén o sisalana. 

k ),-[ndu-.tnallzación de la fibra de henequén o 
sisalana. 

5.-Compraventa de primera mano de aguas gaseo•
sas v compuestas, elaboradas y envasadas en el Terri· 
torio de Ouintana Roo. 

6.-Producción agrícola. 

a).-Copra. 

b l.-Miel de abeja. 

cl.-Maíz. 

d).-Caña de azúcar. 

e).-Producción en general. 

7.-Cría de ganado. 

S.-Compraventa de ganado, aves de corral y huevo. 

9.-Sacriflcio de ganado. 

IO.-Productos de capitales. 

ll.-Ejercicio de profesiones y actividades lucra•
thas. 

12.-Explotación de cal, arena y piedra. 

13.-Vehículos que no consuman gasolina. 

14.-Diversiones, espectáculos públicos y aparatos 
fonoelectromecánicos. 

15.-Juego~ permitidos, rifas y loterías. 

16.-Instrumentos públicos. 

17.-15% adicional. 

n.-Derechos 

l.-Cooperación para obras públicas. 

2.-Registro Público de la Propiedad y del Comer•
cio. 

3.-Reglstro Civil. 

4.-Certificados: 

a).-De vecindad. 

b).-De reSidencia dentro del perímetro libre. 

c).-De registro de morada conyugal. 

d).-Otros. 

5.-ExpedIción de pasaportes provisionales. 

6.-Registro de títulos profeslOnales. 

7.-Registro y búsqueda de fierros y señales parz 
ganado. 
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S -Legalincióll de firm~l~, ce¡ldilallúll \ ':'ll'ias 
certifIcadas de do('ument()~. 

9.-Panteone~. 

lO.-Por "ervillo~ de ti in ,ito: 

a).-Regi~tro de vehículo~. 

b).-Dotación y canie de placa:;. 

c).-Inspección de freno" dirección y si,[cllIa de 
luces. 

d).-Licencias para conducir vehículos de motor. 

H.-Licencias para portar armas de [llc'gO. 

I2.-Licencias para eonstrucClón. 

13.-Lieencias para funclOnamiento dG estableci•
mientos en horas extraordinana~. 

I4.-Licencias diversas. 

IS.-Rastro e inspección sanitaria. 

I6.-Depósito de animales en los corra]c" del Go•
bierno del Territorio. 

17.-Alineamiento de predios, número oficial y me•
dición de solares del fundo legal. 

IS.-Anuncios. 

I9.-Agua potable. 

20.-Servicios de hospitalización. 

21.-Servicios sanitarios. 

22.-Inspecciones, revisiones o supervhiones. 

23.-Servicios catastral,~s. 

III.-Productos 

l.-Venta y explotación de bienes muebles e inmue-
bles, propiedad del Territorio. 

2.-Venta de solares del fundo legal. 

3.-Energía eléctrica propiedad del Tettilodo. 

4.-Periódico Oficial. 

S.-Talleres del Gobierno. 

6.-Establedmientos penales. 

7.-Imprenla del Gobierno. 

S.-Papel para copias de actas del Regbtro Civil. 

9.-Publicaciones oficlales. 

10.-Ocupación de la vía pública y melcaclos. 

ll.-Produc;tos diversos. 

IV.-Aprovechamientos 

l.-Recargos. 

2.-RezagOl¡. 

4 ---Cauciones judiciales. 

-' - -Donaciones de partIculare<;. 

6 -- -Parl1clpaciones. 

'7.--Apro\'t'chamlento<; diverso". 

V.-Ir..gresos Extraordinarios 

l.-Subsidios del Gobierno Federal: 

a).-Para la atención de los servicios tradicionales 
del Territono. 

b) .-Extraordinarios. 

2.-Empré~titos" 

3.-Aport~clOnes especiales. 

4 -Otros no e'ipeCIficados. 

ARTICULO 20.-Los ingresos a que se refiere el 
artículo anter!or, ~e causarán v recaudarán de acuer•
do con lo que dl>.punen las si~~u e:1tes leyes: de Ha•
cienda del Territono; Federal del Impuesto sobre In•
gre'ios MercantIles; CÓdIgO Fiscal de los Territorios y 
der.lá~ leyes, reglamento;" tanfas y disposiciones rela•
tiyas. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-E'ita Ley entrará en vigor 
el día pnmero de enero de 1971. 

ARTICULO SEGUNDO -Se derogan las leves V de•
m<Ís disposlclOnes que se opongan a la presente Ley. 

México, D F, a 23 de diciembre de ] 970 -José Ri•
vas Guzmán, D. P.-José Rivera Pérez Campos, S. P.•
CUé!uhiémoc Santa Ana, D. S.-Carlos Pérez Cámara, 
S. S.-Rúbridls". 

En cumphmient'l de 10 di~puesto por la fracción 
1 del artículo 81) de la COll~tltuClon Política de los 
E,tados Umdos Me\.iLano~ v para ;,u debida publi•
caclOn v obSel'\<lIlCla. e,pIdo el plc-;Gnte Decreto en 
b reSIdenCIa elel Poder E lecutlYo Federal, en la C111-
elad d~ Mé"ICO, DI-tnto PedeJal, a los vemtlstete días 
del mes de dlCll'mbre de mil noveLlentos se.tenta.•
L"ls Eche'Jerria Alvarez.-Rúbrica -El Secretano de 
Haclend8 v CrédIto Púbhl'ó), Hu~o B. Mar!1áin. T:.u•
hl'1ca -El Secrct8IIo de GobernaCIón, Mario Moya 
Palencia.-Rúbl il a. 

• 
1 EV de In~rt .. sl's de la Federación, pam el ejercicio 

fiscal de 1971. 

Al margen 'm sello con el Escndo N~cional. q11e 
dice' E"tados Ul1ldos Mexicanos.-PresidencJa de la 
República. 

LUIS ECHEVliPlUA ALVAllE'l, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi•
tantes, sabea: 

Que el H Congre50 de la Umón se ha servido di•
rigirme el slguiente 
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DECRETO: 

"El Congre'io dc lo,> E~tado~ enidos Mc"icano'i, de•
creta 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 1971 

Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos 
y otros ingresos 

ARTICULO lO.-En el ejercicio fiscal de 1971, la 
Federc.ción percibIrá los ingresos proven:entes de los 
conceptos que a continuación se enumeran: 

l.-IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

n.-IMPUESTOS RELACIONADOS CON LA EX•
PLOTACION DE RECURSOS NATURALES. 

l.-Explotación fore~tal: 

A -Para com,umo interno. 

B -Para exportadón. 

2.-Mmería: 

A.-Concesiones mineras. 

B -Producción de minerajes metálicos y no me•
tálico,>, metales y compuestos metálicos, cualqu:era que 
sea su origen o los procedimientos empleados para 
obtenerlos. Quedan comprendidos los metales y pro•
ductos metálicos extraído,> de los jales, de los terre•
ros, de las escorias y de otros residuos del tratamIento 
de minerales. 

3.-Petróleo.-Petróleo crudo, <;us derivados v des•
perdicios, gas natural, ga~ licuado y gas artificial. 

A -Para con~umo interno. 

B.--Para exportacÍoll. 

4 -ExplotacJOJ1 pe~411CI a Y buceo. 

5 ---S:d. 

A.-Para comumo interno. 

B -Para exportaci6n. 

(, -lho o aprowchamiento de aguas federales. 

nr -IMPUESTOS A LAS INDUSTRIAS Y SOBRE 
LA PRODUCCION Y COMERCIO, A LA TENENCiA O 
USO DE BIENES Y A SERVICIOS INDUSTRIALES. 

l.-Aguamiel y producto<; de su fermentación. 

2.-Agua<; em'a<;adas y refrescos. Compraventa. 

3.-AIcohol, aguardiente~: mieles incristalizable~ y 
tnva'iamlento de las bebidas alcohólicas. 

A.-Alcohol: básico mínimo, sobreproducción, com•
plementario y elaboración clandestina. 

B.-Aguardientes: báSICO mínImo, sobreproducción 
y elaboración clandestina. 

C.-FaItantes de mieles incri~talizables, v cantida•
des que de las mismas se encuentren "in autoriza•
cIón legal en poder de cualquier persona. 

D -EIl\ ,¡!>dll1¡ento de las bebidas alcohólicas. 

.j. -l\lgodóll' 

A.-Con~umo. 

B.-Dcspeplte< 

5 -AutomovIJes y Camiones. 

A -Ensamble de automóviles y ..miones. 

B.-Tenencia o uso de autor •• "wi.~s. 

6.-1\7úcar. 

.t\ -Compraventa. 

B -E~tablhzalión de ,\.)5 precios de Iiquidaci6n. 

7 -Ben/ol, xllol, toluol y naftas de alqUItrán de 
hulld: 

A -De procedencia nacional 

B.-De procedencia extranjera. 

S -Cacao.-Compraventa. 

9.-Cemento, en todas sus variedades y compuestos, 

10 -Cerillos y fósforos. 

11.-Cerveza. 

A.-Producción. 

B.-Consumo. 

12.-Energía eléctrica. 

A.-Producción, introducción o importaci6n. 

B.-Ccnsumo. 

l1.-EstaClOl1eS de radio o televisión. 

14.--Ixtles de lechuguilla y palma. Compraventa. 

15.-L1antas y cámaras de hule. 

16 -Petróleo v ~ll:" denvados. 

A -Petróleo y ¡,us derivados, gas natural, gas li-
cuado v ga~ artilicial de Importación. 

B -G::¡~olllla v ollOS productos ligeros del petróleo. 

a) .-De procedencia nacional. 

b) .-De procedencia extranjera. 

c).-AdlclOnal <¡obre consumo de gasolina 

C -Grasas y lubricantí's. 

a).-Sobre la primera reventa de aceites y grasas 
lubricantes. 

b).-Sobre la venta de primera mano de aceites 
y grasas lubncantes Importados. 

c).-Sobre la venta de pnmera mano de aceites 
y grasas lubricantes elaborados con aceites usados o 
regenerados. 

D.-Petroquímica. 

17.-Tabacos labrados. 
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A.-De procedencia naciunal: 

a).-Cigarros. 

b).-Puros. 

c).-Diversos. 

B.-De procedencia atranjera. 

a).-Cigarros. 

b).-Puros. 

c).-Di,·ersos. 

18.-Vehículos prolltllc;ados 'POr motorec; de tipo 
diesel o acondicionados para uso de gas' Ikuadu de 
p.:tróleo o de cualquier otro ~umbu~tible que no sea 
gasolina. 

19.-10% sobre entradas brutas de ferrocarriles y 
emprC$3s conexas. 

20.-Portes y pasajes. 

A.-Aéreos. 

B.-Marítimos. 

C.-Terrestres. 

21.-Adicional de 2.S4b sobre las cuotas de pasakc; 
en los ferrocarriles. que se cobrará juntamente con el 
impuesto a que se refiere el inciso anteriur. 

n.-Teléfonos. 

23.-15% sobre el precio oficial en In "enta de 
primera mano de oro y plata, fualquiera que sea la 
Corma de presentación. 

24.-Vidrio o cristal. Compr:l\'enta. 

25~Servicios expresamente declarados de interés 
público por ley. en los que inten'el1gan empresas con•
cesionanas de bienes del dominio directo de la Na•
ciÓIL 

IV.-I\IPUESTO FEDERAL SOBRE INGRESOS 
MERCANTILES. 

V.-I'-IPUESTOS DEL TIMBRE 

VI.-IMPUESTOS DE MIGRACION. 

VII.-IMPUESTOS SOBRE PRIMAS PAGADAS A 
INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

VIII.-IMPUESTOS PARA CAMPA¡QAS SANITA•
RIAS, PREVENCION y ERRADlCACION DE PLAGAS. 

IX.-IMPUESTOS SOBRE LA IMPORTACION. 

l.-GeneraI, integrado por las cuotas específicas y 
advalórem. 

2.-10% sobre el valor mác; alto, entre el oncial y 
el comercial, de la mercancía que se importe. 

3.-Adiciona les. 

- A.-3% adicional sobre el impuesto general. 

B.-IOIIII sobre el impuesto ¡encral de impurtacio•
nes por vía postal. 

X.-nIPUESTOS SOBRE LA EXPORTACION. 

l.-General, integrado por las cuotas específicas y 
ad\·alórcm. 

2.-Adicionales. 

A.-2% adiciunal sobre el impuesto seneraJ. 

B.-IOClfI sobre el impuesto general en exportacio-
nes por vía postal. 

XL-IMPUESTOS SOBRE LOTERIAS" RIFAS, 
SORTEOS Y JUECOS PERMITIDOS. 

XII.-HERENCIAS y LEGADOS DE ACUERDO 
CON LAS LEYES FEDERALES SOBRE LA MATERIA. 

XJII.-IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES 
POR REMUNERACION AL TRABAJO PERSONAL 
PRESTADO RAJO LA DIRECCION Y DEPENDENCIA 
DE UN PATROS. 

XIV.-IMPUESTOS NO COMPREr-..rnmOS EN LAS 
FRACCIONES PRECEDFNTES. CAUSADOS EN FJER•
CIClOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE 
LIQUIDACION O DE PAGO. 

XV.-CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL A CAR•
GO DE PATRONES Y TRABAJADORES. 

XVI.-OERECHOS POR LA PRESTACION DE 
SERVICIOS PUBLICOS. 

l.-Aduanales. 

A.-Almacenaje. 

B.-Maniobras de mercancías dentro del l\.'Cinto 
oficial. 

C.-Análisis. 

D.-Servicios extraordinarios. 

E.-Vigilancia de importaciones temporales. 

F.-Tránsito por territurio nacional. 

a).-Fluvial. 

b).-Terrestre. 

G.-Otros. 

2.-Comunicaciones: 

A.-Correos. 

B.-Telecomunicaciones. 

a).-Sen'icio Telex. 

b).-Servicio internacional. 

c).-Sen-icio ~e enlace y conducción de señales. 

d).-Uso de canales telefónicos. 

el.-Asignación de frecuencias para circuitos radio•
telefónicos. 

n.-Servicios dh'ersos. 

C.-Telégrafos. 

a).-Sen·jcio telegráfico. 
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b ).-Servicio telefónico. 

c) .-Servicio internacional. 

d).-Servicios diversos. 

D.-Marítimas y portuarias. 

a).-De puerto. 

b).-Atraque. 

c).-De muellaje. 

d).-De revisión, c·:rtific¡¡ci60, comprqbaci()n, {'x•
pedición de suprema pUente de n:negac¡ón. malrÍl.:ula, 
registro y placa. 

e).-De arqueo. 

f).-De franco bordo. 

g).-lO% adicional sohre las cuotas de Tos dere•
chos anteriores, que se caqsará en la for\i\'1 v ter•
minos del derecho prin:ipal. siempre que el monto de 
este último sea mayor de ¡0.05. 

E.-Aéreas. 

a).-Tránsito aéreo. 

b).-Servicios que se prestan en el Registro Acro•
n;Íutico Mexicano. 

c).-Exámenes médicos y de aptitud del personal 
aeronáutico. 

d).-lO% adicional sohre las cuotas de los derechos 
anteriores, que se causará en la forma y términos 
del derecho principal, "iempre que el monto de este 
últtimo sea mayor de $0.05. 

e).-Uso de aeropuertos. 

f).-Otros servicios. 

F.-Expedición de placas para vehículos automoto•
res de servicio público federal. 

G.-Uso de placas federales de traslado. 

H.-Certificados de pesos y dimensiones de ve•
}¡ículos. 

l.-Verificación de pesos y dimensiones de ve•
hículos. 

J.-Perforación de blocks de b01etos v conocimien•
tos de embarque de autotransportcs de carga. 

K.-Otros servicios. 

3.-Relaciones Exteriores. 

A.-Consu lares: 

a) .-Certificados. 

b).-Expedición, refrendo y visa de pasaportes. 

c).-Le~a1i7.ación de firmas. 

d).-Actos notariales. 

e).-Visa de factun.s comerciales. 

n.-Visa de listas de menaje de casa a extranje•
r:>s y de manifiestos de carga. 

g).-;\ctos especificados en otras disposiciones y 
otros servicios. 

B.-Permisos conforme a las fracciones 1 y IV del 
artículo 27 Constitucional. 

C.-Otros. 

4.-Del ramo de educación. 

A.-Expedición de títulos, certificados y cédulas 
profesionales. 

'B.-Registro de títulos profesionales. 

C.-Derechos de autor. 

D.-Exámenes. 

E.-Revalidación de estudios y certificados. 

F.-Exámenes extraordinarios y a título de sufi-
ciencia. 

G.-Autorizaciones para ejercer. 

H.-Otros servicios. 

S.-Inspección, vigilancia y verjficación. 

A.-Animales, semilIas, frutas, plantas y cereales. 

B.-De supervisión cinematográfica, incluyendo los 
gastos de proyección. 

a).-Para exhibición comercial. 

b).-Para exportación. 

C -Industrias exentas conforme a la Ley de Fo•
\nent~ de Industrias Nuevas y Necesarias. 

D.-Aparatos e instalaciooes eléctricas a cualquier 
tensión. 

E.-IO% adicional sobre las cuotas de los derechos 
por servicios de inspección, vigilancia y veri.ficación 
de aparatos e instalaciones eléctricas a cu.alqUler ten•
sión, que se causarán en la forma V términOS d~l .de•
recho principal. siempre que el monto de este último 
sea mayor de $0.05. 

F.-Instalaciones telefónicas, radioeléctricas y de 
televisión. 

G.-Pesas y medidas. 

H.-Instalaciones y equipos de gas. 

l.-Equipos de gas, para su reposición. 

J.-Motores eléctricos, generadores de vapor y re· 
clpientes sujetos a presión. 

K.-Contratos y de obras públicas. 

L.-Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal. 

M.-Servicios de Comunicaciones Y Transportes. 
N.-Instalaciones aeronáuticas. ferroviarias, funicu-

lares y análogas. 

1I;[.-Sello Oficial de Garantía. 

O.-Empresas productoras de cerveza. 

P .-Ferrocarriles. 
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O.-Servicios prestados por la Junta de I{c'\ i"ión 
y Arbitra le del Algodon. 

R.-Instrtuciones ele Fianzas. 

S.-Especiales y otros servicIOs. 

6.-Registro. 

A.-Alcohol y Aguardiente. 

a) .-Productores. 

b) .-Almacenistas. 

e) .-Porteadores. 

B.-Envasamlento de bebidas alcohólicas. 

a).-Personas. 

b ).-Establecimientos. 

e) .-Vehículos. 

C.-Extranjeros en los términos de la Ley Gene•
ral de Población. 

D.-Federal de automóviles, camiones, omnibmes, 
chassises, tractores y tractores con carros remolque. 

E.-Registro Público de Minería. 

F.-Propiedad industrial. 

G.-Expedición y reposición de cédulas de regis•
tro a causantes y retenedores de impuestos federales. 

H.-Proveedore!; y Contratistas del Gobierno Fede•
ral. 

J.-Registro Público Cinematográfico. 

J.-Registro Público del Sello Oficial de Garantía. 

K.-Registro de máquinas con motores eléctricos 
portátiles. 

L.-Productos biológicos, químico fal'macéutkos y 
alimenticios para animales. 

M.-Otros servicios. 

'.-Relacionados con recursos naturales. 

A.-Caza. 

B.-Inspección y verificación de la producción de 
petróleo y sus derivados. 

C.-Minería. 

t).-Amonedación. 

b).-lO% adicional sobre las cuotas de los derechos 
por servicios de amonedación, Que se cau,ará en la 
forma y térml110s del derecho principal. siempre que el 
monto de este último sea mayor de $0.05. 

c).-Emprí'sas mineras acogidas al régimen de con•
venios fiscales. 

d).-Ensaye. 

e).-Fundición. 

f).-Inspec~ión y verificación de contenidos me~ 
tálicos en minerales de baja ley. 

g) -lll~pe(ción y verillcación producción V mues•
treo de minerales metal!co~ y no metálico", metales y 
compue",u~ metaJ¡co~. 

D.-Pesca y conexos. 

E.-Explotación de bosques y maderas pertenecien•
tes al Gobierno Federal. 

F.-Otros serviclOs. 

S.-Salubridad. 

A -Certificación, registro y revisión de productos 
de tocador y belleza, comestibles, bebidas y simll"n:!.. 

B.-Desinfección y desinsectización. 

C.-In<;pecClón y certiflcación. 

D.-Registro, revisión y certiflcación de medici-
na" de p,ltent;: y espectahdades. 

E.-Matann de ganado y otros animales. 

F.-Sello de carnes. 

G.-Centrol de carnes preparadas. 

H.-Expedición de licenCiaS y tarjetas sanitarias, 
su revalidación y supervisión. 

l.-Revisión de planos (ingeniería sanitaria). 

J.-Registro de títulos profesionales. 

K.-Registro de autorizaciones provisionales o de•
finitIvas para el ejercicio de la medicina y ramas co•
nexas. 

L.-Vacunación antirrábica animal. 

M.-t'<tltol'iración de transportes sanitarios de ali•
mc:ntos y varios 

N.-A.probanón de análisis de agua de pozo. 

Ñ.-Autonzación de libros para registro de exá•
menes médlcm, y de actas de la Comisión Mixta de 
H llucne y Se~nridad. 

O.-~utorización ele tra~lado y embalsamamiento de 
cadávere». 

P.-Otros ~er\'irios. 

9.-D'versos: 

A.-Copia.. de constancias del Archivo General de 
la NaC1Ól1. 

B.-Fcmento al turismo, 

C.-Identificación. 

D.-IlIserciores en publicaciones oficiales. 

L-M 19raclón. 

F.-Re;ativo, a obras de riego. 

G.-Relativo al consumo de algodón para sufra•
gar los gasto,; consignados en el contrato colectivo 
<..bligatono de la Industria Textil del Algodón. 

H.-Timbre. 

I.-R,,:gistros eléctricos en los pozos. 

J.-Obras Públicas. 
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a).-Asesor:uniento técnico. 

b).-Prueb'ls de laboratorio. 

G.-Utilidades de organismos descentralizados V de 
empresa.; de participación estatal. 

H.-Apar:llos de control de elaboración do: alcohol 
c).-Scrdcios de proyecto V control técnico de cons- V aglwr"Umle. 

truccio:1e!i. 

d).-Servicios diversos. 

K.-Certificación y copias de l~ocumentos. 

L.-Legalización de firmas. 

M.-Acuñación de moneda solicitada por el Banco 
de México, S. A. 

N.-Otros servicios. 

10.-1 rabajo: 

A.-Rf'visión de planos indl1~triales. 

B.-F.xámenes de jefes de pJjr. Ir s, operadores y 
fOA_ nens de las dh'ersas industrias del pals. 

C.-Otros servicios. 

X VI l.-PRODUCTOS. 
1. -D .. rÍ\"aJos de la explot:.lción de bienes del du•

minio público. 
A -b,pach Aéreo. 

B -:\Iar territurial. 

c.-P;ayas V zonas federales. 

D. -':OlTientes, "asos, lagunas V esteros y zonas 
federa le..; correspondientes. 

R.-Puertos, bahías, radas v ensenadas. 

F.·-PT"(""~~\ <:anales y zan ¡as para irrigación y na•
vegación. 

G.-r.~rroc:llyjle5 de propiedad nacional. 

H.-I<eservas mineras. 

l.-f,'atros, muscos, edificios, nJinrts arQl1eológÍC"rts 
e históric.as v estacionamientos anexos a éstas. 

J.-A! rencbmiento de inmuebles. 

K.-Regallrts v otros ingresus similares dertvrtdo~ 
de bienes de dominio público de la Nación. 

L.-p, 'inhl1mrtción en los templus o dependencias 
de los mismus. 

M.-Otros. 

2.-De~'ivados de la explutación de bienes del do•
miniu privado. 

A.-.b.~rendamiento de tierras y explotación de tie-
rras yaguas. 

B.-Arrendamiento de locales y construcciones. 

C.-P.;enes vacantes. 

D.-Bosques. 

E.-Vc.l)ta de bienes pl'Oducidos en establecimien•
tos del G' biemo Federal v prestación de servicios en 
Ius mis'11os establecimientos. 

F.-Venta de desechos de bienes del Gobierno Fe•
deraL 

1.-01 rus. 

3.-Utilidades, dividendos e intereses. 

A.-Utllidades de la Lotería Nacional. 

B.-Dividendos. 

C.-Tntere.;es de valores. 

D.-ll\tereses sobre créditos concedidos con fon•
dos cun.¡lituido'i en fideicomiso. 

E.-llltereses a cargo de ot'ganismos deseentrrtli7.a•
dos v pmoresas de participación estatal. 

F.-f'l,·voluc-1ón de intereses sobre bonos emitidos 
por el G:,bierno Federal. 

G·-9Iros. 
XVITI.-APROVECHAMIENTOS. 

l.-Multas. 

2.-Recrtrgos. 

3.-1 ndl'mnizaciones. 

4.-Reintegros: 

A.-Sustenimiento de las Escuelrts Artículo 123. 

B.-Servicio de "igilancia forestal. 

c.-Otros. 

S.-Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locrtles sobre herencias y Iegadus ex•
pedidas de acuerdu cun la Federrtción. 

6.-PartiC:paciones en los ingresos deri\'ados de la 
aolicación de leves locales "obre donaciones, exp(;'didas 
de acuerdo con' la Fedel'ación. 

y.-Aportrtciunes de los Estados, Municipios v par•
ticulares parrt el servicio del sistema escolar fedcrali•
zadu. 

S.-Cuoperación del DClxl\'lamentu del Distrito Fe•
deral por sen'icios públicus locales prestados por la 
Federación. 

9.-Cuuperación de los Gubiernos de Estados y l\fu•
nici.,!os \' de particulares para obras de irrigrtción, agua 
putrtble, 'alcantarillado, electrificación, caminos v líneas 
telegrúficas, telefónicas y para otras obras pllblkas. 

lO.-D.:stinados a Irt Secretaría de S a I u b ridad y 
Asistencia. ' 

ll.-Participaciones a cargo de los concesionarios 
de "ías generrtles de comunicación y de empresas de 
abastecimientu de energía eléctrica. 

12.-ParÚcipaciol1es señaladrts por la Ley Federal de 
J lll'gOS y SUI'teos. 

l3.-Regalías provenientes de fundos y explotacio•
nes mineras. 

l~.-Apurtrtciunes de contratistas de obras públicrts. 

n.-Destinados al fondo forestal. 

A.-ClIotas do: reforestación. 
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B -Multas ff)re~lales. 

C -'\pcrtal1lJnes al Iue,tJlujo ]\;;; C 1011 ,11 ele> 111\',' ,íi•
·~aClOne.., t(l\ c' I a \e~. 

D.-;-Otros conceptos. 

16.-0tros. 

XIX -INGRESOS DEP,IVADOS DE VENTAS DE 
BIENES Y VALORES. 

l.-Venta de bH:'nes inmue~les. 

2.-Venta de bienes mucbL's. 

3.-Venta de yaJores eJTlitidos por entidad~s fede•
rativas y empresas públicas. 

4 -Venta de valon:s ellJlll(;O, por ernp;c; a, or•
ganismos pnvado'i. 

XX.-RECUPERACIONES DE CAPITAL. 

l-Fondos fideicomitH1os en favor de en! idade <; fe•
deratIvas y empresas públiCaS. 

2.-Fondos fideicomitldo'i en fayor de e1l1)1] esas pri•
vadas y a particulares. 

3.-Inversíones en obras de azua pobb1c y alcan•
tarillado. 

4.-0tros. 

XXI -INGRESOS DERIVADOS DE FIHANCIA•
MIENTOS. 

l.-Emisiones de bonos. 

A.-Internas. 

B.-Externas. 

2.-0tros final1ciamiento~. 

XXIL-OTROS INGRESOS. 

l.-Enteros que efectúen los organimlOs d?scen•
tralizados. 

2.-Enteros que efectúen las empresas de partici•
pación estatal. 

ARTICULO 20.-El Ejecutivo Federal queda facul•
tado para: 

I.-Suplimir, modificar o adicionar en l;¡s leves tri•
butarias, las dispOSICIOnes rélativ3~ a la adm 1,1i'" rac;(m, 
control, forma de P¡)[JO v p:,ocednrnentrJ<; '-In \<'1'12'r las 
relativas al sujeto, objeto, (uota, tasa o tanfa uel gra•
vamen. infracciones o sanClOnes. 

n.-Crear, suprimir o modIfIcar 18<; CLlOt;1~, t:'lsas 
o tarifas dE' los derechos, productos o apIO\'echamJen•
tos. 

Las cuotas d~ los derechos, <;erán i<Tl!;ll,,~ pera ov;e•
nes reciban serVIcios ar¡álo'To, " p:>ra su de;enTllnación 
se tendrá en cuenta el costo de dIChos ~t:rVjCJOS o el 
uso que se haga de ello'>. 

TIl.-Establecer o modificar las c o m 1l ensaciones 
que deban cubrir los organismos de,-:c::ntlalízados v 
empresas de particlpaCIÓl1 estatal, respecto a lo'i bie•
nes federales anortados o aSIQJHdc, par;:¡ n1 e-;plota•
ción, o en relación con el mónto de los producLos o 
ingresos bru tos que perciban. 

IV -Contratar empréstitos interiores y emitir va•
lnl (", t'll mlll1eda n;:¡clunal, para can je y refmanciamíen•
tu (le (JI,] '<llJUlll" dd EIJ110 Federal o para lllversiones 
]lubl:l,\', 1~1 Udl1l'ti\',\~ 12~ amorti/aciones 'ie harán en 
pl.l.(),- IIU In:.!\" I_~ lle 20 aí.u, y lus mtelc~CS no exce•
dCLlJ1 del 8° () ;mllal. 

Del eJerCIClO de esta facultad dará cuenta el Eje•
cutIVO OPO! tunampnte al Congreso de la Unión. espe•
Cificando las características de las operaciones reali•
zddas. 

V.-Señalar los demás organismos descentralizados 
y empresas propiedad del Gobierno Federal, a los que 
deba aplicar~e las prevenClOnes del artículo 14, así co•
mo la fecha a partir de la cual regirán las mismas pre•
venciones a dichos organismos y empresas. 

ARTICULO 30.-La Secretaría de HaCIenda y Cré•
dito Público queda facultada para: 

l.-Determinar contractualmente las cornpensacio•
nps que dl'~cn pagar la, personas o empresas a bs que 
se autorice la explotación de reCU1SOS naturales en tle•
nas o aguas nacionales. 

Ir -FI jar per¡óch?mente, para efectos fiscales, el 
",,101' o pr,'c!o al r.íbllco, de los productos at('nd~end0 
a las cotlzaClOne~ de lo~ mismos en mercadc.s naClOna•
les o extranjeros, o establecer los precios mínimos en 
los ca~os en que las leyes especiales establezcan este 
requisito como base para determmar los impuestos. 

SI el último día del período de vigencia de los pre•
dos a que se contrae el párrafo antenor, no se les ha•
cen vanaciones, serán aplicables los que se hubIeran 
señalado en la últIma publicación. 

III -Autorizar la recaudación de los ingresos a que 
esta Ley se rehere, por conducto de InstItuciones de 
CrédIto. 

IV.-Aplicar como pago total y definitivo los ente•
ros que se recben por concepto de impuestos a la pro•
ducClón V exportaclón de azufre y regularizar y apli•
car los enteros recibidos durante el año de 1970. 

V -Aplicar los mgresos afect;·dos por leva un fin 
especial, hasta por las cantírlades que requieran las ne•
cesidades normales de dIcho fin. 

ARTICULO 40 -No Ser211 scnml'lables par a los 
efecio, del artículo 79 de la Lev del ImDuesto sobre la 
Renta, los ingresos comprendid'os en la ~ fraCCión V del 
artículo 60 de dicha Ley, ni los mtereses de valores emi•
tidos por personas residentes en el país. Tampoco se•
rán acu:nulables los m1er ~~?S pro- enientes de présta•
mos otorgados a las instituciones de crédito que legal•
mente operen en el terntono naclOnal, o de los depó•
~ltos constlt1l1dos en ellas. 

Las perSOn'h físicas no ,élusanln el impuesto a que 
,>e contrae la fracClón IrI del artículo 60 de la Lev del 
Impuesto sobrc la Renta, 50bre las lltlj¡dade~ deriva•
da~ ni' la enA L melón ele v¡llores mobihanos públIcos o 
pnvados emitIrlos en el país. 

ARTICULO 50 -El impuesto señalado en el subin•
ci,o 1. d~l il'Cl' o A, 0e J:, f¡-,vr::Ó'l r T (lel w'i'r ,lo 40, ele 
la Lev del ImPl't'no sebre E'~ploWcLón Forestal, no s.: 
cau~¡:.rá duran:.; el año de 1971. 

ARTICULO &0 -Durante el año de 1971, los impues•
to,> ~eñalados " la producClón y exportélc;ón de metcu•
no se cansarán, el pnmero, sólo en un 50% de las CUI)•
tas est3bleCldls en el lllCíSO F del artículo 13 de la Ley 
de Lnouestcs v Fomento a la Mmena y el se;;undo, 
sólo en un 25'"~ de In.<; e~t"bler'dos en la Turna del 
Impuesto General de Exporlación. 
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Las cuotas reducidas se aplicarán siempre y cuando 
se cl;mplan las dispusiciones le~ales y las que dicte la 
Secrt.: ana de Hadend~1 y Cn:ullu Públku n:~pecto a la 
f~,dl.a de contn,l, contabilidad y documcnt;.lC;úll en t¡.jn· 
SItO. 

En ca!'-o ele que nu se cu;npla con las di~po~ici()ne5 
a qll\! so lCIILI-L c..:1 P"'t1'1. .. d ~lllq ... l.l .. l, IL~.~ .UL'U~~l'US !-:e 
caU'.1 ,ill ínlegr.IIllCltle y de .. ICLlcnlu eDil su liiUlllU lutal 
se a¡:licarán las s"lJlciOlics que procedall. 

ARTICULO 70.-Petrólcus Mexicanos cuhrirá los im•
puestos y derechos e~tablec.dus CH las Ic)es le"erajes 
pur .:.:alesquien acli\'idactes que desarrolle, c~lal1l1o se<jn 
a su cargo C0!l10 causante dIrecto, C01l la lasa dd 12% 
SOJre ,el Importe total de sus ingrc~os brutos, sin de•
ducr.lOn algllna, IJl'ro en lo que I':l>pc.-\a a los ingresus 
(tUl' pcn:lbe pur sus .. lcllvldades rclacionadas con la 
P.J!I·oqu!n¡ie.a b .. u;iql, sólu cUllrir,! el í.óo¡o, slt:¡l1pre que 
e,.'a I et¡tlcCIUn dc tasa sea acoroada por la Secretaria 
al' hacllll1da, mcdiante relioluc~¡)n en la que se dcter•
mine la proporción de los ill!!i'CSU:; totalcs ¡Je P"U'uleus 
Mexlcalios a la <;ue se aplil/ue dicha tasa. 

h,!róleos Mexicanos enterará diari¡¡mente, incluyen•
do lus días illhabiles, pUl' I:wlcl!plu de pago provisio¡¡al, 
la suma de tl'Clt Inlllones dosL·iel.tos dnl'lIl:IIW mil pesos. 
El B:mco de MéxICU, S. A., deducirá didlu L.llItiaaa de;' 
los .lepúsitos que Pctrókus M.exicanos, debe ha.:cr en 
dich,a . Institución . conlol,me al anJculu 4'; de la Ley 
(/r¡~'Ullca dd propl~ hlstltulU y la cunccutrara eu la Ú:•
surt:ria de la FeL,tT~¡ciólI. 

. Petróleos Me4icanos decl¡¡rará en un plazo que cun 
cltur:t ~! 15 ac mil!;r.o tic 1\J1¿, los illgn:50s b¡u\us, sin 
deuucc¡on algun¡,¡, que haY" obt¡;niLIU en el ,,¡)O antellUJ', 
y la SCl:rd,lml Ur. 1¡;1Ciclltla y Cr':dito "úblicu dqHru de 
!os (Kho L\í¡¡s ~igLl1cnleS, lurmu!¡\ra la lil/uiuaciull de lus 
llTIPuesl{)t; cau,;auos por la ClJlpreS¡¡ P¡¡l'ol a justar las di•
krencias qt1e n:!>ultcll, miSll¡as que, en su caso, deDelan 
s-:r C\,lOICI.as a m .. s taroar Cl ';1 lICI propio mes y afIO. 

. Con e¡¡cepciór¡ de I¡¡s disposiciones anteriores, con•
tll1u¡,¡ran .en VI:!UJ' lus prcce/)\{)S Iq:;¡IICS que Borman la 
rccalu1aclun de lus Impuestos a qu~ se rcl.t:re el arllculo 
lu. ue esta Ley, pt:ru la ~ecI'cl<Jl'la ue lim:íenda pOLlrá 
dlsp~;'Sat· a .'':llOlcos JVlcxic¡¡nus del cumplimiento de 
l'cqlllsitus y ooligacíolJes de contrúl, cuanuo lo consIdere 
cUIl\'t:ntenlt:. 

, Las ~s:titlades federativas y los, municipos percibi•
run r·¡¡rtIClpUClUnes CI1 la projJoj'C¡úll y lelllllllUS l/Lle 
establecen las leyes tnbutanas rcspecllvas. 

Petróleus Mexicanos pagará además, un 3% de in•
terés anual al Gobierno Feueral sobre el valor tic los 
bien~s aporta,t..~ por este a l:iU patrimonio, aSI como j¡¡s 
l'cgallas que fije la Sccretaría del Patrimonio Nacional 
p_,' coneC¡JLO lle exp.otacion Líe campos petroleros, las 
que no serán menures del 10°'0 ni excedc¡-¡jn del 35% 
ud valor de los productos que se obtengan. 

,No c¡ue(bn cumprendidos en lo dispuesto en el pá•
nalu pnmeru (!e este articulo: 

1 -Lus paJos que deba realizar conforme a las dis•
pOSIC ones respectivas, por servicios e x t r a ordmarios 
prest~,dus por empleados aduana les a petición de parte 
II1terel'ada V pul' lI1speeciOncli a maqull1aria importada 
al amparo de :'" Regla 14 para la aplicación de la Tal'ila 
del Impuesto General de Impurtación. 

11 -L'lS multas por infmcciones a los ordenamien•
tus fiscales y administrativo<;. 

. 1I1.-L'ls prestaciones local~s o municipales compa•
tlbks con las. núrmas legales vlgenlt:s, entre las que ,;e 
encuentra el Impuesto del 2% sobre los inoresos brutos 
pUl' las operaciones mercantiles de venta~ de gasolilla 
y dt:más deriv'ldus del petróleo, autorizadu en el artícu•
lo 21 de l¡¡ Ley del Impuesto soba: Cunsumu de Gaso•
lina. 

ARTICULO Bo.-Las Instituciones de Crédito Y Or•
gani7aciunes Auxiliares y las Instituciones de Seguros, 
así cúmo las empreia,. productoras de energia e)¡!<;lrica, 
lerrov ariLl~. tcdclónicas \' p~:mtas radiodifusor:ls y de 
telev':.iún, CUJfll':'n 11,S ill1j.oue;".,s lA': llllPunuciún y c!e 
expOllar..vll UI;! ¿,cuei (lU con ¡a. t .. rolas en vigor. 

En CUl1scculllcia. durante el año de 1971, no se con· 
ccd"r¡'al las h.lllquicias a que se rdleren las fraccio•
nes \', V i Y V 11 del articulu 725 del Código Aduanero, 
salvo ell d caso de empresas de aviación. 

ARTICUJ.,O 90.-Se prorroga hasta el 31 de diciem•
bre lle 1971 el termino a que se refiere el párrafo pri•
meru del Artículo 15Y de la Ley Lien¡;ral de institucio•
nes el' Créoito y Ur¡;~,Ill;¿a(;IUHeS AUXiliares. 

ARTICULO IO.-En los casos de concesión de pró•
rro~.i:' para el pago ue crúditus I iseales, ae causarán 
recargos al 12% anual. durante el año de 1971. 

ARTICULO 11.-Se ratifican los acuerdos expedidos 
en el R~II11U .. le Ilacienda, pur los que se haya dejado 
en su~pell"U tl"al u palqahnente el cobro de graváme•
n"s e Igu¡,¡lIne//le llóe lalillcan las resoluciones dictadas 
Pllr 1.1 ~"crc:l4~'¡¡1 de Hacienda y Crédito Público sobre 
la cau~adun de tales gravámenes. 

AKTlCULO l2.-Cuandu una ley impositiva conten•
ga aLkmás de I¡¡s dispLlsiciones prupitls dó:l gravamen. 
O, •• IS l/ue imp¡¡¡:gan Ullit obli~acióJ1 trjbutari~ distinta, 
e:",1 UH.llla :.e ':1JI1!>lllcl'urit c\,¡ul¡lr<'lIdida er¡ la tracción 
del " lintlu lu. de ei)t¡¡ Ley, que cQrresponda a dicho 
gr<tv,,¡IIlCIl. 

ARTICULO 13.-La recaudación proveniente de to•
dos !us CUlll:Cptus prt;vi:,tos en el artículu 10. de esta 
L¡::V, ~UI1 cuanllu se d¡::stinen a fines específicos, se hará 
en laS ulll'lIIas elliacturas de la ~ecretaría de Hacienda y 
Cré;,:,to c'úolicLl, en el uancu de Méxic'J, S. A., cuando 
así lu esl"b¡·.::r.c¡¡n las leyes o en las Instituciones de 
CréllllU auturizü"as <11 electu. Para que tenga validez 
el pJgo de las dlvl;p;'!6 prustuciom:s liscales que esta•
b~~c" e:.! .. 1 Ley oe !ng' e¡;us por los concept.os antes men•
C,UIl4(WS, d caLl~ante uebera ubtencl' eH tudt:¡s los casos 
el.: h U/lcina rLC¡¡U(laUUra el reClbu ofic.dl o I¡-. f Jrma 
\'¡,¡Iuraua expeuidu~ y, controlados exclusivamente por 
la ~ecrctal'la u la documentacion que en las disposi•
C"Jl1C~ n::specl iv¡¡s se establezcan, en la que conste la 
illlpr¡;~ión ue 1 .. 1 m;iquilla rel'istradora. Las cantidades 
qLle "e I'ccauden por estos cunceptos se concentrarán 
en l:! Tesuren:1 de;: la Fede;:ración y deberán reflejarse, 
eualol iera que sea su torma o naturaleza, tanto en los 
n:gbtros de l<ls Oficinas recaudadoras y de la propia 
Tesurería como en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal que lunnula la Cuntaduría de la Federación. 

ARTICULO 14.-Los organismos descentralizados y 
las t'mpresas rropiedad del Gobierno Federal concen•
tl'ani:t los ingu;;sos que perciban, cualquiera que sea d 
cüncepto que los ongine, en la Tesorería de la Fede;:ra•
ción, en la forma y términos que la Secretaría de Ha•
ciench y Créditu Público disponga y les serán aplicables 
en lu conducente las nurmas contenidas en el articulo 
ante":ut. ' 

Lo dispuesto en este artículu se aplicará de inme•
diato a los Siguientes organismos descentralizados Y 
empre~as: 

Pdróleos Mexicanos. 

Cumisión Fedural de Electricidad. 

Fenocarriks Nacionales de Méxicu. 

C .. :minos y Pucntes Federales de Ingresos y Servi•
cios [' 'Jnexus. 
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Instituto Nacional de la Vivienda. 

Lotería Nacional. 

Inslltuto Mexicano del Seguro Social. 

InstItuto Ü.:: Segundad y ServICIOS Sociales de los 
Trab"jadores del Estado. 

Compañía Nacional de Suh~l~tcncias I'opulall::'. 

AClopuertos y Servicio" Au"iliares. 

Productos Fore"tales Mexc.mos. 

Comp"lñía de Luz y FUelli\ del Centro, S. A. 

Ferrocarril del PacíÍlco, ~'. A. de C. V. 

Ferrocarril Ch,huahua al PacífiCo, S. A. de C. V. 

Ferrocarriles únid')s del ~)urt~te, ~. A. ,le C. V. 

Aeronave" de Me;\ico, S. f.. 

ARTICULO lS.-Lo~ organjsmo~ dc!:>cenlrallLados 
y las empresas de partIcipaCIón estatal no podtan ge" 
1ionar m obtener créditos o aceptar pasivos contm 
gentes, cualquiera que sea su destino o forma de su 
110cumentación, sin autorización previa de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito PúblIco. Asimismo, tendrán 
obligación de recabar dicha autorización, las institu· 
ciones fiduciarias cuando n'quieran gestionar u obte•
ner toda clase de créditos para cumplimentar las fira· 
lidades d~ fideicomisos crez,dos por el Gobierno Fe 
deral v las entidade~ antes mencionadas. En consecuen•
Cia, no tendrán validez los títulos de cr.sdito o C\1"I•
quier otro documento en que se hagan COll~tZlr las 
obhgach'lnes, si en ellos no estár: asentados los elalo', 
de la autOrIzación. Tratán0C ~e de inshtucJ01]e~ naC'(' 
nale,> y on!:~il1izac¡one<; al1"j¡J:lre~ naclOnaic~ d,:, crédi· 
to, así come de JDstl1uCloré~ 11aclonale~ (1,: <.'!,m ()<; 
y fiar¡zas, dichas instttuciones únicamente es1m .m~ obli•
gadas a ootener previamenl:: de la Secret.lrÍJ cie Ha•
ciendJ y Crédito Público la autorizaClón señabJa ante•
riormente en casos de gest,ón y obtenCión de crédi•
tos del e"tranjero o en moneda extranjera, sin que 
los documentos o tÍtulos de cre.lIto en que se haaan 
~onstar las obligaciones requ:eran para su va lidez qu~ se 
lllcorpore a ellos los datos ele la autorización del caso. 
La Secretaría de HaCIenda y Crédito Público queda 
facultada para determinar las operaciones de .crédito 
l~terno que deban ser prevh1mente sometidas a su con•
s~deración por las inslituciunes y organizaciones men•
cIOnadas. 

Las disposiciones del pHI rafo anterior ~el.111 apli•
cables <: l~:" empresas que tellgan cUJk¡uiel'a de las 
caractenstIcas siguientes: 

,1).-Que el Gobierno Federal, organbmos descen•
tralIzados, ernpr<~sas de participación estclt.11 u estas 
mismas emPresas, conjunta o :"eparadJmenlr, .iporten 
o sean propietarios del 51"0 o más del cdpiul social 
de la empresa. 

2).-Que en la constitución de su capital se hagal'l 
figurar accione~ de sene especial que wlo pLlí;;úan ser 
suscritas por el Gobierno Federal. 

3).-Que corresponda al Gobierno Federal la facul•
tad de nombrar a la mayoría de los miembros del 
LC.m"l'JO t.!.e adm1l11stración: ti órgano eqmva1ente, o de 
ck','g,L\l al preSidente, d¡rellor o gerente, o bten que 
lenga b f..!cultad para vetar los acuerdos de la asam•
hIta gcllt'lal ue acclOnhtas o del consejo dl~ admmis•
t L,lLOl1 o su ó¡ gano equl\ aknte. 

],a Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
I [lnl'('üCr la~ aLltorllaClOne~, se sujetará a las siguientes 
b;¡~eJ: 

el l.·-Cuando se trate de créditos en moneda extran•
Icrd, I endrá en cuen1a la opinión de la Connslón Espe-
11031 de FmanClamiento~ Exteriores de Nacional FInan•
llel a, ::,~ A. 

h).-No autol!zará la obtención de crédítos cuan•
'~<J ~,e p'lcten tasas dI; mterés supenores a la~ que cu•
bl;1 (1 GobIerno Federal en operaciones SImilares, o 
LclcllHlo sea mconvel1lente, a juicio de la propia Secre•
t. 1 í,1, ,¡It:und de la~ cDndlciones comprendidas en la 
:J.flClé\UOll de que se trata. 

(l.--Se requerirá, mando el importe de los crédi•
to~ ~Cd de~lmado al linanciamtento de lllversiones, que 
('~,la5 ~c encu.::ntren comprendidas en programas apro•
bado~ por el EJccutlvo. 

d).-La capacidad de pago de los organismos y 
empresas que pretendan obtener créditos deberá ser 
~uhClente, a JUICIO de la Secretaría de Hacienda y Cré•
d1to Público, para hquidar los compromisos que se 
c0ntraigan. Al efecto, los organismos descentralIzados 
y las efllpresas de partIcipaClón estatal, como requi•
",;(0 pa,'a que pueda autonzarse la obtenc¡ón de cré•
¡JolúS, debelan propurclOnar a la Secretaría de Ha•
l'l.?ndJ v CrédIto Públ1co, con la periodlCldad y for•
ma que la ml~ma detelmme, estados fmancIeros, pre•
,,1 '1'l,t ,.US, datu~ sobre ~us paSIVOS, a~í como cualqUier 
¡j;LJ,nallOn adlclOn::\l. La propia Secretaría podrá 
Cc,oI1¡J itn,entar la miormación reClblda mediante el 
C,',étlnul de los legisttos y documentos de los orgams•
IliGS de~centrallzados y empre~as de particIpacIón es•
t"td1. 

e).-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
tendrá facultad para ftjar los demás requisitos que 
lus organismos descentralizados y las empresas de par•
tJClpaClÓn estatal deban satIsfacer para obtener la au•
tonzación de créditos documentados, y para resolver 
10'; casos de mterpretación que surjan con motivo de 
la aplIcaClón y ob~ervancia de estas normas, así como 
par..! dlctal bs reglds conducentes a tales efectos. 

ARTICULO 16.-El impuesto advalórem a la ex•
portJllÚn, así como "us adiclOnales, se aplicarán in•
\,u Ii¡blemente en el caso del café y del algodón, con 
La"e ell su preCIO ohcial. Igualmente serán aplicables 
ell eS,;! fOlma en lo,> caso.'. en que el Ejecutivo Fede-
1<11. lo determine mediante disposición de carácter ge•
Dc:lal. 

ARTICULO 17.-El pago de la cuota establecida en 
el illd~o 2 de la ftacción IX del artículo 10. de estz 
Ley, sdá aplicable a las siguientes fracciones: 
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20.05.A.003, 20.05.h.999, 20.06.A.001, 20.06.A.002, 
20.06.A.003, 20.06.A.004, 20.06.A.999, 20.07.A.001, 
20.07.A.002, 20.07.A.003, 20.07.A.004, 20.07.~.005, 
20.07.A.006, 20.07.A.007, 20.07.A.008, 20.07.~.999, 
21.01.A.999, 21.02.A.001, 21.02.Á.002, 21.02.A.999, 
21.03.A.001, 21.03.á.002, 21.04.A.001, 21.04.A.002, 
21.04.A.003, 21.04.A.004, 21.04.A.999, 21.05.A.001, 
21.05.A.002, 21.05.A.999, 21.06.A.004, 21.06.A.999, 
21.07.A.001, 21.07.A.003, 21.07.A.999, 22.05.A.001, 
22.05.A.002, 22.05.A.003, 22.05.A.004, 22.05.A.005, 
22.05.A.006, 22.05.A.999, 22.06.A.001, 22.06.A.999, 
22.07.A.999, 22.09.A.002, 22.09.A.004, 22.09.A.006, 
22.09.A.007, 22.09.A.009, 22.09.A.999, 22.10.A.001, 
23.0?A.999, 24.01.A.001, 24.01.Á.002, 24.01.A.003, 
24.01.A.004, 24.01.A.999, 24.02.A.001, 24.02.A.002,. 
24.02.A.003, 24.02.A.004, 24.02.A.999, 25.13.A.999, 
25.15.A.003, 25.15.A.004, 25.15.A.999, 25.16.A.002, 
25.16.A.999, 25.17.A.999, 25.22.A.001, 25.22.A.002, 
25.23.A.999, 25.30.A.999, 25.31.A.999, 26.01.A.999, 
26.03.A.999, 27.14.A.999, 27.15.A.999, 27.16.A.999, 
28.04.0.999, 28.10.A.999, 28.49.A.001, 28.49.B.001) 
29.01.E.009, 29.04.A.999, 29.04.Z.001, 29.04.F.999, 
29.05.A.021, 29.11.D.004, 29.13.A.999, 29.13.B.003, 
29.13.B.999, 29.13.0.999, 29.13.D.999, 29.14.0.162, 
29.15.A.999, 29.15.0.999, 29.44.A.999, 30.04.A.OO'l, 
30.04.A.002, 30.04.A.003, 30.04.A.010, 30.04.A.999, 
30.05.A.001, 30.05.A.003, 30.o5.Á.004, 30.05.A.999, 
32.01.A.999, 32.04.A.999, 32.08.A.007, 32.08.A.oo9, 
32.08.A.999, 32.10.A.001, 32.10.A.002, 32.10.A.999, 
32.12.A.001, 32.13.A.006, 33.01.A.001, 33.01.A.002, 
33.01.A.008, 33.01.A.010, 33.01.A.013, 33.01.A.01?, 
33.01.A.023, 33.01 .A.025, 33.01.A.027, 33.01.A.030, 
33.01.A.033, 33.01.A.036, 33.01.A.037, 33.01.A.039, 
33.01.A.040, 33.01.A.o56, 33.01.A.085, 33.01.A.089, 
33.01.A.136, 33.01.A.196, 33.01.A.204, 33.01.A.205, 
33.01.A.211, 33.01.A.236, 33.01.A.237, 33.01.A.999, 
33.02.A.001, 33.02.A.005, 33.03.A.999, 33.04.A.001, 
33.04.A.002, 33.04.A.003, 33.04.A.004, 33.04.A.oo5, 
33.04.A.006, 33.04.A.007, 33.04.A.008, 33.04.A.009, 
33.04.A.010, 33.04.A.011, 33.04.A.012, 33.04.A.013, 
33.04.A.014, 33.04.A.016, 33.04.A.018, 33.04.A.019, 
33.04.A.020, 33.04.A.024, 33.04.A.999, 33.05.A.001, 
33.05.A.002, 33.05.A.999, 33.06.A.002, 33.06.A.006, 
33.06.A.999, 34.01.A.999, 34.02.A.999, 34.03.A.999, 
34.04.A.999, 34.05.A.903, 34.05.A.Ó04¡ J4.05~A.999t 
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34.06.~.001, 34.07.A.999, 35.02.A.999, 35.03.A.002, 
35.03.A.999, 35.04.A.999, 35.05.A.999, 35.06.A.999, 
36.02.A.999, 36.03.A.,999, 36.04-.A.999, 36.05.A.999, 
36.07.A.001) 36.07.A.999, 36.08.A.004, 36.08.A.999, 
37.01.A.001, 37.01.A.999, 37.03.A.001, 37.03.A.002, 
37.03.Ae083, 37.0).A&004, 37.03.A.005, 37.03.A.006, 
37.03.A.007~ 37.03.A.999, 37.05.A.999, 37.06.A.001, 
37.06 •. A.999, 37.07.A .. 001, 37.07.A.003, 37.07.A.999, 
37.08.A.001$ 37.08.A.003, 37.08.A.999, 38.02.A.999, 
38.03 •. A..999, 38.07.A .. 999, 38.08.A.999, 38.09.A.999, 
38.17.A.999, 38.19.A.999, 39.01.D.999, 39.02.A.999, 
39.02.B.999, 39.02&0.999, 39.02.D.999, 39.03.A.999, 
39.03.C.005~ 3S.03.0.006, 39.03.D.003, 39.04.A.005, 
39.05 • .A.OO-::·~ 39 .. 07 .!~.C03, 39.07.,A.OOIt, 39.07 .A.005, 
39.0?A.006; 39.0?A.OO?, 39.0?~A0008, 39.07.A.009, 
39.07.A.010, 39.07.A.011, 39.07.A.016, 39.07.A.017, 
39.07.A.01S, 3ge07.A.019, 39.07.A.020, 39.07.A.021, 
39.07.L.022, 39.07.1.025, 39.07.A.027, 39.07.A.032, 
39.0?A.040~ 39.07.A.051, 39.07.A.053, 39.0?A.058, 
39.07.A.999~ 4~.01.C.S99, 40.08.A.006, 40.08.A.007, 
¿¡·O.OS.A. 939, L{·O.11.A.001, 40.11.A.002, 40.11.A.005, 
lj'() .11. B. 001, L~·O .11.B.002, 40 .11.B. 999, 40.12 • Ao¡999 , 
4-0.13.!.00-4-, b ... O.13.A.005, L¡·O.13.A.006, L¡-O.13.A.007, 
4O.13.A.008, LJ-0.13.A.010, 40.13.]1 ... 999, 40.14.A.001, 
40.14.A.002, L:-0.14.A.003, 40.14.A.004, 40.14.A.006, 
40.14.A.999, 40.15.A.001, 41.01.A.999, 41.10.A.001, 
.l~1.10.Ao999, L:.200''L,J..c>C03, Li-2.01.A.999, 42.02.A.002, 
4;2.02.A.999, L¡·2.03 •. A.003, 42.03.A.004, 42.03.A.005, 
42.03.A.999, 42.04-.A.008, 42.05.A.001, 42.05.A.999, 
J.!·2.06.A.001, L:-2.05 •. A.002, .l.¡1.2.06.A.999, 43.01.A.004, 
43.01.A.005, 43 .0'l •. A. 999, 43.02.A.999, 43.03 .A.001, 
43.03._4..999, 4-3.04· • .4 •• 001, 44.04.A.999, 44.05 .A. 001, 
4-4.05.A. 999, L}-L~.06.A.001, 44.08.A.001, L}4.09.A.001, 
L:4.09.A.002, L!.l~·o09.} •• 999, 44.10.A.00.3, 44.10.A.999, 
.l~·.11.A.001, L:4.11 •. A.999, 44.13.A.001, 44.13.A.002, 
.J;.L~.13 .,A.003, L~.13 .A.004; 41J ... 13.A.006, 4I+.14.A.001, 
.l~.l~.1L!·.A.002, 44.15 •. A.001, 4l~.15.A.002, 44.15.A.999, 
l:.l~.16.A.001, 44.17.A.001, 44.17.A.999, 44.18.A.001, 
44.19.A.003, L!4.19.A.999, 44.20.A.001, 44.21.A.003, 
44.21 a.A.OOL/·, 44.21.A.005, 44.22.A.002, 44.23.A.001, 
t!4.23 .A.002, 4L~4123 .Á.003, 44.23 .A. 999, 44. 24-.A.001 , 
4L~.24.L. 999, L!4.25.A.001, 44. 25.A.003, 44.25.A.004, 
44.25.,A.005; 44.25.A.006, 44.25.A.007, 44.25.·A .• 008, 
44.2.5.,A.999, 44.26.A.001, 44.26.A.999, 44.27.A.001, 
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44.28.A.001, 44.28.A.002, 44.28.,A.003, 44.28.A.004,' 
44.28.A.005, 44.28.A.006, 44.28.A.007, 44.28.A.010, 
44.28.A.012, 44.28.A.013, 44.28.A.999, 45.02.A.001, 
45.04.A.003, 45.04.A.004, 45.04.A.999, 46.01.A.001, 
46.02.A.001, 46.02.A.999, 46.03.A.001, 46.03.A.999, 
48.01.A.004, 48.01.A.005, 48.01.A.006, 48.01.A.007, 
48.01.A.017, 48.01.A.022, 48.01.A.999, 48.03.A.001, 
48.0.3.A.002, 48.03.A.003, 48.0L~.A.001, 48.05.A.002, 
48.05.A.003, 48.05.A.999, 48.06.A.001, 48.07.A.001, 
48.07.A.002, 48.07.A.003, 48.07.A.004, 48.07.A.005, 
48.07.A.006, 48.07.A.008, 48.07.A.015, 48.07.A.016, 
48.0?A.017, 48.07.A.025, 48.07.A.026, 48.0?A.027, 
48.07.A.030, 48.07.A.036, 48.0?A.037, 48.0?A.039, 
48.07.A.044, 48.07.A.999, 48.08.A.001, 48.10.A.001, 
48.10.A.003, 48.10.A.004,o48.10.A.999, 48.11.A.001, 
48.11.A.003, 48.12.A.001, 48.12.A.999, 48.13.A.001. 
48.13.A.002, l~8.13.A.003, 48.13.A.999, 48.14.11..001, 
o48.14.A.002, 48.14.A.OO3, 48.14.A.004, 48.14.A.999, 
48.15.A.010, 48.15.A.012, 48.15.A.014, 48.15.A.015, 
48.15.A.016, 48.15.A.018, 48.15.A.019, 48.15.A.024, 
48.15.A.022, 48.15.A.023, 48.15.A.999, 48.16.A.001, 
°48.16.Ao.002, 48.16.A.003, 48.16.A.004, 48.16.A.005, 
48.16.A.006, 48.16.A.999, 48.17.A.001, 48.1?A.999, 
48.18.A.001, 48.18.A.002, 48.18.A.003, 48.18.A.004, 
48.18.A.005, 48.18.A.006, 48.18.A.999, 48.19.A.001, 
°48.19.A.002, 48.21.A.002, 48.21.A.004, 48.21.A.OOG, 
48.21.A.008, 48.21.A.009, 48.21.A.011, 48.21.A.999, 
49.01.A.002, 49.01.A.004, 49.01.A.999, 49.0?A.999, 
49.08.A.001, 49.08.A.002, 49.08.A.003, 49.08.A.999, 
49.09.A.002, 49.09.A.999, 49.10.A.001, 49.10.A.002, 
49.10.A.999, 49.11.A.002, 49.11.A.004, 49.11.A.005, 
49.11.A.006, 49.11.A.007, 49.11.A.008, 49.11.A.009, 
49.11.A.011, 49.11.A.014, 49.11.A.999, 50.04.A.001, 
50.04.A.999, 50.05.A.001, 50.05.A.002, 50.05.A.999, 
~~06.A.001, 50.06.A.002, 50.06.A.999, 50.0?A.001, 
~;o~07.A.002, 50.08.A.001, 50.09.A.001, 50.09.A.002, 
5~09.A.003, 50.09.A.004, 50.10.A.001, 50.10.A.002, 
50.10.A.003, 51.03 .A.002; 51.0l~.A.002, 51.04.A.003, 

:51.04.A.004, ;1.04.A.006; 51.04.A.OO?, 51.04.A.008, 
~~1.04.A.011, 52.01.A.003; 52.01.A.999, 52.02.A.003, 
~3.01.A.OO3, 53.02.A.006, 53.02.A.007, 53.05.A.OO1, 
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53.0?A.o01; 53.08.A.003, 53.10.A.001, 53.11.A.001; 
53.12.A.001, 53.13.A.001, 54.01.A.001, 5~.01.A.003, 
54.01.A.00.5, 54.03 .A.001, 54.05.A.001, 54-.05 • .t'\..999, 
55.0?A.001, .55.08.A.001, 55.o9.A.001, 55.o9.A.999, 
56.07.A.001, 56.07.A.002, 56.07.A.003, 56.o7~A.004, 
56.07.A.005, 56.07.A.006, 57.04.A.001, 5?09.A.001, 
5?10.A.001, 57.11.A.001, 57.12.A.001, 58.01.~.001, 
,58.01.A.999, 58.02.A.001, 58.03 • .A..001, 58.04 • .á..999~ 
58.05.A.002, 58.05.A.999, 58.06.A.002, 58.o7.A.001, 
58.08.A.001, 58.08.A.999, 58.09.A.001, 58.o9.A.999, 
58.10.A.001, 59.01.A.001, 59.02.A.001, 59.02.A.002, 
59.02.A.003, 59.02.A.oo5, 59.02.A.006, 59.02.A.008, 
59.02.A.999, 59.03.11..001, 59.04.A.001, 59.0l~.A.002, 
59.04.A.999, 59.0;.A.001, 59.06.A.002, 59.06.A.999, 
59.07.A.001, 59.07.A.003, 59.07.A.999, 59.08.A.001, 
59.08.A.002, 59.08.A.999, 59.09.A.001, 59.09.A.002, 
59.09.A.999, 59.10.A~001, 59.11.A.001, 59.11.A.002, 
59.11.A.999, 59.12.A.001, .59.12.A.003, 59.13.A.001, 
59.13.A.002, 59.13.A.003, 59.13.A.004, 59.13 • .A..005, 
59.13.A.006, 59.14.A.999, 59.17.A.001, 59.17.A.002, 
59.17.A.003, 59.17.A.004, 59.17.A.010, 59.17.A.012, 
60.01.A.002, 60.01.A.003, 60.01 • .A..OOl~, 60.01.A.999, 
60.02.A.OOi, 6o.o3.A.001, 60.04.A.001, 60.05.A.001, 
60.06.A.OOi, 60.06.11..002, 60.06.A.003, 60.06.A.004, 
60.06.A.006, 60.06.A.999, 61.01.A.001, 61.01.A.002, 
61.01 • .1.003, 61.01 •. A.004, 61.01.A.005, 61.01.A.999, 
61.02.A.001, 61.02.A.002, 61.02.A.003, 61.02.A.004, 
61~02.A.005, 61.02.A.008, 61.02.A.oo9, 61.02.A.999, 
61.03.A.001, 61.03.A.002, 61.o3.A.OOli·, 61.03.A.999, 
61.04.A.001, 61.04.~.002, 61.04.A.003, 61.04.A.004, 
61.04.A.005, 61.04.A.oo9, 61.04.A.999, 61.o5.A.001, 
61.06.A.001, 61.07.A.001, 61.08.A.001, 61.o9.A.001, 
61.09.A.002, 61.09.Á.999, 61.10.A.001, €1.11.A.001, 
61.11.A.999, 62.01.A.001, 62.01.A.002, 62.01.A.003, 
62.01.A.999, 62.02.A.001~ 62.02.A.002, e2.02~A.005, 
62.02.A.006, 62.02.A.999, 62.03.A.001, 62.03.A.002, 
62.03.A.003, 62.03.~.999, 62.04.A.001, 62.04.A.002, 
62.04.A.999, 62.0,.A.002, 62.o5.A.999, 63.02.A.999, 
64.01.A.999, 64.02.A.001, 64.02.A.002, 64.02.A.003, 
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64.02.A.004, 64.02.A.9S)9, 6L~~03~;"~001, 64.04.A.001, 
64.04.A. 999, 6L~.05 .A.OO'l, 64.05 •. t~$002, 64.05.1~.003, 
64.05.A.OOL~, 64.05.,A.005, 64.05.A.006, 64.05.A.007, 
64.0.5.A.008, 64.05.A.009, 64.05.A.999, 64.06.A.001J, 
64.06.A.002, 64.06.A.999, 65.03.A.999, 65.04.A.002, 
65.04.A.003, 65.04.A.999, 65.05.A.999, 65.06.A.001, 
65.06.A.002, 65.06.A.003, 65.06.A.004, 65.06.A.005, 
65~06.A.006, 65.06.A.999, 65.07.A.999, 66.01.A.001, 
66.01.A.002, 66.01.á.003, 66.01.A.004, 66.01.A.005, 
66.01.A.999, 66,02.A.001, 66.02.A.002, 66.03.A.002, 
66.03.A.003, 66.03.A.004, 66.03.A.999, 67.01.A.003, 
6?01.A.999, 6?02.A.001, 67.02.A.002, 6?02.A.003, 
67.02.A.004, 67.02.A.005, 67.02.A.006, 67.02.A.007, 
6?02.A.008, 6?02.A.009, 67.02.A.999, 6?03.A.001, 
67.04.A!999, 67.05.A.001; 67.05.A.004, 67.05.A.005, 
6?05.A.999, '68.01.A.001, 68.01.A.002, 68.01.A.003,. 
68.01.A.999, 68.02.A.001, 68.02.A.002, 68.02.A.003 t 68.02.A.004, 68.02.A.005, 68.02.A.999, 68.07.A.001, 
68.0?A.999, 68.08.A.002, 68.11.A.001, 68.11.A.002, 
68.11.A.003, 68.11.A.004, 68.12.A.001, 68.12.A.003 t 68.15.A.999, 68.16.A.001, 69.02.A.001, 69.02.A.002, 
69.02.A.003, 69.02.A.004, 69.02.A.005, 69.04.A.001 , 
69.04.A.002, 69.04.A.003, 69.05.A.001, 69.05.A.999, 
69.06.A.001, 69.0?A.001, 69.0?A.002, 69.07.A.003, 
69.08.A.999, 69.10.A.004, 69.10.A.999, 69.11.A.001, 
69.11.A.999, 69.12.A.001, 69.12.A.002, 69.12.A.999,. 
69.13.A.001, 69.14.A.001, 70.01.A.999, ?O.02.A.001, 
?O.03.A.999, ?O.04.A.001, 70.04.A.002, 70.04.A.999; 
?O.05.A.001, 70.06.A.001, 70.06.A.002, ?O.06.A.003, 
?O.06.A.004, 70.06.A.005, ?O.06.A.999, ?O.O?A.002, 
?O.07.A.003, 70.07.A.005, 70.07.A.006, 70.07.A.999, 
?O.08.A.001, 70.0S.A.002, 70.0a.A.999, 70.09.A.001, 
?O.09.A.002, 70.10.A.001, 70.10.A.002, ?O.10.A.003, 
70.10.A.004, ?O.10.A.005, ?O.10.A.006, ?O.11.A.999, 
?O.13.A.001, 70 .14.A.002, ?O.14.A.999, 70 •15.A.001, 
'?O.15.A.999, ?O.16.A.001, 70.16.A.999, ?O.17.A.003, 
?O.19.A.001, ?O.19.A.002, 70.19.A.003, ?O.19.A.004, 
?O.19.A.005, ?O.19.A.006, ?O.19.A.OO?, ?O.19.A.008, 
?O.19.A.999, ?1.04.A.001, 71.02.A.002, ?1.02.A.005, 
?1.02.A.012, ?1.02.A.013, 71.02.A.014, 71.02.A.016,. 
?1.02.A.022, 71 .02.A.999, ?1.03.A.001, ?1.03.A.002, 
71 .04.A.999, ?1.05.A.001, ?1.0?A.011, 71.0?A.014; 
71 .07.A.016, 71.07.A.999, ?1.12.A.001, 71.12.A.002, 
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71.12.A.003, 71.12.A.004, ?1.12.A.005, ?1.12.A.006, 
71.12.A.008, ?1.12.A.009, ?1.12.A.010, ?1.12.A.012, 
?1.12.A.013, 71.12.Á.999, 71.13.A.001, ?1.13.A.999, 
?1.15.A.999, ?1.16.A.001, 71.16.A.002, ?1.16.A.003, 
71.16.A~005, 71.16.A.OO?, 71.16.A.010, 71.16.A.999, 
73.08.A.001, 73.10.A.999, 73.11.0.001, 73.12.A.005, 
·73.12.A.999, 7.3.13.A.999, 73.13.B.999, 73.15.0.004, 
7.3.16oA.999, 73.18.A.999, 73.18.B.999, 73.18.D.999, 
?3.20.A.005, 73.20.A.006, 73.20.A.007, 73.20.A.008, 
·?3.20.A.999, 73.21.A.001, 73.21.4.005, 73.21.A.006, 
?3.21.A.999, 73.22.A.999, ?3.26.A.999, 73.30.A.001, 
73.32,.A.004, 73.32.11..011, 73.32.A.012, 73.32.A.015, 
73.32,.B.OO?, 73.33.l~.001, 73 • .33.11...002, 7.3 • .34.A.001, 
73.34,.A.002, 73 • .35.!. 999, 73 .36.A.001, 73.36.A.999, 
73".36,.B.001, 73 .38.A.003, 73.38.A.004, 73.38.A.006, 
73.38.A.009, 73.38.A.011, ?3.38.A.021, 7.3.38.A.999, 
7.3.38,.B.001, 73.38.B.999, 73.40.A.004, 73.40.A.005, 
73.40, • ..11..019, 7.3 .4-0.A.021, 73.40 • ..8..030, 73 .40 • .i1..031, 
73.40,.A.032, 73.40.A.049, 73.40.A.056, 7.3.40.Á.999,. 
74.04.A.999, 74.06.A.002, ?4.09.a.001, ?4.12.A.001, 
74.13~A.001, 74.14.A.001, 74.14.A.999, ?4.15.A.001, 
74.15.1~ •. 002, 74.15 •. ll .• 999, 74·.15.B.999, ?4.16.A.001, 
74.17.A.999, 74.18.A.001, 74.18.A.002, 74.19.A.001, 
?4.19.A.002, ?4.19.J~.003, 7L~.19.A.005, ?4.19.A.007, 
74.19.A.999, ?5.06.A.999, ?6.01.A.001, 76.03.A.999, 
?6.04.A.003~ ?6.04.A.999, 76.05.A.002, ?6.14.A.001, 
76.15.A.001, 76.15.A.002, 76.15.A.003, 76.15.A.004, 
76.15.A.006, ?6.15.A.007, 76.15.A.999, ?6.16.A.001, 
76.16.A.002, 76.1ó.A.003, 76.16.Á.009, 76.16.A.999, 
?8.06.A.999, 79.05.A.999, 79.06.A.999, 80.06.A.999, 
82.01.A.001, 82.01.A.002, 82.01.A.003, J2.01.A.004, 
82.01.A.005, 82.01.~.006, 82.01.A.999, 82.01.B.001, 
82.01.B.002, 82.01.B.003, 82.01.B.004, 82.01.B.999, 
82.02.A.003, 82.02.A.004, 82.02.A.005, 82.02.A.999, 
82.03.A.001, 82.03.A.003, 82.03.A.004, 82.03.A.005, 
.82.03.A.009, 82.03.A.032, 82.0).A.044, 82.03.A.999, 
82.0L¡.· •. A~OOL~, 82.04.A.005, 82.04.A.006, 82.0Lj-.A.007, 
82.04·.A.008, 82. OL~.,¡'l.. 009, 82. OL¡4 •• A.010, 32.04-.11..011, 
82.04.A.018, 82.04.A.019, 82.04.A.032, 82.04.A.057, 
82.04.A:.058, 82.011-.1~.059, 82.04.A..060, 82.04-.i~.061, 
82.04.A.062, 82.04.A.064, 82.04.Á.065, 82.04.A.066, 
82.04.A.067, 82.04.A.999, 82.05.A.999; 82.08.A.001, 
82.0S.A.002, 82.08 •. A.00.3, 82.08.A.004, 82.08.i~.005, 
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84.41.A.999, 84.41.E.999, 84.42.0.999, 84.43.0999, 
84.44.B.999, 84.45.a.999, 84.45.B.999, 84.45.0999, 
84.45.G.999, 84.46.B.999, 84.47.0.999, 84.47.F899, 
84.48.A.999, 84.48.B.999, 84.48.0.999, 84.49.BJ03, 
84.49.:B.999, 84.50.D.999, 84.51.B.001, 84.52.D.399, 
8l~.54.:a,.003, 84.54.B.005, 84.54.B.006, 84.54.B.)08, 
84.54.B.009, 84.54.B.012, 84.5L~.B.019, 84.54.B.~99, 
84.55.:B.012, 84.56.B.999, 84.56.F. 999, 84.57.B.199, 
84.57.C.999, 84.57.D.999, 84.58.B.999, 84e59.A.99, 
84.59.~~999, 84.59.K.008, 84.59.K.999, 84.59~L.99, 
84.60.A.999, 84.61 • .é\.002, 84.61.A.004, 84.61.A.99, 
84.61.B.999, 84.61.0.999, 84.64.A.001, 84.64.B.01, 
84.65 •. A.999, 85.01.D.003,. 85.01.D.004, 85.01.D.05, 
85.01.D.006, 85.01.F. 999, 85.03 • .A.003, 85.04.A.04-, 
85.04.1.005, 85.04.B.001, 85.04.B.004, 85.04.B.05, 
85.05.~.999, 85.06.A.001, 85.06.A.002, 85.06.A.03, 
85.06.A.004, 85.06.A.005, $5.06.A.006, 85.06.B.08, 
85.06.B.999, 85.07.A.001, 85.08.A.999, 85.09.A.01, 
85.09.A.008, 85.09.A.999, 85.10.A.003, 85.10.A.04, 
85.10.B.999, 85.11.9.999, 85.12.A.001, 85.12.B.02, 
85.12.B.999, 85.12.0.001, 85.12.0.002, 85.12.C.03, 
,85.12.0.004, 85.12.C.005, 85.12.0.006, 85.12.C.C7, 
85.12.0.008, 85.12.0.010, 85.12.0.017, 85.12.C.93, 
'85.12.1).999, 85.12.E.999, 85.1LJ..A.001, 85.14.A.a?, 
85.14.A.003, 85.14.A.004, 85.14.B.999, 85.15.A.rn, 
85.15.il.002, 85.15.A.003, 85.15 • .A.004, 85.15.A'.05, 
85.15.0.999, 85.15.D.001, 85.15.D.002, 85.15.D.O?, 
'85.15.1).007, 85.15.D.008, 85.15.D.010,. 85.15.D.01, 
.85.15.D.013, 85.15.D.999, 85.16.B.999, 85.17.A.Oe, 
85.17 •. A .• 003, 85.17.13.001, 85.18.A.002, 85.18.J¡,.9~, 
85.18.B.001, 85.19.A.002, 85.19.A.003, 85.19.A.06, 
85.19.A.009, 85.19.A.010, 85.19.A.012, 85.19.A.0~, 
85.19.A.017, 85.19.A.021, 85.19.B.001, 85.19.B.O(, 
85.19.B.006, 85.19.B.008, 85.19.B.999, 85.20.A.9~, 
85.20.:6.003, 85.21.B.001, 85.21.B.002, 85.21.B.OC, 
85.21.B.006, 85.22.A.999, 85.23.A.999, 85.23.B.9S, 
85.24 •. A..006, 85.2?~.A.009, 85.25.,A,.004, 85.26.A.99, 
85.27.A.999, 85.28.Á.001,·86.09.A.009, 86.10.A.OO, 
87.01.A.001, 8?01.A.002, 87.01.Á.003, 87.01.A.Q9J 
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91.09.B.001, 91.09.B.002, 91.09.0.999, 91.10.A.001, 
91.10.B.001, 91.11.A.002, 92.01.A.001, 92.01~~.003, 
92.01.A.005, 92.01.~.006, 92.01.A.999, 92.02.¿.001, 
92.02.A.999, 92.02.B.001, 92.02.B.999, 92.03.~.001, 
92.03.A.999, 92.01:· • .t\..001, 92.0L~ .•. l.002, 92.0L¡ •• A.003, 
92.044,A.999, 92.05.1i.".999, 92.06.A.001, 92.06.A.999, 
92.07.A.001, 92.07.A.999, 92.08.~.001, 92.03.1.999~ 
92.09.A.001, 92.09.~.002, 92.0g.A.999, 92.10.A.005, 
92.10.A.006, 92.10.A.025, 92.10.A.999, 92.11.A.001, 
92.11.A.004, 92.11.A.006, 92.11.A.007, 92.11.~.OOg, 
92~12uA.001, 92.12.A.002, 92.12.A.003, 92.13.A.001, 
92.13.11..002, 92.13.A.003, .92.13 • .A..OOl~, 92.13 • .f1..005, 
92.13.A.006, 92.13.Á.007, 92.13.A.008, 92~13.A.009, 
92.13.A~011, 92.13.A.013, 92.13.A.014, 92.13.A.Ojp, 
92.13.A.999, 93.01.A.001, 93.01.A.002, 93.01.A.003, 
93.01.1~.OO/+, 93 .01.1~. 999, 93 .01.B.001, .. 93.02.A.001, 
93.02.A.002, 93.02.1l.999, 93.0L¡..A.001, 93.0!~.1:...002, 
93.04· .. 1\..003, 93.04.A.005, 9.3 • 04.1l.. 006 , 93 .OL~ •. il .• 007, 
93. 04 ... A .• 009, 93. Ol~·.l .... 010, 93. OL~ •. A. 011, 93. OLl·.i7... 999, 
93.05,.1~.001, 93.06 • .l~.001, 93.06 •. A.002, 93 .06.1lo003, 
93 .O? .. 11..001, 93 .07 .~.002, 93.07 .A.OO), 93 .07 •. A .• OOI.~, 
93.07,.A.005, 93.07.i~.006, 93.07.1:...007; 93.07 • .A.008, 
93.07.A.999, 93.07.B.002, 93.07. B.999, 94.01.A.003, 
94.01.21..004, 9L:-.01.11..005,. 94.01.A.006, 94.0~ .lio.007, 
94.01.A.008, 94.01.A.009, 94.01.A.010, ~~.01.A.011, 
9L~.01.~i...012, 9L~.01.~~.999, 9L~.03 • .A.002, 94.03.A.003, 
94.03 • .[l..OO!:·, 9!~.03 • .;\.005, 94.03 • .t~.006, 9L~.03 .1;\..007, 
94.03 •. A.008, 9l!-.04·.A.001, 9l~.OL!-•• ~.002, 94.04.-:;'.00,3, 
9l~.04.A.004, 95.02 •. A.001, 95.03.,A.001, 95.0L~ • .A.001, 
95.05.A.002, 95.05.A.999, 95.06.A.999, 95.07.Áo999, 
95.08.A.001, 95.08.A.002, 95.08.A.003, 95.08.A.999, 
96.01.A.001, 96.02.A.001, 96.02.A.002, 96.02.A.004, 
96.02.A.005, 96.02.A.006, 96.02.A.999, 96.03.A.001, 
96.03.Á.002, 96.05.A.001, 96.06.A.999, 97.01.A.001, 
97.01.A.002, 97.01.A.004, 97.01.A.005, 97.01.A.006, 
97.01.A.999, 97.02.A.003, 97.02.A.005, 97.02.A.999, 
97.03.A.001, 97.03.4.002, 97.03.A.003, 97.03.A.004, 
97.03.A.006, 97.03.A.OO?, 97.03.A.008, 97.03.~.009, 
97.03.A.010, 97.03.L.011, 97.03.A.012, 97.03.A.013, 
97.03.Á.014, 97.03.A.015, 97.03.A.016, 97.03.A.017, 
97.03.~.018, 97.03.~.019, 97.03.A.Q20,· 9?O3-.~1.021, 
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97.03.A.022, 9?03.A.023, 9?03.A.024, 97.03.A.999; 
9'l.04.A.Q01, 97.04.1h002, 9? .OlJ..A.OO), . 97. ()l.J·.A.004, 
97.04.A.OO5, 9?04.A.006, 9?04.A.OO?, 97.04.4.008, 
92.04.A.OO9, 9?04.A.010, 9?04.A.011, 97.04.A.012, 
97.04.A.013, 9?04.A.014, 97.~+.A.999, 97.04.B~2, 
97.04.B.003, 97.04.B.999, 97.0;.A.003, 9?O;.A.004, 
97.0;.A.OO;, 97.0;.A.006, 97.0;.A.007, 97.0;.A.999, 
97.06.A.001, 97.06.A.002, 9?06.A.003, 97.06.A.OO4, 
97.06.A.OO5, 9?Q6.A.006, 97.06.A.OO7, 97.06.A.OOB, 
97.06.A.OO9, 97.06.A.010, 9?06.A.011, 97.0G.A.012, 
97.06.A.013, 97.06.A.014, 9?06.A.01;, 97.06.A.016, 
97.06.A.017, 97.06.A.018, 97.06.A.019, 97.06.A.020, 
9?06.~021, 97.06.A.022, 9?06.A.023, 97.06.A.024, 
9?06.A.025, 97.06.A.026, 97.06.A.027, 9?06.A.028, 
97.06.A..029, 97.06.A.030, 97 .06.A.033, 97 .06 • .A..03l~t 
97.06.A.036, 97.06.A.037, 97.06.A.038, 97.0G.A.042, 
97.06.A.043, 97.06.A.044, 9?06.A.045, 9?06.A.~~6, 
9?06.A.047, 9?06.A.048, 9?06.A.049,'97.06.A.999, 
97.0?A.001, 97.07.A.002, 97.07.A.003, 9?O?A.004, 
97.0?A.999, 9?08.A.001, .97.08.A.999, 98.01.A.005, 
·98.01.A.OO7, 98.01.A.008, 98.01.A.OO9, 98.01.A.010, 
98.01.A.011, 98.01.A.012, 98.01.A.013, 98.01.A.014, 
98.01.A.015, 98.01.A.999, 98.02.B.001, 98.02.~.002, 
98.02.B.003, 98.03.; ... 002, 9S'.03.A.003, 98.Ql~.A.002, 
98.0;.!.001, 98.05.,A.002, 98.05.A.003, 98.05.-\ .. 004, 
98.05.A.005, 98.05.A.006, 98.05.A.007, 98.05.A.009, 
98.05.A.999, 98.06.A.001, 98.06.A.002, 98.06.A.999, 
98.08.A.OO~, 98.10.A.001, 98.10.A.002, 98.10.A.003, 
98.10.A.004, 98.10.B.001, 98.10.B.999, 98.11.A.001, 
98.12.A.001, 98.13.A.001, 98.14.A.999, 98.15.A.001, 
98.1;.A.002, 98.1;.A.003, 98.1;.A.999, 98.16.A.001, 
99.01.A.001, 99.01.~.004; 99.03.A.001, 99.04.A.003, 
99.06.A.002·. '; -
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Quedan ex~eptuados del pagC? de esta cuota los pro•

ductos provementes de cualesqOlera de los paÍ';es mte· 
grantes de la Asociación Latinoamericana de L¡bre Co~ 
mercio, para cuya importación México ha otorgarlo tra•
tamiento preferencial en virtud del Tratado de MUlde•
video, así como la importacIón de mercancías destwa•
d!is al consumo e~ los perímetros )< zonas ltbre~ qUE ~e 
nge~1 por el CÓdIgO Aduanero de los Estados Unidos 
Mex~canos. ' 

TRANSITORIOS. 
, 

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor 
en toda la República el lo. de enero de 1971. 

. 'J~RT!GULO SEGVNI!O.-Se aplUeban las modifIca•
CIOnes a' las' Tarifas de lmpuestos a la Exportación v 
a 1", lmpé)ftación efectua~as por el Ejecutivo Fed~rat 
durant~ ~l aij~ ~fl 1910, q las que ~e refiere el informe 
que e'¡1 cumplIql1~nto,qe lo dIspuesto en el segundo pá•
rraro del artículo t:U Constitucional y su Lev ~e(1la
mentada, na :rendiqo el propio Ejecutivo al Cong~eso 
de la 'Vl1ión. 

MéXICO, D. F., a 26 de dICiembre de 1970.-Josc 
Riva~'GUzniáh, p. p,.-Jose Rivera Pérez Campos, S. P 
-Cuaphtefi,oc Santa Ami, D. S.-Cllrlos Pérelt Cámara 
S. S:-'-~übricas".'''' ..' 

En cumplimiento dt~ lo dispue:,to por la fraccion 1 
del artículo 89 de \a ConstitucIón PolítIca de los Esta•
dos Unido.s ~ex~cartos y' p~ra su debida publicalión y 
obs(:rvancla, e~:p.ldo ~l presente Decreto en la te"iclenCl3 
d~l p'bder,ElecutlY~ Feq~ral,. ~n la ~iuclad de MéXICO, 
~IstntO feHyr~\, l!- los. ve~ntlSlete dlas del me:; de di•
Clcmpre de mIl npveclCntds setenta.-Luis Eclteverl'ía 
Ah.~~ez.:-~úb:r'~a.-.:.~l Secretario de Haciend'a y Crédi· 
tO'P4l:!'ll<;O, t:lUgo :no M¡~rláin.-Rúbrica.-EI SeCTetano 
de GO'Qeqlaci6n, Miuio l\f~a Palimcia.-Rlíbnca. 

,----.---
P~~SUr.UESI0 de Egresos del Territorio de Baj'd Ca· 

.~~~~i~ ~~r~ ~~~ ~l e~~rci~io fiscal de 1~71." • 
• .4..,\ l11a¡;gen urt. sello col!- el E:;cudo Nacional, que 

dlm;, Est*dbs Umdos MéxIcanos.-Presiqencia de la 
Repúplica'. " " 

LU~S :t:clJEy~aR14 ~l.V",REZ, Presidente Coqstitucio•
~ 'd~ 1ol¡ ~~raq~ V~1tdos Mexicanos, a sus habi· 
tanté~, !i~~e,,: ' , 

Que la Cámara dt~ Diputados del H. Congrc:;,o de 
lé! Umól1 se ha servido qlrigirme el siguiente 

DECRETO: 

"La Cámara de DIputado:; de los Estado~ Unidos 
Mexic'll1os, en ejercitIO de la facultad que le- otorga 
la fracción IV del attículo 74 Constitucional, decreta: 

'. '¡ l' "." " 

AaTICULQ ~Q.':""El Pr~supu~sto de; :¡:¡'ireso~ c;J.el re•
Tritorio' de mija' Cáfifotniá Sur,' importa en total fa 
cantidad de $ 56.901,000,00 (cincuenta y seis millones 
noveClentos un mil pesos OOjlOO), dístribuida en los si•
guierrt.es _Ramos: -

Ejecutivo del Territono 619,800,00 
Justicia 1.018,500.00 
Gobernación 265,260.00 
Delegaciones. de Gobierno 2.061,594.00 
Tesorería General 1.994,820.00 
Dlrecllón de Obras Públicas 383,04000 
Dirección de ServlclO'> 2.228,520.00 
D1 \'ección de Acción Social y Cultural 368,700.00 
DireCCión de Seguridad y Tránsito 3.142,92000 

I 
II 

III 
IV 
V 

VI 
VII vm 
IX 
X DII eCClón del Registlo Público 

de la Propiedad y del Comercio 
XI DIl eCl ión de PlaneaClón y Pro•

moción EconómIca 

234,120.00 

171,420.00 
l27,68Q.OO XII 

XIII 
XIV 
XV 
~VI 

Com¡:;¡ón A:srarla Mixta 
Junta Central de ConcIlIación y 

Arbitraje ' , 
SerVICIOs. Generales 
Obras PúblIcas y Construcciones 
:Dcllda fúbltca 

142,86Q.00 
29.123,225.26 
8.578,909.70 
6.4351,631.04 

ARTICULO 30.-La vigilancia en la ejecuci6n <.le) 
Presl1pue~to del Territorio quedará a cargo de un De•
legado de la Secretaría qe Hacienda y Crédito Público 
y se sujetará a lo que previene la Ley Orgánica del 
Presupuesto de Egresos de la Federación y' su Regla•
mepto. 

ARTICULO 4o.-Las facultades que la Ley citad" 
en el articulo anterior LOnfiere a la Secretada de' Ha· 
cienda y f.::récHto rÚPlico, se eJereeráfl por el 'pelegado 
que ~om]jre la propia Sectetarfa. 

ARTICULQ 5a.-Para el caso de que los ingresos 
por los conceptQs a que se refiere el artículo 10. de 
la' Ley de !ngre"os del Terntorio de Baja CalifornIa 
Sur pala el ejerCIcio fiscal de 1971 excedan del mon'to 
del Pre"upuesto aprobado, el Gobernador, mediante au•
toqzación de la Secretaria de lIacienda y Cr~dito P.ú•
bhco, deberá hacer erogaciones adicibnares hast¡t por 
el Importe de d~chos excedentes; dando preferencia, pOI 
~u orden, a gastos corrientes,' gastos' de tra:nSfenincia v 
gastos de Inversión, en la inteli~enClí;\ de qué 'en' este 
ú!tmio concepto, se procurará' qtie' haya equilibrio entre 
las ipvel siones de'stitlad¡is a irtfraestructura y las co•
rrespondientes a servidos sociales. 

El Ejecutivo Federal dará cuenta a la Cámara de 
DipuldqoS de las erogaciones que baya efectuado con 
base en esta disposiCIón, al presentar la Cuenta de la 
Hacienda Pública correspondiente a 1971, que rinda al 
Congreso para los efectos constitucionales. 

ARTICULO 60.-Es de la competencia del Gober•
nador: 

a) -Autonzar, dentro del límite que señala el Pre. 
supuesto del Territorio, las tr:msferencias de partidas 
qllc reclamen los serviCIOS. El Ejecutivo Federal ihfor· 
lÍ1ará en' los términos del artÍCillo anterior del uso 
que se haga de esta facultad; 

º) .-Designar al p~rsonal sup~rnu1!JeraIiQ( 

e) .-!signar l~s cUQtªs dx viáHcQ~ Y 11~~'/; je~ ~~ra 
e~ de:seml'l~~.Jdf! ~omi~iones oftci~l~§ ~f! c~~~«t~r f~' 
s~tor.lb éOl)f~Tlgª,s a ~mpleadQ~ o lúf1¡;:~9ª~~~, 'y -. . 

d).-Fijar el ll?-(;mt() d~ los l;1Q\l;OraIi9s ~ prC!lf~~ilJ
nistas o expt<rtos. 

Las facultades anteriores las ejercerá el Goberna•
dor con autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Créditf\ n,"_1! __ 
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SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DI. 
PUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION.-Mé· 
Idco, D. F., a 24 de dICIembre de 1970.-Jose Rivas Guz•
mán, D. P.-Ignacio Altamirano Marin, D. S.-Ignacio 
Gálvez Rocha, D. P. S.-Rúbricas". 

En cumplImiento de lo dISPUesto por la fl aCCIón 1 
del artIculo 89 de la ConstitucIón Política de los E~ta
dos Unidos Mexicanos y para su debida pubIJcación y 
observancIa, expIdo el presente Decreto en la re;,ldencIa 
del Poder EjecutIvo Federal. en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veintl;,lete días del mes de dI•
cIembre de mil nOVl!C1ento;, ~etenta.-Luis Echeverría 
A1varez.-Rúbrica.-El Secretano de Hacienda v Crédi•
to PúblIco, Hugo B. Margáin.-Rúbrica.-EI Secl etano 
de GobernaCIón, Mario Moya Palencia.-Rubm.a. 

---e---
PRESUPUESTO de Egresos del Territorio de Quintana 

Roo, para el ejercicio fiscal de 1971. 

Al margen un sello con el E~cudo Nacional, que di· 
ce: Estad05 Unidos Me;dcanos.-Presidencia de la Re· 
públIca. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus ha•
bitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión se ha servido dirigIrme el siguiente 

DECRETO: 

"La Cámara de Diputados de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le otorga 
la fracción IV del artículo 74 Constitucional, decreta: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DE 1971 

ARTICULO lo.-EI Presupuesto de Egresos del Te•
rritono de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal de 
1971, se compone de las siguientes partida~: 

ARTICULO 20.-EI Presupuesto de Egre~os del Te•
rritono de Quintana Roo, importa en to1'l1 la canti•
dad de $ 45.750,000 00 (cuarenta y cinco mIllones sete•
CIentos CIncuenta mil pesos 00/100), distribuida en 10s 
siguientes Ramos: 

I 
II 

III 
IV 
V 

VI 
VII 

VIII 
IX 
X 

Ejecutivo del Territorio 
Gobernación 
Ministerio Público 
Hacienda 
Obras Públicas 
Trabajo 
Agrario 
As"stencia 
Judicial 
Servicios Generales 

~43,720 00 
3. J 80.660.00 

154,980.00 
708,540.00 
279,420.00 

51,060.00 
241,560.00 
237,480.00 
270,360.00 

40 082,220.00 

ARTICULO 30.-La vigilancia en la ejecución del 
Presupuesto del Territorio quedará a cargo de un De•
legado de la Secretaría de Hacienda y CrédIto PúblIco 
y se sujetará a lo que previene la Ley Orgánica del 
Presupuesto de Egresos de la Federación y su Regla•
mento. 

ARTICULO 4o.-Las facultades que la Ley citada 
en el artículo anterior conÍlere a la Sec;·cta'la de Ha•
cienda y Crédito Público, se ejercerán por el Delegado 
que nombre la propia Secretaría. 

ARTICULO 50.-Para el caso de que los ingresos 
por los conceptos a que se refiere el artículo 10. de 
la Ley de Ingresos del Territorio de Quintana Roo pa-

--------------------------------
ra el ejercicio fiscal de 1971 excedan del monto del 
Presupuesto aprobado, ~l Gobern~dor, median.te al!•
torización de la Secretana de HaCIenda y Cr«lito Pu•
blico, deberá hacer erogaciones adicionales hasta P?r 
el importe de dichos excedentes, dando preferenCIa, 
por ~u orden, a g~stos ~<?rnentes, g!isto~ de ~ransferen
cia \' ga~LOs de mverSIon, en la mtelIgencIa de que 
en e'ste ultImo concepto, se procurará que haya equi. 
librio entre las inversiones destinadas a infraestructura 
y las correspondientes a servicios sociales. 

El E lecutivo Federal dará cuenta a la Cámara de 
Diputado;, de las erogaciones que haya efectuado con 
base en e~ta disp05ición, al presentar la Cuenta de la 
HaCIenda Pública correspondiente a 1971, que rinda al 
Congreso para los efectos constitucionales. 

ARTICULO 6o.-Es de la competencia del Goberna•
dor: 

a) ,-Autorizar, dentro del límite que señala el Pre•
supuesto del Territorio, las transferencias de partidas 
que reclamen los servicios. El Ejecutivo Federal infor. 
mará en los términos del artículo anterior del uso que 
se haga de esta facultad; 

b).-Designar al personal supernumerario; 

c) .-Asignar las cuotas de viáticos y pasajes para 
el desempelio de comisiones oficiales de carácter tran· 
sitorio conferidas a empleados o funcionarios, y 

d).-Fijar el monto de los honorarios a profesiOo 
nistas o expertos. 

Las facultades anteriores las ejercerá el Gober•
nador con autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DI· 
PUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION.-Mé•
xico, D. F., a 24 de diciembre de 1970.-José Rivas Guz•
mán, D. P.-Ignacio Altamirano Marin, D. S.-Ignacio 
Gálvez Rocha, D. P. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos MeXIcanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Dlstrito Federal, a los veintisiete días del meS de di•
CIembre de mIl novecientos setenta.-Luis Echeverría 
Alvarez.-Rúbnca.-EI Secretario de Hacienda y Crédi•
to PúblIco, Hugo B. Margáin.-Rúbrica.-EI Secretario 
de Gobernacién, Mario Moya Palencia.-Rúbrica. 

----e,----
PRESUPUESTO de Egresos de la Federación, para el 

ejercicio fiscal de 1971. 

A! mall~en un sePo con el Escudo Nacional, que 
dice: Estatlós Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pública. 

LUIS ECHEVERRJA ALVAREZ, Presidente CQostitué~ 
nal de los Estados Unidos Mexieanos, a -Sus habi•
tantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Umón se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 
"La C:ímé,ra de Diputados de los Estados Unidos 

Mexicmos, en ejercicio de la facultad que le otorga la 
fracción IV del artículo 74 Constitucional, decreta: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1971 
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ARTICULO lo.-EI Presupuesto de Egreso<; de la 

Federación, que regirá duranté el ano de 197J, se cum•
pone de las siguientes partidas: 

ARTICULO 20.-"El Presupuesto de Egreso" de la 
F'ederación importa en tutal la (,~\J1tl(lad de 
$ 79,656 232,000.00 (setenta y nueve mil seiscien10s ~i]1-
cuenta y scis millones doscientos treinta y dos nul pe-
&OS 00/100), distribuida en los ~iguientes ramos: -

1 
II 
II 

JII 
IV 
V 

VI 
VII 

VIII 
IX 
X 

XI 
XII 

XIII 
XIV 
XV 

XVI 
XVII 

XVIII 
XIX 
XX 

XXI 
XXII 

XXIII 
XXIV 
XXV 

Legislativo 
Presidencia de la República 
Secretaría de la PreSIdencia 
Judicial 

$ 85.886,000.00 
35485,000.00 

Gobernación 
RelaCIOnes Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
Agricultura y Ganadería 
Comunicaciones y Transportes 
Industria y Comercio 
Educación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Asuntos Agrarios y Colonización 
Recursos Hidráulicos 
Procuraduría General 
de la República 
Patrimonio Nacional 
Industria Militar 
ObrHs Púbhcas 
Turismo 
InverslOnes 
Erogaciones Adicionales 
Deuda Pública 

43 864,000.00 
116645,00000 
336409,000.00 
296.952,000.00 
864.869,000.00 

1,806.130,000.00 
601.400,000.00 

1,771.576,000.00 
195.289,000.00 

8,566.042,000.00 
1,605.310.000.00 

850.204,000.00 
75.271,000.00 

124265,000.00 
2,724.856,000.00 

65.833,000.00 
340.603,000.00 
117.109,000.00 

2,20~ 796,000.00 
93.291,000.00 

2,46'1.574,000.00 
3,380.959,000.00 
2,194.225,000.00 

Erogaciones. Adicionales de 
Organismos Descentralizados 
y Empresas propiedad 
del Gobierno Federal 48,8~13.389,OOO.00 

ARTICULO 30.--Para el caso de que los in¡¡resos 
por los conceptos a que se refiere el artículo 10. de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el eierciclO fis•
cal de 1971 excedan del monto del Presupuesto apro•
bado, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre•
taría de Húcienda y Crédito Público, deberá haL,]' ero•
gaciones adicionales hasta por el importe de dichos 
excedentes, en la forma sigUIente: 

a).-TratándosC' de excedentes de los ingre<,o<; ordi•
narios a que se refiere el artículo 10. de la Cll 'lda Ley 
de Ingresos de la Federación, con excepción de las frac•
ciones XV (cuotas para el Se¡1Uro Social a cargo de pa•
trones y trabajadores) y XXII (enteros que efectúen 
organismo,;; descentralizados y empresas propkdad del 
Gobierno Federal), los aplicará dentro de la nomencla•
tura estabiecida por la Ley Orgánica del Pr'-'~upuc'ito de 
Egresos de la Federación y d(' acuerdo con la priOJ ¡dad 
que les correspon(ia en el plan de inver~ionl'~ de la 
Presidencia de la República, después de atender a los 
gastos corrientes y de transferencia. 

El Ejecutivo Federal procurará que los excedentes 
de ingresos aplicados a gastos de inversión de bienestar 
social, no sean supenores a los de inversión dc produc•
t~vidad e mfraestructura económica, ni tampoco mfe•
rIores al 25% de los excedentes destinados a inversión. 

• b).-Por.l0 que respecta a los excedentcs ,obre Sl1S 
mgre<;o.s ordmano~ presupuestados, los organismos des•
centrahzad?s y empresas propiedad del Gobierno Fe•
deral, preVia autorización del Presidente de la Repúbli•
ca, podrán reaIi~~Jr ~rogaciones adicionales para el de•
sarrollo de sus fmalIdades e'5pecíhcas. 

. Los jpgresos extraOldinarios que obtenga el Go•
bIerno Federal por concepto de empréstItos y imancia-

Il'iento diversos, se destinarán a las finalidades es· 
pedí leas para las que hubieren sido contratados. 

El Ejecutivo Federal dará cuenta a la Cámara de 
Dipu1:JdC'" d" las erogaciones que efectúe con base Cfl 
esta disposic1ún al uresentar la Cuenta de la Hacienda 
Pública cllrresponc:ient" a 1971, que rinda al Congreso 
para los efectos constitucionales. En dicha Cuenta, el 
E jecutivo Federal hará el análisis de la aplicación de 
lo,> excedentes a bs conceptos a que se refieren los in•
cisos a) y b), y, en ca~o de que los hubiera aplicado 
en forma distinta, in[onnará al Congreso de las razones 
que hubiere temdo para realizar los cambios. 

ARTlCULO 40.-Ll administración, control y ejer•
cicio de los R"mos de Inversiones, Erogaciones Adicio•
nales, Deuda PúblIca y Erogacione<; Adicionales de Or•
garúsmos Descentralizados y Empresas propiedad del 
GobIerno Federal, se encomiendan a la Secretaría de 
Hacienda v Crédito Público. En los contratos de fideico•
miso que celehre el Gobierno Federal, la Secretaría de 
HaclCnda v Crédito Público tendrá, siempre el carác-
ter de iídeicomitente. ' 

ARTIC1JLO 50.--0ued:m comprendidas en el artícu•
lo 28 de la. ~Y Orgánic<l; del Presupuesto de Egresos de 
la Federaclon las erogacIOnes relativas a las actividades 
~bras y se.'vicios público<; de los organismos descentra: 
h,rados y empresas propiedad del Gobierno Federal con•
SIderados dentro del ramo XXV. 

S~ faculta al Ejeclltivo Federal para sel'íalar otros 
ürgamsr,n0s y empre<;a;;; a los que deban aplicarse las 
p,revenCIones de e<;te artículo así como la fecha a par•
tIr de la cual regirán las mismas. 

L~ S~cre¡aría de Hacienda y Crédito Público sólo 
autonzara los p8gos V erogaciones que deban hacerse 
de acuenlJ y con c~rgo al presupuesto de egresos de 
cada 01':2.;:ImSmO de'icc1ltralizado o empresa propiedad 
dd GO?lcrno federal, ha<;ta por el monto de las con•
centraCIonc>. de fondo>. ekcll'<,das por el organismo o 
C!l1]lreSa ~e que se tI ate, cuidando que, de acuerdo con 
~!I>' necesldac1es económicas y las posibilidades del Era•
riO. cuentE-n opor~l1namente con la<; asignaciones presu•
pue"tal~s.necesanas a efecto de que no se entorpezcan 
sus actlV,ctades y serviCIOS. 

La Se,:,retaría de Hacienda v Crédito Público, por 
c~~1dlCeto de,la Tesorería dI? la Federación, fijará, ade•
mas de la ml~ma, los orgamsmos subalternos y auxilia•
res de ella facultados para recibir y ministrar los fon•e?" de los organismos descentralizados y empresas pro•
Pledad d:::l Gobier!'.o Federal. 

,Los ori?uni;,mG'; y. empresas a que se refiere este 
<nhculo,_ a:Iemas dc a]u'itarse a las disposiciones de la 
L.ey Orgamca del Presupuesto de Egresos de la Federa•
c~<?n y <;u Reglamento para la elaboración y presenta•
c.lOn de. su.s T,royecto,> de presupuesto para el ejercicio 
h.cal slgU!~nte, ll~r:.~rán 1% requisitos que les señale 
]a Sec:ctana de Haclenda y Crédito Público y los prt'•
~entar~l1 a esta dependencia é! más tardar ello. de oc•
tubre .de cada año, a fin de que, por su conducto, sean 
~om~t!do.i a la aproba~ión ~d PresideI}te de la Repúbli. 
ca, qcnen ,os enViara a la Camara de DIputados, forman_ 
do parte del Presu(;uesto de Egresos de la Federación 
para su autorización definitiva. - , 

Cualquiera modificación a los proyectos de prestl_ 
pue~t(\ o presupue~tos. de los organismos descentraliz.l•
do~ y. ern¡¡resas propIed8d del Gobierno Federal, se.'á 
somet;da ;:11 PreSIdente de la República, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 60.--Los organismos descentralizados 
1 

las empre<as de .~articipaclón estatal y, en generaÍ, 
todas aqu~llas ent,uade.s .a las que s(' les otorgue, p¡;.r,j 
el d~sarrol!o de sus aCtlvldades, un subsidio regular del 
GobIerno Federal y que no hayan quedado comprendi. 
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das dentro del artículo anterior, deberán remitir a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante el 
mes de enero de 1971, sus presupuestos de ingresos y 
de egresos para el año citado, así como, en su caso, 
los estados fmancieros que muestren su situación al 31 
de diciembre de 1970, sin cuyo requisito la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público suspenderá el subsidio 
correspondiente. Además, en el mes de julio de 1971, 
deberán enviar a la mencionada Secretaría sus presu•
puestos de ingresos y egresos correspondientes al año 
de 1972. 

Las entidades que a juicio de la Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público deban enviarlos, remitirán du•
rante el año de 1971, sus estados de contabilidad (balan•
ce y estado de resultados) mensuales, dentro del mes 
inmediato ~iguiente al que correspondan. El incumpli•
miento en la entrega de esta información, ocasionará 
que se suspenda la ministración del subsidio. 

ARTICULO 70.-lndependientemente de lo dispues•
to en los dos artículos precedentes, la Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público queda facultada para deter•
minar los casos en que los beneficiarios de subsidios de 
cualquier índole, otorgados por el Gobierno Federal, fie•
ban rendir cuenta detallada de la aplicación de los fon•
dos a la Contaduría de la Federación, acompañando 
los respectivos comprobantes, así como la información 
y justificadón correspondientes. 

E: incumplimiento en la rendición de la referida ' 
cuenta comprobad~\ motivará, en su caso, la inmediata 
suspensión de las subsecuentes ministraciones de fop•
dos que 1")or el mismo concepto se hubieren autorizado, 
así camo el reintegro de lo que se haya suministrad, ... , 
Para jos cfeeles de este artículo la propia ContadurLI, 
de acuerco con las faculta(!es que le otorga su Ley, 
fincad las responsabilidades correspondientes a fin de 
que se reintegren al Gobierno Federal, las sumas que 110 
se hubiesen comprobado, erogado o hayan sido aplica•
das en fcrma indebida. 

ARTICULO 80.-La Secretaría de Hacienda y Crédi•
to Público, en el ejercicio del Presupuefoto, cuidará que 
no se adquieran compromisos que rebasen el monto 
del g?sto que haya autorizado y, en su caso, no recono•
cerá adeucos ni efectuará pagos por cantidades recla•
madas en contravención a lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO 90.-El Ejecutivo Federal podrá auhJ•
rizar, cu,H-;do lo juzgue indispensable, previo dietamen 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trans•
ferencias de partidas que tendrán siempre carácter 
compensado e informará, en los términos del artículo 
30., del uso que de esta facultad haya hecho. 

Las secretarías y departamentos de estado, así co•
mo los organismos descentralizados y empresas pro•
~iedad del Gobierno Federal, en el ejercicio de bs p<Jr•
tldas de su presupuesto, se sujetarán estrictamente al 
calendario de pagos que les apruebe la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la que dictará las medidas 
que estime pertinentes para el estricto cumplimiento 
de esta dbposición. 

ARTICULO JOo.-Las ecollomÍ:ls caídas por sueldos, 
salarius dd persunal obrero de hase V haberes no de•
vengados, SUlllr ~ueldos, s~lhri(,., nHII!JIe""~J1larilJs dd 
}J~'l'sll1lal ohrero de base, sohreh'lbel'es, diferencias en 
call1bios \" cuotas conforme a tralados, quedar::'lIl dd'ini•
tiyanlt"nle C0ll10 ecollomias dd Presupuesto y en 1Iil1-
gun C'ISO se podrá han'r uso de dlas. 

ARTICULO Ilo.-El pa!!o de cumpensaciones por 
servicios e~pecia!es, los viáticos, sobresueldos, honor<l•
rios, emolumentos u otras percepciones que no semi 
sueldos, h ... be,·cs o salal"Íos, específicamente determina•
dos dp.ntro de lal> partidas dl~ cada Ramo, se cl'cctual·á 
de acuerdo con las prescripciones que para cada caso 

fija el Regl"mento de la Ley Orgánica del Presupue<;tL 
de Egresos de la Federación y las reglas especiales qU( 
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Públko 
Tratándose cie compensaciones por los mismos concep· 
tos, y otras prestaCIones, del personal que labora en 10< 
organ;smos descentralizados y empresas propiedad d~'1 
Gobierno Federal, que se rijan por contratos colec t lvo5 
de trabajo, los pa¡!Os se efectuarán de acuerdo con la~ 
estipulacion~s cont ractuales respectivas. 

El pagfl de compensaciones por servicios en horas 
extraordinarias, independientemente de c u b r irse dt: 
acuerda con lo dispuesto por el artículo 123 Constitu•
cional, también se regirá, para el ejercicio de la partida 
efopecífica, por las disposiciones establecidas en el Re· 
glamepto de la Lev Orgánica del Presupuesto de Egn·•
sos de la Federación. El pago de estas compensacio•
nes correspcndientes al personal que labora en los or•
fanisTJJos descentralizados y empresas propiedad del 
Gobierno Federal, que se rij .. por contratos, colectivos 
de trabajo, se efectuará de acuerdo con las e~tipulacio. 
nes coptractuales resp~ctivas. 

ARTICULO 12'J.-Todas las cantidades que se re•
cauden por cu'llquiera de las dependencias federale.¡, 
deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación 
y no podrán destinarse a fines específicos, salvo los ca•
foOS que expresamente determinen las leyes. Dichas can•
tidades sóJoJ podrá:\ ser aprovech:!das rara gastos de la 
Adminisir.:cióIl cu,lI1do en el Pn:supuesto de Egresos 
aparezca partida para ::1 obieto, aun cuando exista ley 
especial que las d.:stine para un fin determinado. , 

El importe de ];¡ cuota adicional en el impuesto so•
bre ingresos mercal1liles. que re':.\lI(len las dP.lx·'ldell•
cias de la Secretaria de Hacienda y CI·édito Púhlico en 
favor de las entidades federativas cOOl·dinadas en la 
materb, también deberá concentrarse en la Tesorería 
de la Federación, la que cubrirá a dichas entidades el 
importe de la menciona:la cuota adicional de ,'cuerdo 
con las liqllldaciones respectivas y con cargo a la mis•
ma c:uenta a la que se haya abonado el ingreso. 

ARTICULO Bo.-Los Estados, el Distrito y' Terri•
torios Fe(krale3 v los Municipios, participaran por los 
concc"ptos esp(!dficados en este al tículo, en las propor•
ciones siguientes: 

1.-25% sobl·e los productos que la Federación ob, 
tenga por concepto de venta o arrerd;'miel1to ti" tC'·I";;•
nos nacionales, ubicados dentro de dichas entidades. 

II.-50% sobl·e los productos que la Federación !.lb· 
tenga por concepto de explotación de los terrenos o 
bosques nacionales, ubicados dentm de sus respecti· 
vas circunscripciones. 

De la participación a que se refieren las dos frac•
ciones anteriores, corresponderá a los Municipios el 50%. 

P,lra los efectos de las dos fracciones'que antece, 
den, se consideran terrenos nacionales los que con este 
nombre señala la Ley de Terrenos Baldíos y Naciona•
les, Demasías y Excedencias. 

TTT ,-50°0 sohre el rendimiento que la Federación 
uhlt'llga por concepto de impuestos o dt:rerhos sobre 
la explotación de caza. pesca, buceo y sinlilares, que 
se ["t'alicen dentro de dichas entidades o en los m:lres 
adyacentes a las mismas. 

O,, e,tas particip:>CÍones corresponde a los l'vl'II1;,'i•
píos el Is°Íl que la Secretaría de Hacienda v Crédito 
Públicu les cubril·á directamente de acllerdo con la 
distribución que señale al efecto la legislatura local 
respectiva. Entretanto las le¡:!Íslaturas locales decrctan 
esta di~tribución, se hará en proporl"ÍlJ!1 al númcm 
de habitantes que en el último censo figure en cada 
Municipio. 
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Igual proc.edmliento :-.e scgllirJ en lo~ lk;p,l', ,;}•
so:-. en que la~ le:cs COIlccuan p:utlup.\LlOne::, pUl '''11-
ceplo de consumo a los MunillplU~. 

Si la legislación tnbutaria de alguna enlidad fe de•
ratn'a e!>lablece gl'a\ámenes hll~lle» o l11l111IClpclle'" lual•
qU!era que ~ea ~,U denumll1ución. ::¡lIe ~ean cont 1 ;¡Il()~, a 
l'rl'ccpto::. ele la Con~l!t1\CIOI1 Poh Llca de lo~ [~lc,L!os 
Unldo~ Me:\JCll1U». o :"1 »C OCU, r~' T.:ll'a el LCl!JI(\ eJe !'., .. 
taciones f¡,~cale~ a practica::. p\Ohib](la~ por 1,\ pII)r>ia 
Consl!tuclO>J, ~e ;,u::.pendera de Jflll1cd¡ato a la l'nlw.ld 
d~ que ~e tUlle, la ll1illlSl 1 ~\CJon de loda da::.c de ;,uí.;:,i•
dlOS acordados por el GobH:rno ~cderal. 

Para este efecto, la Secretarífl de Hacienda v Cré•
dito Público quedará obligada a ólctar la<; mcdltl,\~ con•
ducentes . tan pronto como compruebe las VIOlaciones 
COGstltuclOnales a que se refiere el párrafo antellor. 

El Banc.o de Méxi1co, S. A., por cuyo conducto <;e 
recauda el Impuesto ~,obre llantas y cámaras de hllie 
mforn;ará. a las enttdades fedcr8tlYd~, al Cllbrll jl~ 1'1: 
partlClpaClones que. lc~ corrcs17011clen en este llTIPll,;\t'l, 
acer~a de la cal!tldad d~duCJda de esa particip"ción, 
destmada a cammos vecmales, que ha de concentrar•
se a la Tesorería de la Federación. 

Las cantidades correspondientes al Patrimonio Tn•
dígena del Valle del Mezquital v al Patronato del Ma•
gu7y de acuerdo con la Ley del Impucst'J s(,bl" ,["" ';t•
mIel y Pro,ductos de su Fer.menlación, se cubrirán por 
la Tes~rena de la FederaCIón con cargo a la partida 
respectIva del Presupuesto de Egresos de la Feclera•
ción, con base en las liquidaciones que para el efecto 
formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

.~RTICUL<? 140.-Las instituciones y organizacioneo; 
aux~hares naCJonalc<; de clédltO. onrani,-Jl1)' (t, l ,:,'•

tra,llzados y empresas de participación estatal sólo po•
dra~ .con~eder subsidios, mini<;lrar donativos, otorg,1r 
gratIfIcaCIOnes y obsequios o dar ayudas de cualquier 
clase, con autorización previa y por escrito de la Se•
cretarí~ de Hacienda y Crédito ~~blico, a la que pre•
se~taran para este efecto las sobCJtudes relativas que 
recIban, una vez aprobadas por el conseio de a(1; 1 11<_ 

tración, junta direct Iva u órgano directivo de la ins•
titución, organismo (1 empresa de que se trate. 

.Los admini~tradores. directores o gerente<; (1,' 18~ 
entIdades mencIOnadas en el párrafo anterior deherán 
remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
a~ ~inalizar el año, un informe general de todo<; 10<; ~nb: 
SldlOS, ~onativos, gratificaciones. obsequios o avudqs 
proporcIOnadas durante el ejercicio, anotando su ob•
Jeto, monto y el nombre del beneficiario. 

La Secretaría de Haci end,l y Crédito Público se 
abstendrá de autorizar subSIdios, donativos o ayudas 
que no se consideren de beneficio social, así "como 
a9-uellos a favor de beneficiarios que depend:m E'CO•
)[lomicamente del Presupuesto de Egresos de la Fede•
ración, o cuyos principales ingresos provengan de éste. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito PÍlblico que•
da autorizada a interpretar, para efectos ad1TImi~trati· 
vos, la presente disposición y dictar las leglas condu•
centes a su aplicac lón. 

ARTlCULO 150 . ..,...Sólo se otorgarán subsidios con 
cargo a los Impuestos fedefilles, incltrl,e>udr ¡ liY ¡1., 1 -'•
portación, de acuerdo con las disposiciones de la Lev 
Orgánica del Artículo Z8 Constitucional en l\bteria de 
Monopolios y de las leyes fiscales relativas. En ningún 
taso se conced,erán ,sUbSIdios para el pago del in1Pue<;•
to sobre lotenas, rIfas, sorteos y juegos pcn11ltidos, 
cau~ad05 por la Ob1 enc 1ón de prcl1l ()~ SIl',.., le \\~, I;C'•
positivas establecen afectaciones deslinae!:1" a cnnsti•
t!li.r el.patrimonio .de organismo~ desccntrahl:ldo" par•
tiCIpaCIOnes a entIdaddes federativas o a fines espe-

clfll' , Id" ~ub"ldí(); LUlIl¡JlellÜcLÚll Ulli ... '-llllCnle e11en•
rumie1110 p,ua la FedClaLión. 

N iJl¡'Úll SUbSllllO ;,e concede] á o hará efectivo en 
prOrlll'J.J11 que l'xll;da del SOqo de la~ cuotas de las 
tm 11 a~ () de las la~a., lO!1sigaadJs en los respectivos 
ordcnallncntos. La SecJ dalla de Hacienda v Crédito 
Púb)llo queda facultada para liiar el monto del subsi•
dIO dl'nlro de la lllnítallun expresada. En situaciones 
e'CceplloJ1ale-. a jUicio de la propia Secretaría el sub-
sidi() podrá llegar hasta el 7:=;°ó. ' 
. Se excep~úan de lo. d~spucsto en el párrafo ante•

nor Jos slgmentes ~UbSldlOs: 

l.-Los que se otOlguen con caIgo a los impuestos 
s~bre aguamIel y productos de su fermentación, a los 
~JId.a~,¡¡ lL5 de JIIsoh cnc a malll flesta. cuya prOducción 
mdlVldual no exceda ele 75 lItros semanarios' sobre 
operacione:-. de compraventa de primera mano de ixtle 
de lechugUIlla y palma v la importacIón de papel para 
penoellco. En e::.t?s (d~(}.~ ~e estará a la proporCIón que 
d~te1 l11:TIell las diSpOSiCIOnes que regulen dichos gra· 
vamenes. 

II.-Los que. ~e otorguen con cargo a los impues•
tos a la produce lOn, a la co.mpraventa de primera ma•
no o sobre IJ1grc~(J~ mCl cantIles, a los mdustnales pro•
d,uctores de artículos manufacturados que exporten 
dIrectamente, una vez satIsfechas las nece"ldades del 
mercado nacional, o transporten productos para su 
con~1'P10 a Id~ "Un:1::' fl ontl'nza~ 

IIL-Los que se concedan a la<; empresas mineras 
e.st.at~l~:, o a 1;:15 emprl.!sas de selvicio público de par•
tlclpaclOn estatal. 

IV -Los que se concedan para su fomento a em 
pr,esas mineras, que industria~i~en parte de su produc•
ClOn en el .pms, para prOpICIar nueva" exploraCIO•
nes o para Incrementar sus reservas, siempre y cuan•
do cumplan con los reqUIsItos que fija la Secretaría. 
ae HaCIenda y Crédito Público, en relación con la es•
tructura de su capital y contribución al equilibrio de 
la balanza de pagos. 

V.-Los que se concedan a empresas mineras que 
de acuerdo con lo que establece la Ley de Impuestos y 
Fomento ~ la Minería, industrialicen sus productos 
en tel'ntono n::lcIOl1al V cumplan con lo~ reolli~ltos que 
fija la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
relación con la estructura de su capital y contribu~ión 
al equilibrio de la balanza de pagos. 

VI.-Los que se otorguen con cargo al impuesto del 
150 ó ~ohre venta<; ne prime1 a mano de oro y plata 
celebradas con el Banco de México, S. A. 

VII -Lo<: que se otor'Iuen con canw al impuesto 
<;oore liSO y aprovE'( hamiento de aguas federales a 
la., empre~a<; pllhlic;:1\ Olle generen fuerza motriz de~ 
timda al servicio público. 

VIII -Los que se concedan con cargo a los hil' 
puestos sobre alcohol y compraventa de cacao. 

IX -Los que se otorguen con cargo al impuesto 
sobre la renta, a los c:'lUsantes dedicados exclusivamen•
te a la edición de libros, de acuerdo con las reglas 
C1l1e fiie la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
p:c:ra la reinversión dI!' las utilidades eorresp~ndientes 
al ejercido de 1970, en la promoei6n de- la industria 
editorial dentro del territorio naci6naI. 

Se aprueban los subsidios otorgados en relaci6n 
con los sIgUIentes iH\puestos: "obre aguamiel, algodón 
azúcar, exportacione~ de algodón y café, timbre, heren 
C1a~ v kgdclos, 10tCllü:-' ~ nfas, ixlle de lechugllllla, 1111-
nCl"Íd. p,\pel para penódllO, renta, general de Impor•
t,lLÍLÍn, cqll1pOS de perforación para Pctrókos Mexica•
nos y mercanClas nacionales que para su consumo se 
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bayan transportado a las zonas fronterizas, en el por 
ciento que se haya otorgado o pagado, en su caso, con 
anterioridad a la vigencia de este Decreto. 

;...- o- La misma Secretaría de Hacienda V Crédito Fúbli•
co expedirá las disposiciones nccesarias para el cum•
plimiento de lo cstablecido anteriormente y en los ar•
tículos 17 y 18 de este Decreto. 

ARTICULO 160.-EI otorgamiento de subsidios. a 
la industria minero metalúrgica podrá adoptar la lor•
má de cOJ1\"enios Lscales entre la Secretaría de I-Iacil'n•
da y Crédito Público y los particulares, y se regirá por 
lo dispuesto en la Ley de Impuestos y Fomento a la 
Minería, circulares y acuerdos fiscales que expida el 
Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 170.-Se faculta a la Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público para C"onceder subsidios a 1.13 
empresas de la i:1dustria automotriz tcrminal que con•
sidere como fabricantes de automóviles o camiones, 
hasta por el 100°Í! de los impuestos de im)1ortación V 
por la parte corres)1ondiente a la Federación del ¡m 
puesto sobre automóviles v camiones ensamblados. Tam•
bién podrá conceder subsidios vadables en relación con 
el contenido nacional incorporado, a los fabricantes 
de autopartes que no se produzcan en el rafs, con car•
go a los impuestos de im)1ortación. pudIendo llegar 
hasta el 100°0 en el caso de la importación de maqui•
naria y equipo de fabricación. 

Estos subsidios sólo se otorgarán á quienes cum•
plan los programas de fabdcación o integración alJro•
bados orlcialmente, y se suieten, entre otros. a l0i' 
requisitos relativos a la adquisición de materias prI•
mas v I{artes que produzca la industria nacional. al 
otorg~mlento de las garantfrts en relación con los ef~;-
tos cuya importación se les autorice; y a los refcren•
tes al 'almacenamiento, control y vigilancia de los m:s•
mas. 

Para ser beneficiarias de estos suhsidios, las empre•
sas de la industria automotriz terminal deberán ma•
quinar los motol'cs " ensamblar los áutom6\"iles " ca 
miones que fabriquen y. sólo pocinln producir, con :m•
torización de b Secretaría de Haciendrt y Crédito Pu•
blico, materia$ primrts o partes para su uso o venta, 
cuando bs industrias nac¡onales de aulonartes y auxi•
liares no estén en aptitud de hacerlo. Además, no po•
drán efectu:1r labores propias de la industria carroc~ 
ra. Las mismrts empresas terminales deberán operar 
con un mínimo de 60"ó de incortlOración nrtcion:1l; por•
ciento dentro del cual se consideradn como nacion .. -
les las m<lterias primas o partes producictas por empr.;•
sas establecidas en el país v que operen con prog-ram'JS 
dI! fabric.¡ción e integración oficialmente aprubados. 

Los subsidios sobre los impuestos de ¡\TIllortación 
que se concedan a las empresas que se consideren la•
bricantes de automóviles y camiones, se referirán a la 
maquinaria y equipo necesarios para sus operaciones 
autorÍJ:adas, así como a las materias primas y partes 
Que no produzca la industda nacional y Que no exce"•
dan del ~OÍl del costo directo de fabricación. 

, • AR-fI üio 18o.-U Sécre.tarfa de Hacienda" en!•
dito Ftíbli o otorgará subsidio por el totál delilra\"3' 
men a los sujetos del imrn,lesto J;obre sen'cit)s ·ex"re•
samente decIaradós de interés púbTico por la ley, en 
los Que. intervengan emnresas ronct!sionarlas de bienes 
del dominio directo de la Nación, cuando se reúnan lo .. 
siguientes requisitos: 

l.-Oue se trate de socif'dades anónimas y Que un 
49% de las Elccibi1es, sin incluir cn esta propOJ'ción las 
de voto limitado, pe,·tenezcaii a socied:\des constitui•
das confonne a la Ley de Sociedades de Inversión, o 

se hayan entregado en fideicomiso irrevocable a insti•
tuciones naCIOnales de crédito, para emitir cntil icados 
de participación, a fin de que sean colocados en el pti•
blico. 

H.-Que el valor que se señale a las acciones qu,~ 
debml ser entregadas en fideicomiso o vendidas a l<1s 
sociedades de inversión, 110 exceda del avalüo que prac•
tique una institución nacional de crédito con de)1arta•
mc:n)o de fideicomiso, observando los siguientes re•
qUIsItos: 

a).-No :1trlbuh'¡\ ,'alar alguno a las concesionc'\ 
del Gobierno Federal; 

b).-Tomará en cuenta el ,·alor original de adquI•
sición de los activos fijos, del que deduCirá el dem(-r!•
to por el estado de conservación, u~o u obsolescencia; 

c).-No admitirá como crédifo mercantil de la f'nt 
presa, cantldnd superior al 20% del monto de su capi•
tal contable; 

d).-Los demás renalones del balance los consid.:•
rará a su valor de realización; 

e).-La valuaci6n dirccta conforme a las re,:!las ele 
los incisos anteriores, se promediar{¡ con el valor de 
capitalización de los resultados de los últimos tres 
ejercicios sociales. 

IIT.-Que el consejero propiet:1rio v a falta de éste 
el suplente. nombrados pOI' los titulares de las accio•
nes a que se ¡'diere la fnlcción 1 de este artículo, ten•
ga las siguientes facultades: 

I.-Col1\'oear al con~cio de administración ctiand'l 
lo estime necesario, v será oblÍ!mtorio Que dicho cuer•
po se reima dentro del plazo de tres días después de 
dicha convocatorin; 

2.-Vetar la prestación de servicios cuando a su 
juicio sean contrarios al carácter de interés públil:o 
de la em)1resa; 

3.-Detcrminrtr las norm:1S a las que debe aiustar•
se la empresa sobre la p"est~ri'ln de los sen·idos. p:l•
ra snlv:1guardrtr el interés Tl1íblico que corresponde a 
las acth'idndcs de la sociednd. 

IV.-En las asambleas deberán estar representadAS 
por lo menos las tres chartas partes de las accion:;,s 
repres("ntativa~ del capital social v las resoluciones se 
tom:\r;ln por ("1 yoto de lo~ accioni-t(1s Q:1I> re,,,,ps(~"IE'" 
el 66"ó de dicho cnpital, aún cunndo se trate de asant•
blea ¡'eunida en ,'irlud de segunda o ulteriores, COI1\·O•
catorbs. 

V.-La asambll'a ordinaria ne accionistas debe":\ 
acordar la distribución de las utilidadl''\ netas Que arro•
jen los balances, a menos que la propia asamblea de•
cida reinvertirlas. 

La falta ele cumplimiento de cualquiera de los re•
quisitos anferiores o el no acatarlliehto de las clecisio•
p",\ adont:\das por el conseiero previsto en la fracción 
III. dará lugar a la suspensión del subsidio. 

AtUJCUU1 l~b.-EI pn')ducto d~ I~ cuot¡' .de 1"°" 
e5tá"1eriel.., en ,.1 ¡.,dso 2 de la fr:>cción IX etcl arfíc"1n 
lo. de la Ley de Ingresos de lA. Fpdcr<lción pat'a 1971, 
se nestinará a incrempntar el fono.., Que en fidC'icon,i•
~o ha constif¡,;elo la Sect'pfada de Ha·cienda \' Cn~difl) 
PI·'biico eTl el Bmico d .. l\lé'\ico. S. A., pam el foinento 
de las exportaciones de productos manufacturados v 
pam la renlin'ción el,. las oneraciones análogas <11M 
detc\"mlne b pronia Secretaría en el contrato de ti•
deicomiso respectivo. 
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ARTICULO 200.-El Ejecutivo Federal <;c absten•
drá de mmi::.trar subsidIOs a las entidadc~ federativ'-ls 
y a los MUlllcipios que en <;us ordenaJl1Jentos locaks 
tengan estableCIdos gr:lVámcnes tributanos, <;ca cU~ll 
fuere el aspecto que ~e lL'~ de, cun \ loluCiUI1 de lu,", al•
tículos 73 tracción XXIX, 117 fracclOn V V 131 de i...t 
ConstitUCIón General de la Repúbhca, sobre la" fucn•
tes de Imposición privativas de la Federación, menCH)•
nadas en la Ley de Ingre"os de la FederaCIón p::na 1971 
en su artículo 10. fraccione~ n, III incisos 1, 7, 10, l1 
12, 13, 14, 16 subincisos A, B y D, 17, 19, 20, 21. 22 y 2: I 
VI, VII, IX Y X, 

Cuando se presente la sltual1Ón pn:,vl~ta cn el pá•
nafo anterior, la Secretaría de Haclcnda \' CrédIto PÚ•
blico no inscribirá en el Regi<;tro a qllC sc rdiere d 
Decreto de 20 de junio de 193.'i, l()~ complUl11 i,os qll,; 
las entidades federa tivas o lo~ MUnlclpio'i pretend.m 
contraer para financiar la constrUCCIón de obras pú-
blicas. . 

El EjeclJtivo Federal se .~b~tendra 1)211" llT'\'l1k de mi•
nistrar subsidio<. y concTrtar programa,- oe ('oflrdin:,· 
ción fiscal, de serviC'los (' illVCr~lOne<; C1l1l lel" enlldade'i 
federativas que graven con impuestos locales los suel•
dos y salarios de los empleados de la Fedcradón, de 
los organismos descentra!1zados, de b" cmplesas de 
participación estatal, federal y de las que operen me•
diante concesión federal. 

ARTICULO ·Z1o.-La Secretaría de Hacienda V Cré. 
dito PúblIco deberá vigilar que la ejecLlción del Pre ,11-
pue<;to de Egre<;os de 1.' Federación se haya en forma 
estncta, para lo cu::\l, la f'll"ma tendrá amnk\<; facnl•
tades a fin de que toeb erogación con ,ar20 a dicno 
Presupueqo e"té dehld::\mente lll<;tif¡c~llJ, con ape¿,!o a 
la ley, pudiendo en Gl"O nec('~::\rio, rt"ck'7ar una ero•
gaclón SI efectuadas las iil'·e~¡I<.!:lllOnl"" d,.l (',¡"O, ést" 
se considera no toriamente lesiva para los mtereses del 
Erano Naoo1121. 

Con ;::::.tc fin, ~e faculta a la depelldcl1lkl del Eje, 
cutivo Federal antes indicada, pdra tomar todas la~ 
medidas que c-time necc~ana<; tendientc" a lo.'!rar 18" 
mayores economías en los g~~tos púbhw<; v la reali 
zaclón honesta de los mi~mos. 

ARTICULO 220 -No 'Se podrá v scrá ldllS.l de r!.:;•
ponsabilidad de los Secretario~, Jefes dt' Departamen•
to de E~tado, Procurador General de la República v 
Directore". Administradores o Gercn1L'~ d,' DI gani<;mlls 
de,>central¡zado, v empre<;a<; promeebd dc'l Gobierno 
Federal, conforme al arl,culo 126 Con<;titllcional. con•
traer comprom ¡sos fuera lle la<; limitacione<; de 10<; pl e•
supuestos aprobados para la<; dependencias v entidadf's 
a su cargo. v en general acordar erOgaclOnes en forma 
que no permita, dentro del monto autoriz'1c1o a las par•
tidas re<;pectiva<;, la atellr'ión ele 10<; <;f'rvic~"<; núb1]['')s 
durante todo el eierckio fl<;r~l. así como del Secreta•
rio de Hacienda v Crpdi+o Público, autorizar los como 
promisos y erogaCiones que por este artículo se pro•
hiben, salvo lo previsto en los artículos 30. y 90. 

SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DT•
PUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA lJNION.-Mé•
xico, D, F., a 26 de dIelt'mbre de 1970 - ·José Rivas Guz•
mán, D. P.-OLlauhtémoc Santa Ana, f), ".-~ Armando 
González Soto, D. S.-Rúbnc;¡~". 

En cumplimiento de lo di,puesto por 13 fracción 
1 del artIculo 89 de la Cun"titueión Pullt Il a de los E~
tados Unidos Mexicanos y para ~u debida pubhcaciun 
y observancIa, expido el presente Decreto en la re~i
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
México, Distrito Federal. a los veintbiete días del mes 
de diciembre de mll novecientos seten ta - Luis Eche•
verna Alvarez -Rllbnca -El SecretélrIO de Haciend:¡ v 
Crédito Púhlico, Hugo B. Margáin.-Rúhnca,-EI Secre•
tario de Gobernación, Mario Moya Palencia.-Rúbrica. 

REFORMAS a las Disposiciones de las Leyes Relativas 
a los Impuestos Sobre Producción y Consumo de 
Cerveza y de Envasamiento de las Bebidas Alcoho•
¡lcas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice Estados Umdos Mexicanos.-PresIdencia de la 
RepúblIca. 

LUIS ECHEVERRIA AL V AREZ, Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus ha•
bitantes, sabed: 

OUl' el H. Cúngre~o de la Unión se ha servido diri•
girme el slguLmte 

DECRETO 

"El Congreso de lo~ E!>tados Unidos Mexicanos, de•
creta: 

REFORMAS -\ LAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 
RELATIVAS A LOS IMPUESTOS SOBRE 
PRODUCCION Y CONSUMO DE CERVEZA 
Y DE ENVASAMIENTO DE LAS BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 

CERVEZA 

ARTICULO PRIMERO.-Se reforma el artículo 40. 
de la Ley del Impuesto sobre Producción y Consumo 
de Cerveza, para quedar en la siguiente forma: 

"Artículo 40.-La producción y el consumo de cer•
ven en el territorio nacional causan un impuesto de 
$087 (ochent,1. V dos centavos) por litro, de este im•
puesto se olulgórán a los Estados, Municipios, Distrito 
y Territurlos Federales, las siguientes participaclOnes: 

1.-$0015 (un centavo v medio) por litro de cer•
vel..! prodUCIdo en las EntIdades Federativas en donde 
eXIst8n fabncas. 

Il.-$O 08 (ol-ho l-entavos) por litro de cerveza que 
sc consuma en cada Entidad Federativa a favor de la 
mISIll'l. 

IlI.-$0.015 (un centavo y medio) por litro de cer•
VCla que se consuma en cada Municipio de las Enti•
dades Federallvas. cantldad que se les cubrirá direc•
t:lmente en la proporción en que haya acordado la H. 
Lcgl~latura local re~p~ctlva y en su defecto, en funcion 
al númc] o de hab] tantes que cada uno de ellos tenga 
según los datos del último censo. 

Los Estados, Municipios, Distrito y Temtorios Fe•
derales, en los que se cumpla con lo dispuesto por el 
inciso So" subinciso g), de la fracción XXIX del ar•
tículo 73 y 117 Constltucionales y específicamente con 
lo establecido en el artículo 19 de esta ley, tendrán 
derecho a que la participación a que se refiere la frac•
cIón n, se aumente, por litro, en $0.25 (veinticinco 
centavos) V la señalada en la fracción III en $0.05 (cin•
co centavos), La ComIsión Nacional dt~ Arbitrios vigi•
lará el cumplimiento de las disposiciones citadas y si 
comprohare !>u violación, lo comunicará al Banco de 
MéXICO, S, A., por conducto de la Secretaría de Hacien•
da V (ledlto Público, pala que dIcha Institución deje 
de aplicar a la éJ1tidad de que se trate los aumentos 
a que este pinafo se refiere, que sólo se reanudarán 
l\lando la ComiSIón compruebe que ha cesado el in•
uunplimiento. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en la parte 
final del párrato anterior, ante cualquiera queja com•
probada de los fabricantes, dlstnbuidores, expendedores 
u organismo~ que los representen, la Comisión Nacio•
nal d..:' Arbltrios tendra obligaCIón de expedir la co•
mUI1lCaCIÓn respectIva, si legalmente procediere, en u!: 
plazo Improrrogable de treinta días. 
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Los aumentos no aDlicado~ se distribuj¡;in ,1tl[l.'1-
mente y por par te~ Igua-Ie~ entre las En! Idade,; qlk' dtl•
rante el año huhll'l c'Jl lll111 iJhdo Illmtl'l rU11l1 '1t!, 'llll'Il:C 
con el artículo 19 de c~t<J !ev. 

Lo~ subsidlO<; que el GlJbICI!lO F.:deral ntor¡:uc a 
las Entidades FederatIvas y ,\ 10<; Ah'll llP,OS, ~(' 11,11 Ú'1 
efectIvos preterentemente Lll/l ldrgo a Id P,\] tl' 11"(.1 
que corresponda al Gobierno Fed,,¡ al cn la let dudd•
ción de e<;te lmpuv,to 

ENVASAMfE'\<TO DE LAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 

ARTICULO SEC1JNDO -Se refOlman el Se¡!UIlUO 
párrafo del al lÍcu]o 12 \' Id, In' c( IOf!e~ I a V 1I de lel 
Tarija contenIda en el arUlulo 13 ele la Lev Federal dd 
Impuesto de Envé',>amiento de las BebIdas Alcohoii•
cas, para quedar en la sIgUiente forma: 

"Artílulo 12- _, 

Por la "cnflcación [¡<;cdl de que dicha~ bchid3s re•
únen 10<" leqwslto'i que e~pcClf¡ca d párr:tlo anteuor, 
se cau!'>ard Ud d(,l~Lho, a ld.wn d~ ~Ot>O (5)L'''Cnla len•
tavos) por litro, que <;e p.'_~a¡:\ pO! medIO de marbetes 
que se adherir:ín a ead::! em'as~ menor. con ob,ervan•
da de la" ml~n1.l" llOt mes rclath'a~ dI p:1~O del Im•
puesto de enva'.~,micr¡to El PI cc o de lo, mal betl'~ del 
derecho de venl!cac,ón fISC,¡l ~::;rá proporclonc¡], ,,~~un 
la capacidad del enV3~e utd,73do, pal tIendo de Id base 
de $0.60 (sesentd ccntavo~) pOI lItro, en relaCIón con 
las ullldade" íl~c31c;,. que e~tabkLC el dllIlUh !O . 

"Articulo 13 -La, lUotas del impue~to ~on las que 
establece la sIguiente 

TARIFA 

Fracción l, aplic;:¡b'c a 
las bebl(la~ ClJill'~. ~.;
didas en la PI ¡mel a 
Categoría Fiscal. 

Fracción n, aplicable 
a las bebldas com•
prendidas en la Se•
gunda CategoIÍa FIS•
cal. 

Unidad 
Fiscal 

De 50 c.c. 

De 125 e c. 

De 250 ce. 

De 500 c.c. 

De 750 e.e. 

De 1,000 ce. 

De 2,000 e .c. 

De 3,000 c.C. 

De 4,000 ce. 

De 5,000 e.c. 

18 litros 

Unidad 
Fiscal 

De 50 ce. 

De 125 c.C. 

De 250 ce. 

De 500 e,e. 

De 750 ce. 

De 1,000 e.c. 

Cuota 

$ 0,06 

015 

030 

06fl 

0,90 

120 

240 

360 

480 

600 

2160 

Cuota 

$ 012 

OJO 
abO 

1.20 

1.80 

2AO 

Fracción JlI, aplica•
ble a las ')¡;b'cl ~ com•
pre'.ltdas en la Ter•
cera Categoría FIscaL 

Fracción IV, aplicable 
a las 1 " r

1'lS com•
prcJldié' , en la Cuar·· 
ta Categoría Fiscal. 

Fracción V, apiicable 
a las hj d~·s com•
pren(;,d~'; en la Qum•
ta Categoría Flscal. 

33 

De 2,000 e c. 480 

De 3,000 c.e. 7.20 

De 4,000 C.c. 9.60 

De 5,000 e e 12.00 

Unidad 
Fiscal Cuota 

De 50 c.c. $ 0.16 

De 125 e.c. o;tO 
De 250 c.c. 0.80 

De 500 e.c. 1.60 

De 750 c.c. 2.40 

De 1,000 LC. 3.20 

De 2,000 C.c. 6.40 

De 3,000 c.c. 9.00 

D<'! 4,000 c.c. 12.80 

De 5,000 c.c. 16.00 

Unidad 
Fiscal Cuota 

De 50 e.c. $ 0.50 

De 125 ce. 1.30 

De 250 c.c. 2.50 

De 500 e.c. 5.00 

De 750 c.c. 7.50 

De 1,000 ce. 10.00 

De 2.000 c.c. 20.00 

De 3,000 e.c. 30.00 

De 4,000 e.e. 40.00 

De 5,000 c.c. 50.00 

Unidad 
Fiscal Cuota 

De 50 c.c. $ 0.35 

De 125 e.c. 0.88 

De 250 C.c. 1.73 

De 500 c.c. 3.50 

De 750 e c. 525 

De 1,000 e c. 7.00 

De 2,000 C.c. 1400 

De 3,000 c.c. 21.00 
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Fracción VI, tlplicable 
a 1<'<' L l··S com•
prent:'J 'i ",1 la Sexta 
Categuría F1M;al. 

Fracción VIl', aplica•
ble a las bebirjé'ls com•
prendic1as en 18 Sép•
tima CategOlía Flscal. 

De 4,000 c.c. 

De 5,000 c.c. 

Unidad 
FIscal 

De 50 c.c. 

De 125 c.c. 

De 250 c.c. 

De 500 c.c. 

De 750 c.c. 

De 1,000 ce. 

De 2,000 c.c. 

De 3,000 c.c. 

De 4,000 c.c. 

De 5,000 ce. 

Unidad 
Fiscal 

De 50 c.c. 

De 125 c.c. 

De 250 c c. 

De 500 c.c. 

De 750 c.c. 

De 1,000 c c. 

De 2,000 e c. 

De 3,000 c c. 

28.00 

35.00 

Cuota 

$ 0.22 

0.55 

1.10 

2.20 

3.30 

4.40 

8.80 

13.20 

17.60 

22.00 

Cuota 

$ 0.22 

0.55 

1.10 

2.20 

3.30 

4.40 

8.80 

13.20 

De 4,000 e c. 17.60 

D" 5,000 c.c. 2200 
" 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO-Por la cerveza producida 
que se encuentre en existencia al 31 de di<;'cmbre de 
1970, ~e cubnrá el impuesto a razón de $0.22 (veinti•
dós centavos) por litro. Para lus efectos de e~te artícu•
lo, deberá presentarse una manifestación dentro de 
los quince días SIguientes a la fecha en que entre en 
vigor esta ley. 

ARTICULO SEGUNDO.-Los causantes de la Ley 
del Impuesto Federal sobre Envasamiento de las Be•
bidas Alcohólicas deberán presentar dentro de un pla•
zo de treinta días contados a partir de la fecha en que 
entre en vigor esta ley, una declaración ante la Se•
cretaría de Hacienda y CrédIto Públtco, en la que ex•
presen las existen6as de productos envasados en su" 
bodegas o en Almacenes Generales de Depósito, indl•
cando cuántos de ellos tienen adheridos los marbete~ 
así como los que obren en su poder pendientes de 
adherir a los envases. 

A la declaración a que se refiere el párrafo ante•
rior acompañarán los marbetes sobrantes que no am•
parer producdón ya envasada, cuyo importe será can•
jeado por los de nueva denominación 

Por los productos envasados hasta el 31 de diciem•
bre de 1970, respecto de los cuales exista autorización 
para posponer el pago del impuesto, se suministrarán 
marbetes de la denominación correspondiente a dicho 
año, tomando en cuenta la declaración que conforme al 
párrafo pnmero deban presentar los causantes. 

México, D F, a 24 de diciembre de 1970.-José Ri•
vas (.llzmán, D P.-José Rivera Pérez Campos, S. P.•
Ignado Gálvez Rocha, D. P. S.-Carlos Pérez Cámara, 
S. S.-Rúbncas". 

bn cumphmiento de lo dispuesto por la fracción 
I dé"l artículo BY de la Constitución Política de los Es•
tados Unidos Mexicanos y para su debida publIcaCión y 
observancla, exrido el presente Decreto en la residen•
cia del Poder E iecutlvo Federal, en la ciudad de Mé•
xico, Dlstnto Federal, a los vemtisiete días del mes de 
dlclembre de mil nO\'ecientos setenta.-Luis Echeverría 
Alvarez.-Rúbnca.-El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Hugo B. Margáin.-Rúbrica.-El Secretano de 
G01ernaclón, Mario Moya Palencia.-Rúbnca. 

---e---
REFORMAS Y Adiciones a la Ley General de Institucio' 

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y a la 
Ley Orgánica del Banco de México. 

Al margen un sello con el E~cudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
púhlica. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi•
tantes, sabed: 

01110' el H. Congreso de la Unión se ha servido diri•
girme el slguiC!nte 

DECRETO: 

"'El Cong:e~o de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

RHORMAS y ADICIONES A LA LEY GENERAL DE 
INS11TUClONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES 

\UXILIARES Y A LA LEY ORGANICA DEL 
BANCO DE MEXICO. 

ARTICULO PRIMERO.-Se reforman los artículos 
20: Ro., fraCCIón XII; 10, fracc:ón V; 11, fracciones 
IV. VI inciso b). IX, y XVI incisos 4 v 7; 13; 17, frac•
Ción VlII-bl~; 27-bls; 28, fracción VII; 28-bis; 45, 
fraCCIón n, mciso a), 95; 100, fracc:ón V; 153-bis; y 
153-bis-!, de la Ley General de Imtituciones de Crédi•
to y OrganizaClones Auxiliares, para quedar en los 
términos slgL1lente~: 

"Artículo 2o.-Para dedicarse al ejercicio de la 
banca y del crédito se requerirá concesión del Go•
b erno Federal. que compete otorgar discrecionalmen•
te .-l la Secreté'ría de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opimón de la Comisión Nacional Bancaria 
y del Banco de Méxíco. 

Las concesiones que otorgue el Gobierno Federal 
se referirán a alguno de los sIguientes grupos de 
operaciones de banca y crédito: 

I -El ejercicio de la banca de depósito; 

II -Las operac:ones de depósito de ahorro. con 
o sm emislón de estampillas y bonos de ahorro; 

III -Las operaciones financieras que incluyan 
emiSión de bOllOS financieros y otras operaciones pa•
sivas; 

IV.-Las operaciones de crédito hipotecarlo con 
emisión de bonos y garantía de cédulas hipotecarias~ 
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V.-Las operaciones de capitalización; y 

VI.-Las operaciones fiduciarIas. 

Las sociedades para las que ha~·a sido otorgada 
concesión en los términos de las fracciones anterio•
n's, senín instituciones de crédito. 

Las concesiones para realizar las operaciones de 
l1epósito de ahorro y para llevar a cabo las operacio•
nes fiduciarias a que se refieren las fracciones 11 V 
VI podrún ser utorgad;ls, o bien a sociedades con 
el solo objeto de practicar las operaciones referi•
das, u bien a suciedades 'lue practiquen o se pro•
pongan p¡-¡¡cticar las operaCIUlles especificadas en las 
fracciunes 1, 111, IV Y V. 

En ningún caso podn'ln otoqmrse concesiones a 
una misma sociedml, para llevar a cabo más de uno 
de lus grupus de uperáciones a que se refieren, res•
pectivamente, las fracciones 1, III, IV Y V. 

Las concesiones son por su propia naturalcza 
intransmisiblcs". 

"Artículo So.-Sulamente podrán disfrutar de con•
ccsión las sociedades constituidas en furma de so•
ciedad anónima dc capital fijo o variablc, organizadas 
cun arrcglo a la Lcv de Sociedades Mercantiles y a 
las siguientes reglas que son· de aplicación especial 
cuandu se trate de sociedades que tengan por objeto 
las operaciones a que se refieren los articulos 20. y 
30. dI: esta ley: 

XII .-Cuando la Comisión Nacional Bancaria ad•
vierta que la situación finandera de una institución 
de crédito u organ:zadón auxiliar determina pérdidas 
que afecten a su capital pagado, la propia Comisión 
lo hum del cunocimiento de '" Secretaría de I bclenda 
y Crédito Público, la cunl concederá a la sociedad un 
plazo de 15 días a parti.· de la fecha de la notifica•
ción, para que ésta exponlZa lo que a su derecho con•
ven)!a. Si la Secretaria de IIaclenda juzga que han 
quedado comprobadas las pérdidas que afectan al ca•
pilal pagado, n jará un plazo que no será menor de 
60 días para que se Intcgre el capital cn la cantidad 
necesaria pa ra mantener la llpcración de la socie•
dad dentro de las proporciones legales, notificándola 
para este efecto. 

Si transcurrido el lapso a que se refierc el párrafo 
anterior 110 se hubicre integrado el capital necesario, 
la SelTetarí" de Hacienda, en proteccióll del interés 
público, podrá revocar la concesión respectiva o de•
clarar que las acciones representativas del capital so•
cial pasan de pleno derecho a propiedad de la Nación; 
en este último caso, la propia Secretaría procederá a 
la integración de dicho capital mediante la emisión y 
el pago de nuevas acciones, las cuales podrá discre•
cionalmente colocar en el mercado. La resolución que 
adopte la Secretaría de Hacienda deberá notificarse a 
la sociedad interesada, publicarse en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación y en dos periódicos diarios de 
amplia circulación en el país. 

Los tenedores de las acciones que hayan pasado al 
dominio de la Nac:ón solamente tendrán derecho a 
recibir de la Secrefaría de Hacienda, contra la entrega 
de los títulos, el valor que se determine contablemente 
en el momento en que pasaron al dominio de la Na•
ción. SI la pérdida del capital pag::!do hubiere sido 
total, dichos títulos carecer:ín de valor y derecho al•
gunos y sus tenedores estarán obligados a entregarlos 
a la Secretaría de Hacienda". 

"Artículo IO.-Las sociedades que disfruten de 
concesión para el ejercicio de la banca de depósito, 

estarán autorizadas en los términos de esta ley para 
. efectuar las siguienll's operaciones: 

. ...................................................... ~ 
V-Otorgar préstamos y créditos de habilitación o 

a\'fo a plazo superior a un afio, pero que no exceda 
de dos. a~í cumo refaccionarios a plazo no mavor de 
quince BitOS, dentro de los límites que establece la 
ley; 

.. Artículo H.-La actividad de los bancos de de•
pósito estará sujeta a las siguientes reglas: 

IV.-Los bancos de depósito deberán conservar en 
el Banco de México, en moneda nacional, un depósito 
proporcional al monto de sus obligaciones por depó•
sito" a la vis;a, a plazo o en cuenta de aborros, en 
moneda nacional o extranjera, y del resto de su pasi•
vo, con excepción de las operaciones que el propio 
Banco de México, a través de disposiciones de carác•
ter general, no considere computables. El Banco de 
México sólo podrá,abonar intereses por este depósito 
cuando eltceda de los porcentajes mfnimos que esta .. 
blece esta ley. 

Dicho depósito quedará sujeto a las reglas que 
dicte el Banco de Méxi&o, de acuerdo con las siguien-
tes bases: \ 

la.-No será menor del 15% ni mavor del 50% res•
pecto a los depósitos a la vista en moneda nacional o 
extranjera; 

la. bis.-No será menor del 10% ni mayor del 50% 
respecto de los depósitos a plazo en moneda nacional 
o extranjera; 

2a.-No será menor dd 5°11 ni mayor del 50% res•
pecto de los depósitos en cuenta de ahorro en monec;la 
naciunal o extranjera; 

3a.-EI 50% fijado como máximo en las báses la., 
la bis y 2a. podrá ser elevado por nccesidades mone•
ta~ias ,¡ de ~rédito, a juicio del Rnnco de México, pero 
sólo respecto a los depósitos que excedan el mnnto 
de los que existan en los banco.; en la fecha en que se 
adopte esta medida; 

4a.-EI Banco de México podrá cargar un interés 
penal quc no será inferior del 12% sob.re <;1 i~porte de 
los saldos que resulten a caqzo de las mslttucJOne~ ~lle 
omitan constitu;r o dejen de completar los deposltos 
a que sc refieren estas' bases, o cuando dispongan de 
parte de ellos; 

Sa.-EI Banco de México podrá permitir que el 
depósito proporcional relacionado cop los depósi~os a 
la \'ista o a plazo en moneda extranjera se constItuya 
en divisas. 

Las resoluciones que el Banco de México dicte 
conforme a la presente fracción tendrán carác!er gene•
ral· pero podrán aplicarse sólo a una determmada ca•
tegorfa de depÓSitos. o zona bancaria. o localidad, según 
las propias resolUCIOnes lo determmen. 

A los depósitos en el Banco de México de que trata 
est::! fracción se abonarán y cargarán los saldos que 
a su favor ó en contra de la institución de crédito 
depositante arrojen las operaciones de la cámara de 
compensación. 

Las demás instituciones a que se refiere esta lev. 
que reciban depósitos a la vista, a plazo o en cuenta 
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de ahorros, en moneda nacional o extranjera, debe•
rán también conservar en el Banco de MéxIco un 
depósito proporclOnal al monto de sus oblig.lcione., de 
esa clase y del resto de su pasivo exigIble, que ;,e regi•
rá por las bases anteriores; y sm peflUlcio de la :-.an•
dón a que se refIere la base 4a de esta fracllón; la 
falta de cumplimiento a las dispo,](iones de la mi,•
ma podrá dar lugar a la declaración de cadUCidad de 
la concesión otorgada a la ins1itución de que se trate. 

Las sociedades financieras sólo constitllirán el de•
pósito a que se refiere el párrafo anterior, ,obre los 
depósitos a la vista y a plazo en moneda nacion:,l o 
extranjera, que conforme a esta ley c5tén 3utnrll"lda'i 
a recibIr, quedando exceptuado de esta obligaLión el 
resto de su pasivo eXIgible. 

VI.-No excederá del 20% del pasivo exigIble a la 
vista la suma: 

b) . -De los préstamos y créditos refaccionm ios a 
plazo no mayor de quince años; 

IX.-Con cargo a su capital pagado v reservas de 
capital, podrán otorgar préstamos y créditos de habi•
litaClón o avío a plazo superior a un año, sin que ex•
ceda de dos, y refaccionario;, a plazo no mayor de 
quince años; 

XVI.-Los créditos refaccionarios a que se refie•
re el inciso b) de la fracción VI, quedarán sujetos a 
las siguientes condiciones: 

4.-No se otorgarán a plazo mayor de quince años 
debiendo pactarse el reembolso por amortización pro•
porcional en plazos no mayores de un año cada uno. 
Sin embargo, cuando la naturaleza de la inver;,lón lo 
justifique podrá pactarse el aplazamiento de las amor•
tizaciones, de acuerdo con reglas generales que fije la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público oyendo la OPI•
nión del Banco de México; 

7.-Su importe no excederá del 75% del valor com•
probado mediante avalúo de los bienes dados en ga•
rantía; excepto los frutos o productos pendientes de 
obtenerse; 

" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~ 

"Artículo 13.-' Cuando no se trate de operaciones 
de descuento de papel comercial librado como conse•
cuencia de una operación de compra-venta de mercan•
cías efectivamente realizada, o de créditos o préstamos 
con prenda de valores, de mercancías depositadas en 
almacenes generales de depósito, o de documentos que 
amparen su transporte, y siempre que el importe de 
dichos créditos o préstamos no exceda del 80Qo del va•
lor de la prenda respectiva, o de préstamos refaccio•
narios o de habilitación o avío, los bancos de depóslto 
estarán obligados,. para otorgar créditos o préstamos 
de cuantía superior a $100,000.00, a exigIr la presenta•
ción del último balance y cuenta de pérdlda~ v ganan•
cias del deudor, autorizados con la brma del mismo. 
Cuando se trate de responsabIlidades de esta clase, de 
más de $200,000.00, exigirán los balances y cuentas de 
pérdidas y ganancias correspondIentes a los tre,> años 
inmediatos anteriores. o a los que haya practicado el 

solidtanle cuando hubiere operado menos de los tres 
año~, y cuando las responsabilidades por cliente ex•
cedan de $1.000,000.00, deberán exigir, además de los 
b.llance~ y cuentas de pérdidas y ganancias correspon•
dIentes a los tre,> años inmedIatos antenores, estados 
de situación tnme~tJ ales y el ultimo balance anual cero 
tlficado por contador públIco tItulado. 

Lo~ bancos de depÓSIto estarán obligados, asimis•
mo, a recabar informaCIón sobre la solvencia econó•
mica v moral de <¡us deudore" cualqUiera que sea el 
importe de "m respomabIlidades. 

Al J ealizar ,>m operaciones, deben diversificar SUE 
riesgu,> de aCllerdo cun las sanas práctIcas bancarias. 

La Secretaría de Hacienda v Crédito Público, oven•
do b" oJ1l11ionc'-. de la Comi"ión Nacional Bancaria V 
del Banco de Mé,ico, determmará mediante reglas ge•
nerale~. lus límItes m<C'lmos del Importe de las res•
pons.tbIlldade'i directa, v contingentes de una misma 
per,>una, entidad o grupo de personas que por sus 
nexos patrimoniales o de respon~ablhdades, constitu•
yan rie~gos comunes. 

Se entiende por responsabilidades directas aquellas 
que no estén sUjetas a condición suspenSIVa, y contin•
gente,> las que estén sujetas a dicha condición. En todo 
caso se estará a las disposIciones que dicte la Comisión 
Nacional Bancaria." 

"Artículo 17.-A los bancos de depósito les estará 
prohIbido: 

..................................................... ... 
VIII bis.-Contraer responsabilidades u obligacio•

nes por cuenta de terceros, distintas de las aceptacio•
nes v cartas de crédito a que se refiere la fracc!ón VII 
del artículo 10 y de los avales y endosos que efectúen 
en los términos de las práctIcas bancarias normales, 
y, además, con la salvedad a que se contrae la fracción 
IX de este precepto. La facultad de avalar podrá ser 
ejercida en forma general, aceptando la institución 
avalista dar su garantía en documentos que se extien•
dan hasta por el monto del crédito concedido, y deberá 
sujetarse a las reglas generales que dicte la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

" 
"Artículo 27 bis.-Las sociedades financieras debe•

rán conservar en el Banco de México, S. A., en moneda 
nacional, un depósito proporcional al monto de su pa•
sivo eXigible en moneda nacional y extranjera, con 
dedUCCIón de los depósitos a la vista, o a plazo y de 
la emisión de bonos financieros, en razón de su régi•
men legal especial y de las demás cuentas que, me•
diante disposiciones de carácter general, autorice el 
Banco de Méx1co, S. A., que no será menor del 5% 
ni mayor del 30% de dicho pasivo, y que el Banco de 
México, S. A., determinará mediante disposiciones de 
carácter general. El máximo indicado podrá ser ele•
vado por necesidades monetarias y de crédito, a juicio 
del propio Banco de MéXICO, S. A., pero sólo respecto 
al pasivo que exceda del monto del existente en las 
financieras en la fecha en que se adopte la medida. 

El Banco de México sólo podrá abonar interese. 
por este depósito cuando exceda de los porcentajes 
mínimos que establece esta ley. 

Se considerarán como parte de dicho depósito le•
gal, las cantidades que las sociedades financieras man•
tengan en depósito a la vista en el Banco de México, 
S. A., y dentro de los límItes que señale la propia ins•
titución, en moneda nacional que tengan en su poder, 
en depósitos a la vista y a plazo en bancos de depósito, 
en certificados de depósito bancario de las propias ins-
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titucione~, y en las demas inver siones que al etecto 
deCId,) autorizar el plOplO Banco de Ml:'XKU, S -\. me•
dJanlt> la,> d¡~po',]c'¡¡me<, de cclracler genel éll lj' le e", n'da. 

El Banco de Me'l.ico. S A, pudra Car2a1' 1111 Illtere<; 
penai que no "e: él IlllcTlOr del 12°0 ,obre -el Importe de 
los saldo~ que re~u I ten a Cé\1'go de la, m"tllllllt\\1t''' que 
omitan constitmf o dejen de completar el ckpu',¡[u v 
las inver"lone<; el qlle ,e I e1Jc're ('~t(' precept(). o cuan•
do dl<;pongi1n dt' pdltl' de ella". V paJa el ,'ledo dd 
cómputo y de 1.1 aplicaClon de e-,ta Pt'llo, el R.tlleo ril' 
MéxlC'J, S. A., expédlra la, regla~ a que clebél,\J1 ;,u•
jetaroe. 

El Banco de Mexlco, S. A, podrá perm¡tH ftue 1'1 
depo'-ltn proporcional relaCIonado (OJl los p3..>i\u.> en 
moneda extranjera :,e con"tituya en di\'isas. 

La Secretaría de HClcienda y Credito Publ" o, por 
dlspo<;lcione,> de carácter general, podrá est"hlecer la 
obligncÍón c!el depo~ito le¡¡:al para la" opel aC1!lne" de 
pasin) contingente r¡ue por su unlilncion puedan con•
"irler;1] ~e analol''''' n ld~ del pn"'l\O nigibk, djlJst,íu•
do~e d 10<; porc..:nt,qt", :- 1101111a;, de este pleccpto. 

Lel" !>(ILll·tladr~ hnanLltn,'i dehel:m mantener (ons•
t"mente aC11YO<., llqllldnhlc~ a kh plazu~ dl' \enei•
miento v p¡,opUJ"lüna!es a la cuantla de su~ oplTaclü•
nes pa;,lva"," 

. "Artículo 28.-Las operaciones a que se refiere el 
artículo 26 quedarán sujetas a las siguIentes reglas: 

VIL-Los préstamos de habihtación o avío tendrán 
un plazo de yenumiento no mayor de tres años v los 
refacclOllanos no mayor de quince; serán otorgados 
para fomento de la llldustna, de la agricultura o de 
la ganadena, en lo" término,> del artículo 125 de e,,1a 
ley y de la sección 5a., capítulo IV del título JI de la 
~ey General de Título,> v OperaclOne" de CrédIto. v su 
Imp<;Jrte no excederá del 75°0 del v<llor comprobado 
medIante avalúo de lo, bl<:ne,> d<ldos en garantía, e,•
eepto lo" fruto;, () producto" pendiente" de obtenerse; 

" 
. "Artículo. 28 bis.-Las operaciones que celebren las 

SOCIedades fmancleras, quedarán sujetas a las reglas 
que se señalan en el artículo 13 de esta ley." 

"Artículo 45.-La actividad de las instituciones fi•
duciarias se someterá a las siguientes reglas: 

H.-La proporción de sus Iesponsabl!idade~ con 
su capital se ~ometerá a las siguientes reglas: 

. a ).-Cuando. ,se trate de las operaciones a que se 
refiere la traccJOn XVI de e~te artículo, o de actos 
qut? con»lstrn en atestIguar o venflcar ;,Jtuaelones JU•
r~dlCas o de hecho, o de vigilancia de empresas o so•
Ciedades, o de su contabilidad, o en llevar libros de 
contab¡lI:Iad )', en general, d.e practicar operaciones 
q::e no l~pJ¡quen transferenCIa a fayor de la institu•
c~on dt;, blene" o derecho;, de ninguna clase, ni admi· 
mstraclOIl de f<;Jnd~~, ni per~epción de rentas o de pro•
d,uctos d~ reahzaclUn de bienes, 111 garantía pecunia•
na de nmguna clase, no se computarán estas opera•
cIOnes a los efectos de esta fracción; 

" ..... ........... ...................... . 
"~tí~o 95.-Todas las instituciones de crédito y 

orgamzaclOnes auxiliares, deberán publicar el estado 
mensual de sus operaciones y su balance general anual 
de aCl!erdo con las reglas de agrupación de cuentas es: 
tablecIdas por la Comisión Nacional Bancaria, preci-

samente dentro del mes y los 60 días siguientes a su 
tec ha. rc",p,c'll\/amente. Tales publIcaciones serán ba•
jO la t',~, le 1.1 re;,ponsabihdad de los admmistradores y 
LUml,dJ J()., ,le la 'iocledad que hayan aprobado y dic•
t31111l1aUO lel dutenticidad Y la n3ctitud de los datos 
contenidos t'n dichos estadfJS contables. Ellos deberán 
CUld,lr Jt qllC é;,los, re"llelen efectIvamente la verdade•
ra ,>ltuaclon 1 manClera de la sociedad y quedarán suje•
to" ,1 Id'> ,.1 'll'lone<; corre"pondientes en el ca"o de que 
la, r11hl",(1llillle" no ;,e ajusten a e,>a Situación. 

"'In jlt'1 ¡nído de lo antt'rior, si la Comisión Nacio•
nal B,lD': 1n 1. al revbar lo~ estados o balances orde•
l1ill a 1'1)11 c(. 1011('S que, a su juicio, fueran fundamenta•
le:, pJlél ;lPlcntar su pubhcaClón, podrá acordar que 
Si" PUblt'l'W1] con las. modlfIcaC1One'i pertinentes y, en 
f,U l,l ,n, .' t 1 publlcaclOn se hará dentro de los 15 días 
<;;l¡nllelltC", ,,1 acuerdo. En ningún otro caso podrán ha•
cerse Se;; Imelas publicaciones. 

Lo.. ba ldll( es anuales deberán ser presentados a 
ta C(lllll~¡()ll NaCIOnal Banc,nía dentro de 105 30 día<; 
:-lgll1cllle~ .;1 Clcrre del Cjerncio correspondiente; así· 
J111~1J10, den! ro del mes siguiente a la presentacion del 
h,danct' dcherdn C11\'1ar una copia cel titicada del acta 
de la luuld del cnm,río de administración en que ha•
\all ~ldo aprnbad~)s. para c"tos efectos, junto con los 
l 'llUDlento;, lUStlj¡( atIV?" :\' UI1 informe general sobre 
b marcha de los negocIOs de la SOCIedad así como del 
dictamen dd .comi.,ario .COI1 las observaciones propues•
tas que consldere pcrtmentes, el cual deberá incluir 
una conc!u5¡Ón debidamente razonada de la situación 
fmanciera de la sociedad. 

Dentro de~ mes siguiente a la presentación de los 
bal~nces, las mstituciones de crédito y organizaciones 
a~xJ]¡are". e~tarán obligadas a enviar informes V dic•
tamen~s "ohl e los mismo~, de sus auditores quienes 
reunlran lo~ reqm~ito~ que fije la Comisión 'Nacional 
Baneana, 

La ~'omisión Nacional Bancaria deberá hacer las 
obsen aClones que fueren procedentes dentro de los 60 
dn, <;lgmentes al reCibo de la documentación a que 
,>e refIeren los párrafos anteriores. 

. "A~tículo lOO.-La Secretaría de Hacienda y Cré•
d,ltO PubJ¡c(!, oven do a la Comisión Nacional Banca•
na y a la mstltuCI?? u organizaci~l} afectada, podrá 
declarar la revocaclOn de la conceSIOn en los siguien•
tes casos: 

••••••••••••• 6 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

V.-Si reite:~~amentt;, a pe<;ar de las observacio•
nes de la Comlslon. NaCIOnal Bancaria, la institución 
no cumple las .funclOnes de banca y crédito para las 
que fue c<;JnceslOnada, excede lo.s límites de su pasi•
'.0 determmados p<;Jr. esta ley, ejecuta operaciones dis•
tmtas de las perrmlIdas por la concesión y por esta 
ley, . o no mantiene las proporciones del activo esta•
bleCIdas en la misma; 

...................................... " 
.. Artícu.lo 1~3 bis.-Serán sancionados con prisión 

de dm,. a dIez anos qu~eJ?e~ incurran en la violación de 
cualqUIera d~ las prohibICIOnes, o en el incumplimiento 
de una o ma? de las obligaciones que establece esta 
ley en los ar!lculos 17, fracción XV y 46, fracción IV; 
VII~ Jfs frrtI~1!los 22; 33, fracción XIII; 39, fracción 

, .' aCCIOn IV; y 49, en cuanto a la referencia 
c~:mtemda en ellos de la fracción XV del artículo 17 
CItado . 

t ~~s penas. previstas ~n este artículo se aplicarán 
a~ I n a lqu:en~s a. sabIendas hayan celebrado el ne•

gocIO C?~ a InStItUCión de crédito, si se trata de er•
sondaasdfJSlcas, o a quienes hayan representado a las ~o-
CJe es deudoras." 
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d?~, de la.; m~tltt1clOt1es de crt'dlto II org<ll1i7acionl'~ au. 
xlhare~ qUe omlt3n rt'&I<;tl:lI ell lo, lerl1l<lI<l, tI,,1 pri· 
mt'r par! aro del él titUlo 9-1 ,k (',>la k:-, Ll~ {)I't I al'ic). 
ne~ rcalm\(la~ pór la I,n<,iltllc I(lll 1I ()I 12:'111', L iOll LlC' <JIIl' 
se trate, o cjne a "áblC'11c1cj,> ,C:lll(':I1, tahllltlll"Il, :lite•
ren o simuleil ope,;1C'iul!cs <111(' I''',[1ltCllll1 qlllhl,lIltoS 
al capItal pa!!aclo de la Jl1',t1.J](ICJI1, Strall SUII "liados 
con las penas qUe señala el 21 tJculo que ank,,(de. 

En los Cá.,dS previstos en e3te artículo v UI el ano 
teridr, sé procedera ¡l petiClón de la Secretaria ele Ha· 
denda y CrMita. PUbIíco, qUIen escuchará la opinión 
dé 111 Conil~iót1 NaClOl1ltl Bancana." 

ARTICULO SEGUNDO,-Se adIciona la Ley Gene•
:r:al de Ipstitucione'¡ de Créd!to y Organi22clcIle~ '\uxi•
lIare~, con lp&, artículos 3 bl~" 91 bl,S, 99 bis, 138 bis 
13~ bis 1, 138 bis 2, 138 bis .l, y 160 bis, del tellC'l ~l: 
gmente: 

"Artícttlo 3 bis.-Las perwna5 o grupos ele perso•
nas físIcas o hior,lles qlle tengan imeré~ en adql1irir 
el control, del 25°/0 o más de aCCIOnes lt'pre~l'ntalIvas 
del capital socJal de uná in"tltuclón u Or~,1ll17aCl(')]1 au•
xilIar dc créditrJ, lI~berán obtenct previ;llllcnte de la 
Secretaría de ij¡¡ciehda y Cr<:dito Público la autoriza•
cion correspondiente. 

Para tal decto. Ins persona, lllcllciom\da~ elcbel án 
presentar a la Secretaría de HaCIenda v (] édlto PÚ•
blico, la solicihid cbrrespondiente, acomp,lfí.tlIdo b m•
formación suficiel1te para demo,lrar su :-,oIVCll( la rilO•
ral y ecdnórhica y la capacid",d técnica y ~l(hTIlni<,tIati
va de la persoha n grupo ele per~Ol1as sfllkiU1l11r',. 

La Secretaría ele Hacjend1 v Crt'dito Pllblico otor•
gará o negilrá discrecionalme 11e la autor laCl('l1 "n]¡cI•
tada, oyelido, la opinió1:1 óe la Comisión Nadoilal Ban•
caria y del Btlnctl de Mexico. 

1 a adquisÍl:ón del ttmtrC'l dd 25 nó o 1ll:1, (1<' las 
acciones representativas del capital socia! dE' IJ1:-.titu•
dones y organizaCiones au:dl¡are~ de crrrllh pOI per•
s,onas ó gruptls d~ pE:rsonas ~,in la autori:l:;~, i¡JII rrL'\'la 
de la Setrctal'Ía dE Hacienda V Crédito Ptthhc u él Cjl1e 
se refiete ~ste artículo, dará lllgar, independlcntel1len•
te de la sanción de nulidad quc cone~ptll1(lc, ;1 qUe la 
Comisión Nacional Banca¡ia haga la iml'~ljg,lCIÓn del 
caso y adopte las medidas procedentcs. ~ 

"Artícluo 91 bis.-Las ill~tltLlCIOJ1C~ de Clélhto v 01-
gani7 1ciohes .1tl"IlLltcs de~lll1peAal ztn ,!' (r'JllL' ll(lO v 
ejercitarán sus facultades p(,r mecho de uno o más 
flll1cIOnal'ids que <,e t!e~j¡!J1(,1J e~!1('( i,1111ll 1l1c ,,1 l'Il cl'1 
y de cuyos actos le<iponderá directa e illll1it,Hl;111Icnte 
la lll~titllcicíll, sin periuiclo dc I~, 1'C''''(11]', ,1,,''1' "'",, 
civiles o penale<; en que ellos incun an P"I ~')lJall1l('nte. 
La Comisión Naciol1aJ Ballcari¡:¡ po(h á, en 1(,(10 h:mpo 
acordar quc se pro,:eda, a la I etllollOll o ',W;l)'_'lt' ión de 
los mIembros del con~eio de adJ11il11~lr.I,:,(l", '(lmi,a•
rlos, directores y gerentes, v de 1(15 fun<'ÍotJal in., que 
pued;l\1 obligar con "11 fi rl11 ,1 a la ltl',tl111( l' 1I l" ,n(lo 
considere que tale, desigÍl8cil)llc~ no cor¡-¡ -l1{)llden a 
personas con la stlficiel1te Céllidad moral v tfc llll'a pa•
ra la adecuada íldministrarlóJ1 y d'!il:mtia de ]3<, in,•
tituciones, oven do previamente al intere:,ado y al re•
presentante ae la sociedad. 

Las resoluciones de remOl ión o SUS!X'I]<;I(¡n poclt án 
ser recurridas ante la SetTetaría ele H,¡¡ iCIlr],¡ -" Ct'é•
dito Público dentro de 10<; quince día~ qll<' "g¿m a la 
fecha en que la n'i~ma ~r' hubll'ra notilll,1Llo La Se•
ch~t:lÍ'Ía de Hacienda y Crédito Puhlico PO(J¡ ,í te\'Ocar, 
modificar o confirrliar, la resolución recurrida, con au•
diencia de las part~s. 

"Artículo 99 bis.-Las a\! 'upaciones de iJI~titl1clo
nes de crédito 9U(" se obligllen a seguÍJ Ullcl política 
fmanclCra coordmada y entre las cuales e"\i<;lan nexos 

pat riJlloniales de importancia, podrán ostentarse ante 
el ]l>Jblll'o con el catácter de gmpos financieros, siem•
pi' (jllt' cumplan l(lll l{)~ ~igl1iente~ requi~itos: 

r :1, l11~t '1IICi()IlC~ dchcI an i!arJnlizar~e la repp~i
(¡lI11 ,k J:¡, ]ll'l (iJda~ c'c ,lIS C,lpltc11cs pc1gado~, confor•
llh~ a hs bd'-I'''-. :--l~~lli\~l1tC-": 

[-L,JS lW t ltuci('ll>;'S ~t' obligarán a separar anual•
nlt pIe por lec lllcno~, IIll 10°0 dé las utilidades qUe re•
sulte)) dé 'PUC:-. de p,¡g::tr el impuesto sobre la rehtn y 
la Pcl' IklpaC!O'I él ]n', trab3iadores. Con las cantidades 
que i;rr¿H eu L>J!] -,titul! dn tin fondo comun hasta que 
é-,t" a1,-,¡1C;é un 1111,porte igual a la suma del 50%. de 
los (arItales p~'?2d03 y reservas de capital de las ms•
tItuc JOnes ágrup2 das. 

La, LJlltidaL'es que las iJistituti\llleS separen para 
el rllJ ~\'ílé1léH!D 1") j,)] JlIéltan parte del capItal y reset· 
va~ de capital de 1<18 iii.,tltuci,Orics agrüpadas para él 
elcc [<1 de computar ql capacidad de recepCIón dé pa•
SIVO, ni pata cllbrir sus itl\'efsiones obligatorias; 

Ll~ imtihl jone~ qu~ tengan la obligación ilimitada 
de n"pon,abilidacl ¡ Cl íproca respecto a la repos,cion 
d~ ~lI'i p0rcIJdc'" de l ~Ipltal, podl an dtjar de constituir, 
tc,ta~ o parclalmente, según sus nexos patrirnohiale~, el 
f()ndo de que ~'~ trata, de acuerdo con la autorizac,~n 
quc, con ba,e en norma~ de carácter general, otorgue 
la Secrctatía de HaCIenda. 

1 l.-El fondo común deberá ser administrado en fi•
dl'icl,m)';() por el B<llICO de Mé'(ico. Los recursos que 
fOI mCJI el fondo común deberán in\'ertirse en valores 
emitIclo, por el Goblelll,O Federal o pdr instltucltJnes na•
elOt1,)lcS de cr~dllo II otras inversiones qUe determme 
el Banco de l\>k.\Íco; 

IIL--l'a1<1 la celebración del cohtrato de garantía 
rl'qllClltál1 la aplohacÍón pleVIa de asambleas extraor•
IMIÍ.P, de aldolll~td~. 

Lo~ téllnil1()~ del contrato de gatantía V del cou•
ti ,l 1" de lldl'W()llll'(I reql1cnrán de la aprobaCión de 
Id ~'L'Clet,ma de Hdclclllla; 

1V --SO],lI1l~'I1te deberán repon~r pérdidas con car•
go ,,1 londo, Lllando estas haya1:1 Sido prevlarnente 
d~IL 111111lada~ por Id Comisióh Naciortal BancarJa y 
c()n la auto] 17é\cion preVIa de la Secretaría de Hacien•
d,¡ v el édito Púbhco; 

V -Pma que las imtituciones puedan rescindir 
el cuntI ato de garantla, se requenrá que lo soliciten 
Cl '1\ II c~ ar1"'> L,C ,mI clpaclón a las demás JIlstitu•
clon~~ aglupada, v la rcselsióri sUrtirá efectos a par-
11 r de tran<'CUrI ido cheho plazo, salvo el caso de optJ•
SIL ton. SI la sollcltud de rescisión es objetada por 
,1 ' puna rle la~ dCI~lé'" m,tituciones, la controversia 
<;cJéÍ le'>uElta en jUleio al bitral pOÍ' la Secretaría de 
Hélllcl'c1a v Cléd¡fo PúblICO, por conducto de la Co•
l1li"on Nauonal Bancaria; 

\ J -Los cont1alo<; de galantía y de fideicomiso 
(klll' 1 cíll 1I L'\'Cr la anlícacicín de los renditnierttos del 
i, lllclo, a'>í como lo~ rescates a que tehgán derecho 
J,I~ ill~IItlltl[ll1C~ a\.!n\padas en caso de liqüidación to•
tal () 1M) clal del mismo. 

I 
Lv, ~rupos de j¡1~lituciolles de crédito podrán pi.1-

blicdr c::-tados numéncos en que se consoliden las 
ell] as de los balances mdivíduales de las institucio•
ne~ que lo mteglen. Dichos e?tadps deberán formu-
1<'1 'il' contorJ11e al agnlpathiei;Jtú de cuentas qUe es•
tabll'lca la ComiSIón Nacional Bancaria. 

"Artículo 138 bis.-La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, fi jará los cargos que las institutibnes 
d~ CI édlto y orgal1lzaciones aUXIlIares puedan hacer 
éli públiCO por Jos c;erVlClOS que proporcIOnen." 



Martes 29 de diciembre de 1970 DI A R I O O F I e I A L 39 

"Artículo 138 bis l.-Las instituciones de crédito 
no podrán hacer pagos por intereses, comisiones u 
otros conceptos en las operaciones pasivas que rea~ 
licen, en exceso de los límites que fije el Banco de 
~1éxico." . 

I 
"Artículo 138 bis 2.-Las instituciones de crédito 

en las operaciones de compra y venta de valores emi~ 
tidos por ellas o con su intervención, deberán su~ 
.ictarse a los márgenes que fije la Comisión Nacional 
Bancaria oyendo la opinión del Banco de México, 
cuando se realicen a precios bajo o sobre b par de 
su valor nominal." . 

I 
"Artículo 138 bis 3.-La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, por medio de reglas generales, podrá 
fijar la proporción máxima de los créditos que se 
concedan a empresas controladas directa o indirec~ 
tamente por extranjeros, y de los valores que puedan 
adquirir conforme a esta ley las instituciones de cré· 
dito, emitidos por empresas controladas directa o in. 
directamente por extranjeros." 

• 
"Artículo 160 bis.-Las funciones de inspección y 

vigilancia de las instituciones de seguros que corres•
ponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en los términos de la Ley General de Instituciones de 
Seguro~v demás disposiciones aplicables, se ejercerán 
por conducto de la Comisión Nacional Bancaria." , 

,A·RTlCULO TERCERO.-Se adicionan las frac~ 
ciones I bis y XVIII al artículo 28; V la fracción XVI 
al artículo 45, de la Ley General de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares, con el siguiente 
texto: , 

"Artículo 28.-Las operaciones a que se refiere el 
artículo 26 quedarán sujetas a las siguientes reglas: 

I bis.-Las inversiones en valores a que se refieren 
las fracciones I1, III Y VI del artículo 26, sólo podrán 
realizarse en aquéllos que sean aprobados por la Co~ 
misión Nacional de Valores para este efecto. 

XVII l.-Los préstamos o créditos de cualquier cla~ 
se que no tengan garantía real y los descuentos, que~ 
darán sujetos a las reglas generales que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público dicte, oyendo la opi•
nión de la Comi.sión Nacional Bancaria y del Banco 
áe México." 

i 
"Artículo 45.-La actividad de las instituciones 

fiduciarias se someterá a las siguientes reglas: 

..................................................... 

XVI.-Cuando se trate de operaciones de fidci~ 
comiso que constituya el Gobierno Federal en insti•
tuciones nacionales de crédito, o que el mismo, para 
los efectos de esta fracción, declare de interés público 
a través de la Secretaría de Hacienda, no será apli•
cable el plazo que establece la fracción III del ar•
tículo 359 de la Ley General de Títulos y Op"raciones 
oe Crédito." ~ 

ARTICULO CUARTO.-Se reforman I~~ fraccio•
nes V y XXV}. del artículo 24 de la Ley Orgánica del 
Banco de Mexlco, para quedar en los términos si~ 
guientes: 

I 
"Artículo 24.-EI Banco podrá, en las condiciones 

que fije su Consejo y de acuerdo con esta ley: 

......................................................................................................... 

V.-Recibir depósitos a la vista o a plazo en mo•
neda nacional o extranjera del Gobierno Federal, Dis~ 
trito \" Territurios Federales y de los Gobiernos de 
los Estados, de los Municipios' y de las empresas que 
dependan dd Gobierno Federal o en las que éste ten•
ga participación, así C0l110 los dem{,s depósitos ex:•
presamente previstos por esta ley. El Banco podra 
abonal' interesl's sobre los depósitos que reciba con~ 
forme a esta kv, con las limitaciones que se esta•
hlezcan para los' bancos de dep(·,sito ('n la Lev General 
de lnstituciollcs de Crédito. Dichas limitaciones no 
regirán cuando se trate de dcpósitus constituidos por 
institucil"les de crl'dito en cuanto excedan de los lí•
mites mínimos a que estén obligadas de acuerdo con 
las leyes. 

XXVI.-Operar como cámara de compensaciones 
para las instituciones asociadas, organizar y adminis~ 
trar el s:!rvicio res¡:;~ctivo en la República y celebrar 
con sus asociados arreglos tendientes a reducir al mí•
nimo los pagos en numerario; 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRlMERO.-Los bancos de ahorro v 
préstamo para la vivienda familiar, podrán seguir 
operandu en los táminos de su concesión y del 
texto de lus artículos correspondientes que se dero~ 
gan, por el término de un ario, plazo en el cual deberán 
convenir con la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ•
blico respecto a los tL'rminos y condiciones en que 
operarán. En caso contrario la misma Secretaría po•
drá n:vocar la concesión. 

ARTICULO SEGUNDO .-Los límites del 5°'11 para 
las responsabilidades directas de una misma persona 
o entidad y del 20% para las responsabilidades por 
todos conceptos, en relación con el pasivo exigible 
de los bancos de depósito, así como el límite del 5% 
para las re5ponsabilidades directas de una misma per•
sona o sociedad en relación con el pasivo exigible y 
el capital y las reservas de capital de las sociedades 
financieras, mencionados en los artÍCulos 13 y 33 frac•
ción V que se I-eforman, seguirán en vigor en tanto 
la Secre¡arÍa de Hacienda expide la reglamentación 
a que se reriere la reforma al artículo 13. 

ARTICULO TERCERO.-En virtud de las nuevas 
funciones de inspección y vigilancia de las institucio~ 
nes de seguros contenidas en el presente Decreto, en 
el futuro la denominación de la Comisión Nacional 
Bancaria 5erá Comisión Nacional Bancaria y de Se•
guros. 

! 
ARTICULO CUARTO.-Se derogan las fracciones 

JI del articulo 30.; V del artículo 33; VI del artículo 
39; y los artículos del 46-a) al 46-u) y del 62 al 67, 
inclusives, de la Ley General de Instituciones de Cré•
dito y Organizaciones Auxiliares. 

• 
ARTICULO QUINTO.-Se abrogan el Reglamen-

to de la Comisión Nacional de Seguros expedido el 
14 de febrero Ce 1956, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 28 del mismo mes y año; y el 
Reglamento de los Artículos Segundo y Octavo Frac•
ción II Bis de la Ley General de Instituciones de 
C.rédito y Organizaciones Auxiliares, de fecha 2 de ju•
mo de 1970, nublicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 del mismo mes y ai'io. 

ARTICULO SEXTO.-El presente Decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Di:.u;o Oficial de la Federación. 

México, D. r'., a 23 de diciembre de 1970.-José Ri~ 
vas Guzmán, D. P.-José Rivera Pérez Campos, S. P.-
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('uauhtémQc Santa fl~na, D. S.--Car]os Pérez C¡ímara, 
S. S.-Rúbrica,,". 

En cumplimiento de lo di"puc"to por lel fl:\( ción 1 
del :¡rtículo 89 oe la Cun;,tlluclon Po\¡tJca de I()~ L'i,I•
dos Umdos MI xicanu~ v para su debida publtcdClón y 
Ob'iefVanCla, e"pldo el pre;,ente Decreto en la re;'Hkl1cla 

dl'l }'1,l!LI' E¡cn.tl\o Fedclal, en la cIudad de l'vkxico, 
DI'!IIlO h:dl'I;l1. a lu;., \l'II1II;"Il"le día:, del me~ de di•
L Idll11ll de mil 1l0\ L'L Il'nt'), ;,dcntd,-Luis Echeverría 
AI\,:.;,t'L.--I~\lbl 11 (l,-EI Seu dallO de HacIenda v Cré•
dll<' PublIUl, Hugo B. Margáin.-Rubnca,-El Secreta•
nu rl l , (;obeIl1',CIÓn, Mario Moya Palencia.-Rúbnca. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
LEY que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecno•

logía. 

Al margen un, sello co~ el Escudo N:lcionaJ, que 
alce: Estados Urlldm. MexIcanos -PresIdencia tlt' la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitu· 
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus ha•
bitantes, sabed: 

Que e] H, Congreso de la Unión se ha sel \ ido llt•
rigirme el sigUIente 

DECRETO: 

"El Congl e'iO de los E;,tados unidos Me"{icano'i, de•
creta. 

LEY QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE 
CTENC [A Y TECNOLOGIA 

CAPITULO 1 
Organización y Funciones 

ARTICULO l.-Se crea el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, corno orgam;,mo públICO de~cen
tralizado, con personalidad jurídIca y patnmonio pro•
pIOS, asesor y auxiliar del Ejecutivo Federal en la fi•
Jación, instrumentaclón, ejecución y evaluación de la 
política naclOnal de cienCIa y tecnología. 

ARTICULO 2.-Para el cumplimiento de 5m lmes, 
d Consejo NaclOnal de CIenCIa y Tecnolo¡¡¡a ten dI á las 
~igUlenttS tunClone". 

l.-Funglr como asesor del EjecutIvo Federdl en 
la planeaclon, progrnm¡¡~lón, coorC\mación, onentaClOI1, 
slstematlzaclon, promoclOn y ellcausatllJento de la;, ac•
tlvldades relaclOnadas con la CIenCIa v I.l tecnologJa, 
su vinculaCIón al desarrollo naCIonal y su~ I elaCIones 
(On el exteriúr. 

n.-Ser órgano de cQn~ulta obligatoria para las d~
pendenCias del nJecllttyo h:!deral, ot'gamsl1lo~ de~ccn
trahzados y empresas de parhupaClón estatal, en ma•
tena de mveuqones o auton;¡o:aclón de recursos a PlO•
yé'ctos de investIgación Clentíf¡ta y tecnológlcd, educd•
ción 5upenor, importación de tecnología, pago de re•
galías, Patentes, normas, especificaciones, control de 
calidad y en general, en todo lo relacIOnado para el 
adecuado cumphmiel1to de sus fmes. 

UL-Asesorar en su materia a los gobiernos de 
!o¡; estados y territorIos de la (ederaclón, dios mUl11-
C;PlOS, así como a las personas físicas o morales en 
las condicIOnes que en cada caso se pacten. 

IV.-Elaborar programas indicativos de investIga•
ción CIentífica y tecnológica, vinculados a los objeti•
\ os nacionales de desarrollo económico y soclal, pro•
curando para ello, la más amplia participación de la 
wmunidad ckntíftcq, así como la cooperacIón de en•
ticades gubernamenl ales, instItuciones de educaCión 
superior y usuanos de la investIgación. 

V.-Promover la más amplia mtercomunicación y 
coordinacIón entre las instituciones de mveStlgacIón y 

d~ enseñanza superior, así como entre eUas, el Estado 
y los usuano" úe la mvestIgaClOl1, :,m menoscabo, en 
su ca~o, de "u re;,pectJva autonomía o competenCIa, 
p:.tla Jomentar ár~as comunes de mvesttgaClón y PlO•
gl allla~ mlerdisClplll1anos, elimmar duplicacione:, y 
o'.lll.lar a la JormaCJon y capaCItaCIón de inve"tlgado•
re ... , 

vr -Fomentar V fOl taJecer las investigacwne'i bá•
SiGl" tecnolog¡cas y aphcadas que se neceslkn, y pro•
n'O"t'l Jd~ 'lcuonc's CUllcel t<la..t~ que se reqmerdll .:un 
lo ... ll1StllutoS del :,ectOJ PUblICO, ll1stItuclOüe:;, acade•
mIcas, Cl'lltroS de ll1vesttgaclón J u:,uario~ de la mJsma, 
mcluyendo al sector pnvado. 

VlL-Cana]¡zar recur"os adicionales hacia las ins•
ti tuclUlles académicas y centros de mvestIgacÍón, pro•
\ el1lente~ tanto del Estado como de otras fuentes, para 
el tomento y realIzaetón de mvestlgaclOnes, en tun•
Clun de pi ogralll<lS y proyecro" especlhcos, S1l1 perJUI•
CJO de que dIchas institucIOnes y centros sIgan mane•
jando e ll1crementando sus propIOS londos. 

VIll -Promover la creacion de nuevas institucio•
r.e" de llIvesugal'lon v proponer la constitucIón de 
e.1~prCS.1' que tmplecn tecl1l>loglas nacionales para la 
pi adUCCIón de blene" y serVICIOS. 

IX -Asesorar a la Secretaría de Educación Públi•
ca para el estableCImIento de nuevos centros de ense•
r'anLa clentítica o tecnológIca sujetos a la legislaCIón 
federal, así cumo p<lla la tormulaclón de los planes 
de e..,tudlo de los ml'>1l10S, y en la reVISIOI1 de los pla•
nc~ dc e ... tudlU de lo~ centlos e"l,tente,. 

X -,'bC"OI al' a la Secretaría de Relaciones Exte•
r!U1 c, cn la celeordclón de convemos ll1ternacionales 
sobre l'Ienl'la v tecnOlogía e ll1tervemr en el cumpli•
llllento de lo, ml"mo" a~í como en los organismos o 
a¡.!t.l1CJaS mternaclOnale" relaclonac!os con su materia 
y en lus que Mé"lco partJclpe, en los términos de los 
C(,II\'CI11OS respedlvos o, en ,u ddecto, conforme a las 
di~pu~Jcione~ del EJccutlvo Federal. 

XL-To'ner conOClllllento de la investigación rea•
hL,Dda por extranjero, en MéXICO y asesorar a las Se•
<.retaría;, de GobernaCJOll y de RelaCIOnes Exteriores 
en esta matena. 

XIL-GestlOnar ante las autoridades competentes 
la expedIta mternaClon al país de investigadores y 
profesores extranjeros mVJtados por cualqmer perso•
na J ÍSlca o moral para rea!tzar investigación en Mé•
). ¡CO, cmdando que é~ta corresponda siempre al in•
terés nacional. DIchas autoridades quedan obligadas 
en estos caso!>, a otorgar las facilidades necesarias pa•
r;¡ hacer expeditos los trámites. 

XIIL-Formular y llevar a cabo un programa na•
cional controlado de becas, y concederlas directamen•
te, así como mtervenlr en las que ofrezcan otras in s•
Í'tuclOnes públicas nacionales, o los organismos inter•
r,r.cionales y gobiernos extranjeros, en los términos de 
las convocatorias correspondIentes. 
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XIV.-Actuar como coordinadO!' de la coopera•
ción técnica que se pacte con los organismos in ter•
n;,cionalt!s y gobiernos extranjeros, a solicitud de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

XV.-Concertar convenios con instituciones extran•
jelas y con agencias internacionales para el cumpli•
miento de su objeto, en consulta con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

XV l.-Establecer m e can ismos de comunicación 
con el personal o los becarios mexicanos que se en•
cuentren en el extranjero bajo sus auspicios. 

XVII.-Fomentar programas de intercambio, de 
prolesores, investigadores y técnicos, con otros paises. 

XVII l.-Promover cursos o sistemas de capacita•
ción, especiaHzación y actualización de conocimientos 
en ciencia y tecnología. 

XIX.-IntervenÍr ante las autoridades competentes 
para hacer cxpedita y opor~una la importación .de to•
aos los elementos de trabajO y apoyo que requiera la 
;nvestigación científica y tecnológica, opinando en ca•
ca caso respecto a la justificacion de la importaclOn 
y cUldanuo que las especificaciones de los bJenes im•
portados se a lusten a J,lS necesidades del país y a los 
programas de IJ1vestigación. Dichas autoridades están 
obligadas a otorgar las facilidades necesarias para ha•
cer expeditos los procedimientos. 

XX.-Asesorar en todo caso a la autoridad com•
p<,tente en la t:laboración de ~:,pecificaciones y normas 
de calidad de las materias primas, productos o manu•
facturas que se produzcan en México o ueban impor•
t"rse, bajo especificaciones y normas de calidad. 

XXI.-Propiciar el establecimiento de servicios de 
mantenimiento de equipos de investigación. 

XXI l.-Promover las publicaciones científicas me•
xicanas y fomentar la difusión sistemática de los tra•
bajos realizados tanto por los investigadores naciona•
les como por los extranjeros que residan en el país, 
mediante la utilización de los medios más adecuados 
p;.¡ra ello, así como publicar periódicamente los avan•
(.es de la ciencia y la tecnología nacionales, sus apli•
caciones espe:.:íricas y los programas y actividades de 
los centros de investigación. 

XXIII.-Asesocar concertada mente a los centros 
académicos de inv~stigación por io que se refiere a la 
elaboración de programas, intercambio de profesores 
e investigadores; otorgamiento de becas; sistemas de 
información y documentación; servicios de apoyo, co•
mo bibliotecas, equipos y laboratorios; y los asuntos 
conexos a su materia, cuando se lo soliciten. 

XXI V.-Participar en las comisiones dictaminado•
¡a~ de los premios nacionales de ciencia y promover 
el establecimiento de nuevos premios. 

XXV.-lntegrar bolsas de trabajo que permitan el 
mejor y m,lyur ,lprovechamiento de los investigadores. 

XXVI.-Investigar en forma directa exclusivamen•
te sobre la investigación misma, para lo cual deberá, 
especialmente: 

a).-Mejorar y actualizar r~novadamente el in•
ventado de recursos humanes, materiales y financie•
ros destinados a la investigación científica y tecno•
lógica; 

b ).-Captar y jerarquizar las necesidades naciona•
les en ciencia y tecnología, estudiar los problemas que 
l¿;s afectan y sus relaciones con la actividad general 
del país; 

c).-Establt:cer un serVICIO nacional de informa•
ción y documentación cientílica; y 

XXVII.-Las demás funciones que le fijen las leyes 
y reglamentos, o sean inherentes al cumplimiento de: 
sus tines. 

ARTICULO 3.-El Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología estará regido por una Junta Directiva in•
tegrada por doce miembros, ocho pelmanentes y cua•
tro temporales. 

ARTICULO 4.-Serán miembros permanentes de la 
Junta Directiva: el Secretario de 1::.ducación Pública, 
quien fungirá como Presidente de la misma; el Secre•
tario de lI1dustria y Comercio, el que fungirá como 
Vicepresidente; el Secretario de Hacienda y Crédito 
rublJco; el Secretario de Agricultura y Ganadería; el 
Secretario de Salubridad y Asistencia; el Rector de la. 
Universidad Nacional Autónoma de México; el Direc•
tor General del Instituto Politécnico Nacional, y el 
Director Gene¡'al del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

ARTICULO 5.-Serán miembros temporales de la 
Junta Directiva, por períodos bianuales irrenovables: 
dos rectores o directores de universidades o institutos 
de enseñanza superior de los Estados de la República; 
y por parte de los usuarios de la investigación, el ti•
tular de un organismo descentralizado o empresa de 
participación estatal, y un representante del sector 
privado. 

Los miembros permanentes de la Junta Directiva 
dcsignarán a los miembros temporales de la misma. 

ARTICULO 6.-Los doce miembros de la Junta Di•
lectiva gozal'án de vuz y voto en las sesiones de la 
misma. 

ARTICULO 7.-Para la validez de los acuerdos de 
la Junta, se requerirá la presencia de cuando menos 
siete de sus miembros, de los cuales no menos de 
cinco deberán ser miembros permanentes. Los acuer•
dos se tcmarán por mayoría de votos, teniendo el 
í'residente voto de calidad. 

ARTICULO S.-La Junta Directiva celebrará sesio•
nes ordinarias cuando menos trimestralmente, y ex•
traordinarias cuando la convoque su Presidente. 

ARTICULO 9.-La Junta Directiva, repI'esentará 
kgal y funcionalmente al Consejo Nacional de Cien•
cia y Tecnología en el cumplimiento de su objeto .y 
administrará sus bienes, pudiendo delegar en el DI•
rector General las atribuciones que expresamente de•
termine. 

ARTICULO lO.-EI Director General será designa•
do por el C. Presidente de la República. 

ARTICULO ll.-Para auxiliar al Director General 
en funciones, la Junta Directiva, a propuesta de.l mis•
mo, designará a un Secretario General, a un Director 
1 écnico, a un Director Administrativo y a los dem~s 
funcionarios que se requieran para que el Consejo 
cumpla con su objeto. 

\. ARTICULO 12.-El Secretario General auxiliará en 
sus labores al Director General, lo sustituirá en sus 
ausencias temporales, y actuará como Secretario de 
1<1 Junta Directiva. 

ARTICULO 13.-Los requisitos que deberán satis•
facer, así como las atribuciones y obligaciones de los 
funcionarios del Consejo, que no estén expresamente 
señalados en esta Ley, se establecerán en su Regla•
mento. 
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ARTICt:LO 14.-1.3 Junta Directiva l'stabll'l'crá los 
';rganos internos permanentes u transitorios que I."!ili•
mc mas con\"Cnientc para la r.:.aliL;.¡..:iúu d..: su:. lwr 
,,;un..::. ). c:I IOilo UC sus Hnes. 

CAPITULO 11 

PlltrhuolÚU 

ARTICULO lS.-EI p¡mimunio del C(lnsejQ Nacio•
J"ll Uc Cic:nd;¡ > T~·nuloal;¡ lie illte~rara con: 

l.-Los bienes muebles e inmuebles que le asigne 
el Ejccut"o teUcra!, )' los que pueda ."lquirir cun 
b,,~ en cualquier utulu k-gal; 

Il.-um los subsidios, participadooes, dooaciones 
y Iq;o.Idus qu..: rcclbd l, en ¡¡..:n~n.I, con los lO¡,:re!>Os 
't'le obten¡,:a, por consultas, peritaj.:s, d,,'n:chos Oc pa•
t,,·ole u cualqUier 0110 loen· lelO propio !.le su objclo. 

ARTICt:lO 16.-EI Conscju Naduoal de Ciencia y 
T':Cllologla a!.lminasuala y !.IllIopun!.lla librcmcntc dc su 
¡-.. Lnmonio en el cumplimll:nto Uc su OOJCIO, SIIl pel·•
JLi..:iu de las dISpu:'I"lolles k¡oalc:. aplki1blCs a lus ur•
¡,; .. 1U:.mos oe:;cc:nll.tll¿.t!.lO!o. 

ARTlCULO 17.-:LI c.tnalizaciún de (ondos pur par•
te dcl lon~jo ho.lclollal de LICUCla ) T.:Cllolu~la po.lra 
p.u)..:dus, C::Sludiullo, lll\e:.lI¡¡o.ICIUIIC:. c:spcetlieas, ulor•
~llllcUto de o.:~~:. y "ualqulcr otra a)uda de: ¡;ara¡;lcr 
~~ullolllku que: plopurCIOllC, clIol;ua sujeta a Id cele•
b.aclou dc: UIl CUllllato o ¡;OIl\CIIIO l c:n su ¡;aSO, a I.tS 
lil~uje:nles cOlldlclones: 

l.-El Consejo \"igilará la debida aplicadón y ade•
cuado apro\ic:c:hamicnLo de: los lUlldu~ que proput':lu•
oc; 

lI.-Los beneficiarios rendirán al Consejo los iD•
florines p.:ríwlcos Que se ~:.tabkzcall loObre: el d~sa
r.·ollo y resultado úe: sUli uabajos; y 

lll.-Los derechos de propiedad industrial respec•
to de los rc~ullados oblenldos por las p.:rsonas IIsicas 
o .. morale:s que rcclban a} uda del lOllscjo tliaciollal de 
Cte:ncla y 1 ecnologla, seran malerla de regulacion es•
pecifi.::3 en Jos contratos que al e!\.'(;to se celebren, eo 
Jus que se prote~cran los iDlcre~c.:s del palli los dcl 
Con~ejo y Jos de los ime:sliaadorc:s. ' 

ARTICULO 1 S.-El Consejo sólo podrá gravar o 
enajenar bienes inmuebles de su palrulIonio cun au•
tOliz.ación del Ejecuti\o Fedc:ral a tra\cs de las Secre•
U nas del Pauiolonio Naciunal )' de HaCtellUil y Crc•
dito Publico. 

CAPITULO 111 

Ré¡lmen de Trablljo 

ARTICULO 19.-Las relaciones de trabajo entre el 
(A:lnse:jo Nacional de Cie:ncia y Tecnologla y su,. 11"0.1-
baja!.lores se reginm pur la Ley federal de: los Tra•
b"'Jadorcs al Sc:o·lcio del ESlado, regtamentaria del 
Apartado B 1 del articulo 123 Constitucional. 

Se con s i d eran trabajadores de confianza a los 
miembros de la Junta Din'Cti\'a, el Dlrt:ctor Gen.:ral, 
Sccre:lario G.:llcral. DIfI .. 'Ctor T,,:Coico, Director Admi•
n:strati\'o, Subdirectores, Jdes de Dcparlamc.:nto y de 
Oficina, I nspc:l·tores. Almacenistas, Vigilan les, S .. 'Cre•
tarios Particulares y Prindos, Asesores v Consultores 
h .. 'Cnicos, Contadores, Auditores, Controladores, Pa¡t¡t•
dores, Inteod;:nl<'S, A::entes de Adquisiciones, Im·c:sti•
~adores, Técnicos, Profesionales y Pasantcs en gene:•
rOl 1. 

ARTICULO 20.-1..05 trabajadores del Consejo Na•
cional de Ciencia y Tecnolo¡ía quedan incorporaJos al 

régimen dc la Ley del Instituto de Seguridad y Ser•
\·1':IU:' SU4:i<lll.!s dI.! los Trabajaourl.!:' dd J:.sl.alu. 

t:APlTl;lO IV 

Dbl'oslclones Generales 

ARTICl'I.CJ 21.-EI Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecll.Jlogla, c:n todos los aclos que realice en cumpll•
lIllento de su objeto, estara exc:nto de toda c1a~c: de 
cvlltribudol.es. impuelitus y dele~:hos fiscales. 

ARTIC\,JLO 2l.-EI Consejo Nacional de Ciencia y 
Te¡;noloKlil ¡;l.lara de franquicia postal y telegralica. 

TRAXSITORIOS: 

ARTICtTTO I'RIMERO.-Este Decreto enlrara en 
vigor al día si1uienlc de su publkacioll en el "DialÍo 
Olkial" de la·cderacióll. I 

ARTlCl11.0 SEGUNDO.-Se deroga el Decreto de 
29 de l\¡ci':lIlbr.: de 1%1, publicado el 30 de los mis•
mos mcs y ailo, que reorganizó al Instituto Nacional 
de la Inn.·sl¡~adón Cientíli¡;a y todas las dcmás dls•
posidolll!S que lóe opongan al pre~Cnle ordenamiento. 

ARTICULO TERCERO.-La interveoci6n que le 
concc:den al Jnsl iluto N.lciollal de la Investigación 
Clentllk .. :os urde:namicntos pre\l~tos en la kl:i!ila•
ciOIl de o .. ~alli~ mos Jescentralizados o empresas de 
participacil-n C"l'tatal, será asumida co lo sucesi,·o por 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

ARTICULO CUARTO.-EI Consejo Nacional de 
Ciencia y Tccnologla se subrogará ~n los subsi~ios, 
l;(cas, emolumentos y demás prestaciones ecooomlcas 
8t'ordados por el Instituto Nacional de: la lm·estiga•
ción Científica que estén pendientes de ser cubiertos. 

ARTICULO QUlNTO.-EI archivo, biblioteca y en 
gl'oeral, t~os los bienes muc.bles. pert~nec!c:ntes al in:;•
tituto NaCIOnal de la Invesllgaclon Clentlflca, pasaran 
a {onnar parte del patrirr,onio del Consejo Nacional de 
Ciencia v Tecnologla. Los trámites para la ejecución 
de estas -disposiciones se realizaron con la intcn'ención 
de la Secretaria del Patñmonio Nacional dentro de los 
setenta días siguientes a la fecha eo que entre en vigor 
e:.te Decreto. 

México, D. F., a 23 de diciembre de 1970.-10" 
RlvllS Guzmán, D. P.-José Rh'cra Pérez Campos, S. P. 
-Cuauhtémoc Santa Ana S., D. S.-Carlos Pérez Cá•
mal·a, S. S.-Rubricas". 

En cumplimento de lo dispuesto por la fracción 1 
dd articulo 89 de la Constitución Política de los Es•
tados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
obseo'ancia, expido el presente Decreto cn la residen•
cia dl'l Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Mé•
xico, Distrito Federal, a los ,·eintisiete días del mes de 
dici~mbre de mIl nío\ecientos setenta.-Luls Eche\'erría 
AI\'I'rez.-Rub¡i(3.-Ei Sel"retario de Educación Publi•
ca, Víctor BI'IIVO Ahu1a.-Rubrica.-EI Secretario de In•
du!'tr·a v Com;:¡cio, Carlos Torres Manzo.-Rúbrica.-EI 
Sccro:tl'no de H¡.dcnu •• v Crt>dito Publico, Hugo B. Mar•
láln.-R\Jbrica.-EI S,,-crctario de Agricultura y Gana•
dena, "anuel Bernllrdo Agulrre.-Rubrica.-EI Secre•
tario rte Salubmiad \ Asistencia, Jorge Jiménez Cantú.. 
-Rubrica.-EI Secre·lario del Pahmon:o Jl\acional. Ho•
rado Horca de la Peña.-Rúbrica.-EI Secretario dc: 
Gobe:madén, Mario Aloya Pa1enda.-Rúbdca. 
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SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
LEY que""crea la Comlslóp Nacional Co!>rdinadora de 

Puertos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia de la 
República. .. 
LUIS ECHEVERRIA ALVAREl, Presidente ConstituclO-: 

nal de los Estados Uni~os Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed: . . 

Que el H. Congreso de la Umón se ha servido di•
rigirme el siguien te 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
creta: 

LEY OUE CREA LA "COMISION NACIONAL 
COORDINADORA DE PUERTOS" , 

ARTICULO 10. -Se crea la Comisión Nacional 
Coordinadora de Puertos con el objeto de coordinar 
en los puertos marítimos y fluviales las actividades 
y servicios marítimos y portuarios; los medios de 
transporte que operen en ellos, así como los servicios 
principales auxiliares y conexos de las vías generales 
de comunicación para su eficiente operación y fun•
cionamiento. 

I 

La Comisión será el órgano encargado de coordi•
nar en los puertos, el ejercicio de las atribuciones 
que correspondan a las diversas dependencias del 
Ejecutivo Federal, en las materias a que se refiere 
el párrafo anterior y en cuanto a bienes del dominio 
marítimo. 

ARTICULO 2o.-La Comisión Nacional Coordina•
dora de Puertos, estará integrada por un repl'esen•
tante de la Secretaría de la Presidencia, que será el 
Titular del Ramo y que fungirá como Presidente de 
la misma; y un representante de cada una de las 
Secretarías de Agricultura y Ganadería, Comunicacio•
nes y Transportes, Gobernación, Hacienda y Crédit':) 
Público, Industria y Comercio, Marina, Patrimonio 
Nacional, Salubridad y Asistencia· y del Trabaio y 
Previsión Social, que serán los Subsecretarios corres•
pondientes, así como por el Secretario General del 
Departamento de Turismo. 

I 
También formarán parte de la Comisión, con voz 

y voto, un representante de cada uno de los siguien•
tes organismos públicos: Instituto Mexicano de Co•
mercio Exterior, Petróleos Mexicanos, Ferrocarriles 
Nacionales de México, Almacenes Nacionales de De•
pósito, Compañía Nacional de Subsistencias Populares 
y Junta Directiva de Puertos Libres Mexicanos. 

Asimismo se invitará a participar en la Comisión 
con voz y voto, a cuatro representantes que designen 
de común acuerdo las Organizaciones de trabajadores 
portuarios, cualquiera que sea su personalidad jurí•
dica; un representante de la Confederación de Cáma•
ras Nacionales de Comercio; un representante de la 
Confederación de Cámaras Industriales; un represen•
tante de la Confederación de Asociaciones de Agentes 
Aduanales de la República Mexicana; un representante 
de las empresas autorizadas de autotransporte de ser•
vicio público federal; un representante deSignado de co•
mún acuerdo entre la AsoCiación Nacional de Impor•
tadores y Exportadores de la República Mexicana v 
el Conse,io Nacional de Usuarios del Transporte para 
el Comercio Exterior; un representante de los navie•
ros nacionales de altura; un representante de los na-

vieros de cabotaje; un representante de los agentes 
consignatarios de buques; y un representante de la Con-
federación Nacional de Cooperativas. -

I 

ARTICULO 30.-Púr cada representante propieta•
rio, se designará un suplente, y los emolumentos de 
uno y otro serán cubiertos por las entidades de que 
procedan. 

ARTICULO 40. -Los miembros de la Comisi6n 
serán nombrados y removidos· libremente por quien 
tenga la facultad de designarlos. 

ARTICULO SO.-Para el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones de la Comisión Nacional 
Coordinadora de Puertos habrá un vocal Coordinador 
Ejecutivo y un Vocal Secretario, que serán designa•
dos por el C. 'presidente de la República. 

El Vocal Secretario lo será de la Comisión, ten•
drá el carácter de auxiliar del Vocal Ejecutivo, y lo 
substituirá en sus ausencias temporales. 

ARTICULO 60.-EI Vocal Coordinador Ejecutivo, 
será el pelegado de la Comisión Nacional Coordina•
dora de Puertos, para el cumplimiento de sus fines. 

ARTICULO 70.-La Comisión Nacional Coordina•
dora de Puertos, tendrá el personal que requiera para 
el ejercicio de sus funciones, el cual quedará incor•
porado al régimen del Instituto de Seguridad y Ser•
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

I 
ARTICULO 80.-Los gastos que demande el fun•

cionamiento de la Comisión Nacional Coordinadora 
de Puertos y sus delegaciones, serán con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

ARTICULO 90.-La Comisión funcionará con la asis•
tencia de su Presidente y de la mayoría de los miembros, 
siempre que incluya la mitad de los representantes de 
las dependencias del Ejecutivo de la Unión, así como del 
Vocal Coordinador Ejecutivo, que tendrá derecho a voz 
pero no a voto. Las resoluciones se tomarán por ma•
yoría de votos de los presentes y el Presidente tendrá 
voto de calidad. -. 

Las resoluciones de la Comisión que haya pedido 
el Presidente de la República y las que a juicio de 
aquélla lo ameriten, serán sometidas a dicho alto 
mandatario por conducto del Presidente de la Comisión. 

ARTICULO IO.-La Comisión Nacional Coordina•
dora de Puertos ejercerá sus funciones en los puertos 
por conducto de Delegados Coordinadores, que serán' 
nombrados por la propia Comisión y dependerán di•
rectamente del Vocal Coordinador Ejecutivo. 

ARTICULO H.-El Vocal Coordinador Ejecutivo 
podrá designar Delegados Coordinadores, con objeto 
de que suplan las faltas temporales de los titulares 
que designe la Comisión Nacional Coordinadora de 
Puertos. 

ARTICULO 12.-EI Delegado Coordinador de cada 
puerto, será auxiliado por una Junta Coordinadora 
y una Comisión Consultiva, como sigue: 

l.-Las juntas coordinadoras se integrarán con 
un representante de cada una de las dependencias 
del Poder Ejecutivo señaladas en el artículo 20. y 
tendrán como funciones estudiar y proponer la ~e
jor forma de coordinar en cada puerto sus atflbu•
ciones sobre problemas relacionados con el trans-
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porte, tráfico, manejo aduanal, entrada V salida de 
personas al país, de sanidad v cuarentena, de turi~mo 
y, en general, con las atrIbuciones a cargo de Ldda 
una de dIchas dependcnL ia~. 

JT -Ld<'; comi"iones consultivas, se integrarán por 
los represcntante,> de lo'> orga1l1'>lTlOS dc<.;cent rali/,I•
dos; emplc,>a,> de participación e~tatal; trabaldl!olcs, 
cualqUlera que "ca '>11 tIpo de organi/ación; conce•
slOnano,>; pcrmi,>ionano~; usuario, y, en general, de 
los sectore'> dIrectamente mteresado~ en la::. activi•
dades portuanas y tendrán como funcIOnes opinar y 
&ugE'rir medidas para el de~arrollo, operación y fun•
cionamiento de cada puerto. 

ARTICULO 13 -La Junta Coordmadora de cada 
puerto funcIOnará de acuerdo con la::. 51guientes bases: 

l.-Será presidida por el Delegado Coordinador 
del Puerto. 

n . -Se reunirá periódicamente, cuando menos 
una vez por mes. 

III.-Se regirá por el reglamento interior que 
apruebe la Comisión Nacional Coordinadora. 

ARTICULO 14 -La Comisión Consultiva de cada 
puerto, funcionará con arreglo a las sigmentes ba"es: 

l.-Estará presidida por el Delegado Coordinador 
del Puerto. 

n .-Se reunirá periódicamente por lo menos una 
vez al mes y actuará en pleno o por medio de co•
mités. 

III. -Podrá concurrir a sus sesiones cualquier 
persona que acredite un interés legítimo, previa 50-
licit1.ld al Delegado Coordmador, en la que expre,ara 
el o los asuntos que pretenda plantear. 

IV.-EI número de miembros de cada Comisión 
Comultiva· será variable, según lo exijan las caractt'•
rísticas del puerto. 

V.-Se levantará acta pormenorizada de las se•
siones que realice. 

VI.-Se regirá por el reglamcnto interior que 
apruebe la Comisión Nacional ('001 dinadora. 

ARTICULO 15 -El Delegado Coordinador decidi•
rá los asuntos de su competenua en los lt:rmJllo~ 
dispuestos por esta Ley, y en su caso remitll'a a las 
distintas dependencias del Ejecutivo aquellos a'mntos 
que les corresponda atender. 

._--- ------------
TRANSITORIOS. 

ARTIClTLO PRIMERO -La presente Ley entrará 
ca \ Igor 11 cmta día~ dc~pués de su pubhcaCll.Ín en 
el DI,UlO Ollllal dc la FcdclaClón. 

ARTICULO SECUNDO. -Dentro de los "esenta 
día5 ,>Igllll'ntc,> a su dC'>Ig,naclón, el Delegado Coordi•
nador de cada PUCI lo ulJlvocará a las dependencias 
del Ejecut ¡\la Federal que' ~e relacionan en el artículo 
12, tracción I, para que, por conducto de los repre•
sentantes que acrediten ante el mismo, concurran a 
la reunión constltuvente de la respectiva Junta Co•
ordinadora. 

Constituida la Junta Coordinadora, formulará en 
el término de treinta días su Reglamento Interior, 
que tendra carácter provisional en tanto se aprueba 
el dcfmitIvo por la ComIsión Nacional Coordinadora 
de Puertos dentro de los sesenta días subsecuentes. 

ARTICULO TERCERO -Los Dalegados Coordi•
nadOJes de Puertos segmrán, en lo conducente, pro•
cedimiento ar.álogo al establecido en el artículo ante•
rior, para constituir las Comisiones Consultivas. Desde 
su reunión constItuyente éstas podrán integrar los Co•
mité" facultados por el artículo 14 fracción n. 

Constituida la Comisión Consultiva, se procederá 
como dispone el segundo párrafo del artículo pre•
cedente. 

México, D. F., a 23 de diciembre de 1970.-José Ri•
vera Pérez Campos, S. P.-José F. Rivas Guzmán, D. P. 
-José Castillo Hernández, S. S.-Cuauhtémoc Santa 
Ana, D. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Es•
tados Umd05 Mexicanos y para su debida pubhcación 
V observancia expido el presente Decreto en la resi•
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
México, DIstnto Federal, a los vemtisiete días del mes 
de diCIembre de mIl novecientos setenta.-Luis Echeve•
rría Alvarez.-Rúbnca.-EI Sécretario de la Presiden•
CIa, Hugo Cervantes del Río.-Rúbrica.-EI Secretario 
de Agncultura y Ganadería, Manuel Bernardo Aguirre. 
--Rúbrica.-El Secretano de Comunicaciones y Trans•
portes, Eugenio Méndez Docurro.-Rúbrica.-El Secre•
tario de Gobernación, Mario Moya Palencia.-Rúbrica. 
-El Secretan o de HaCIenda y Crédito Público, Hugo B. 
Margáin.-Rúbrica.-EI Secretario de Industria y Co•
mercio, Carlos Torres Manzo.-Rúhica.-El Secretario 
de Mmina, Luis M. Bravo Carrera.-Rúbrica.-EI Se•
cretariO del Patrimonio Nacional, Horacio Flores de la 
Peña.-Rúbnca -El Secretano de Salubridad y Asis•
tencl.1, Jorge Jiménez Cantú.-Rúbrica.-El Secretario 
del Trabajo y Pre"]SIÓn Social, Rafael Hernández Ochoa. 
-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
LEY de Ingresos del Departamento del Distrito Federal 

para el ejercicio fiscal de 1971. 

Al margen un sello con el ESC1.ldo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitu•
donal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus ha· 
bitantes, sabed: 

Qt''' 
diri¡¡Il 

. '<;0 de la Unión se ha servido 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

LEY DE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DIS•
TRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 1971. 

ARTICULO 10 -Los ingresos del Departamento del 
Distnto Federal en el ejercicio fiscal de 1971, seran 
l~s que se obtengan por los siguientes conceptos~ 
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al.-Predlal, 

h) -Sobre los ingre~os de los, in~u"triak~ V co•
m-:rllantt'~, que '" Ldll~arJ en lo,> tl'l ml1l0~ dt'l ;U!lll1-
10 30. de e~ fa j('\; 

() .-Sobre matanza de ganado y otros anim¡;¡!es; 

d) -Sobre venta de alcohol en primera m:.mo y so•
bre venta de aguardIente destinarlo a la f,lbllcacion 
de bebIdas alcohóhcas; 

e) -Sobr~ expendios de bebidas alcohólicas; 

f) -Sobre productos de capitales; 

g) -Sobre dlversione~ y espectáculos público~ y 
sobre aparato~ mecánicos; 

h) -Sobre venta en el Distrito Federal de bole•
tos y tarjetas d~ derecho de apartado para diversio•
nes 'v espectáculos públicos foráneo:.; 

i) -Sobre juegos permitidos; 

jI -Sobre apue"tas permitidas; 

k) -Sobre loterías, rifas, sorteos y concursos; 

1) -Para obra,> de planificación; 

]J) -Sobre traslaclón de dominio de bienes inmue•
bles, 

m) .-De mercado,,; 

n) -Por la venta de gasolina destinada al consu-
mo en el Distnto Federal; 

ñ) -Sobre vehículos que no consumen gasolina; 

o) -Por uso de agua d.: pozos artesianos; 

p) -Adlcional de qUlm'e por ciento; 

q) -Soble h'::lencias y legados, cuando la muerte 
del autor de la "lll,·,¡Ón haYá ocun Ido antes del 10. 
de ene !O de 1962; 

r) -Sobre d()n¡¡cioll-:~ hecha" antes dI.!! 10. de ene•
ro d,> 1964; 

rr) -Para la con::.tIucclOn de estacionanllel1tos de 
vehículos. 

II -Derechos: 

a) -De sello de cal ne,; 

b) -Por control de Cdfl1eS preparadas; 

c) -De cooperaClOn para obras públlCas; 

d) -Por instalación o reconstrucCIón de tomas de 
agua; 

e) -Po]' ip'italaClOl1 o J econstrucción de a lhaña les; 

, t) -Por ]¡mpm V desazolve de albañales, fosa~ 
sept I cas partIculares v tanque~ de sedimentación, 

g) -Por de'~"1nÍlc ele <;olano~ dl'l predio, particula. 
r-:s mundrdos p0r <.:tll' z, n0 ,mi'Lltablc~ al seJ VICIO 
públtco de aguo' y 'i:.lllCarnlento; 

h) -Sobre \'ehículo-: 

------
i) -·PI): ser\'icio de aguas; 

j) -Por "erVJClO de alineamiento de predios y de 
nÚI11L'J ü<' ofiCIales; 

k I -P,)" ,erviclos en panteones; 

1) -Po,' reVIsión y verificación; 

11 ).--p,)!' la supervisión de obras; 

m) --1'01' la expedición, revalidaciÓn o reposici6n 
de licencia", y por inspección, revisión y supervisión; 

n) . -Del registro civil; 
ñ) .-Por inscripciones y demás servICiOS en el Re•

gistro Público de la Propiedad y de Comercio y en 
el ArchiVO General de Notarías; 

o) --Por legalización de firmas, certificaciones y 
expedIcioll de copias de documentos; 

p) --Por copias de planos y otros servicios catas. 
trales; 

q) .-Por placas y botones; 

r) .-Por empadronamientos o registros; 

rr) --Por construcción de cercas; 

s) -Por inscripción en el Registro de Empresas y 
expertos en el ramo de la construcción; 

t) .-Por servicios generales en los rastros; 

u) ,-Por autorización de libros, documentos y 
otros similares, 

III. -Productos: 

a).-De la ocupación y aprovechamiento de la vía 
pública o de otros bienes de uso común propiedad 
del Departamento del Distrito Federal; 

b). --Del arrendamiento, explotación o enajenación 
de bIenes mm'.1ebles, propiedad del Departamento dd 
Di~trito Federal, no comprendidos en el lnciso ante•
nor; 

e) -Del arrendam!f~nto, explotación o enajenación 
de biene;, muebles propiedad del Departamento del 
Dlstnto Federal; 

d) --De capitales y valores propiedad del Depar•
tamento del DIstrito Federal; 

e) -·De publIcaciones; 

f) -Prl' almacenaje de bienes en bodeias o loca. 
les del Departamento del Distrito Federal; 

¡:!).-De establecimientoiO y en1Pre!i~¡¡ que dependan 
del Departamento del DIStrito Fed~ral. 

IV -Aprovechamientos: 

a) -Recargos; 

b) --DonatIvoS e indemnizaciones; 

c) -Rezagos; 

el) -PartIcipación en los SIguientes impuestos fe•
deJa'es: 

1 -GasolIna, 

2 -Cen'2za: 
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A) .-Producción. 

B):--~ Consumo: 

3 -Ingresos procedentes de la venta de automóvi-
les ensamblados en el país. 

4.-Tabacos. 

5.-Llantas y cámaras de hule. 

6. -Aguas envasadas. 

7.-Aguamiel y productos de su fermentación: 

A) .-Producción. 

B) .-Consumo. 

S. -Cemento. 

9 -Energía eléctrica. 

10. -Cerillos y fósforos. 

11. -Explotación forestal. 

I2.-Compraventa de primera mano de artículos de 
vidrio o cristal. 

13.-0tras que autoricen las leyes. 

e) .-Multas; 

f) .-Gastos de ejecución; 

g) .-Concesiones y contratos; 

h) .-Reintegros y cancelación de contratos; 

i) .-Subsidios; 

j) -Multas impuestas por autoridades judiciales 
y reparacIón del dañto renunciada por los ofendIdos; 

k) .-Otros no especificados. 

V.-Extraordinarios: 

a).-De empréstitos; 

b) . -De la emisión de bonos y obligaciones; 

~) .-De aportaciones del Gobierno Federal; 

d) .-De otros no especificados. 

ARTICULO 20 -Los ingresos autorizados por es•
t~l ley se causarán, bqUldarán y recaudarán de acuer•
do con la Ley de Hac:ienda del Departamento del Dis•
trito Federal y con las dIsposiciones de las demás 
leyes, reglamentos y circulares aplicables. 

ARTICULO 3o.-El impuesto a que se refiere el 
inciso b) de la fraCCión I del artículo 10. de esta ley, 
se causará de acuerdo con lo estableCIdo a este re:;•
pecto en la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles, con la cuota de 12 al milIar sobre el Im•
porte de los ingresos gravable~ que perciban los m•
dustriales y comerciantes. 

Los elaboradores de mezclas alcohólicas, los pro•
ductores de ron y whisky nacionales y los expendios 
a I!ranel de aguardientes, causarán el mismo impUesto 
coñ la tasa de 40 al millar, sobre el monto total de 
los ingresos gravables que perciban. 

TRANSITORIG 

ARTICULO UNTCO.-Esta Ley entrará en vigor el 
Pllfllc'l U de en.::ru de mIl noveCJentos setenta y uno. 

Méxlco, D. F, a 23 dé' dIciembre de 1970.-José Ri•
vas Guzmán, D. P.-Jesé Rivera Pérez Campos, S. P.•
CU:luhtémoc Santa Ana, D. S.-Carlos Pérez Cámara, 
S. S.-Rúbncás". 

En cumpbmiento de lo dispue5to por la fracción 
1 del artículo 89 de la ConstItución Política de los 
Estados Unidos MeXIcanos y para su debida publi•
caCIón y c4¡servancia, expido el presente Decreto en 
la resldenc~ del Poder EjecutIvo Federal, en la CIU•
dad de México, Distrito Federal, a los vemtisiete días 
del mes de diciembre de mil novecIentos setenta.•
Luis Eche\"erría Alvarez.-Rúbrica -El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Hugo B. Margáin.-Rú•
bnca.-EI Jefe del Departamento del DIstrito Federal, 
Alfonso Martínez Domínguez.-Rúbrica.-EI Secretario 
de Gobernación, Mario Moya Palencia.-Rubrica. 

---.'----
PRESUPUESTO de Egresos del Departamento del Dis•

bito Federal, para el ejercicio fiscal de 1971. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Presidencia de la Re•
pública. 

LUIS ECHEVERRIA AL VAREZ, Rresidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus ha•
bitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la U11lón se ha ¡,ervldo dIrigirme el siguiente 

DECRETO: 

"La Cámara de Diputados de los Estados Unid05 
Mexicanos, en ejercicIO de la facultad que le otorga 
la fraCCIón IV del artículo 74 Constitucional. decreta: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 1971. 

ARTICULO 10.-EI Presupuesto de Egresos del De•
partamento del Distrito Federal, que regirá durante 
el año de 1971, se compone de las siguientes partidas: 

ARTICULO 20.-EI Presupuesto de Egresos del De•
partamento del Distrito Federal i~porta ep total .la 
cantidad de $3,850.000,00000 (tres mIl ochOCientos cm•
cuenta millones de pe;,os 00/100), distribmda en la si•
guiente forma: 

Jefatura $ 
Secretaría General 
OfICIalía Mayor 
Consejo Consultivo 
Contraloría General 
DI ["<,cclón General de Gobernación 
Dll ecuón General de SerVICIOS Legales 
Dl reCClOn General de RelaclOnes PúblIcas 
Dlrecclon General de Obras PúblIcas 
DIreCCIón General de Obras HIdráulicas 
IllrecclOn General de Aguas y 

Saneamiento 
IlJrecclOn General de Planeación y 

Programa 
Dirección de Servicios Generales 
DIrección General de Mercados 
DireCClón General de Tránsito 
Jefatura de Policía 
DIreCCIón General de Trabajo y 

Previsión Social 
DIreCCIón General de Servicios Médicos 

2.967,460.00 
419,760.00 
370,680.00 
247,560.00 

25.359,600.00 
56.314,680.00 
12.322,260.00 
1.595,200.00 

641.359,427.50 
582.066,588.00 

203.099,990.00 

71.794,332.50 
233.919,990.00 

61.039,000.00 
65.855,800.00 

233.331,440.00 

6.758,620.00 
139219,000.00 
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Dirección General de Acción Social 
Dirección General de Acción Deportiva 
Dirección General de las InstalaClOnes 

Deportivas Olímpicas 
Dirección General de Servicios 

Administrativos 
Tesorería del Distrito Federal 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

y TerritorIos Federales 
Procuraduría General de Justicia del 

Distrito y Territorios Federales 
Cooperaciones y Seguridad Social 
Servicios de las Dependencias 
Deuda Pública Local 

40.719,040.00 
34.201,780.00 

5.244,260.00 

23.310,760.00 
156.453,040.00 

46.423,340.00 

41.072,380.00 
215.475,000.00 
499.059,012.00 
450.000,000.00 

ARTICULO 30.-Para el caso de que los ingresos 
por los conceptos a que se refiere el artículo lo. de la 
Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal 
para el ejercicio fiscal de 1971 excedan del monto del 
Presupuesto aprobado, el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, mediante autorización de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público, deberá hacer ero•
gaciones adicionales hasta por el importe de dichos ex•
cedentes, en la forma siguiente: 

Tratándose de excedentes de los ingresos ordina•
rios a que se refiere el artículo lo. de la citada Ley 
de Ingresos del Departamento del Distrito Federal, los 
aplicará dentro de la nomenclatura establecida por la 
Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la· Fede•
radón y de acuerdo con la prioridad que les correspon•
da en el plan de inversiones de la Presidencia de la 
República, después de atender a los gastos corrientes 
y de transferencia. 

Los ingresos extraordinarios que obtenga el De•
partamento del Distrito Federal por concepto de em•
préstitos y financiamientos diversos, se destinarán a las 
finaTidades específicas para las que hubieren sido con-
tratados. . 

las razones que hubiere tenido para realizar los Ci:am· 
bios. 

ARTICULO 40.-Se facuIta al Jefe del Departamen•
to del Distrito Federal para que, cuando lo juzgue 
indispensable v mediante autorización previa de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, efeGtúe trans•
ferencias y distribuciones de partidas que tendrán 
siempre carácter compensado. El Ejecutivo Federal in•
formará en los términos del artículo 30. del uso que 
de esta facultad se haya hecho. 

ARTICULO 50.-Las dependencias del Departamen•
to del Distrito Federal, tendrán a su cargo la aten("ón 
de los servicios públicos en las ..Delegaciones del Dis•
trito Federal que carezcan de pefsonal y de asignacio•
nes especiales para la atención de dichos servicios, por 
estar éstos centralizados. 

ARTICULO 6o.-Se dec.1aran de ampliación automá•
tica las partidas del capítulo· de Construcciones que 
dentro de las Direcciones Generales de Obras Públicas 
y de Aguas y Saneamiento, se incrementan con las 
aportaciones de particulares para obras materiales. 

ARTICULO 70.-EI ejercicio de este Presupuesto se 
llevará a cabo de acuerdo con las prescripciones de la 
Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Fede•
ración y su Reglamento. 

SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DI•
PUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION.-Mé•
xico, D. F., a 24 de diciembre de 1970.-José F. Rivas 
Guzmán, D. P.-Ignacio AItamirano Marín, D. S.-Ignacio 
Gálvez Rocha, D. P. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política' de los Es. 
tados Unidos Mexicanos y. para su debida publicación 
y obServancia, expido el presente Decreto en la resi-

El Ejecutivo Federal dará cuenta a la Cámara de dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
Diputados de las ero~aciones que haya efectuado con México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes 
base en esta disposicIón al presentar la Cuenta de la de diciembre de mil novecientos setenta.-Luis Eche•
Hacienda Pública correspondiente a 1971, que rinda al verría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario de l-Iacienda y 
Congreso para los efectos constitucionales. En dicha Crédito Público, Hugo B. Margáin.-Rúbrica.-EI Jefe 
Cu~~ta el Ejecutivo Federal hará el análisis de la apli- del Departamento del Distrito Federal, Alfonso Martí. 
cac!on de los excedentes, y en caso de que los hubiere nez Domínguez.-Rúbrica.-EI Secretario de Goberna-

aplicado en forma distinta, informará al Congreso de ción, Mario Moya Palencia.-Rúbrica. 




